
Acta de Envío y Entrega de Mensaje de 
Datos

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de NIT 202317501474511
comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 485667

 Remitente: correspondencia.enviada@idu.gov.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: comisiondelplan@concejobogota.gov.co - CONCEJO DE BOGOTA DC

 Asunto:
Comunicación IDU 202520501286871 de fecha 28/11/2025. Respuesta al radicado: 
202552601663982 PROPOSICION N 1377 del 2025

 Fecha envío: 2025-11-28 22:28

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/11/28 
Hora: 22:31:30

 Nov 29 03:31:30 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2025/11/28 
Hora: 22:31:31

Nov 28 22:31:31 cl-t205-282cl postfix/smtp[28657]:
8AB54124851C:

to=<comisiondelplan@concejobogota.gov
. co>, relay=aspmx.l.google.com[142.251.111.27]

: 25, delay=0.92, delays=0.12/0/0.26/0.54, dsn=2.0.0,
status=sent (250 2.0.0 OK 1764387091

6a1803df08f44-88652b0e3c5si22937476d6.59
1 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/11/28 
Hora: 22:31:39

 66.102.8.169 Dirección IP
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/12/01 
Hora: 08:09:01

 190.24.136.98 Dirección IP
Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/142.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 



 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Comunicación IDU 202520501286871 de fecha 28/11/2025. Respuesta al radicado: 
202552601663982 PROPOSICION N 1377 del 2025

 Cuerpo del mensaje:

 

De acuerdo a lo solicitado en el radicado  202552601663982, se remite la comunicación con el 
radicado del asunto para su conocimiento y fin pertinente.

Cordialmente,
Instituto de Desarrollo Urbano - IDU
Calle 22 # 6 27 – CP: 110311
Teléfono: (57) (1) PBX 338 6660 ext. 5320

 

NOTA IMPORTANTE: ESTE CORREO ELECTRÓNICO FUE GENERADO 
AUTOMÁTICAMENTE Y ES UNICAMENTE INFORMATIVO. NO SE DARÁ RESPUESTA 
ALGUNA A LOS MENSAJES QUE SE ENVÍEN A ESTA DIRECCIÓN

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

202520501286871_00006.xlsx 97e2cf7263b1cde9127602667b8b261b521d69ec30b8ea75e9e51c593585da9c

202520501286871_00005.pdf 933f2f5286e2103499f23b6a1de5881eecf029eac6bb3396321f878c4f660d8e

202520501286871_00004.pdf b5af31b8a6553c65cbb6501ef0d479645a4ee6dd4c323216eab00fe7dc060060

202520501286871_00003.xlsx b7273b98100baf82b88df836c5fe2ad109bfb568559150e3b12cc04a3b24ea8a

1202520501286871_00001.pdf 3d2e51a50c22363eef50ce993ae3177aa07f7fc1fd28c02043d4d0e0e6e59d76

 Descargas



 202520501286871_00006.xlsx  190.24.136.98  2025-12-01 08:09:03 Archivo: desde:  el día:

 202520501286871_00005.pdf  190.24.136.98  2025-12-01 08:09:16Archivo: desde:  el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co



STESV

		7. Por favor presentar en un cuadro de Excel la siguiente información (por favor poner cada ítem en una fila independiente): DTC por favor realizar el cuadro excel con los datos solicitados y preparar los soportes que piden



		7.1) Listar las obras de infraestructura contratadas por el IDU bajo el Esquema 1 de contratación desde el 2020 hasta la fecha.		7.2) Nombre del proyecto de infraestructura.		7.3) Número del Contrato firmado.		7.4) Condición del proyecto, estado (en ejecución / ejecutado).		7.5) En qué fase va el proyecto (preconstrucción /construcción.		7.6) Nombre del contratista de obra (consorcios) y de la interventoría. Qué contratistas, que firmas de constructores, que empresas, consorcios o sociedades están o estuvieron al frente de cada una de estas obras y cuáles eran las empresas encargadas de las interventorías de cada una de las obras contratadas bajo el esquema 1.		7.7) Quiénes son los integrantes de cada uno de los Consorcios y porcentaje de participación de cada uno de los participantes. 		7.8) Qué tipo de obras se contrataron.		7.9) Indicar cuáles de estas obras han sido entregadas en los tiempos establecidos en el contrato original y cuáles no.		7.10) Cuáles de estas obras han sido entregadas sin modificación del “valor estimado del contrato” y cuáles con modificaciones de los costos establecidos en el contrato.		7.11) Identificar en las obras de infraestructura que han sido objeto modificaciones contractuales en el transcurso del contrato el tipo de modificación causal (adición, prórroga cesión, etc.,).		7.12) Incluir fechas de las modificaciones.		7.13) las causas de las modificaciones.		7.14) por favor detalle las cláusulas modificadas, describiendo brevemente cada una de las modificaciones.		7.15) Identificar en las obras con modificaciones, a quién corresponde la imputabilidad de las modificaciones si al contratista o al IDU y en qué porcentajes.		7.16) Identificar en una casilla, las modificaciones que obedecen a cuestiones técnicas relacionadas con los diseños de las obras.		7.17) Cuáles de estas obras entraron en litigio en un tribunal de arbitramento, Jurisdicción contencioso-administrativa u otra instancia o figura para dirimir los conflictos, como de un amigable componedor o conciliación extrajudicial por falta de acuerdos entre las partes.		7.18) En cuáles obras los litigios fallan en contra del Distrito y el IDU obligándole a que responda el IDU por los costos adicionales de las obras y en cuáles de estas obras los fallos son en contra de los contratistas y estos deben asumir los costes y en cuáles casos la responsabilidad de asumir los sobre costos es compartida. 		7.19) Señalar los contratos que fueron suspendidos.		7.20) incluir fechas de suspensión de los contratos.		7.21) Por cuantos días fue la suspensión.		7.22) Causa de la suspensión.		7.23) quién asume la imputabilidad de la suspensión.		7.24) Describa las prórrogas de los contratos que han suscrito prórrogas.		725) Cuáles son los costos totales asociados a cada una de las prórrogas.		7.26) Por qué valor se contrataron inicialmente cada una de las obras y que valor fue pagado finalmente por cada una de ellas.				7.27) Fecha de inicio del contrato.		7.28) Fecha estimada del inicio de obras.		7.29) Fecha de terminación de preconstrucción.		7.30) Fecha terminación etapa de construcción.		7.31) avance programado etapa preconstrucción 

(Fecha de Corte: 01 de Noviembre de 2025)		7.32) Avance EJECUTADO etapa de preconstrucción.

(Fecha de Corte: 01 de Noviembre de 2025)		7.33) Pendientes para iniciar la Etapa de construcción.		7.34) Por cuántos meses fueron contratadas cada una de las obras inicialmente según los contratos firmados y cuántos meses duraron o durarán según las proyecciones, las obras hasta su entrega final.				7.35) Por cuánto tiempo se han detenido las obras de infraestructura.		7.36) Cuáles de estas obras se detuvieron por más de un año por problemáticas con redes .

																																																				Valor Contrato Inicial		Valor Contrato Final																Plazo Inicial		Plazo Final

		ESQUEMA 1		AV CIRCUNVALAR CALLE 80 SUR		IDU-1318-2021		EJECUTADO		CONSTRUCCIÓN		URIBE ARQUITECTOS CONSTRUCTORES UAC S.A.S		CARLOS MIGUEL URIBE BAUTISTA 100%		MALLA VIAL		ENTREGADA (POSTERIOR A LA FECHA INICIALMENTE ESTABLECIDA EN EL ACTA DE INICIO)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		Prorroga No.1, adición No.1 y modificación No.1		Modificación No. 1
22/12/2021
		Modificación No.1
Nuevo diseño a ser implementado para la estabilización del punto Carrera 15 este con calle 80 Sur de la Avenida Circunvalar de Oriente		Modificación de la Cláusula 7 incorporar, un componente de "AJUSTES"		100% IDU		La modificación realizada obedeció a los nuevos diseños a ser implementado para la estabilización del punto Carrera 15 este con calle 80 Sur de la Avenida Circunvalar de Oriente		No existe controversia judicial		No existe controversia judicial		Si ha sido suspendido		10/09/2021		54 días		Trámites que permitan la continuidad a la ejecución del contrato iniciando la etapa de construcción		No aplica		26 días		$50,001,020.00		$875,005,843		$1,001,263,189		12-Jul-21		22-Dec-21		21-Dec-21		4-Mar-22		100.00%		100.00%		No		5 MESES		5,86 MESES		El contrato presentó suspensión durante 54 días		No presenta retrasos por problemáticas de redes

		ESQUEMA 1		AMAPOLAS		IDU-1199-2020		EJECUTADO		CONSTRUCCIÓN		OTONIEL SARMIENTO MELO		N/A		MALLA VIAL		ENTREGADA (POSTERIOR A LA FECHA INICIALMENTE ESTABLECIDA EN EL ACTA DE INICIO)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		Modificación No. 1
Prórroga No.1, adición No.1 y modificación No.2
Prórroga No.2, adición No.2 y modificación No.3
Prórroga No.3, adición No.3 y modificación No.4
Prórroga No.5		Modificación No. 1
27/07/2021
Modificación No. 2
7/10/2021
Modificación No. 3
 29/12/2021
Modificación No. 4
10/06/2022
Modificación No. 5
11/08/2022 
Modificación No. 6
 26/08/2022		Modificación No. 1
Incorporar a la lista de precios unitarios del contrato veintitrés
(23) precios no previstos.
Modificación No. 2
Incorporar a la lista de precios unitarios del contrato dieciséis
(16) precios no previstos, prórroga por el término de DOS (2)
MESES de la etapa de construcción y adición por la suma de
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES
QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS
DIECISIETE PESOS M/CTE ($1.266.588.217) INCLUIDO
A.I.U.
Modificación No. 3
Se prorrogó el plazo del contrato por el término de (4) meses
se adicionó la suma de $1.222.686.955 y se incluyó el
apéndice de Bioseguridad versión 3 denominado “MEDIDAS
PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA
EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN
RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL
CORONAVIRUS COVID-19” y sus anexos., se incorporaron
ítems no previstos.
Modificación No. 4
Prórroga por el término de DOS (2) MESES de la etapa de
construcción y adición por la suma de CIENTO SESENTA Y
SIETE MILLONES CIENTO DIEZ MIL DOSCIENTOS
VEINTISÉIS PESOS M/CTE ($ 167.110.226) INCLUIDO
A.I.U.
Modificación No. 5
Prórroga por el término de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO
de la etapa de construcción 
Modificación No. 6
Prórroga por el término de QUINCE (15) DÍAS CALENDARIO
de la etapa de construcción
		Modificación No. 1 (27/07/2021): Incorporación de ítems no previstos

Modificación No.2 (07/10/2021: Incorporación de ítems no previstos

modificación No.3 (29/12/2021): Incorporación de recursos, cláusula 7 del contrato e incorporarlos al componente de “AJUSTES POR CAMBIO DE VIGENCIA PARA OBRAS AIU�PMA-PGS-PMT”; INCLUIR EL APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD VERSIÓN 3 
denominado “MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19” y sus anexos

 modificación No.4 (10/06/2022): cláusula plazo de la Etapa de EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN, cláusula 10 AJUSTES

Modificación No.5 (11/08/20222): cláusula plazo de la Etapa de EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 

Modificación No.6 (26/08/2022): cláusula plazo de la Etapa de EJECUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN 
		Prórroga No.1, adición No.1 y modificación No.2: 100% IDU
Prórroga No.2, adición No.2 y modificación No.3: 100% IDU
Prórroga No.3, adición No.3 y modificación No.4: 100% IDU
Prórroga No.4: 100% Contratista
Prórroga No.5: 50% contratista Obra, 50% Interventoría
		La modificación realizada al contrato de obra 1199-2020, no obedeció a cuestiones técnicas relacionadas con los diseño de las obras		No existe controversia judicial		No existe controversia judicial		Si ha sido suspendido		03/05/2022
04/09/2022
		30 dias
10 dias		Suspensión No.1 (03/05/2022): Estudios e informe presentado por especialistas en geotecnia

Suspensión No.2 (05/09/2022): Condiciones asociadas al estado actual del terreno en el cual se ejecutan actividades de contención del talud de la vía del acceso al  barrio Amapolas.		No aplica		9 meses		$2,473,734,649.00		$9,614,333,552		$13,340,421,848		13-Nov-20		13-Apr-21		12-Apr-21		20-Oct-22		100.00%		100.00%		No		13 meses		22 meses		El contrato presentó suspensión durante 40 días		No presenta retrasos por problemáticas de redes

		ESQUEMA 1		HOYA DEL RAMO		IDU-1705-2022		EJECUTADO SIN FINALIZAR
(TERMINADO CON TOMA DE POSESIÓN DE LA OBRA)		CONSTRUCCIÓN		CONSTRUCCIONES CIVILES 
JFM SAS 		No Aplica		PUENTES PEATONALES Y VEHICULARES		NO HA SIDO ENTREGADA		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		PRÓRROGA No 1 Y MODIFICACIÓN No 1		28/08/2024		Prórroga al plazo contractual de 3 meses para la etapa de obra, se motiva por hechos que terminaron por afectar los plazos de ejecución del contrato de obra y que, en aras de una adecuada gestión y seguimiento del proyecto y con el fin de evitar inconvenientes en el desarrollo y ejecución del contrato de obra, que puedan producir alteraciones al interés público. Modificación de la cláusula 4 del contrato a efectos de recomponer las etapas del contrato.		Modificación de la cláusula 4 EJECUCIÓN DEL CONTRATO		100% Contratista		La modificación realizada al contrato de obra 1705-2022, no obedeció a cuestiones técnicas relacionadas con los diseño de las obras		No existe controversia judicial		No existe controversia judicial		Si ha sido suspendido		8/11/2023
22/12/2023
		44 dias
18 dias		Suspensión No.1 (08/11/2023): Por la aprobación de los planos de redes secas para traslado de postes y redes, por parte de la empresa de ENEL.
 
 Suspensión No.2 (22/12/2023):  Maniobra del traslado de tres postes con sus respectivas redes de energía de media y baja tensión lo cual impedía la ejecución del pilotaje de cimentación del puente, actividad imprescindible para el inicio de las actividades de obra		No aplica		1 Prórroga por 3 Meses		$289,902,813.00		$3,871,292,506		$3,871,292,506		15-Jun-2023		15-Oct-2023		14-Oct-2023		13-Dec-2024		100.00%		100.00%		Si		13 MESES		16 MESES		El contrato presentó suspensión durante 62 días		No presenta retrasos por problemáticas con redes

		ESQUEMA 1		AVENIDA BOYACÁ ENTRE CALLE 170 Y CALLE 183		IDU-1777-2021		EJECUTADO		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO MALLA VIAL BOGOTA		GAMA INGENIEROS ARQUITECTOS S.A.S 40%
JOSE GUILLERMO GALAN GOMEZ 10%
VNF S.A.S 40%
HORACIO VEGA CARDENAS 10%
		OBRAS DE VALORIZACIÓN

ACUERDO 523 DE 2013		ENTREGADA (POSTERIOR A LA FECHA INICIALMENTE ESTABLECIDA EN EL ACTA DE INICIO)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		Prórroga No.1, adición No.1 modificación No.1

PRÓRROGA No. 2, MODIFICACIÓN No. 2 Y ADICIÓN No. 2

Modificación No.3 		1. 13/09/2023
2. 26/07/2024
3. 25/10/2024		Modificación No.1: Requeridos para la ejecución de las obras de redes no contempladas dentro del alcance contractual, la ejecución de las mayores cantidades de obras para redes, Obras  especiales y actividades de acero de acuerdo con el acta de mayores y menores elaborada por el contratista y aprobada por la interventoría y para compensar la afectación sufrida por lluvias extraordinarias superiores a los históricos esperados razón por la que fueron un fenómeno IMPREVISIBLE que afectó el proyecto significativamente.

Modificación No.2: Dos meses imputables al contratista por atrasos presentados al PDT y 1 mes a cargo del IDU por mayor tiempo requerido para adelantar obras en zona de vallados (zona aledaña a la vía) para evitar el arrastre de partículas por lluvia y viento, mejorando las condiciones ambientales de la obra y para adelantar actividades de instalación de tubería de alcantarillado en las conexiones de vallados para mejorar su flujo y minimizar el riesgo de inundación, así como las actividades de modificaciones solicitadas por la EAAB a la red de agua potable en la esquina nororiental de la calle 170.

Modificación No.3: Por concepto de ajustes por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL y en el INCOCIV generado por el DANE		Modificación No.1 (13/09/2023): Modificar la Cláusula 5.2 del Contrato de Obra No. IDU�1777 2021 denominada 5.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN, numeral 5.2.2 ENTREGAS POR UNIDADES O TRAMOS FUNCIONALES.Modificar el Contrato de Obra No. IDU-1777-2021, en el sentido de incorporar treinta y cuatro (34) ítems no previstos. Modificar la Cláusula 14.1 – REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN del Contrato de Obra No. IDU-1777-2021.

Modificación No.2 (26/07/2024): Modificar la cláusula 11 denominada VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y VALOR EFECTIVO del Contrato de Obra. Incluir un parágrafo en la Cláusula 15 - PAGOS ASOCIADOS AL FONDO DE COMPENSACIONES Y MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD.

Modificación No.3 (25/10/2024): Modificar parcialmente la Cláusula 11 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y VALOR EFECTIVO, del Contrato de Obra No. IDU-1777-2021,		1. 22.27% contratista y 77.73% IDU
2. 50% contratista, 16.67% interventoría y 33.33% IDU
3. 100% IDU		Las modificaciones realizadas durante la ejecución del contrato de obra IDU-1777-2021. no obedece a cuestiones técnicas relacionadas con los diseños de las obras		No existe controversia judicial		No existe controversia judicial		Si ha sido suspendido		28/6/2023		55 días		Suspensión No.1 (28/06/2023): Por ejecución de obras por parte de la EAAB. Para que se empalmen las redes sanitarias y pluviales en la vía en obra (Corredor de la Av. Boyacá entre calle 170 Av. San José y la calle 183 Av. San Antonio), según fallo del Tribunal Administrativo de Cundinamarca		No aplica		2 Prórrogas por 14 meses		$4,610,817,071.00		$72,334,682,056		$76,510,433,761		3-Jan-2022		3-May-2022		2-May-2022		26-Nov-2024		100.00%		100.00%		No		19 meses		33 MESES		El contrato presentó suspensión durante 55 días		No presenta retrasos por problemáticas con redes

		ESQUEMA 1		CALLE  54 SUR		IDU-1668-2022		EJECUTADO		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO PRISMER 11		CONSTRUCCIONES Y CONSULTORIAS PRISMA SAS ( 40%)
MILTON EDUARDO RIVERA RINCON ( 60% )
   
   		MALLA VIAL		TERMINADA (POSTERIOR A LA FECHA INICIALMENTE ESTABLECIDA EN EL ACTA DE INICIO)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		Prórroga No.1 y modificación No.1

PRÓRROGA No. 2, MODIFICACIÓN No. 2 Y ADICIÓN No. 1 		03/04/2024

12/08/2024		 Modificación No.1: Demora sistemática de algunas entidades como SECRETARIA DE MOVILIDAD, EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTA EAAB., entre otros, y en general a hechos de terceros que impidieron la ejecución en tiempo del contrato

Modificación No.2: Por la ocurrencia de situaciones no previstas, relacionadas principalmente con el trámite y obtención del Plan de Manejo de Transito para el tramo 1A, así como demoras en las gestiones por parte del Contratista,		Cláusula 4 PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO y Cláusula 11 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y VALOR EFECTIVO		1. 15% contratista, 9% interventor y 76% IDU
2. 3% contratista y 97% IDU		Las modificaciones realizadas durante la ejecución del contrato de obra IDU-1668-2022. no obedece a cuestiones técnicas relacionadas con los diseños de las obras		No existe controversia judicial		No existe controversia judicial		Si ha sido suspendido		15/02/2024
02/07/2024
		47 días
30 días		Suspensión No.1 (15/02/2024): Tiempo en el que se adelantaran las gestiones requeridas para contar con todos los insumos completos y con la calidad necesaria para solicitar la modificación a la Dirección Técnica de Gestión Contractual.

Suspensión No.2 (02/07/2024): Tiempo en el que se adelantarán las gestiones requeridas para contar con todos los insumos completos y con la calidad necesaria para solicitar la modificación a la Dirección Técnica de Gestión Contractual.		No aplica		2 Prórrogas por 6 meses		$467,130,274.00		$6,414,431,387		$7,056,644,996		17-Jan-2023		17-May-2023		16-May-2023		9-Dec-2024		100.00%		100.00%		No		14 meses		20 MESES		El contrato presentó suspensión durante 77 días		No presenta retrasos por problemáticas con redes.

		ESQUEMA 1		INTERSECCIÓN NQS POR AV. BOSA		IDU-1013-2022		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO CC INTERSECCIÓN AV BOSA		CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A 75%
CONCONCRETO PROYECTOS S.A.S. 25%
		MALLA VIAL		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		Modificación contractual No.1

Modificación contractual No.2		1. 17/03/2023

2. 12/05/2025		1. Ajuste respecto al valor del anticipo del contrato 1013-2022.

2. realizar la planeación necesaria para elaborar su programación y flujo de inversión en la ejecución de las obras. 		1. Se modifica el numeral 5.1.5 – Denominado – Anticipo, específicamente en el párrafo 7 – Entrega del anticipo, de la cláusula 5 – ALCANCE Y DESARROLLO DEL OBJETO

2. Modificar la Cláusula 11 “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y VALOR ESPECÍFICO”		No presenta imputabilidad para el contratista y/o la entidad contratante (IDU)		La modificación no obedece a cuestiones técnicas relacionadas con los diseños de las obras		No existe controversia judicial		No existe controversia judicial		Si ha sido suspendido		06-Dec-2024		25 días		Suspensión No.1 (06/12/2024):Obedece a los efectos jurídicos que operan de pleno derecho, producto de la inhabilidad de ALEPH INGENIERÍA Y CONSULTORÍA S.A.S., integrante del Consorcio Las Torres 2022, que a su vez lo inhabilita como interventor

 Suspensión parcial (12/05/025): del Contrato de Obra Pública IDU 1013-2022, por un plazo de cuatro (04) meses, con el propósito de atender la gestión predial del RT 52052 (ALMAGRARIO)		No Aplica		No Aplica		No Aplica		$181,740,991,864		$181,740,991,864		25-Aug-2022		25-Apr-2023		24-Apr-2023		18-Feb-2026		100.00%		100.00%		No		41  MESES		41 MESES		El contrato ha presentado suspensión durante 25 días		No presenta retrasos por problemáticas con redes

		ESQUEMA 1		REFORZAMIENTO DEL PUENTE DE LA CALLE 80 X NQS		IDU-1199-2023		EN EJECUCIÓN
(SUSPENDIDO)		PRECONSTRUCCIÓN		CONSORCIO CONCREREAL 2023		CONCREARMADO LTDA 90%
REAL CONSTRUCTORES SAS  10%		MALLA VIAL		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		Prórroga y modificación		04/12/2023		Debido a de los trámites adicionales que están íntimamente relacionado con la ejecución del proyecto y que deben ser gestionados y adelantados ante terceros ajenos a la actividad del contratista ni de la entidad contratante, los cuales se requieren para adelantar adelantar trabajos de campo destinados a obtener información primaria que deben alimentar los E&D adecuados para el reforzamiento y la actualización sísmica del puente, para el cumplimiento a cabalidad del objeto contractual como de su alcance		Modificación de la cláusula 4 PLAZO ESTIMADO		100% contratista		La modificación obedece a  cuestiones técnicas relacionadas con los diseños de las obras		No existe controversia judicial		No existe controversia judicial		Si ha sido suspendido		18/10/2023
30/04/2024		47 días
580 días		Suspensión No.1(18/10/2023): Para ajustar, actualizar y complementar los productos de diseños para el cumplimiento de su objeto contractual.

Suspensión No.2 (30/04/2024): Revisar los entregables aprobados por la Interventoría y, en caso a que haya lugar, las gestiones tendientes a la consecución de los recursos que respalden las necesidades del proyecto y la consecuente modificación contractual.		No Aplica		1 Prórroga por 5 meses		Costos asumidos por el contratista de obra		$24,140,460,702		$24,140,460,702		20-Jun-2023		6-Dec-2025		5-Dec-2025		5-sept-2027		99.00%		95.00%		Si		25 MESES		30 MESES		El contrato ha presentado suspensión durante 627 días		No presenta retrasos por problemáticas con redes

		ESQUEMA 1		CICLOPUENTE AV. BOYACÁ POR CANAL SALITRE		IDU-1776-2023		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO CICLOPUENTE BOYACA		HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S. 90%,
COMPAÑÍA DE ILUMINACIONES ESPECIALES S.A.S.10%		PUENTE PEATONAL		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		Modificación		07/02/2024		Diferencias con lo definido en los documentos contractuales, específicamente lo referido en las cláusulas 1.1.6. Términos Definidos, 1.8 Garantías, 4.1 Generalidades y 7.2 Anticipo de la Etapa de Construcción - Forma de Pago del Anticipo, el contratista de obra CONSORCIO CICLOPUENTE BOYACÁ		cláusulas 1.1.6. Términos Definidos, 1.8 Garantías, 4.1 Generalidades y 7.2 Anticipo de la Etapa de Construcción - Forma de Pago del Anticipo, el contratista de obra CONSORCIO CICLOPUENTE BOYACÁ		No presenta imputabilidad para el contratista y/o la entidad contratante (IDU)		La modificación no obedece a cuestiones técnicas relacionadas con los diseños de las obras		No existe controversia judicial		No existe controversia judicial		Si ha sido suspendido		22/01/2025 
06/10/2025		114 días
21 días		Suspensión No.1 (22/01/2025) 
 1.Actividades previas semaforización provisional: No poder conectar eléctronicamente el semáforo por impedimento de los conjuntos residenciales Terra Nova y Pontenovo sitios dispuestos por el operador de red (ENEL) para tal fin de acuerdo a la factibilidad inicial y su revalidación teniendo en cuenta que cada una de las administraciones no dan acceso para la ejecución de las actividades y maniobras en las subestaciones aduciendo que se encuentran dentro de propiedad privada.
2. Actividades de adecuación de rampas y demarcación cruce peatonal semáforico: Se presenta nueva propuesta y se está a la espera de aprobación por parte de la EAAB.
3. PMT de desmonte del puente: Si bien desde el 02/01/2025 mediante el COI 01 del SDM emitió la viabilidad técnica (aprobación), el mismo tiene condicionante la terminación de las actividades mencionadas anteriormente.

Suspensión No.2 (06/10/2025)
Falta de autorización del nuevo Plan de Manejo de Tráfico- PMT para el desmonte del puente peatonal: Falta que la Secretaría Distrital de Movilidad apruebe el PMT, para el desmonte del puente y las actividades sucesivas objeto del contrato		No Aplica		No Aplica		No Aplica		$40,265,583,849		$40,265,583,849		3-Apr-2024		3-Oct-2024		2-Oct-2024		16-Jun-2026		100.00%		100.00%		No		22 MESES		22 MESES		El contrato ha presentado suspensión durante 135 días		No presenta retrasos por más de 1 año debido a problemáticas con redes.

		"Fuente: Dirección Técnica de Construcciones -DTC/ Subdirección Técnica del Subsistema Vial-STESV/Subdirección Técnica del Subsistema de Transporte -STEST
Nota: La información es reportada según los informes semanales  con corte al 20 de noviembre de 2025  publicados en el Sistema de Gestión Integral de Proyectos ZIPA.																																					Fuente: Direccion Tecnica de Gestion Judicial-DTGJ				"Fuente: Dirección Técnica de Construcciones -DTC/ Subdirección Técnica del Subsistema Vial-STESV/Subdirección Técnica del Subsistema de Transporte -STEST
Nota: La información es reportada según los informes semanales  con corte al 20 de noviembre de 2025  publicados en el Sistema de Gestión Integral de Proyectos ZIPA.                                        





STEST



		7. Por favor presentar en un cuadro de Excel la siguiente información (por favor poner cada ítem en una fila independiente): DTC por favor realizar el cuadro excel con los datos solicitados y preparar los soportes que piden



		7.1) Listar las obras de infraestructura contratadas por el IDU bajo el Esquema 1 de contratación desde el 2020 hasta la fecha.
		7.2) Nombre del proyecto de infraestructura.		7.3) Número del Contrato firmado.		7.4) Condición del proyecto, estado (en ejecución / ejecutado).		7.5) En qué fase va el proyecto (preconstrucción /construcción.		7.6) Nombre del contratista de obra (consorcios) y de la interventoría. Qué contratistas, que firmas de constructores, que empresas, consorcios o sociedades están o estuvieron al frente de cada una de estas obras y cuáles eran las empresas encargadas de las interventorías de cada una de las obras contratadas bajo el esquema 1.		7.7) Quiénes son los integrantes de cada uno de los Consorcios y porcentaje de participación de cada uno de los participantes. 		7.8) Qué tipo de obras se contrataron.		7.9) Indicar cuáles de estas obras han sido entregadas en los tiempos establecidos en el contrato original y cuáles no.		7.10) Cuáles de estas obras han sido entregadas sin modificación del “valor estimado del contrato” y cuáles con modificaciones de los costos establecidos en el contrato.

Fecha de corte: 20-nov-2025		7.11) Identificar en las obras de infraestructura que han sido objeto modificaciones contractuales en el transcurso del contrato el tipo de modificación causal (adición, prórroga cesión, etc.,).

Fecha de corte: 20-nov-2025		7.12) Incluir fechas de las modificaciones.

Fecha de corte: 20-nov-2025		7.13) las causas de las modificaciones.		7.14) por favor detalle las cláusulas modificadas, describiendo brevemente cada una de las modificaciones.		7.15) Identificar en las obras con modificaciones, a quién corresponde la imputabilidad de las modificaciones si al contratista o al IDU y en qué porcentajes.		7.16) Identificar en una casilla, las modificaciones que obedecen a cuestiones técnicas relacionadas con los diseños de las obras.		7.17) Cuáles de estas obras entraron en litigio en un tribunal de arbitramento, Jurisdicción contencioso-administrativa u otra instancia o figura para dirimir los conflictos, como de un amigable componedor o conciliación extrajudicial por falta de acuerdos entre las partes.		7.18) En cuáles obras los litigios fallan en contra del Distrito y el IDU obligándole a que responda el IDU por los costos adicionales de las obras y en cuáles de estas obras los fallos son en contra de los contratistas y estos deben asumir los costes y en cuáles casos la responsabilidad de asumir los sobre costos es compartida. 		7.19) Señalar los contratos que fueron suspendidos.

Fecha de corte: 20-nov-2025		7.20) incluir fechas de suspensión de los contratos.

Fecha de corte: 20-nov-2025		7.21) Por cuantos días fue la suspensión.

Fecha de corte: 20-nov-2025		7.22) Causa de la suspensión.		7.23) quién asume la imputabilidad de la suspensión.		7.24) Describa las prórrogas de los contratos que han suscrito prórrogas.

Fecha de corte: 20-nov-2025		725) Cuáles son los costos totales asociados a cada una de las prórrogas.		7.26) Por qué valor se contrataron inicialmente cada una de las obras y que valor fue pagado finalmente por cada una de ellas.

Fecha de corte: 20-nov-2025				7.27) Fecha de inicio del contrato.		7.28) Fecha estimada del inicio de obras.		7.29) Fecha de terminación de preconstrucción.		7.30) Fecha terminación etapa de construcción.		7.31) avance programado etapa preconstrucción. 

(Fecha de Corte: 01 de Noviembre de 2025)		7.32) Avance EJECUTADO etapa de preconstrucción.

(Fecha de Corte: 01 de Noviembre de 2025)		7.33) Pendientes para iniciar la Etapa de construcción.		7.34) Por cuántos meses fueron contratadas cada una de las obras inicialmente según los contratos firmados y cuántos meses duraron o durarán según las proyecciones, las obras hasta su entrega final.				7.35) Por cuánto tiempo se han detenido las obras de infraestructura.		7.36) Cuáles de estas obras se detuvieron por más de un año por problemáticas con redes .

																																																				Valor Contrato Inicial		Valor Contrato Final																Plazo Inicial		Plazo Final

		ESQUEMA 1		AV. CIUDAD DE CALI ALIMENTADORA LINEA METRO  GP 2		IDU-1647-2020		EJECUTADO SIN FINALIZAR
(CONTRATO CADUCADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 1215 DEL 19 DE JUNIO DE 2025)		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO SANTAMARIA 004		ALCA INGENIERIA S.A.S (50%) 
CASTRO TCHERASSI S.A. (50%) 		TRONCAL TM		NO HA SIDO ENTREGADA		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		23 Modificaciones, 4 Prórrogas		(26-jul-21)
(01-sep-21)
(9-feb-22)
(27-may-22)
(27-may-22)
(18-ago-22)
(29-ago-22)
(28-sep-22)
(17-nov-22)
(24-dic-22)
(29-dic-22)
(29-mar-23)
(30-mar-23)
(09-jun-23)
(03-nov-23)
(03-nov-23)
(28-dic-23)
(29-dic-23)
(15-feb-24)
(24-jun-2024)
(31-oct-2024)
(26-dic-2024)
(27-dic-2024)
		Modificatorio No 1: Ampliación del plazo estimado para la Etapa de Preconstrucción en un (1) mes, y reducción del plazo estimado para la etapa Construcción en un (1) mes
Modificatorio No 2: Modificación de la sección 5.1 “Etapa de Preconstrucción y de la sección 5.2 “Etapa de construcción del Contrato, Trasladando la exigibilidad de las obligaciones del Contrato de Obra IDU 1647-2020 dispuestas en los numerales 5.1.3, 5.1.4, 5.1.7 y 5.1.8 a la Etapa de Construcción.
•         Incluir nota en el Anexo de REQUERIMIENTO DE PERSONAL MÍNIMO Y EQUIPO MÍNIMO DEL PROYECTO.
Modificatorio No 3: Modificar el Anexo 2 – TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G – LINEAMIENTOS DE LA PROGRAMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN, del Contrato de Conformidad con los Hitos previstos en la cláusula 14.1.
•        Modificar la sección 14.4. de la Cláusula 14. Forma de Pago –Retención de Garantía.
•        Modificar la sección 14.2. de la Cláusula 14. Forma de Pago – Obras de Redes.
•        Modificar el primer inciso de la Sección 5.1, “Etapa de Preconstrucción” así como el segundo inciso del Contrato de Obra IDU-1647-2020, incluido mediante el modificatorio No. 2.
•        Incluir a la lista de precios unitarios del Contrato de Obra IDU-1647- 2020, catorce (14) Ítems No Previstos, conforme lo establecido en la CLÁUSULA 15, NUMERAL 15.1.4. Ítems de Obra no previstos.
•        Modificar el Parágrafo Tercero del numeral 5.1.5 ANTICIPO, de la cláusula 5 del Contrato IDU 1647 de 2020.
•        Suprimir el PARÁGRAFO QUINTO del numeral 5.1.5. ANTICIPO de la Cláusula 5, del Contrato IDU 1647 de 2020.
Modificatorio No 4:
•        MODIFICAR EL PRIMER INCISO DE LA SECCIÓN 5.1, “ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN” ASÍ COMO EL SEGUNDO INCISO DEL CONTRATO IDU-1647-2020, INCLUIDO MEDIANTE EL MODIFICATORIO No. 3. ANÁLISIS DE LA INCORPORACIÓN AL CONTRATO DE SESENTA Y CUATRO (64) PRECIOS UNITARIOS NO PREVISTOS (NP´S).
Modificatorio No 5: 
•        Modificar la Cláusula 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, PUENTE PEATONAL PORTAL AMERICAS ZONA 1 Y 2.
Modificatorio No 6: 
•        Incorporación al contrato de catorce (14) precios unitarios no previstos (NP´S), necesarios durante la ejecución del proyecto.
Modificatorio No 7: 
•        Modificar el numeral 15.1.6. Ajustes por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL y en el ICCP. Incorporando en la fórmula de ajustes del contrato con la transición de ICCP a ICOCIV - Circular IDU No. 6 de febrero 10 de 2022.
Modificatorio No 8: 
•        Modificar la Cláusula 14.5 REMUNERACIÓN POR LABORES AMBIENTALES Y SST, Cláusula 14.6 REMUNERACIÓN POR LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA, Cláusula 14.7 REMUNERACIÓN POR MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS
Modificatorio No 9: 
•        Desmonte del Apéndice de Bioseguridad COVID 19 V.3, en cumplimiento de la Circular IDU 20 del 2022.
•        Incorporar una nueva obligación al contrato para la modificación del modelo estructural y los planos de taller, para el giro de la escalera de acceso al Puente Peatonal que comunica la estación TM. Av Villavicencio, la Estación No. 2 del Metro de Bogotá y el costado occidental de la Av. Villavicencio, con ocasión de la interferencia con el tránsito peatonal que esta tiene para el acceso a la Estación No. 2 del Metro de Bogotá.
Modificatorio No 10:  Modificación de la cláusula 13 – Apropiaciones presupuestales por cambio de CDP de vigencias futuras
Modificatorio No 11:  Prórroga por 3 meses
 JUSTIFICACIÓN PRORROGA No.1 POR TRES MESES del 29/12/2022 desde el 01/01/2023 hasta el 31/03/2023 (modificación No.11)
La prórroga No.1 suscrita para el contrato de obra IDU 1647-2020, obedeció a lo siguiente:
i)        RESOLUCIÓN DE ARQUEOLOGÍA
ii)        GESTIÓN PREDIAL A CARGO DEL IDU
iii) NO OBJECIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS
iv) AUTORIZACIÓN DE INTERVENCIÓN DE REDES HÚMEDAS
v) RESOLUCIÓN TRATAMIENTO SILVICULTURAL
vi) APROBACIÓN DE PMT DE ALTO IMPACTO
vii) PÓLIZAS DE ESTABILIDAD AFECTADA POR OTROS PROYECTOS
viii) ACTIVIDADES A DESARROLLAR POR LA ESP (TRASLADO DE POSTES, DEFINICIÓN EN LA PROFUNDIZACIÓN DE REDES, ETC)

Modificatorio No 12: Incorporación de Nueve (9) NPs necesarios durante la ejecución del proyecto.
Modificatorio No 13: Prórroga por ONCE (11) Meses
JUSTIFICACIÓN PRORROGA No.2 POR ONCE (11) MESES del 31/03/2023, desde el 01/04/2023 al 29/02/2024 (modificación No.13)
Se acepta por el contratista la imputabilidad sobre la prórroga de 11 meses del Contrato de Interventoría IDU-1667-2020 por un plazo de 3.5 de los 11 meses requeridos.

Modificatorio No 14:  Actualización anexo 2 apéndice g modificación cláusula 22 “hitos y cronograma de obras”.
Modificatorio No 15: 1. Incorporación al contrato de Sesenta y cuatro (64) precios unitarios no previstos (NP ́S). necesarios durante la ejecución del proyecto.
•        2. Modificar el numeral 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el sentido de actualizar los valores de los componentes, de conformidad con los modificatorios No 9,11 y 13.
•        3. Aclarar fecha terminación Etapa de construcción.

Modificatorio No 16: Modificar el numeral 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS, en el aparte correspondiente a PUENTE PEATONAL PORTAL AMÉRICAS ZONA 1, PUENTE PEATONAL PORTAL AMÉRICAS ZONA 2 y ESTACIONES, en particular la Estación Av. Villavicencio hoy llamada ESTACIÓN GRAN BRITALIA, en el sentido de segmentar los hitos de pago.
•        Modificar el Anexo No. 2 del Contrato 1647 de 2020, denominado “TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G–LINEAMIENTOS DE LA PROGRAMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN.

Modificatorio No 17: Incorporar dentro del alcance de la REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES del FONDO DE COMPENSACIONES del contrato, el empalme de la Av. Ciudad de Cali con la Avenida Bosa (Intersección)
•        Imputar al VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES, el valor resultante de las obras asociadas a la reconstrucción del anillo vial de la glorieta ubicada en la Avenida Ciudad de Cali en Intersección con la Av. Bosa.
•        Imputar al FONDO DE COMPENSACIÓN las mayores cantidades de obras para redes, a ejecutarse dentro del anillo vial de la glorieta ubicada en la Avenida Ciudad de Cali en Intersección con la Av. Bosa

Modificatorio No 18:  Prorrogar el contrato de obra por ocho (8) meses JUSTIFICACIÓN PRÓRROGA No.3 POR OCHO (8) MESES del 29/12/2023, desde el 01/03/2024 al 31/10/2024 (modificación No.18)
Se acepta por el contratista la imputabilidad sobre la prórroga de 8 meses del Contrato de Interventoría IDU-1667-2020 por un plazo de 6.1 meses de los 8 meses requeridos, acorde a la solicitud del Contratista y teniendo en cuenta la imputabilidad compartida del 76.51% a cargo del Contratista y del 23.49% a cargo del IDU por temas prediales.

Modificatorio No 19: Incorporación al contrato de Dieciséis (16) precios unitarios no previstos (NP ́S).necesarios durante la ejecución del proyecto.
Modificatorio No 20: Incorporación al contrato de Cien (100) precios unitarios no previstos (NP´S). necesarios durante la ejecución del proyecto.
Modificatorio No 21: Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A, dada la necesidad de incorporar los ajustes arquitectónicos requeridos en las estaciones de Transmilenio (Gran Britalia, Betania y Bosa Occidental).
•        Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el sentido de trasladar el valor resultante de la incorporación de actividades nuevas, al componente “REMUNERACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN”, trasladando dicho valor, DEL FONDO DE COMPENSACIONES.
•        Modificar el numeral 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS, en el aparte correspondiente a ESTACIONES, en el sentido de segmentar los hitos de pago.
•        Incorporación al contrato de VEINTE (20) precios unitarios no previstos (NP). – REDES, OBRAS ESPECIALES Y ADECUACIÓN DE DESVÍOS
•        Modificar la Cláusula 4. PLAZO ESTIMADO. Prorrogar el contrato de obra en CUATRO (4) MESES CALENDARIO, para la Etapa de Construcción.
•        Modificar el numeral 5.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN, en lo referente a la duración estimada de la Etapa.
•        Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO trasladando el valor de CIEN MILLONES CIENTO TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 100.103.293) a los componentes AMBIENTAL Y SST, LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA y MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS,
descontando el mismo valor, del componente “VALOR FONDO DE COMPENSACIÓN”.

Modificatorio No 22: Modificar la Cláusula 13 “APROPIACIONES PRESUPUESTALES” del Contrato de Obra No. IDU 1647- 2020, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futuras
Modificatorio No 23:  Adicionar al componente VALOR PARA PAGOS ASOCIADOS AL FONDO DE COMPENSACIONES del Contrato de Obra No. IDU-1647-2020 la suma de OCHO MIL TREINTA Y UN MILLONES, destinados para ajustes generados previstos hasta mayo de 2025 para garantizar los recursos de pago de ajustes por cambio de vigencia hasta esa fecha.		Modificación No 1.
- Prórroga y modificación en la duración de las etapas del contrato

Modificatorio No 2.
- Traslapo 3 meses entre preconstrucción y construcción.

Modificación No. 3
-Objeto: modificar el plazo, la tabla de hitos, la forma de pago de redes y se pasa a la etapa de construcción

Modificación No. 4
-Modificación de los incisos primero y segundo de la Sección 5.1, “Etapa de Preconstrucción”, para prorrogar plazo acordado en el modificatorio No. 3; Aclaración del plazo efectivo de la Etapa de Preconstrucción y del plazo total del Contrato, en 6 días; Inclusión de 64 ítems No Previstos.

Modificación No. 5
Modificar la sección 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, específicamente lo que respecta al PUENTE PEATONAL PORTAL AMERICAS ZONA 1 Y PUENTE PEATONAL PORTAL AMERICAS ZONA 2; Las partes manifiestan que la presente modificación no genera adición al valor previsto en la Cláusula 11.1 – Valor Estimado del Contrato

Modificación No. 6
Incorporación al contrato de catorce (14) ítems no previstos (NP´S)


Modificación No. 7
Modificar el numeral 15.1.6. Ajustes por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL y en el ICCP. Incorporando en la fórmula de ajustes del contrato con la transición de ICCP a ICOCIV -Circular IDU No. 6 de febrero 10 de 20


Modificación No. 8
Modificar la Cláusula 14.5 REMUNERACIÓN POR LABORES AMBIENTALES Y SST, Cláusula 14.6 REMUNERACIÓN POR LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA, Cláusula 14.7 REMUNERACIÓN POR MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS


Modificación No. 9
Retirar Apéndice de Bioseguridad, Modificación modelo estructural para el giro de la escalera de acceso al Puente Peatonal que comunica la estación TM. Av Villavicencio, la Estación No. 2 del Metro de Bogotá y el costado occidental de la Av. Villavicencio.


Modificación No. 10
Modificación Cláusula 13. Apropiaciones presupuestales.


Modificación No. 11
Modificar Plazo del Contrato, Modificar etapa de construcción a 19 meses.

Modificación No. 12
Inclusión Nueve (9) Ítems No Previstos, por el valor de
$139.841.305, con cargo al Fondo de Compensaciones.

Modificación No. 13
Modificar el plazo del contrato a 97 meses y 6 días, Prorroga 11 meses, los costos corresponden a a corresponden a la remuneración Ambiental y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos.

Modificación No. 14
Actualización anexo 2 apéndice g modificación cláusula 22 “hitos y cronograma de obras”.

Modificación No. 15
● Incorporación al contrato de Sesenta y cuatro (64) precios unitarios no previstos (NP´S).
● Modificar el numeral 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el sentido de actualizar los valores
de los componentes, de conformidad con los modificatorios No 9,11 y 13.
● Aclarar fecha terminación Etapa de construcción.

Modificación No. 16
Modificar la Cláusula 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCION- REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS, en lo referido a las reglas aplicables para las obras del Grupo 2 de PUENTE PEATONAL PORTAL AMÉRICAS ZONA 1, PUENTE PEATONAL PORTAL AMÉRICAS ZONA 2 y ESTACIONES, en particular la Estación Av. Villavicencio hoy llamada ESTACIÓN GRAN BRITALIA, determinando que las obras referidas serán pagadas, según el avance físico.
Modificar el Anexo 2 vigente - TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G – LINEAMIENTOS DE LA PROGRAMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, de conformidad con la CLÁUSULA PRIMERA del presente documento, tabla que se adjunta y hace parte integral de la modificación contractual.

Modificación No. 17
Incorporar dentro del alcance de la REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES del FONDO DE COMPENSACIÓN, el empalme de la Av. Ciudad de Cali con la Avenida Bosa (Intersección).
Imputar al VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES, el valor resultante de las obras asociadas a la reconstrucción del anillo vial de la glorieta ubicada en la Avenida Ciudad de Cali en Intersección con la Av. Bosa, por un valor de ($ 1.134.240.444,00) en cantidades de obra discriminadas.
Imputar al FONDO DE COMPENSACIÓN las mayores cantidades de obras para redes que no puedan ser cubiertas o cuyo valor supere el valor de la bolsa para remuneración para obras para redes, a ejecutarse dentro del anillo vial de la glorieta ubicada en la Avenida Ciudad de Cali en Intersección con la Av. Bosa por un valor $108.227.854,00


Modificación No. 18
Modificación Plazo Total: 105 Meses y 6 días. Prórroga Etapa de Construcción 8 meses. Modificar la Cláusula 12 - FONDO DE COMPENSACIONES. Modificar el párrafo No. 3 del numeral 5.2 de la Cláusula 5 ALCANCE Y DESARROLLO DEL OBJETO.

Modificación No. 19
Incorporar a la lista de precios unitarios DIECISÉIS (16) Ítems No Previstos

Modificación No. 20
Modificar el contrato en el sentido de Incluir en la lista de precios unitarios, ítems No Previstos y no objetados


Modificación No. 21, Prórroga 4
Prórroga por 4 meses a la etapa de construcción, Modificar parcialmente la Cláusula 4, denominada “Plazo Estimado”, denominado “ETAPA DE CONSTRUCCIÓN”, en lo referente a la duración estimada de la Etapa, la cual se prorroga por CUATRO (4) MESES
Los costos generados con ocasión de la presente prórroga corresponden a la remuneración de los componentes por Labores Ambientales y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica y Manejo de Tráfico y Señalización por valor de $1.814.216.915
El 76,51%, será asumido por CONSORCIO SANTA MARÍA 004. El 23,49%, será asumido por el IDU.
Incorporar a la lista de precios unitarios veinte (20) Ítems de obra No Previstos.
Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A, dada la necesidad de incorporar los nuevos lineamientos para las estaciones, taquillas y cicloestaciones.
Modificar Cláusula 12, denominada “Fondo de Compensaciones”. Trasladar del “Fondo de Compensaciones” el valor de $ 426.159.553

Modificación 22
Modificar la Cláusula 13 “APROPIACIONES PRESUPUESTALES”, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura.

Modificación 23
Incorporación de Recursos ($8.031.416.156).
Modificar la tabla del numeral 11.1. de la cláusula 11, en el siguiente sentido:
- Incorporar al Fondo de Compensaciones la suma de ($8.031.416.156)
Valor estimado del contrato: $ 229.051.381.533



		Modificación 11 y 13 - prórroga por el plazo de 14 meses, con una imputabilidad de 3,5 meses a cargo del contratista de obra y 10,5 meses a cargo del IDU, por riesgos a su cargo que involucran gestiones de terceros.

Modificación 18 por 8 meses -  El IDU asume el 23.5% y el contratista de obra – IDU-1647-2020, asume el 76.5% restante.

Modificación 21 por 4 meses -  El IDU asume el 23.5% y el contratista de obra – IDU-1647-2020, asume el 76.5% restante.		Modificación No. 1. al Contrato de Obra IDU-1647-2020 se amplió el plazo previsto para la Etapa de Preconstrucción en un (1) mes, y se redujo el plazo para la etapa de construcción en un (1) mes,

Modificación No.9. Incorporar una nueva obligación al contrato para la modificación del modelo estructural y los planos de taller, para el giro de la escalera de acceso al Puente Peatonal que comunica la estación TM. Av Villavicencio, la Estación No. 2 del Metro de Bogotá y el costado occidental de la Av. Villavicencio, con ocasión de la interferencia con el tránsito peatonal que esta tiene para el acceso a la Estación No. 2 del Metro de Bogotá

Modificatorio No 21: Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A, dada la necesidad de incorporar los ajustes arquitectónicos requeridos en las estaciones de Transmilenio (Gran Britalia, Betania y Bosa Occidental).
		1. Rad E-2025-534794:  NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES NO. 810 DEL 9 DE MAYO DE 2025 
2. Rad E-2025-540376: SE DECLARE LA NULIDAD TOTAL DE LA RESOLUCIÓN NO. 810 DE 2025
3. Amigable Componedor		1. En espera de conocer la postura del Comité de conciliación de la entidad.
2. En espera de conocer la postura del Comité de conciliación de la entidad.
3. Sin condena para el IDU		No ha sido suspendido		No Aplica		No Aplica		No aplica		No aplica		4 prórrogas por 26 meses y 6 días		MODIFICACIÓN  No. 11: (Prorroga 3 meses), Los costos asociados se cubrierón con recursos del fondo de compensación para respaldar remuneración Ambiental y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos.  El valor transladado del fondo de compensación fue  $1.060.868.753, por tanto no fue necesario la incorporación de recursos adicionales al contrato para efectos de la prórroga.

MODIFICATORIO 13: (Prorroga 11 meses) Los costos asociados se cubrierón con recursos del fondo de compensación para respaldar la remuneración Ambiental y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos. El valor transladado del fondo de compensación fue  $ 5.540.092.374, por tanto no fue necesario la incorporación de recursos adicionales al contrato para efectos de la prórroga.

MODIFICATORIO 18: (Prorroga 8 meses) Los costos asociados se cubrierón con recursos del fondo de compensación para respaldar la remuneración Ambiental y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos. El valor trasladado del fondo de compensación fue  $ 852.319.107, por tanto no fue necesario la incorporación de recursos adicionales al contrato para efectos de la prórroga.

MODIFICATORIO 21: (Prórroga 4 meses) Los costos asociados se cubrierón con recursos del fondo de compensación para respaldar la remuneración de los componentes por Labores Ambientales y SST, Labores de Diálogo 
Ciudadano y Comunicación Estratégica y Manejo de Tráfico y Señalización. El valor transladado del fondo de compensación fue  $ 1.814.216.915, por tanto no fue necesario la incorporación de recursos adicionales al contrato para efectos de la prórroga.		$221,019,965,377		$229,051,381,533		26"-"Jan"-"2021		1"-"Sep"-"2021		31"-"Aug"-"2021		20"-"Jun"-"2025		100.00%		100.00%		No		83 MESES		109 MESES Y 6 DÍAS		El contrato no presentó suspensiones		NO APLICA

		ESQUEMA 1		AV.  68 ALIMENTADORA LÍNEA METRO- GP  1		IDU-345-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO EUCARÍSTICO CARRERA 68		MARIO ALBERTO HUERTAS COTES, MHC INGENIERIA  50%
 CONSTRUCCIONES DE OBRAS CIVILES S.A.S 50%		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		28 Modificaciones, 2 Adiciones		(1-dic-2020)
(12-dic-2020)
(25-feb-2021)
(24-abr-2021)
(24-may-2021)
(20-ago.-2021)
(25-ago-21)
(25-oct-21)
(2-feb-22)
(3-may-22)
(2-sep-22)
(4-oct-22)
(27-oct-22)
(19-dic-22)
(24-dic-22)
(21-mar-23)
(08-jun-23)
(11-ago-23)
(31-ago-23)
(06-oct-23)
(11-dic-23)
(12-dic-23)
(19-sep-2024)
(23-dic-2024)
(31-ene-2025)
(01-abr-2025)
(29-jul-2025)
(10-nov-2025)
		Modificatorio N°1. "Modificar la Sección 5.1.3. Presentación Estudios y Diseños, 5.1.7. Elaboración, entrega a la interventoría y aprobación del Plan de Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos, Apéndice F."

Modificatorio N°2. "Modificación del numeral la sección 8.1, Garantía única; Cláusula 13 Apropiaciones presupuestales, Incluir la Tabla de Hitos del Apéndice G."

Modificatorio N°3 "Modificación del Sección 5.2. “Etapa de Construcción”, Trasladar la exigibilidad de las obligaciones del contrato de obra 345-2020 dispuestas en los numerales 5.1 etapa de Preconstrucción y 5.2 etapa de construcción; Incorporar Apéndice de Bioseguridad COVID-19, sus anexos y su forma de pago."

Modificatorio N°4. "Modificación del Sección 5.2. “Etapa de Construcción”, Trasladar la exigibilidad de las obligaciones del contrato de obra 345-2020 dispuestas en los numerales 5.1 etapa de Preconstrucción y 5.2 etapa de construcción"

Modificatorio N°5 "Modificación del Sección 5.2. “Etapa de Construcción”, Trasladar la exigibilidad de las obligaciones del contrato de obra 345-2020 dispuestas en los numerales 5.1 etapa de Preconstrucción y 5.2 etapa de construcción."

Modificatorio N°6 (Adición obras TAR). "Modificación e Incorporación de 25 No Previstos, al contrato IDU-345-2020, para la ejecución de las obras TAR en un plazo de 16 meses, con un valor adicional de: $ 20.898.302.447."


Modificatorio N°7. "Modificar la Cláusula 5 del Modificatorio 6 al Contrato, en el sentido de precisar que el amparo presupuestal de la adición corresponde al 3689 del 3 de agosto de 2021."

Modificatorio N°8. "Incorporar al contrato IDU-345-2020, los rediseños del sector delimitado entre la abscisa K1+500 - K1+800 específicamente en la intersección de la Avenida Primera de Mayo y Carrera 68 de la ciudad de Bogotá D.C., por valor de: $ 419.615.262."

Modificatorio N°9. "Incorporar al contrato IDU-345-2020, la forma de Pago de redes, Modificar el valor de la retención de garantía, forma de pago de Adecuación de Desvíos, Apéndice de Bioseguridad Versión 3.0. Modificar la sección 14.4. “Retención aplicable a la remuneración para obras de construcción, remuneración para las obras de adecuación de desvíos, remuneración para las obras para redes y remuneración para obras especiales; Modificar la Sección 6.2. “Especificaciones de los Elementos a Implementar” del Apéndice de Bioseguridad COVID 19 Versión 2 "

Modificatorio N°10. "Inclusión al contrato de 49 ítems no previstos."

Modificatorio N°11. "Inclusión al contrato de 10 ítems no previstos."

Modificatorio N°12. "Mediante el cual se modifica la nota de Anexo “Requerimiento del personal y equipo mínimos del proyecto”, y elimina del contrato el documento “Apéndice de Bioseguridad – Preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio por infección respiratoria aguda causada por el coronavirus COVID-19; Modificar la Cláusula 12 “Pagos asociados al Fondo de Compensaciones”; Incorporar en el contrato lo establecido en la Circular 006 de 2022 con radicado 20221050000064 relacionada con los índices ICCP e ICOCIV."

Modificatorio N°13. "Mediante el cual Modificar la Cláusula 8 del Modificatorio 6 Adición 1 al Contrato, en el sentido de prorrogar la Etapa de Construcción prevista en dicha modificación en cincuenta y cuatro (54) días calendario para la ejecución de las obras del TAR."

Modificatorio N°14. "Mediante el cual se modifica la Cláusula 6 del Modificatorio No.5, la cual fue modificada mediante el modificatorio No. 8 al Contrato en el sentido de prorrogar la etapa de construcción de dicha modificación, en setenta y nuevo (79) días calendario para realizar la interventoría a la ejecución de las obras TAR, es decir, dos (2) meses y diecisiete (17) días contados estos desde el día 20 de diciembre de 2022. "

Modificatorio N°15. "Mediante el cual se modifica la Cláusula 2 del Modificatorio 2, mediante el cual se modificó la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales” del Contrato de obra."

Modificatorio N°16. "Mediante la cual se modifica la CLÁUSULA 1. Del Prorrogar en treinta y un (31) días calendario el plazo de la Etapa de Construcción de las obras asociadas al Traslado Anticipado de Redes, contados a partir del día 22 de marzo de 2023 y hasta el 21 de abril de 2023 y la CLÁUSULA 2. Modificar la Cláusula 8 del Modificatorio No. 6, modificado a su turno por el Modificatorio No. 14."


Modificatorio N°17. "Mediante el cual se modifica las Secciones: i) 14.5.2 “Etapa de Construcción” del Contrato, ii) 14.6.2 “Etapa de Construcción” del Contrato y iii) 14.7.2 “Etapa de Construcción” del Contrato, donde se realizan modificaciones a la forma de pago de las distintos Componentes: Labores Ambientales y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica y Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos."

Modificatorio N°18. "Mediante la cual se incorpora al Contrato, la tabla de hitos modificada como Anexo 1 de la Tabla de Hitos del Apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Ejecución del Contrato”, de conformidad con los Hitos previstos en la Sección 14.1 “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato, la cual reemplaza la incorporada al Contrato mediante la cláusula 3 del Modificatorio 2."

Modificatorio N°19. "Mediante la cual se modifica la CLÁUSULA 8 del Modificatorio No. 6 al Contrato, donde se Prorroga en treinta y nueve (39) días calendario el plazo de la Etapa de Construcción de las obras asociadas al Traslado Anticipado de Redes, contados a partir del día 1 de septiembre de 2023 y hasta el 9 de octubre de 2023 y la CLÁUSULA 2. Modificar la Cláusula 8 del Modificatorio No. 6, modificado a su turno por el Modificatorio No. 14.
Cláusula 3. RECURSOS: Adicionar el Contrato en la suma de mil setecientos doce millones ciento treinta y dos mil trescientos dieciocho pesos (COP 1.712.132.318)."

Modificatorio N°20. "Mediante la cual se incorpora al Contrato, la tabla de hitos modificada como Anexo 1 de la Tabla de Hitos del Apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Ejecución del Contrato”, de conformidad con los Hitos previstos en la Sección 14.1 “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato, la cual reemplaza la incorporada al Contrato mediante la Cláusula 1 del Modificatorio 18."

Modificatorio N°21. "Mediante la cual se incorpora al Contrato, la suma de tres mil ochocientos cincuenta y seis millones cuatrocientos sesenta y un mil quinientos setenta y dos pesos (COP 3.859.461.572) correspondiente al aporte realizado por la empresa Metro de Bogotá S.A. para los pagos derivados de la ejecución de las obras TAR. Adicionalmente, Modificar la Cláusula 6 del Modificatorio No. 6 al Contrato “Adicional en la Cláusula 11 ´Valor estimado y Valor efectivo´ del contrato un nuevo rubro denominado ACTIVIDADES Y OBRAS TAR por la suma de $24.754.764.019”"

Modificatorio N°22. "Incluir en la sección 5.2 “Etapa de Construcción del Contrato, el numeral 5.2.4 “Actualización del inventario forestal y ejecución de los tratamientos silviculturales derivados de la Resolución 2230 de 2021 expedida por la SDA”, siendo el valor para reconocer de $1.630.442.425 incluido AIU, con cargo al Fondo de Compensaciones consagrado en la Cláusula 12 del Contrato."

Modificatorio N°23. Modificar la sección 14.10 del Contrato de Obra No. IDU-345-2020, denominada: "REMUNERACIÓN DEL COMPONENTE DE OBRAS ESPECIALES GRUPO 1”, en el sentido de incorporar una nueva sección numerada 14.10.2 “OBRAS ESPECIALES DE LA INTERSECCIÓN AVENIDA PRIMERO DE MAYO”. Incluir a la lista de precios unitarios del Contrato de Obra No. IDU-345-2020, dos (2) Ítems de obra No Previstos NP 224 y NP 229. Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. del Contrato de Obra No. IDU-345-2020, denominada: “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO” en el sentido de descontar del Fondo de Compensaciones la suma de DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS ($2.164.435.646,00) M/CTE con AIU, y a su vez redistribuir esta suma en el componente “VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS ESPECIALES (INCLUYE A.I.U)”.


Modificatorio N°24. Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales” del Contrato de Obra No. IDU-345-2020, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura.

Modificatorio N°25. Modificar el contrato de obra No. IDU-345-2020 en el sentido de Incorporar la tabla adjunta a la presente modificación, como Anexo 1 de la TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, de conformidad con los Hitos previstos en la cláusula 14.1., la Tabla antes indicada, sustituye la incorporada mediante Modificatorio 20, Cláusula 1.
Modificar el Contrato de Obra No. IDU-345-2020, en su Cláusula 14. FORMA DE PAGO- 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, en el sentido de sustituir, la tabla del Hito INTERSECCIÓN ELEVADA AUTOPISTA SUR - INCLUYE AMPLIACIÓN PUENTE RETORNO Y DEMOLICIONES, Modificar el Contrato de Obra No. IDU-345-2020, en su Cláusula 14. FORMA DE PAGO- 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, en el sentido de sustituir, la tabla del Hito ESTACIÓN BRT N. 3 TIPO ESPECÍFICO ESTACIÓN PRIMERO DE MAYO,

Modificatorio No. 26 Modificar el Contrato de Obra No. IDU-345-2020, en el sentido de modificar el porcentaje de retención en garantía para tal efecto se modifica la Cláusula 14.4 de y las secciones 14.10.1; 14.11.1; 14.11.2; 14.11.3 y 14.11.4 del contrato a efectos de ajustar la Retención en Garantía al 3.6%.

Modificatorio No. 27 Modificar el numeral 3.4.17 “Aplicabilidad de los parámetros de operación del tránsito” contenido en el Capítulo 3.4. Presentación del Plan de Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos del Apéndice F “Especificaciones para el Componente Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos” del Contrato de Obra IDU 345 de 2020, únicamente en lo relacionado con los parámetros de velocidad de Operación y Ocupación de Infraestructura.

Modificatorio No. 28 Modificar el numeral 4.2.4 del Capítulo 4 -COMPONENTE DE URBANISMO, ESPACIO PÚBLICO Y ARQUITECTURA, del Apéndice A denominado ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN; Modificar parcialmente la cláusula 12 denominada “Fondo de Compensaciones” del Contrato de Obra No. IDU-345-2020, en el sentido de incluir los romanillos “xi), xii), y xiii); Modificar la tabla contenida en el numeral 14.1. REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS, de la Cláusula 14 -FORMA DE PAGO		Modificatorio #1- Modificó numerales 5.1.3 y 5.1.7 no se podía cumplir obligación de entrega en 5 meses, dada la dificultad técnica en la zona del pulpo Av 1 de mayo con Av 68, suspendiendo obligaciones de entrega de diseños y PMT en esa zona puntual. - se firmó acta de suspensión de obligaciones por 6 meses prorrogables x otros 6.

Modificatorio #2 - Modificó vigencias futuras, incorporó tabla de hitos apéndice G (Programación de actividades) y modificación núm 8.1 fecha de constitución y entrega de amparo de estabilidad y calidad de la etapa de construcción.

Modificatorio # 3 -Modificación contractual num 5.1 y 5.2 Ap A, F y H de Cambio de etapa de preconst a construcción con traslapo de obligaciones a los primeros 2 meses de construcción. Modificación Anexo técnico 1 equivalencias doble vía e Incorporación de Apéndice Bioseguridad.

Modificatorio # 4 -Ampliación etapa de traslado 2 meses + total 4 meses y modificación amparo estabilidad mantenimiento.

Modificatorio #5 - Modificación de la sección 5.1 del contrato, numerales 5.1.7, 5.1.8, dando un tiempo de culminación de 4 meses.

Modificatorio # 6 - Adición 1, Inclusión de NPs a causa de obras TAR

Modificatorio #7. corrección en errores de digitacion en el número del CDP.

Modificatorio #8. Levanta la suspensión actual e incorpora la elaboración de los rediseños del sector "el pulpo".

Modificatorio #9. Retegarantía del Contrato - Circulares 29 y 44 DG IDU. Mod. cláusula 14.2: remuneración de obras para redes. Mod. sec. 6.2 y la incorporación de apéndice bioseguridad COVID 19 versión 3.5.

Modificatorio #10. Inclusión de 49 NP a la lista de precios unitarios.

Modificatorio #11. Se incluyeron unos Ítems de Obra No Previstos de conformidad con lo previsto en la Sección 14.11.4. del Contrato.

Modificatorio #12. Se modificó el Anexo “Requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo del proyecto”, se eliminó el Apéndice de Bioseguridad del Contrato y se modificó la Cláusula 14.11.6. del Contrato.

Modificatorio #13. Se prorrogó el plazo de ejecución de las Obras TAR definidas en el Modificatorio No. 6 al Contrato en 54 días.

Modificatorio #14. Se prorrogó el plazo previsto en el Modificatorio 13 al Contrato para la ejecución de las Obras TAR.

Modificatorio #15. se modificó la Cláusula 13 del Contrato relacionada con las Apropiaciones Presupuestales

Modificatorio #16. Se prorrogó 31 días el plazo de ejecución de las Obras TAR, Modificar la Cláusula 8 del Modificatorio No. 6, modificado a su turno por el Modificatorio No. 14, Plazo obras TAR.

Modificatorio #17. se modificó la Cláusula 14.5 “Remuneración ambiental y SST” del Contrato, la Cláusula 14.6 “Remuneración de las Labores de diálogo Ciudadano y Comunicación
Estratégica” del Contrato, y la Cláusula 14.7 “Remuneración por manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos” del Contrato

Modificatorio #18. se modificó la Sección 14.1 “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato.

Modificatorio #19. Prorrogar en treinta y nueve (39) días calendario el plazo de la Etapa de Construcción de las obras asociadas al Traslado Anticipado de Redes, contados a partir del 1 de septiembre de 2023 y hasta el 9 de octubre de 2023.

Modificatorio 20
Incorporación Anexo 1 de la Tabla de Hitos del Apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución del Contrato”.
Modificar el cuadro de Hitos “Corredor Intersección Sur – entre Calle 19 sur y Calle 18 sur (mixto), Corredor Intersección Sur – entre Calle 19 sur y Calle 18 sur (BRT) Espacio Público Zonas duras y Cicloruta” de la Sección 14.1. “Remuneración para Obras de Construcción”

Modificatorio 21
Adición por 3.856.461.572 correspondiente al aporte realizado por la empresa metro de bogotá

Modificatorio 22
Incluir el numeral 5.2.4 "Actualización del inventario forestal y ejecución de los tratamientos silviculturales derivados de la Resolución 2230 de 2021"
Modificar la Cláusula 12: Fondo de Compensaciones

Modificatorio 23
Modificar la sección 14.10: "REMUNERACIÓN DEL COMPONENTE DE OBRAS ESPECIALES GRUPO 1”, en el sentido de incorporar una nueva sección numerada 14.10.2 “OBRAS ESPECIALES DE LA INTERSECCIÓN AVENIDA PRIMERO DE MAYO”.
Incluir a la lista de precios unitarios, dos (2) Ítems de obra No Previstos NP 224 y NP 229.
Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1, denominada: “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO” en el sentido de descontar del Fondo de Compensaciones la suma de $2.164.435.646, y a su vez redistribuir esta suma en el componente “VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS ESPECIALES (INCLUYE A.I.U)”

Modificatorio 24
Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura

Modificatorio 25
Incorporar la tabla como Anexo 1 de la TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, de conformidad con los Hitos previstos en la cláusula 14.1., la Tabla antes indicada, sustituye la incorporada mediante Modificatorio 20, Cláusula 1.
Modificar la Cláusula 14. FORMA DE PAGO- 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, en el sentido de sustituir, la tabla del Hito INTERSECCIÓN ELEVADA AUTOPISTA SUR - INCLUYE AMPLIACIÓN PUENTE RETORNO Y DEMOLICIONES Modificar la Cláusula 14. FORMA DE PAGO- 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, en el sentido de sustituir, la tabla del Hito ESTACIÓN BRT N. 3 TIPO ESPECÍFICO ESTACIÓN PRIMERO DE MAYO.

Modificatorio 26
Modificar la Cláusula 14.4. RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES

Modificatorio 27
Modificar el numeral 3.4.17 “Aplicabilidad de los parámetros de operación del tránsito” contenido en el Capítulo 3.4. Presentación del Plan de Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos del Apéndice F “Especificaciones para el Componente Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos”

Modificatorio 28
Modificar el numeral 4.2.4 del Capítulo 4 -COMPONENTE DE URBANISMO, ESPACIO PÚBLICO Y ARQUITECTURA, del Apéndice A denominado ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, en el sentido de incorporar los requerimientos de Transmilenio S.A., en cuanto a estaciones.
Incorporar las especificaciones particulares de construcción de las estaciones, taquillas y cicloparqueadero, según los ajustes requeridos por Transmilenio S.A.
		No aplica		Modificatorio N°8. "Incorporar al contrato IDU-345-2020, los rediseños del sector delimitado entre la abscisa K1+500 - K1+800 específicamente en la intersección de la Avenida Primera de Mayo y Carrera 68 de la ciudad de Bogotá D.C., por valor de: $ 419.615.262."		1. Amigable componedor.		1. Fallo favorable al IDU.		Si ha sido suspendido		Suspensión Parcial No. 1. 23-11-2020 - Sector Pulpo
Ampliación Parcial Suspensión No. 1 - Sector Pulpo - (23-05-2021)
Ampliación Parcial Suspensión No. 1 - Sector Pulpo - (23-07-2021)
Ampliación Suspensión No. 1 - Sector Pulpo - (23-09-2021)

Suspensión No. 2 - (18-10-2022)

Suspensión No. 3 - (20-12-2022)
Ampliación de la Suspensión No. 3 - (13-01-2023)
Ampliación de la Suspensión No. 3 - (06-02-2023)

Suspensión No. 4 - (08-03-2023)
Ampliación de la Suspensión No. 4 - (15-03-2023)

Suspensión No. 5 - (04-04-2023)
Ampliación de la Suspensión No. 5 - (05-05-2023)

Suspensión No. 6 - (26-06-2023)
Ampliación Suspensión No. 6 - (30-06-2023)		Suspensión Parcial No. 1.
180 días
60 días 
60 días
30 días

Suspensión No. 2 
6 días 

Suspensión No. 3 
24 días 
25 días 
22 días 

Suspensión No. 4 
7 días 
6 días 

Suspensión No. 5  
31 días 
35 días 

Suspensión No. 6 
4 días 
62 días		NA		NA		No Aplica		No Aplica		$356,558,147,916		$381,312,911,935		25"-"Jun"-"2020		25"-"Feb"-"2021		24"-"Feb"-"2021		24"-"Feb"-"2026		100.00%		100.00%		No		128 meses		128 meses		El contrato no ha estado detenido debido a que las suspensiones suscritas han sido suspensiones parciales		No se detuvieron obras por más de 1 año por problemáticas con redes

		ESQUEMA 1		AV.  68 ALIMENTADORA LÍNEA METRO- GP 2		IDU-346-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO EUCARÍSTICO CARRERA 68		MARIO ALBERTO HUERTAS COTES, MHC INGENIERIA  50%
 CONSTRUCCIONES DE OBRAS CIVILES S.A.S 50%		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		No se tienen obras de infraestructura que hayan sido objeto de adición, prórroga cesión		(12-dic-20)
(25-feb-21)
(24-abr-21)
(9-jun-21)
(3-feb-22)
(22-abr-22)
(20-oct-22)
(24-dic-22)
(19-sep-23)
(26-dic-2024)
(25-feb-2025)
(02-abr-2025)
(14-may-2025)
(29-jul-2025)		Modificación 1.
Modificación Sección 8.1 Garantía Única de Cumplimiento de las Obligaciones del Contrato, Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”, Inclusión de Tabla de hitos del apéndice G - Lineamientos de programación para la elaboración, seguimiento y control de cronograma de EJECUCIÓN.

Modificación 2.
Modificación Sección 5.1. Etapa de Preconstrucción, Sección 5.2. Etapa de Construcción, Adición parágrafo en anexo de personal, Inclusión nota en Anexo de Requerimientos de Personal Mínimo y Equipo Mínimo del Proyecto, Modificación Anexo técnico del contrato, Inclusión Apéndice I Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio por infección respiratoria aguda causada por el coronavirus COVID-19, Modificación Fondo de compensaciones."

Modificación 3.
Modificación Sección 5.1. Etapa de Preconstrucción, Adición parágrafo en anexo de personal, Inclusión nota en Anexo de Requerimientos de Personal Mínimo y Equipo Mínimo del Proyecto, Modificación Sección 8.1 Garantía Única de Cumplimiento de las Obligaciones del Contrato."

Modificación 4.
Modificación Cláusula 1, 2, 3 y 4 del  Modificatorio 3."

Modificación 5.
Modificación Sección 14.10.1 Hallazgos Arqueológicos, Cláusula 14 Forma de pago, Sección 14.2. Remuneración de las obras para redes, Sección 5.1.8. Elaboración, presentación y aprobación por parte de la interventoría del diagnóstico de las obras de adecuación de desvíos, Cláusula 16 Obras de Adecuación de Desvíos, Cláusula 12 Fondo de compensación, Inclusión Apéndice de bioseguridad covid 19 versión 3 y 36 ítems de obra no previstos"

Modificación 6.
Inclusión de 34 ítems de obra No Previstos"

Modificación 7.
Se eliminó el Apéndice de Bioseguridad Versión 3, se modificó el Anexo “Requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo del proyecto”, se modificó la Cláusula 14.11.6 del Contrato en relación con los ajustes por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL y en el ICCP, y se incluyó la fórmula de ajuste para el insumo del acero para las actividades no previstas. Adicionalmente, se incorporaron cuarenta y tres (43) Ítems No Previstos en el Contrato."

Modificación 8.
Modificar la Cláusula 14.5 REMUNERACIÓN POR LABORES AMBIENTALES Y SST. Específicamente el numeral 14.5.2. Etapa de construcción. Modificar la Cláusula 14.6 REMUNERACIÓN POR LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA. Específicamente el numeral 14.6.2 Etapa De construcción. Modificar la Cláusula 14.7 REMUNERACIÓN POR MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS. Específicamente el numeral 14.7.2. Modificar la Cláusula 12 del Contrato, en el sentido de que es posible usar los recursos del fondo de compensación para “el pago de las decisiones del Amigable Componedor”."

Modificación 9.
Modificar la Sección 14.1. “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato.
Modificar el Anexo 1 - Tabla de Hitos del Apéndice G con el Anexo No 4 (Cuadro de Hitos) que se incorpora como anexo al presente Modificatorio"

Modificación 10
Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura"

Modificación 11 y Prorroga 1
Prórroga por 20 meses, Modificar parcialmente la Cláusula 4 denominada “Plazo Estimado”, Modificar el numeral 5.2 de la Cláusula 5 , denominado “ETAPA DE CONSTRUCCIÓN”. Modificar la Cláusula 25 denominada “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LAS OBRAS PARA , denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”:, en el sentido de trasladar del “Fondo de Compensaciones” el valor de $4.091.341.632,00"

Modificación 12
Modificar la cláusula 14.4. Retención Aplicable a La Remuneración Para Obras de Construcción, Remuneración Para Las Obras de Adecuación de Desvíos, Remuneración de Las Obras Para Redes y Remuneración Para Obras Especiales"

Modificación 13
Modificar el CUADRO DE HITOS DEL APÉNDICE G - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
Modificar la Cláusula 14. FORMA DE PAGO-, en su numeral 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, en el sentido de ajustar el porcentaje de avance para el pago en el cuadro de Hitos Corredor intersección sur – entre Calle 18 sur y Av las Américas (Mixto), Corredor intersección sur – Calle 18 sur y Av las Américas (BRT), Espacio Público Zonas duras y Cicloruta."

Modificación 14
Modificar el numeral 4.2.4 del Capítulo 4 -COMPONENTE DE URBANISMO, ESPACIO PÚBLICO Y ARQUITECTURA, del Apéndice A denominado ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, en el sentido de incorporar los requerimientos de Transmilenio S.A., en cuanto a estaciones.
Incorporar las especificaciones particulares de construcción de las estaciones, aplicables a las fachadas y las puertas de las estaciones, así como de las actividades a ejecutar como consecuencia del cambio de las barreras de control de acceso que se instalarán en las estaciones.
Modificar el cuadro de Hitos del Apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución del Contrato”
Modificar la tabla contenida en el numeral 14.1. REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS, de la Cláusula 14 -FORMA DE PAGO
Modificar la cláusula 12 denominada “Fondo de Compensaciones.
Modificar parcialmente la Cláusula 11- “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y VALOR EFECTIVO”, en su numeral 11.1 denominado “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”.		Modificación 1.
Modificación Sección 8.1 Garantía Única de Cumplimiento de las Obligaciones del Contrato, Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”, Inclusión de Tabla de hitos del apéndice G - Lineamientos de programación para la elaboración, seguimiento y control de cronograma de EJECUCIÓN.

Modificación 2.
Modificación Sección 5.1. Etapa de Preconstrucción, Sección 5.2. Etapa de Construcción, Adición parágrafo en anexo de personal, Inclusión nota en Anexo de Requerimientos de Personal Mínimo y Equipo Mínimo del Proyecto, Modificación Anexo técnico del contrato, Inclusión Apéndice I Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio por infección respiratoria aguda causada por el coronavirus COVID-19, Modificación Fondo de compensaciones."

Modificación 3.
Modificación Sección 5.1. Etapa de Preconstrucción, Adición parágrafo en anexo de personal, Inclusión nota en Anexo de Requerimientos de Personal Mínimo y Equipo Mínimo del Proyecto, Modificación Sección 8.1 Garantía Única de Cumplimiento de las Obligaciones del Contrato."

Modificación 4.
Modificar el segundo inciso de la Cláusula 1, cláusula 2, 3 y 4 del Modificatorio No. 3 al Contrato

Modificación 5.
-Modificar la Sección 14.10.1 “Hallazgos Arqueológicos.
-Modificar el párrafo segundo de las secciones 14.11.1, 14.11.2, 14.11.3 y 14.11.4, de la Cláusula 14. Forma de Pago
-Modificar la Sección 14.2. “Remuneración de las obras para redes.
-Modificar la sección 14.3. de la Cláusula 14. Forma de Pago.
-Modificar la sección 14.4. “Retención aplicable a la remuneración para obras de construcción, remuneración para las obras para adecuaciones de desvíos, remuneración de las obras para redes y remuneración para obras especiales.
-Modificar de la Sección 5.1.8. “Elaboración, presentación y aprobación por parte de la interventoría del diagnóstico de las obras de adecuación de desvíos-
-Modificar de la Cláusula 16 “Obras de Adecuación de Desvíos.
-Modificar la Sección 6.3.3 “Rutas de Desvío de Tránsito” del Apéndice A.
-Modificar la Sección 6.2. “Especificaciones de los Elementos a Implementar” del Apéndice de Bioseguridad COVID 19 Versión 2
Modificación 6.
Inclusión de 34 ítems de obra No Previstos, de acuerdo con la sección 14.11.4 del contrato

Modificación 7.
-Excluir del Contrato de Obra No. IDU-346-2020 “EL APÉNDICE DE
BIOSEGURIDAD COVID-19 VERSIÓN 3 “MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19” y sus anexos
-Modificar el Anexo: Requerimientos de Personal Mínimo y Equipo Mínimo del Proyecto, en el apartado notas para la ejecución del contrato.
-Incluir cuarenta y tres (43) ítems no previstos de acuerdo con la Cláusula 14 del Contrato en mención.
-Modificar la Cláusula 12 “Fondo de Compensaciones” del Contrato, la cual fue Modificada mediante el Modificatorio 5 al Contrato.
Incorporar al contrato lo establecido en la circular 6 de 2022 con radicado IDU 20221050000064, en lo referente a los lineamientos generales para la transición de los índices ICCP, ICOCIV y reconocimiento del precio del insumo acero debido a la volatilidad del mercado siderúrgico por la Pandemia COVID 19

Modificación 8.
-Modificar la Cláusula 14.5 REMUNERACIÓN POR LABORES AMBIENTALES Y
SST. Específicamente el numeral 14.5.2. Etapa de construcción
-Modificar la Cláusula 14.6 REMUNERACIÓN POR LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA. Específicamente el numeral 14.6.2 Etapa De construcción
-Modificar la Cláusula 14.7 REMUNERACIÓN POR MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS. Específicamente el numeral 14.7.2 
-Modificar la Cláusula 12 del Contrato, en el sentido de que es posible usar los Recursos del fondo de compensación para “el pago de las decisiones del Amigable Componedor”.
-Modificar la Cláusula 2 del Modificatorio No. 1 al Contrato suscrito el 11 de diciembre de 2020, mediante el cual se modificó la Cláusula 13 del Contrato denominada “Apropiaciones Presupuestales

Modificación 9.
Modificar la Sección 14.1. “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato
Modificar el Anexo 1 - Tabla de Hitos del Apéndice G con el Anexo No 4 (Cuadro de Hitos) que se incorpora como anexo al presente Modificatorio.

Modificación 10
Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales” del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura

Modificación 11 y Prorroga 1
- Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, por el término de VEINTE (20) MESES. 
- Modificar parcialmente la Cláusula 4 del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, denominada “Plazo Estimado”. 
- Modificar el numeral 5.2 de la Cláusula 5 del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, denominado “ETAPA DE CONSTRUCCIÓN”. 
- Modificar la Cláusula 25 del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, denominada “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LAS OBRAS PARA REDES”. 
- Contemplar los costos de la prórroga por valor de $ 5.114.177.040, correspondientes a la remuneración de los componentes transversales (15% de los costos en controversia, la cual será dirimida por el Panel de Amigable Composición). 
- Estipular que el contratista de obra asume en un mes el valor de la prórroga de interventoría (3 meses en controversia, la cual será dirimida por el Panel de Amigable Composición). 
- Modificar la cláusula 12 del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, denominada “Fondo de Compensaciones”. 
- Modificar el numeral 11.1. de la cláusula 11 del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”.

Modificación 12
PRIMERA - MODIFICACIÓN: Modificar la Cláusula 14.4. del contrato de obra No. IDU-346-2020, denominada: “RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES”, en el sentido de modificar los porcentajes de la retención en garantía, cláusula que fue modificada previamente mediante la Modificación No. 5 del 4 de febrero de 2022. En consecuencia, quedará así:
SEGUNDA - MANIFESTACIONES DE LAS PARTES: 
POR PARTE DE CONSORCIO EUCARÍSTICO CARRERA 68: 
Se hace constar nuestra oposición expresa a cualquier deducción y/o retención que se pretenda hacer por concepto de ESTAMPILLAS DISTRITALES (Universidad Distrital, pro-Cultura y pro-Personas Mayores). La presente solicitud no implica ninguna aceptación al respecto y por el contrario se reiteran los argumentos ya ha informados al IDU sobre el particular.
POR PARTE DEL IDU: 
Frente a la manifestación realizada por el Contratista de obra, la Entidad aclara que, que la modificación contractual no está atada a solicitudes de reconocimiento o reclamaciones por parte del contratista, por lo anterior, se precisa, que en caso de presentarse una futura reclamación en los términos anteriormente expuestos, la misma será analizada de manera particular, en las instancias internas o externas respectivas, bajo los procedimientos aplicables y de conformidad con las pruebas conducentes e idóneas que allegue el contratista con el fin de acreditar dicha situación, cuando a ello hubiere lugar.

Modificación 13
PRIMERA - MODIFICACIÓN: Modificar el CUADRO DE HITOS DEL APÉNDICE G - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, aprobada por la interventoría, del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, el cual hace parte integral de este documento.
SEGUNDA – MODIFICACIÓN Modificar la Cláusula 14. FORMA DE PAGO-, en su numeral 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, en el sentido de ajustar el porcentaje de avance para el pago en el cuadro de Hitos Corredor intersección sur – entre Calle 18 sur y Av. las Américas (Mixto), Corredor intersección sur – Calle 18 sur y Av. las Américas (BRT), Espacio Público Zonas duras y Ciclorruta.
TERCERA - MANIFESTACIONES: Las partes manifiestan que, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa que la presente Modificación No. 13 al Contrato de Obra IDU-346-2020, no genera costos adicionales ni erogaciones presupuestales para el IDU. Adicionalmente, las partes señalan:
POR PARTE DEL CONTRATISTA: La suscripción de la presente modificación no implica la renuncia de ningún derecho por parte del contratista.
POR PARTE DEL IDU: La Entidad aclara que, esta modificación no afecta el equilibrio económico del Contrato y no está atada a solicitudes de reconocimiento o reclamaciones por parte del contratista, por lo anterior, se precisa, que en caso de presentarse una futura reclamación en los términos anteriormente expuestos, la misma será analizada de manera particular, en las instancias internas o externas respectivas, bajo los procedimientos aplicables y de conformidad con las pruebas conducentes e idóneas que allegue el contratista con el fin de acreditar dicha situación, cuando a ello hubiere lugar.

Modificación 14"
PRIMERA - MODIFICACIÓN: Modificar el numeral 4.2.4 del Capítulo 4 -COMPONENTE DE URBANISMO, ESPACIO PÚBLICO Y ARQUITECTURA, del Apéndice A denominado ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, del Contrato de Obra No.IDU-3462020, en el sentido de incorporar los requerimientos de Transmilenio S.A., en cuanto a estaciones, por lo cual, quedará en los siguientes términos (…).
SEGUNDA – MODIFICACIÓN Incorporar las especificaciones particulares de construcción de las estaciones, que hacen parte del objeto al contrato de obra IDU-346-2020, aplicables a las fachadas y las puertas de las estaciones, así como de las actividades a ejecutar como consecuencia del cambio de las barreras de control de acceso que se instalarán en las estaciones, según los ajustes requeridos por Transmilenio S.A, y como parte de la estrategia de sostenibilidad y seguridad de la infraestructura del sistema de transporte masivo, acorde al concepto emitido por la interventoría en su comunicación de solicitud de modificación y conforme las especificaciones (…).
PARÁGRAFO PRIMERO: Los ajustes adicionales menores que no impliquen cambios significativos a lo contemplado en el presente modificatorio y que no sean objeto de reconocimiento que lleguen a ser requeridos por Transmilenio S.A en las estaciones, taquillas y Ciclo estaciones se incorporarán al proyecto mediante los planos taller y/o planos récord.
PARÁGRAFO SEGUNDO – PLAZO AJUSTES A DISEÑOS. El Contratista contará con un plazo de DOS (2) MESES contados a partir de la firma del presente modificatorio para desarrollar los rediseños de la Estación Tipo 2, Taquillas y Ciclo Estaciones. El Interventor deberá presentar el informe correspondiente de manera simultánea al Contratista y al IDU a más tardar dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes a la entrega de cada producto por parte del Contratista; este plazo es improrrogable.  En todo caso, debe entenderse que las observaciones presentadas por el Interventor al Contratista a propósito de los estudios y diseños deberán ser evaluadas y justificadas por el Contratista, según la decisión que tome, dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes a la presentación del Informe por parte del Interventor. El alcance en la revisión y no objeción de los diseños por parte de la Interventoría corresponderá al previsto en la cláusula 5.1.3 del Contrato de Obra.
PARÁGRAFO TERCERO: Por la ejecución de los ajustes a los diseños y delta para el reconocimiento de las variaciones en los valores de las actividades se reconocerá al contratista de Obra la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($24.986.450.22) PESOS M/CTE, IVA incluido, según el siguiente detalle (…)
PARÁGRAFO CUARTO: El ajuste requerido a los detalles constructivos de los sistemas de fijación, anclaje y/o instalación de las puertas y fachadas, será realizado por el contratista y contará con la respectiva aprobación de la interventoría. Los costos asociados a los ajustes a los planos de diseño y planos récord se entienden remunerados dentro del valor adicionado al “VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U)” en la presente modificación
TERCERA – MODIFICACIÓN: Modificar el cuadro de Hitos del Apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución del Contrato”, el cual fue incorporado mediante la Cláusula Primera del Modificatorio No. 11, de conformidad con los Hitos previstos en la Sección 14.1. “Remuneración para Obras de Construcción” del contrato de obra conforme al mayor valor de construcción de los hitos del presente modificatorio respecto a la actualización de los valores actualizados para las obras. El Anexo No. 1 – HITOS DE PAGO, hace parte integral de la presente modificación.
CUARTA – MODIFICACIÓN: Modificar la tabla contenida en el numeral 14.1. REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS, de la Cláusula 14 -FORMA DE PAGO, del Contrato de Obra IDU-346-2020, en lo que respecta al porcentaje del global asignado a los hitos, por tanto, dicha tabla quedará así: (…)
QUINTA- MODIFICACIÓN:  Modificar la cláusula 12 denominada “Fondo de Compensaciones” del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, en el sentido de incluir el romanillo “x”, la cual quedará de la siguiente forma (…)
SEXTA- MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Cláusula 11- “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y VALOR EFECTIVO”, en su numeral 11.1 denominado “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, en el sentido de: (…)
PARÁGRAFO PRIMERO: El balance financiero del Fondo de Compensaciones, después de trasladar la suma de CUATRO MIL CIENTO SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($4.107.188.047), que corresponde al valor total requerido para la ejecución de la obra civil y de destinar la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE, IVA incluido ($24.986.450.22) correspondiente al valor de la revisión y/o ajuste de diseño, es el que se muestra a continuación (…)
SÉPTIMA – IMPUESTO DE TIMBRE: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 533 del Estatuto Tributario, la presente modificación se suscribe por una parte que se encuentra exenta del impuesto de timbre nacional, en razón a que el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- actúa como establecimiento público del orden distrital. En cumplimiento del artículo 534 del Estatuto Tributario, esta exención se hace constar expresamente en este documento. Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 519 del Estatuto Tributario Nacional modificado por el artículo 8 del Decreto 175 de febrero 14 de 2025, el CONTRATISTA deberá asumir y efectuar el pago correspondiente al Impuesto de Timbre en la proporción que le corresponde, dicho pago será efectuado de acuerdo con la normatividad vigente y las instrucciones emitidas por el Instituto sobre el particular, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al perfeccionamiento de la presente Modificación No. 14.
OCTAVA- MANIFESTACIONES:  POR PARTE DEL CONTRATISTA: El contratista hace constar que la firma del presente modificatorio: (i) no implica una renuncia a solicitar se recompongan los plazos que hayan dependido del presente trámite según los hitos restrictivos incluidos en el PDT; (ii) no implica la aceptación de ejecutar cambios exigidos por Transmilenio S.A distintos a los expresamente indicados en el presente documento, caso en el cual deberán previo a su ejecución reconocerse los costos correspondientes; (iii) no implica una renuncia a las demás acciones y derechos en cabeza del contratista. La presente salvedad se incluye en el marco de lo previsto en el artículo 3º numeral 5º de la ley 80 que a la letra indica: “Las autoridades no podrán condicionar la participación en licitaciones ni la adjudicación, adición o modificación de contratos, como tampoco la cancelación de las sumas adeudadas al contratista, a la renuncia, desistimiento o abandono de peticiones, acciones, demandas y reclamaciones por parte de éste.” El contratista hace constar que solicitó la eliminación de la cláusula séptima del presente modificatorio relativos al Impuesto de Timbre, en tanto lo allí previsto no corresponde a lo acordado contractualmente, pues de acuerdo con la Matriz de Riesgos pactada entre las partes al momento de la suscripción del contrato IDU-346-2020, dicha obligación corresponde al IDU. Por lo tanto, ante la negativa del IDU de eliminar dichas cláusulas, el contratista suscribe el presente modificatorio dejando constancia expresa de que dicha suscripción no implica una modificación de la distribución de riesgos contractuales, y que, en consecuencia, corresponde al IDU asumir el impacto tributario derivado del Impuesto de Timbre y efectuar el respectivo reembolso de los valores que el contratista haya tenido que asumir por dicho concepto.
Se hace constar nuestra oposición expresa a cualquier deducción y/o retención que se pretenda hacer por concepto de ESTAMPILLAS DISTRITALES (Universidad Distrital, pro-Cultura y pro Personas Mayores). La firma del presente otrosí no implica ninguna aceptación a la aplicación de deducciones y por el contrario se reiteran los argumentos ya ha informados al IDU sobre el particular. Así mismo, se hace constar que frente al Contrato 1601 de 2019, del cual uno de los integrantes del Consorcio Eucarístico Carrera 68 es contratista y que comparte la misma estructura contractual del Contrato  de 2020, la Contraloría de Bogotá, Dirección de Responsabilidad Fiscal 346 y Jurisdicción Coactiva Subdirección Del Proceso De Responsabilidad Fiscal, determinó: “Así las cosas, podemos establecer que no es claro para este despacho el rol del IDU para determinar la aplicabilidad de las estampillas de acuerdo a los argumentos presentados, la ausencia de gestión fiscal en los agentes de retención, por todo lo anterior, a través del presente proveído, esta instancia resolverá ARCHIVAR las actuaciones.
POR PARTE DEL IDU:  El IDU manifiesta que, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de la presente Modificación No. 14 al Contrato de Obra IDU-346-2020, no genera costos adicionales ni erogaciones presupuestales para el IDU y no afecta el equilibrio económico del Contrato. Adicionalmente las partes señalan: La Entidad aclara que, que la modificación contractual no está atada a solicitudes de reconocimiento o reclamaciones por parte del contratista, por lo anterior, se precisa, que en caso de presentarse una futura reclamación en los términos anteriormente expuestos, la misma será analizada de manera particular, en las instancias internas o externas respectivas, bajo los procedimientos aplicables y de conformidad con las pruebas conducentes e idóneas que allegue el contratista con el fin de acreditar dicha situación, cuando a ello hubiere lugar. En atención al Informe de Auditoría de Cumplimiento (CGR-CDSI No. 18 de junio del 2024), denominado "TRONCALES ALIMENTADORAS Y COMPLEMENTARIAS DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE BOGOTÁ D.C - ACCIÓN CONJUNTA Y COORDINADA CON LA CONTRALORÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ", el Instituto se reserva el derecho a revisar y efectuar los descuentos que sean procedentes en materia de estampillas distritales, y en caso de encontrarlo viable adelantará las acciones y gestiones con el fin de retener y/o descontar los valores asociados a las mismas de acuerdo con las cláusulas contractuales y la normativa vigente. PARÁGRAFO PRIMERO: En virtud de lo indicado en la presente modificación, el IDU no renuncia a ejercer su potestad sancionatoria en caso de incumplimiento por parte del Contratista		No aplica		Modificación 14"
PRIMERA - MODIFICACIÓN: Modificar el numeral 4.2.4 del Capítulo 4 -COMPONENTE DE URBANISMO, ESPACIO PÚBLICO Y ARQUITECTURA, del Apéndice A denominado ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN, del Contrato de Obra No.IDU-3462020, en el sentido de incorporar los requerimientos de Transmilenio S.A., en cuanto a estaciones, por lo cual, quedará en los siguientes términos (…).
SEGUNDA – MODIFICACIÓN Incorporar las especificaciones particulares de construcción de las estaciones, que hacen parte del objeto al contrato de obra IDU-346-2020, aplicables a las fachadas y las puertas de las estaciones, así como de las actividades a ejecutar como consecuencia del cambio de las barreras de control de acceso que se instalarán en las estaciones, según los ajustes requeridos por Transmilenio S.A, y como parte de la estrategia de sostenibilidad y seguridad de la infraestructura del sistema de transporte masivo, acorde al concepto emitido por la interventoría en su comunicación de solicitud de modificación y conforme las especificaciones (…).
PARÁGRAFO PRIMERO: Los ajustes adicionales menores que no impliquen cambios significativos a lo contemplado en el presente modificatorio y que no sean objeto de reconocimiento que lleguen a ser requeridos por Transmilenio S.A en las estaciones, taquillas y Ciclo estaciones se incorporarán al proyecto mediante los planos taller y/o planos récord.
PARÁGRAFO SEGUNDO – PLAZO AJUSTES A DISEÑOS. El Contratista contará con un plazo de DOS (2) MESES contados a partir de la firma del presente modificatorio para desarrollar los rediseños de la Estación Tipo 2, Taquillas y Ciclo Estaciones. El Interventor deberá presentar el informe correspondiente de manera simultánea al Contratista y al IDU a más tardar dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes a la entrega de cada producto por parte del Contratista; este plazo es improrrogable.  En todo caso, debe entenderse que las observaciones presentadas por el Interventor al Contratista a propósito de los estudios y diseños deberán ser evaluadas y justificadas por el Contratista, según la decisión que tome, dentro de los DIEZ (10) DÍAS HÁBILES siguientes a la presentación del Informe por parte del Interventor. El alcance en la revisión y no objeción de los diseños por parte de la Interventoría corresponderá al previsto en la cláusula 5.1.3 del Contrato de Obra.
PARÁGRAFO TERCERO: Por la ejecución de los ajustes a los diseños y delta para el reconocimiento de las variaciones en los valores de las actividades se reconocerá al contratista de Obra la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($24.986.450.22) PESOS M/CTE, IVA incluido, según el siguiente detalle (…)
PARÁGRAFO CUARTO: El ajuste requerido a los detalles constructivos de los sistemas de fijación, anclaje y/o instalación de las puertas y fachadas, será realizado por el contratista y contará con la respectiva aprobación de la interventoría. Los costos asociados a los ajustes a los planos de diseño y planos récord se entienden remunerados dentro del valor adicionado al “VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U)” en la presente modificación
TERCERA – MODIFICACIÓN: Modificar el cuadro de Hitos del Apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución del Contrato”, el cual fue incorporado mediante la Cláusula Primera del Modificatorio No. 11, de conformidad con los Hitos previstos en la Sección 14.1. “Remuneración para Obras de Construcción” del contrato de obra conforme al mayor valor de construcción de los hitos del presente modificatorio respecto a la actualización de los valores actualizados para las obras. El Anexo No. 1 – HITOS DE PAGO, hace parte integral de la presente modificación.
CUARTA – MODIFICACIÓN: Modificar la tabla contenida en el numeral 14.1. REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS, de la Cláusula 14 -FORMA DE PAGO, del Contrato de Obra IDU-346-2020, en lo que respecta al porcentaje del global asignado a los hitos, por tanto, dicha tabla quedará así: (…)
QUINTA- MODIFICACIÓN:  Modificar la cláusula 12 denominada “Fondo de Compensaciones” del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, en el sentido de incluir el romanillo “x”, la cual quedará de la siguiente forma (…)
SEXTA- MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Cláusula 11- “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y VALOR EFECTIVO”, en su numeral 11.1 denominado “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, del Contrato de Obra No. IDU-346-2020, en el sentido de: (…)
PARÁGRAFO PRIMERO: El balance financiero del Fondo de Compensaciones, después de trasladar la suma de CUATRO MIL CIENTO SIETE MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($4.107.188.047), que corresponde al valor total requerido para la ejecución de la obra civil y de destinar la suma de VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE, IVA incluido ($24.986.450.22) correspondiente al valor de la revisión y/o ajuste de diseño, es el que se muestra a continuación (…)
SÉPTIMA – IMPUESTO DE TIMBRE: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 533 del Estatuto Tributario, la presente modificación se suscribe por una parte que se encuentra exenta del impuesto de timbre nacional, en razón a que el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU- actúa como establecimiento público del orden distrital. En cumplimiento del artículo 534 del Estatuto Tributario, esta exención se hace constar expresamente en este documento. Sin perjuicio de lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 519 del Estatuto Tributario Nacional modificado por el artículo 8 del Decreto 175 de febrero 14 de 2025, el CONTRATISTA deberá asumir y efectuar el pago correspondiente al Impuesto de Timbre en la proporción que le corresponde, dicho pago será efectuado de acuerdo con la normatividad vigente y las instrucciones emitidas por el Instituto sobre el particular, dentro de los tres (3) días hábiles posteriores al perfeccionamiento de la presente Modificación No. 14.
OCTAVA- MANIFESTACIONES:  POR PARTE DEL CONTRATISTA: El contratista hace constar que la firma del presente modificatorio: (i) no implica una renuncia a solicitar se recompongan los plazos que hayan dependido del presente trámite según los hitos restrictivos incluidos en el PDT; (ii) no implica la aceptación de ejecutar cambios exigidos por Transmilenio S.A distintos a los expresamente indicados en el presente documento, caso en el cual deberán previo a su ejecución reconocerse los costos correspondientes; (iii) no implica una renuncia a las demás acciones y derechos en cabeza del contratista. La presente salvedad se incluye en el marco de lo previsto en el artículo 3º numeral 5º de la ley 80 que a la letra indica: “Las autoridades no podrán condicionar la participación en licitaciones ni la adjudicación, adición o modificación de contratos, como tampoco la cancelación de las sumas adeudadas al contratista, a la renuncia, desistimiento o abandono de peticiones, acciones, demandas y reclamaciones por parte de éste.” El contratista hace constar que solicitó la eliminación de la cláusula séptima del presente modificatorio relativos al Impuesto de Timbre, en tanto lo allí previsto no corresponde a lo acordado contractualmente, pues de acuerdo con la Matriz de Riesgos pactada entre las partes al momento de la suscripción del contrato IDU-346-2020, dicha obligación corresponde al IDU. Por lo tanto, ante la negativa del IDU de eliminar dichas cláusulas, el contratista suscribe el presente modificatorio dejando constancia expresa de que dicha suscripción no implica una modificación de la distribución de riesgos contractuales, y que, en consecuencia, corresponde al IDU asumir el impacto tributario derivado del Impuesto de Timbre y efectuar el respectivo reembolso de los valores que el contratista haya tenido que asumir por dicho concepto.
Se hace constar nuestra oposición expresa a cualquier deducción y/o retención que se pretenda hacer por concepto de ESTAMPILLAS DISTRITALES (Universidad Distrital, pro-Cultura y pro Personas Mayores). La firma del presente otrosí no implica ninguna aceptación a la aplicación de deducciones y por el contrario se reiteran los argumentos ya ha informados al IDU sobre el particular. Así mismo, se hace constar que frente al Contrato 1601 de 2019, del cual uno de los integrantes del Consorcio Eucarístico Carrera 68 es contratista y que comparte la misma estructura contractual del Contrato  de 2020, la Contraloría de Bogotá, Dirección de Responsabilidad Fiscal 346 y Jurisdicción Coactiva Subdirección Del Proceso De Responsabilidad Fiscal, determinó: “Así las cosas, podemos establecer que no es claro para este despacho el rol del IDU para determinar la aplicabilidad de las estampillas de acuerdo a los argumentos presentados, la ausencia de gestión fiscal en los agentes de retención, por todo lo anterior, a través del presente proveído, esta instancia resolverá ARCHIVAR las actuaciones.
POR PARTE DEL IDU:  El IDU manifiesta que, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa de la presente Modificación No. 14 al Contrato de Obra IDU-346-2020, no genera costos adicionales ni erogaciones presupuestales para el IDU y no afecta el equilibrio económico del Contrato. Adicionalmente las partes señalan: La Entidad aclara que, que la modificación contractual no está atada a solicitudes de reconocimiento o reclamaciones por parte del contratista, por lo anterior, se precisa, que en caso de presentarse una futura reclamación en los términos anteriormente expuestos, la misma será analizada de manera particular, en las instancias internas o externas respectivas, bajo los procedimientos aplicables y de conformidad con las pruebas conducentes e idóneas que allegue el contratista con el fin de acreditar dicha situación, cuando a ello hubiere lugar. En atención al Informe de Auditoría de Cumplimiento (CGR-CDSI No. 18 de junio del 2024), denominado "TRONCALES ALIMENTADORAS Y COMPLEMENTARIAS DE LA PRIMERA LÍNEA DEL METRO DE BOGOTÁ D.C - ACCIÓN CONJUNTA Y COORDINADA CON LA CONTRALORÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ", el Instituto se reserva el derecho a revisar y efectuar los descuentos que sean procedentes en materia de estampillas distritales, y en caso de encontrarlo viable adelantará las acciones y gestiones con el fin de retener y/o descontar los valores asociados a las mismas de acuerdo con las cláusulas contractuales y la normativa vigente. PARÁGRAFO PRIMERO: En virtud de lo indicado en la presente modificación, el IDU no renuncia a ejercer su potestad sancionatoria en caso de incumplimiento por parte del Contratista		1. Amigable componedor.		2. Favorable al IDU.		No ha sido suspendido		No Aplica		No Aplica		No aplica		No aplica		1 prórroga por 20 meses		El modificatorio 11 por el cual se prorroga el contrato en 20 meses, no generó costos. Se mantienen los costos contractuales		$292,993,429,408		$292,993,429,408		26"-"Jun"-"2020		26"-"Feb"-"2021		25"-"Feb"-"2021		25"-"Oct"-"2026		100.00%		100.00%		No		116 MESES		136 MESES		El contrato no ha presentado suspensiones		No se detuvieron obras por más de 1 año por problemáticas con redes

		ESQUEMA 1		AV.  68 ALIMENTADORA LÍNEA METRO - GP 3		IDU-347-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO EUCARÍSTICO CARRERA 68		MARIO ALBERTO HUERTAS COTES, MHC INGENIERIA  50%
 CONSTRUCCIONES DE OBRAS CIVILES S.A.S 50%		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		21 Modificaciones, 1 Prórroga		
(11-dic-20)
(24-feb-21)
(24-abr-21)
(24-jun-21)
(3-sep-21)
(8-oct-21)
(2-feb-22)
(24-mar-22)
(30-08-2022)
(19-sep-22)
(27-sep-22)
(21-oct-2022)
(21-oct-2022)
(24-dic-2022)
(01-mar-2023)
(18-oct-2023)
(15-nov-2023)
(21-dic-2023)
(23-dic-2024)
(14-mar-2025)
(27-may-2025)		Modificación 1.
Modificó vigencias futuras, incorporó tabla de hitos apéndice G (Programación de actividades) y modificación núm 8.1 fecha de constitución y entrega de amparo de estabilidad y calidad de la etapa de construcción."

Modificación 2.
Modificación núm 5.1 y 5.2 Apéndices A, F y H de Cambio de etapa de pre a construcción con traslapo de obligaciones a los primeros 2 meses de construcción. Modificación Anexo técnico 1 equivalencias en doble vía e Incorporación de Apéndice Bioseguridad."

Modificación 3.
Ampliación etapa de traslado 2 meses + total 4 meses y modificación amparo estabilidad mantenimiento."

Modificación 4.
Modificación de la cláusula 1, 2, 3 del modificatorio 3, ampliación en 2 meses del plazo de traslado de obligaciones."

Modificación 5.
Incorporación de Ítems de Obra No Previstos (NP-1 a NP-41)."

Modificación 6.
Inclusión de 19 ítems de obra no previstos"

Modificación 7.
Modificación Sección 14.10.1 Hallazgos Arqueológicos, Cláusula 14 Forma de pago,  Sección 14.2. Remuneración de las Obras para Redes,  Cláusula 16 “Obras de Adecuación de Desvíos”, Inclusión de 14 ítems de obra no previstos"

Modificación 8.
Inclusión de 66 ítems de obra no previstos"

Modificación 9
Inclusión de 05 items de obra no previstos"

Modificación 10
Estudios y Diseños Estación de Bombeo."

Modificación 11
Modificar la tabla de hitos del apéndice G ""Lineamientos de programación para la elaboración, seguimiento, "

Modificación 12
Modificar la cláusula 12 ""Fondo de compensaciones"" del contrato, Incorporar lo establecido en la circular 6 de 2022"

Modificación 13
Modificación de forma de pago de componentes Ambiental, STT, Social y Tránsito del contrato. "

Modificación 14
Modificación a la cláusula 2 del Modificatorio No. 1 suscrito el 11 de diciembre de 2020, donde se modificó la CLÁUSULA 13 del Contrato “APROPIACIONES PRESUPUESTALES"""

Modificación 15
Aclaratorio Modificatorio No. 2 literal F y  reconocimiento del pago por concepto de seguimiento de individuos arbóreos autorizados en la resolución silvicultural No. 4415 del 2022."

Modificación 16
Incluir en la Sección 5.2. “Etapa de Construcción” del Contrato, el numeral 5.2.4 relacionado con la actualización del inventario forestal y ejecución de los tratamientos silviculturales derivados de la Resolución 2357 de 2021 expedida por la Secretaría Distrital de Ambiente.
Modificar la Cláusula 12 “Fondo de Compensaciones” del Contrato, en el sentido de incluir el romanillo “ix”
Incluir en la Sección 14.11 “Pagos Asociados al Fondo de Compensaciones” del Contrato, el numeral 14.11.9 referente a la forma de actualización del inventario forestal "

Modificación 17
Modificación cuadro de hitos carriles mixtos, BRT, Espacio público zonas duras y ciclovía.
Sección 14.11 ""Pagos asociados al fondo de compensaciones"""

Modificación 18
Modificación tabla de valores del contrato, Modificar la cláusula 12 Fondo de compensaciones, 
Prórroga por 14 meses,
 Modificacion plazo del contrato a 130 meses."

Modificación 19
Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”, en el sentido de incorporar la reprogramación de
vigencias futura"

Modificación 20
Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A, en el sentido de incorporar los requerimientos de Transmilenio S.A., Incorporar las especificaciones particulares de construcción de las estaciones, Modificar la tabla contenida en la cláusula 14.1, denominada “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN”, Modificar la cláusula 12, denominada “Fondo de Compensaciones”, Modificar el numeral 11.1. de la cláusula 11, denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, en el sentido de trasladar del “Fondo de Compensaciones” el valor de ($ 744.780.233,00)"

Modificación 21
Modificar la Cláusula 14.4. RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES"		Modificación 1.
Modificó vigencias futuras, incorporó tabla de hitos apéndice G (Programación de actividades) y modificación núm 8.1 fecha de constitución y entrega de amparo de estabilidad y calidad de la etapa de construcción."

Modificación 2.
Modificación núm 5.1 y 5.2 Apéndices A, F y H de Cambio de etapa de pre a construcción con traslapo de obligaciones a los primeros 2 meses de construcción. Modificación Anexo técnico 1 equivalencias en doble vía e Incorporación de Apéndice Bioseguridad."

Modificación 3.
Ampliación etapa de traslado 2 meses + total 4 meses y modificación amparo estabilidad mantenimiento."

Modificación 4.
Modificación de la cláusula 1, 2, 3 del modificatorio 3, ampliación en 2 meses del plazo de traslado de obligaciones."

Modificación 5.
Incorporación de Ítems de Obra No Previstos (NP-1 a NP-41)."

Modificación 6.
Inclusión de 19 ítems de obra no previstos"

Modificación 7.
Modificación Sección 14.10.1 Hallazgos Arqueológicos, Cláusula 14 Forma de pago,  Sección 14.2. Remuneración de las Obras para Redes,  Cláusula 16 “Obras de Adecuación de Desvíos”, Inclusión de 14 ítems de obra no previstos"

Modificación 8.
Inclusión de 66 ítems de obra no previstos"

Modificación 9
Inclusión de 05 items de obra no previstos"

Modificación 10
Estudios y Diseños Estación de Bombeo."

Modificación 11
Modificar la tabla de hitos del apéndice G ""Lineamientos de programación para la elaboración, seguimiento, "

Modificación 12
Modificar la cláusula 12 ""Fondo de compensaciones"" del contrato, Incorporar lo establecido en la circular 6 de 2022"

Modificación 13
Modificación de forma de pago de componentes Ambiental, STT, Social y Tránsito del contrato. "

Modificación 14
Modificación a la cláusula 2 del Modificatorio No. 1 suscrito el 11 de diciembre de 2020, donde se modificó la CLÁUSULA 13 del Contrato “APROPIACIONES PRESUPUESTALES"""

Modificación 15
Aclaratorio Modificatorio No. 2 literal F y  reconocimiento del pago por concepto de seguimiento de individuos arbóreos autorizados en la resolución silvicultural No. 4415 del 2022."

Modificación 16
Incluir en la Sección 5.2. “Etapa de Construcción” del Contrato, el numeral 5.2.4 relacionado con la actualización del inventario forestal y ejecución de los tratamientos silviculturales derivados de la Resolución 2357 de 2021 expedida por la Secretaría Distrital de Ambiente.
Modificar la Cláusula 12 “Fondo de Compensaciones” del Contrato, en el sentido de incluir el romanillo “ix”
Incluir en la Sección 14.11 “Pagos Asociados al Fondo de Compensaciones” del Contrato, el numeral 14.11.9 referente a la forma de actualización del inventario forestal "

Modificación 17
Modificación cuadro de hitos carriles mixtos, BRT, Espacio público zonas duras y ciclovía.
Sección 14.11 ""Pagos asociados al fondo de compensaciones"""

Modificación 18
Modificación tabla de valores del contrato, Modificar la cláusula 12 Fondo de compensaciones, 
Prórroga por 14 meses,
 Modificacion plazo del contrato a 130 meses."

Modificación 19
Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”, en el sentido de incorporar la reprogramación de
vigencias futura"

Modificación 20
Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A, en el sentido de incorporar los requerimientos de Transmilenio S.A., Incorporar las especificaciones particulares de construcción de las estaciones, Modificar la tabla contenida en la cláusula 14.1, denominada “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN”, Modificar la cláusula 12, denominada “Fondo de Compensaciones”, Modificar el numeral 11.1. de la cláusula 11, denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, en el sentido de trasladar del “Fondo de Compensaciones” el valor de ($ 744.780.233,00)"

Modificación 21
Modificar la Cláusula 14.4. RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES"		
Modificación 18. Prórroga por 14 meses -  Imputable a IDU

		Modificación 10
Estudios y Diseños Estación de Bombeo."

Modificación 20
 Incorporar los Lineamientos de Transmilenio S.A., Incorporar las especificaciones particulares de construcción de las estaciones y Taquillas.		1. Amigable componedor		1. Tarifa indeterminada porque era necesario valoración por el IDU		No ha sido suspendido		No Aplica		No Aplica		No aplica		No APlica		1 prórroga por 14 meses		La prórroga No generó adición presupuestal al Contrato de Obra IDU-347-2020, por cuánto los costos asociados a la modificación fueron descontados del Fondo de Compensaciones		$206,413,520,077		$206,413,520,077		25"-"Jun"-"2020		25"-"Feb"-"2021		24"-"Feb"-"2021		24"-"Apr"-"2026		100.00%		100.00%		No		116 MESES		130 MESES		El contrato no ha presentado suspensiones		NO APLICA

		ESQUEMA 1		AV.  68 ALIMENTADORA LÍNEA METRO - GP 4		IDU-348-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO INFRAESTRUCTURA AV. 68		PAVIMENTOS COLOMBIA S.A.S 65%
INDUGRAVAS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S 25%
COHERPA INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S 10%		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		30 Modificaciones, 2 Prórrogas, 3 Adición		(12-dic-2020)
(11-feb-2021)
(14-may-2021)
(20-ago-2021)
(28-dic-2021)
(11-mar-2022)
(17-ago-2022)
(24-ago-2022)
(11-nov-2022)
(24-dic-2022)
(10-mar-2023)
(11-abr-2023)
(10-jun-2023)
(30-ago-2023)
(08-sep-2023)
(15-nov-2023)
(14-feb-2024)
(29-feb-2024)
(24-abr-2024)
(16-ago-2024)
(26-sep-2024)
(08-nov-2024)
(10-dic-2024)
(24-dic-2024)
(28-feb-2025)
(23-abr-2025)
(17-jul-2025)
(13-ago-2025)
(12-sep-2025)
(24-oct-2025)		1. Se motivó por la necesidad de modificar la Sección 8.1 y la Cláusula 13 del Contrato, e incluir el Anexo 1 (Tabla de Hitos) del Apéndice G. La reprogramación se justificó debido a la emergencia sanitaria (COVID-19) y el aislamiento preventivo que condicionó la reactivación de actividades. 
2. Se realizó debido a los mayores tiempos requeridos para la aprobación de los Planes de Manejo de Tráfico (PMT) por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad, lo que permitió ejecutar ciertas obligaciones de la Etapa de Preconstrucción durante la Etapa de Construcción.
3. Se motivó para incluir el Apéndice de Bioseguridad (debido a un hecho imprevisible e irresistible para el Contratista), disminuir el valor de la retención en garantía, y modificar el Anexo 1 del Apéndice G.
4. Se modificaron las cláusulas y secciones relacionadas con las Obras de Adecuación de Desvíos (Cláusula 16, Sección 6.3.3. del Apéndice A) para incluir intervenciones por condición o reacción necesarias para garantizar la seguridad vial. También se incluyeron 23 Ítems de Obra No Previstos (NP 1-NP 23).
5. Se modificó la remuneración de las Obras para Redes (Cláusula 14.2) para permitir pagos contra Actas Mensuales de Recibo Parcial de Obra. Se definieron las intervenciones por reacción y adecuaciones temporales en la Av. Carrera 68, se incorporaron 40 Ítems de Obra No Previstos (NP-24 a NP-64), y se modificó/incorporó el Apéndice de Bioseguridad Versión 3.
6. Se incluyeron 28 Ítems de Obra No Previstos (NP-065 a NP-92) (necesarios para la ejecución del Contrato).
7. Se incluyeron Ítems de Obra No Previstos y se modificó la Cláusula 14.11.6 para realizar Ajustes por variaciones en el precio del insumo asfalto (ECOPETROL) y el ICCP.
8.Se modificaron las cláusulas de Remuneración de los componentes Ambiental y SST, Diálogo Ciudadano, y Manejo de Tránsito/Señalización/Desvíos (Cláusulas 14.5, 14.6, 14.7). Se modificó el Anexo de requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo (debido a retrasos en aprobación de PMT y disponibilidad predial), y se eliminó el apéndice de bioseguridad.
9. Se incorporaron 54 Ítems de Obra No Previstos (NP 95 al NP 148) (valores unitarios no incluidos originalmente pero necesarios para la obra).
10. Se modificó la Cláusula 13 (Apropiaciones Presupuestales) para ajustar la programación de pagos. Esto fue incidido por situaciones como la suspensión de contratos de avalúos debido a nueva reglamentación y una medida cautelar que suspendió autorizaciones de tratamientos silviculturales.
11. Se incorporaron 22 Ítems de Obra No Previstos (NP 149 al NP 170) (relacionados con redes secas y adecuación de desvíos), y se realizó una aclaración en la descripción de los Ítems No Previstos NP 125 y NP 141 del Modificatorio No. 9.
12. Se incorporaron 62 Ítems de Obra No Previstos (NP 171 al NP 233).
13. Se modificaron los porcentajes de pago por avance físico del hito “Deprimido Peatonal Calle 13” (subdivisión de Hitos). La causa fue la afectación por los avances en las entregas prediales e interferencias de redes.
14. Se incorporaron 19 Ítems de Obra No Previstos.
15. Se incorporaron 8 Ítems de Obra No Previstos.
16. Se incorporaron 5 Ítems de Obra No Previstos y se aclaró la descripción del NP 251 del Modificatorio No. 14.
17.Prórroga del plazo por ocho (8) meses debido a nuevos requerimientos imprevisibles de la SDA (Secretaría Distrital de Ambiente) respecto a permisos para el canal San Francisco, que afectaron la ruta crítica. También se adicionó valor para remunerar los componentes de gestión durante la prórroga.
18. Se incorporaron 20 Ítems de Obra No Previstos (NP 266 al NP 285) (necesarios para la culminación de metas físicas) y se modificaron cláusulas del Fondo de Compensaciones.
19. Se incorporaron 10 Ítems de Obra No Previstos, se modificó la Cláusula 11.1 (Valor Estimado), y se modificó la Cláusula 14.1 (Remuneración para Obras de Construcción) mediante la subdivisión de Hitos para generar mecanismos que permitan continuar e iniciar la construcción.
20. Se incorporaron 9 Ítems de Obra No Previstos (NP 296 al NP 304) para la ejecución de obras de redes.
21. Se modificó el Fondo de Compensaciones (Cláusula 12) y la Cláusula 11.1 para incluir la cobertura del "valor delta" generado por cambios de diseño en estaciones, taquillas y cicloestaciones solicitados por TRANSMILENIO S.A., buscando mitigar el vandalismo y mejorar la seguridad. También se modificó la forma de pago de Hitos Estaciones debido a entregas prediales tardías.
22. Se modificó la Cláusula 11.1 (Valor Estimado del Contrato) para trasladar recursos (casi $12 mil millones) que se proyectaban como sobrantes del componente "Obras para Redes" al "Fondo de Compensaciones", y se incluyeron 5 Ítems de Obra No Previstos (NP 321 al NP 325).
23. Se incorporó la obligación de elaborar la ingeniería de detalle para la sustitución de losas del cruce con el corredor férreo (Av. 68 con Calle 22 - Regiotram de Occidente), modificando el Apéndice A y el Fondo de Compensaciones para remunerar estos estudios/diseños. Se adicionaron recursos al Fondo y se incorporaron 4 Ítems No Previstos.
24. Se modificó la Cláusula 13 (Apropiaciones Presupuestales) para ajustar el cronograma de pagos derivado de la prórroga y asegurar la disponibilidad presupuestal.
25. Se modificó la Cláusula 14.4 (Retención Aplicable) para ajustar los porcentajes de la retención en garantía. Se incorporaron 2 Ítems de Obra No Previstos (NP328 y NP331).
26. Se modificó el tipo de taquillas de suplencia para tres estaciones (Calle 13, Calle 19, Av. La Esperanza) de Tipo 1 a Tipo 2 debido a nuevos requerimientos de cargas eléctricas y redes secas del sistema de recaudo de TransMilenio (para cumplir con la norma RETIE). Se trasladaron recursos del Fondo de Compensaciones para cubrir el sobrecosto ("valor delta"), y se incluyeron 17 Ítems No Previstos. También se incluyó una obligación al Contratista respecto a las garantías que exija la ANI para obras en el corredor férreo.
27. Se realizó una adición para Ajustes de la Etapa de Construcción para implementar el sistema de comunicación Bus-Estación (RFID) solicitado por TransMilenio S.A.. Se incorporaron 7 Ítems de Obra No Previstos.
28. Prórroga del plazo por tres (3) meses causada por factores no imputables al Contratista, incluyendo la no deshabilitación del cruce férreo por EFR, cambios solicitados por TMSA en el material de pisos de estaciones, y el cambio en las cargas eléctricas de las taquillas. Se modificó el Fondo de Compensaciones para incluir el reembolso del impuesto de timbre (Decreto 0175/2025).
29. Se modificó la Cláusula 14.1 y el cuadro de Hitos del Apéndice G (Obras de Estructuras) para ajustarlos a la disponibilidad predial actual, permisos de PMT, definiciones arquitectónicas y afectaciones en la secuencia constructiva (ej. Box Culvert Canal San Francisco). Se incorporaron 3 Ítems No Previstos.
30.Se realizó una incorporación al valor del contrato para cubrir los valores derivados de las competencias de la EAAB S.A. E.S.P. (Red Matriz).		Modificación 1.
Se modificó la Sección 8.1. y la Cláusula 13 del Contrato, y se incluyó como Anexo 1 la tabla de hitos del Apéndice G – LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA
ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN del Contrato, de conformidad con los Hitos previstos en la Cláusula 14.1 del Contrato. "

Modificación 2
 Se permitió la ejecución de determinadas obligaciones correspondientes a la Etapa de Preconstrucción durante la Etapa de Construcción, como consecuencia de los mayores tiempos que se habían requerido para la aprobación de los Planes de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos parte de la Secretaría Distrital de Movilidad, así como la aplicación de experiencias en doble vía para determinados perfiles profesionales."

Modificación 3.
Se incluyó el Apéndice de Bioseguridad y sus anexos, se disminuyó el valor de la retención en garantía, y se modificó el Anexo 1 del Apéndice G del Contrato y se incluyó un parágrafo en las Cláusulas 6, 14.1, 21, numeral 1.10 del Apéndice G y 1.3 segundo inciso del Apéndice F."

Modificación 4.
 Se modificó la Sección 5.1.8., la Cláusula 16, la Sección 6.3.3. del Apéndice A del Contrato, se incluyó un parágrafo en la Cláusula 6, en la Cláusula 14.1., en el numeral 1.10 del Apéndice G, y en el segundo inciso del numeral 1.3. del Apéndice F; así como una lista de Precios No Previstos del 1 al 23. "

Modificación 6.
Se incluyeron los Ítems de Obra No Previstos NP-065 a NP-92 de conformidad con lo previsto en la Sección 14.11.4. del Contrato.
"
Modificación 7.
Se incluyeron unos Ítems de Obra No Previstos de conformidad con lo previsto en la Sección 14.11.4 del Contrato, y se modificó la Cláusula 14.11.6. “Ajustes por variaciones en el precio del insumo del asfalto emitido por ECOPETROL y el ICCP” del Contrato"

Modificación 8.
Se realizó la modificación de la Cláusula 14.5. “Remuneración Ambiental y SST” del Contrato, se modificó la Cláusula 14.6. “Remuneración de las Labores de diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica” del Contrato, y se hizo la modificación de la Cláusula 14.7. “Remuneración por manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos” del Contrato. De la misma forma, se modificó el Anexo de requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo del proyecto, al igual que se eliminó el apéndice de bioseguridad vigente del Contrato. 
"
Modificación 9.
Se incorporaron de cincuenta y cuatro (54) Ítems de Obra No Previstos del NP 95 al NP 148, de conformidad con lo previsto en la Sección 14.11.4. “Ítems de Obra No Previstos” del Contrato."

Modificación 10.
Modificación de la Cláusula 13 del Contrato relacionada con las Apropiaciones Presupuestales. "

Modificación 11.
Incorporación de veintidós (22) Ítems de Obra No Previstos del NP 149 al NP 170. Se aclaró el Modificatorio No. 9 al Contrato, en relación con la descripción de los Ítems de Obra No Previstos NP 125 y NP 141. "

Modificación 12.
Incorporación de sesenta y dos (62) Ítems de Obra No Previstos del NP 171 al NP 224 y del NP 226 al NP 233."

Modificación 13
Modificación de los porcentajes de pago por avance físico del hito “Deprimido Peatonal Calle 13” de la Sección 14.1. “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato."

Modificación 14
Incorporación de diecinueve (19) Ítems de Obra No Previstos al Contrato, de conformidad con lo previsto en la Sección 14.11.4 “Ítems de Obra No Previstos”. 

Modificación 15
Incorporación de diecinueve (08) Ítems de Obra No Previstos al Contrato, de conformidad con lo previsto en la Sección 14.11.4 “Ítems de Obra No Previstos”. 

Modificación 16
Incorporación de ocho (5) precios unitarios no previstos (NPs) por valor de $1.971.490.721con cargo al Fondo de Compensaciones, cuyo saldo posterior a la suscripción del presente modificatorio será la suma de $28.250.229.009."

Modificación 17, Prórroga 1
Se prorrogó el contrato por un término de 8 meses en su etapa de construcción. Para cubrir los componentes Ambiental & SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica, y Plan de Manejo de Tránsito Señalización y Desvíos a causa de la prórroga se trasladará del Fondo de Compensación el valor de ($2.199.568.424). Se modificó el Requerimientos de Personal Mínimo y Equipo Mínimo” a partir del mes de febrero 2025."

Modificación 18
Incorporación de veinte (20) precios unitarios no previstos (NPs) por valor de $6.143.706.023 con cargo al Fondo de Compensaciones, cuyo saldo posterior a la suscripción del presente modificatorio será la suma de $22.731.181.697."

Modificación 19
Incorporación de diez (10) precios unitarios no previstos (NPs) por valor de $403.844.964 con cargo al Fondo de Compensaciones, cuyo saldo posterior a la suscripción del presente modificatorio será la suma de $16.183.630.710."

Modificación 20
Incluir a la lista de precios unitarios, nueve (9) Ítems de obra No Previstos (NP 296 a 304)"

Modificacion 21

Modificar parcialmente el numeral 4.2.4 del Apéndice A, e incluir un nuevo parágrafo relativo a la elaboración de rediseños interdisciplinarios de las estaciones, taquillas y cicloestaciones conforme los
cambios solicitados por Transmilenio
Incluir las especificaciones particulares de construcción de las estaciones de TM en lo que respecta a: 1) puertas (no incluye sistema de comunicación bus - estación), 2) fachadas, 3) cerramiento interior, 4) barandas, 5) apoyos isquiáticos, 6) Barreras de control de acceso, 7) luminarias, y 8) deprimido (puertas y fachadas)
Modificar la Cláusula 12 “Fondo de Compensaciones” del Contrato, incluyendo los romanillos “ix”
Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el componente denominado “VALOR PARA
REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U)”
Incorporar, catorce (14) Ítems No Previstos (NP 305 al NP 318)"

Modificación 22
Modificar la tabla de la Cláusula 11.1 “Valor Estimado del Contrato”, en el sentido de trasladar ($11.971.002.722,00) al “VALOR PARA PAGOS ASOCIADOS AL FONDO DE COMPENSACIONES”, y descontar el mismo del componente “VALOR PARA REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES.
Incorporar a la lista de precios unitarios cinco (05) Ítems de obra No Previstos para la etapa de construcción"

Modificación 23, Adición 1 e Incorporación de Recursos 1
Modificar el Numeral 4.2.2.1.4 del Apéndice A, denominado “Regiotram de Occidente”, en el sentido de incorporar la obligación a cargo del contratista de elaborar la ingeniería de detalle del proyecto de sustitución de losas del cruce con el corredor férreo en la av. 68 con calle 22,
Modificar la Cláusula 12 denominada “Fondo de Compensaciones”.
Modificar la Cláusula 14.11, denominada “Pagos asociados al fondo de compensaciones”
Adición por  $ 5.781.580.733.
Incorporaciójn de Recursos $2.107.819.355
Modificar la Cláusula 11.1, denominada “Valor Estimado del Contrato”: ($ 255.515.171.695,00)
Incorporar a la lista de precios unitarios cuatro (04) Ítems de obra No Previstos"

Modificación 24
Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”"

Modificación 25
Modificar la Cláusula 14.4. del contrato IDU-348-2020, denominada “RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES”
Incorporar a la lista de precios unitarios dos (02) Ítems de obra No Previstos para la etapa de construcción."

Modificación 26
Modificar el apéndice A “Especificaciones particulares de construcción” en el capítulo 4. “Componente de urbanismo, espacio público y arquitectura”, subcapítulo 4.2.4 “Arquitectura”, ítem Taquillas Externas, en relación al tipo de taquillas de suplencia para las Estaciones Calle 13, Calle 19 y Av. La Esperanza.
Modificar parcialmente la CLÁUSULA 6 denominada OBLIGACIONES PRINCIPALES DEL CONTRATISTA, en el sentido de incorporar el literal “ss”.
Modificar parcialmente el numeral 11.1 “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, de la Cláusula 11 denominada VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y
VALOR EFECTIVO, en el sentido de: - Trasladar del componente “VALOR FONDO DE COMPENSACIONES” al componente denominado “VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCION.
Modificar parcialmente la CLÁUSULA 12. FONDO DE COMPENSACIONES, modificada previamente por la cláusula 2 de la Modificación No. 23, en el sentido de incorporar el romanillo “xi”.
Modificar el numeral 14.11 denominado “PAGOS ASOCIADOS AL FONDO DE COMPENSACIONES”, de la Cláusula 14- “FORMA DE PAGO
Incorporar a la lista de precios unitarios 17 ítems No Previstos (NP330, NP332 al NP346 y NP348)."

Modificación 27

Modificar el apéndice A “Especificaciones particulares de construcción” en el capítulo 4. “Componente de urbanismo, espacio público y arquitectura”, subcapítulo 4.2.4 “Arquitectura”, en el sentido de incluir las especificaciones particulares del sistema de comunicación bus – estación Alternativa 1 (RFID Doble Antena) de las estaciones de Transmilenio.
Incorporar a la lista de precios unitarios, siete (7) ítems No Previstos (NP349 al NP354 y el NP364).
Incorporación de recursos ($34.281.749.689).
Modificar parcialmente el numeral 11.1 “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, de la Cláusula 11 denominada VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y VALOR EFECTIVO: $289.796.921.384.00)"

Modificación 28, Prórroga 2

Prórroga por 3 meses, Modificar parcialmente la cláusula 4  denominada “Plazo Estimado”: 127 meses. Construcción: 59 meses.
Modificar parcialmente el numeral 5.2. “Etapa de Construcción” de la cláusula 5 “Alcance y Desarrollo del Objeto, en el sentido de ajustar el plazo de la Etapa de Construcción conforme la presente prórroga.
Modificar parcialmente el numeral 8.1, denominado “Garantía Única de Cumplimiento de las Obligaciones del Contrato”, numeral 8.2., denominado “Responsabilidad Civil Extracontractual” y numeral 8.3. denominado “Seguro Todo Riesgo Construcción” de la
Cláusula 8 “Garantías”.
Modificar parcialmente la Cláusula 25 denominada “Términos y Condiciones para la Verificación de las Obras de Construcción y de las Obras para Redes”, el numeral 25.1. denominado “Procedimiento de Verificación” y el numeral 25.2 denominado “Entrega Sustancial de Obras de Construcción”
Modificar parcialmente el numeral 26.1, denominado “Acta de Finalización de la Etapa de Construcción” de la Cláusula 26 denominada “Obras y Labores de Mantenimiento”, en el sentido de actualizar las condiciones de suscripción del Acta de Finalización de la Etapa de Construcción.
Modificar parcialmente el numeral 29.5., denominado “Multa por Incumplimiento en la Terminación de las Obras de Construcción, Obras para Redes y para el Componente de Obras Especiales”
Modificar parcialmente el cuadro de Hitos del Apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución del Contrato”.
Modificar parcialmente la tabla contenida en el numeral 14.1., denominado “Remuneración para Obras de Construcción, Reglas Aplicables al Pago de los Hitos”, de la Cláusula 14 “Forma de Pago”.
Modificar parcialmente la Cláusula 12, denominada “Fondo de Compensaciones.
Modificar parcialmente el numeral 14.11 “Pagos asociados al Fondo de Compensaciones” de la Cláusula 14, denominada “Forma de Pago”.
Modificar parcialmente la tabla de la Cláusula 11.1 “Valor Estimado del Contrato”, de la Cláusula 11 denominada “Valor Estimado Del Contrato Y Valor Efectivo.
Modificar parcialmente el “Anexo Requerimientos de Personal Mínimo y Equipo Mínimo”"

Modificación 29
Modificar parcialmente el cuadro de Hitos del Apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración,
Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución.
- Modificar parcialmente la tabla contenida en el numeral 14.1, denominado “Remuneración para Obras de Construcción del
Contrato – Obras de Estructuras” de la Cláusula 14 “Forma de Pago”.
- Incorporar al Contrato IDU-348-2020, tres (03) ítems No Previstos (NP 329, NP369 y NP372)"

Modificación 30
Incorporación de recursos por $3.438.272.359,00, recursos que corresponden a la incorporación de los valores derivados de las competencias de la EAAB S.A. E.S.P. red matriz.
Modificar parcialmente la tabla de la Cláusula 11.1 “Valor Estimado del Contrato”: 293.235.193.743,00"
		Modificaciones 23 y 28: Imputable al IDU 100%, por gestiones de terceros		4. Inclusión de 23 Ítems de Obra No Previstos (NP 1-NP 23) y modificación de la Sección 6.3.3. del Apéndice A y la Cláusula 16 para incluir intervenciones de Adecuación de Desvíos por condición o reacción, necesarias para garantizar la seguridad vial.
5. Inclusión de 40 Ítems de Obra No Previstos (NP-24 a NP-64), relacionados con componentes de redes secas, redes húmedas y vías de desvíos. Además, se definieron las intervenciones por reacción y adecuaciones temporales en la Av. Carrera 68.
6. Inclusión de 28 Ítems de Obra No Previstos (NP-065 a NP-92), requeridos para la ejecución del Contrato.
7. Inclusión de Ítems de Obra No Previstos, relacionados con redes secas, redes húmedas y vías de desvíos.
9. Incorporación de 54 Ítems de Obra No Previstos (NP 95 al NP 148).
11. Incorporación de 22 Ítems de Obra No Previstos (NP 149 al NP 170) (relacionados con redes secas y obras de adecuación de desvíos). También incluyó una aclaración técnica en la descripción de los Ítems No Previstos NP 125 y NP 141.
12. Incorporación de 62 Ítems de Obra No Previstos (NP 171 al NP 233).
13. Modificación (subdivisión) de los porcentajes de pago por avance físico del hito “Deprimido Peatonal Calle 13”, debido a la afectación por las interferencias de redes.
14. Incorporación de 19 Ítems de Obra No Previstos.
15. Incorporación de 8 Ítems de Obra No Previstos.
16. Incorporación de 5 Ítems de Obra No Previstos y aclaración de la descripción de un NP.
17.Prórroga del plazo motivada por nuevos requerimientos imprevisibles de la SDA (Secretaría Distrital de Ambiente) en cuanto a permisos para la ejecución de obras en el canal San Francisco, lo cual implica ajustes en el alcance técnico y en la ruta crítica del proyecto.
18. Incorporación de 20 Ítems de Obra No Previstos (NP 266 al NP 285), confirmando que son necesarios para la ejecución de las obras y culminación de las metas físicas del Contrato.
19. Incorporación de 10 Ítems de Obra No Previstos. Se modificó la remuneración (subdivisión de Hitos) debido a cambios en los diseños arquitectónicos y estructurales de las taquillas y estaciones solicitados por el IDU a solicitud de Transmilenio S.A.
20.Incorporación de 9 Ítems de Obra No Previstos (NP 296 al NP 304) para la ejecución de obras de redes.
21. Adiciona el "valor delta" y modifica el Fondo de Compensaciones debido a cambios en los diseños de estaciones, taquillas y cicloestaciones solicitados por TRANSMILENIO S.A., motivados por la necesidad de mitigar el vandalismo y mejorar la seguridad. Estos cambios requirieron rediseños interdisciplinarios. También se modificaron los subhitos de pago de estaciones debido a la secuencia constructiva y limitaciones prediales.
22. Incorporación de 5 Ítems de Obra No Previstos (NP 321 al NP 325), incluyendo ítems para la instrumentación geotécnica necesaria para cumplir con las normas técnicas de la EAAB (NS 021 y NS-148).
23. Incorporación de la obligación de elaborar la ingeniería de detalle para la sustitución de losas del cruce con el corredor férreo (Av. 68 con Calle 22 - Regiotram de Occidente), para permitir la coexistencia de los sistemas de transporte. También se incorporaron Ítems No Previstos relacionados con la implementación de sumideros sencillos especiales debido a su localización en ventanas operativas y cambios de diseño en redes hidrosanitarias
25. Incorporación de 2 Ítems de Obra No Previstos (NP328 y NP331).
26. Modificación del Apéndice A para cambiar el tipo de taquillas de suplencia de Tipo 1 a Tipo 2 para tres estaciones, debido a nuevos requerimientos de cargas eléctricas y redes secas del sistema de recaudo de TransMilenio, con el fin de cumplir con la norma RETIE. También incluyó 17 Ítems No Previstos (incluyendo redes y drenaje por inconsistencias en diseños de consultoría,).
27. Adición para implementar la tecnología de comunicación Bus-Estación (RFID Doble antena), un requerimiento operacional adicional de TRANSMILENIO S.A. no incluido en los diseños originales. Se incorporaron 7 Ítems de Obra No Previstos.
28. Prórroga justificada en parte por factores técnicos no imputables al Contratista, como el cambio en el material de los pisos de las Estaciones (solicitado por TMSA) y el cambio en las cargas eléctricas de las Taquillas (que implicó el cambio de tipo). Se requirió ajustar el diseño geométrico de las calzadas en el cruce férreo debido a la no deshabilitación de la vía.
29. Modificación de la Cláusula 14.1 y el cuadro de Hitos para Obras de Estructuras debido a la necesidad de ajustarse a la disponibilidad predial, permisos de PMT, definiciones arquitectónicas y afectaciones en la secuencia constructiva, como en el caso del Box Culvert Canal San Francisco. Se incorporaron 3 Ítems No Previstos
30. Incorporación de valor al contrato para cubrir los costos derivados de las competencias de la EAAB S.A. E.S.P. (Red Matriz), para la ejecución de obras de protección, traslado, reubicación, ampliación, ajuste a norma y renovación de redes de acueducto y alcantarillado, incluyendo el uso de métodos sin zanja por condiciones geotécnicas y operacionales.
		No existe proceso judicial.		No existe proceso judicial.		No ha sido suspendido		No Aplica		No Aplica		N.A		N.A		2 prórrogas:
1. por 8 meses
2. por 3 meses
Total: 11 meses		No se generó adición al contrato de obra debido a que los valores de las prórrogas fueron trasladados del fondo de Compensación		$247,625,771,607		$293,235,193,743		12"-"Jun"-"2020		12"-"Feb"-"2021		11"-"Feb"-"2021		11"-"Jan"-"2026		100.00%		100.00%		No		116 MESES		127 MESES		El contrato no ha presentado suspensiones		NO APLICA

		ESQUEMA 1		AV.  68 ALIMENTADORA LÍNEA METRO- GP 5		IDU-349-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN / MANTENIMIENTO		Constructora Conconcreto S.A		N/A		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		13 Modificaciones, 1 Prórroga, 1 Adición		"(11-dic-2020)
"(17-feb-2021)
"(16-abr-2021)
"(28-dic-2021)
"(18-ago-2022)
"(09/11/2022)
"(24/12/2022)
"(07/12/2023)
"(17/07/2024)
"(31/07/2024)
"(27/08/2024)
"(25/12/2024)
"(09-oct-2025)		Modificación No. 1        Modificación de la Sección 8.1 del Contrato denominada Garantía Única de Cumplimiento de las Obligaciones del Contrato.
Modificación de la Cláusula 13 del Contrato denominada “Apropiaciones Presupuestales”.
Incluir la tabla adjunta a la presente modificación como Anexo 1 de la TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN del Contrato, de conformidad con los Hitos previstos en la cláusula 14.1.
Modificatorio No. 2        Modificación equivalencias: Modificación del numeral 7, literal f) del Anexo 1- “Anexo Técnico” del contrato de Obra IDU-349-2020.
Apéndice de Bioseguridad.
Traslado de obligaciones de la etapa de preconstrucción a la etapa de construcción.
Adición de párrafo al anexo de personal en la etapa de construcción. Traslado de las obligaciones del contrato de obra IDU-349-2020 dispuestas en los numerales 5.1.4, 5.1.7 y 5.1.8 de la Etapa de Construcción.
Modificatorio No. 3        Modificación de la Sección 8.1: “Garantía única de cumplimiento de las obligaciones del contrato estabilidad de la obra y periodo de garantía” del Contrato IDU-349-2020.
Modificar la cláusula 12 del contrato denominada “Fondo de Compensaciones”
Incluir el numeral 14.11.8 en la cláusula 14.11 denominada “Pagos Asociados al fondo de compensaciones”.
Modificar la Sección 5.1 Etapa de Preconstrucción del Contrato.
Modificar la Sección 5.1.8 denominada “Elaboración, presentación y aprobación por parte de la Interventoría del Diagnóstico de las obras de Adecuación de Desvíos del Contrato.
Modificar la cláusula 16 denominada “obras de adecuación de Desvíos”.
Modificar el numeral 6.3.3 denominado “Rutas de Desvío de Tránsito” del apéndice A del Contrato.
Modificatorio No. 4        Modificación de retención en garantía del contrato de conformidad con lo regulado en la Circular 44 de la Dirección General. 
Modificación de la cláusula 14.2. REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES. 
Modificar la Sección 6.2. "ESPECIFICACIONES DE LOS ELEMENTOS A IMPLEMENTAR" del Apéndice de Bioseguridad COVID 19. 
Incorporación Apéndice Bioseguridad COVID 19 Versión 3. 
Intervenciones por reacción y adecuaciones de desvíos temporales en el corredor de la Avenida carrera 68 de acuerdo al Comité Contractual del 26 de octubre de 2021. 
Inclusión de Precios No Previsto NPS Modificar el numeral 6.3.3 denominado “Rutas de Desvío de Tránsito” del apéndice A del Contrato.
Modificatorio No. 5        Modificar la Cláusula 14.11.6. Ajustes por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL y en el ICCP, así como realizar la Inclusión de una fórmula de ajuste para el insumo acero para las actividades no previstas (NP’s).
Modificación de tabla de Hitos.
Modificatorio No. 6        Modificación al Anexo: “Requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo del proyecto”, en el apartado “Notas para el Personal para la Ejecución del Contrato.” y Retirar el apéndice de bioseguridad del Contrato IDU 349-2020
Modificatorio No. 7        Modificación Cláusula 13. Apropiaciones Presupuestales 
Modificatorio No. 8        Prórroga de siete (7) meses.
Modificatorio No. 9        Modificación de la Cláusula 5.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN.
Modificación de la Sección 14.4. RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS PARA ADECUACIONES DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES.
Modificación de la Cláusula 25.        TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LAS OBRAS PARA REDES
Modificatorio No. 10        MODIFICACIÓN DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS, de acuerdo con la ADICIÓN de recursos asociados a competencias de pago de la EAAB por un valor de DOS MIL CIENTO TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE (2.137.984.388), según convenio IDU-1702-2022 suscrito entre el IDU y la EAAB, relacionadas a continuación:
CLÁUSULA 11.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
CLÁUSULA 13 – APROPIACIONES PRESUPUESTALES
Modificatorio 11        Modificatorio 11- El modificatorio No.11 al contrato de obra se formalizó y fue publicada en el SECOP II el día 27 de Agosto de 2024,
En el cual se acuerda lo siguiente:
- “(...) INCORPORACIÓN DE RECURSOS: Incorporar al valor del Contrato de Obra No. IDU-349-2020 la suma de CUATRO MIL CIENTO SETENTA MILLONES CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($
4.170.157.786,00) M/CTE, destinados a ajustes por cambio de vigencia para la etapa de construcción (...)"
Modificatorio 12        Modificatorio 12. PRIMERA - INCORPORACIÓN DE RECURSOS: Incorporar al valor del Contrato de Obra No. IDU-349-2020 la suma de NUEVE MIL SEISCIENTOS DIEZ MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($9.610.183.769) M/CTE, destinados a ajustes por cambio de vigencia para la etapa de construcción, de conformidad con la expuesto en la parte motiva del presente documento.
SEGUNDA - MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Cláusula 11.1 del Contrato de Obra No. IDU-349-2020, denominada “Valor estimado del contrato”, previamente modificada mediante la Modificación No. 8 y Modificación No. 11, en el sentido de incorporar $ 9.610.183.769 al Fondo de Compensaciones.
TERCERA - IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: La presente Incorporación No. 2 al Contrato de Obra No. IDU-349-2020, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal que se relacionan a continuación, expedido por la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.
Modificatorio 13 - El modificatorio No.13 al contrato de obra se formalizó y fue publicada en el SECOP II el día 09 de octubre de 2025,
En el cual se acuerda lo siguiente:
- “(...) PRIMERA - MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente el cuadro de Hitos del Apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución del Contrato”, de conformidad con los Hitos previstos en la
Sección 14.1. “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato de Obra IDU 349 de 2020, en el sentido de subdividir los hitos del “Espacio Público Zonas Duras”. El Anexo -TABLA DE HITOS-, se adjunta como parte integral de la presente modificación.		
Modificación 1.

Modificó vigencias futuras, incorporó tabla de hitos apéndice G (Programacion de actividades) y modificación num 8.1 fecha de constitución y entrega de amparo de estabilidad y calidad de la etapa de construcción, firmó y publicó 11 dic/20"


Modificación 2.

Modificación num 5.1 y 5.2 Ap A, F y H de Cambio de etapa de pre a construcción con traslapo de obligaciones a los primeros 2 meses de construcción. Modificación Anexo técnico 1 equivalencias en doble vía, se firmó y publicó 17 feb/21"


Modificación 3.

Incorporación “Apéndice de Bioseguridad version 2 integrado; ampliación etapa de traslapo 2 meses mas para un total de 4 meses. – 17 de abril/21"


Modificatorio 4.

Modificar las secciones: hallazgos arqueológicos, modificacion en la clausula de pago, remuneracion de las obras para redes, remuneración de las obras de adecuación de desvio, modificación en la retención aplicable a la remuneración para obras de construcción , adecuaciones de desvio, obras de redes y obras especiales. modificación en la clausula de la adecuación de desvio, rutas de desvio, inclusion de NPs."


Modificación 5.

Modificación Fondo de compensaciones; Incorporación lineamientos generales establecidos en la circular 6 de 2022; Modificación obligaciones principales contratista; Reemplazo tablas de hitos sección “Remuneración para Obras de Construcción”"


Modificación 6

Se eliminó el Apéndice de Bioseguridad Versión 3 del Contrato, y se modificó el Anexo “Requerimientos de Personal Mínimo y Equipo Mínimo del Proyecto” en el apartado “Notas para el Personal para la Ejecución del Contrato”."


Modificación 7

Modificar la Cláusula 2 del Modificatorio 1 al Contrato, a través del cual se modificó la Cláusula 13. “Apropiaciones Presupuestales” del Contrato"


Modificación 8

Modificar la tabla contenida en la Sección 11.1. “Valor Estimado del Contrato” en el sentido de adicionar la suma de mil ochocientos cuarenta y ocho millones trescientos diecinueve mil quinientos cuarenta y cuatro pesos ($1.848.319.544), a los componentes Ambiental y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica y Manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos. Los recursos requeridos en la presente modificación serán descontados del Fondo de Compensaciones del Contrato.
Modificar la Cláusula 12 “Fondo de Compensaciones” del Contrato
Prorrogar la Etapa de Construcción del Contrato por siete (7) meses, por lo cual se modifica la Cláusula 4 “Plazo Estimado” del Contrato,"


Modificacion 9

Modificar el numeral 5.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN de la cláusula 5  de conformidad con el plazo establecido en la Modificación No. 8. Modificar el numeral 8.1, denominado: “GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO” y numeral 8.2., denominado: “RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL”. Modificar el numeral 14.4  denominado “RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES”. Modificar la Cláusula 25 denominada “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LAS OBRAS PARA REDES” y el numeral 25.1., denominado “PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN”,"


Modificacion 10 y Adición 1

Adición por 2.137.984.388,00, Modificar parcialmente la Cláusula 11.1, denominada “Valor estimado del contrato”. $ 210.224.083.318,00 . "


MODIFICACIÓN No. 11

Incorporación de recursos al valor del Contrato de Obra la suma de $ 4.170.157.786,00
Modificar parcialmente la Cláusula 11.1, denominada “Valor estimado del contrato”: $214.394.241.104"


MODIFICACIÓN 12 E INCORPORACIÓN 2
Incorporación de Recursos por $9.610.183.769.
Modificar parcialmente la Cláusula 11.1, denominada “Valor estimado del contrato” ($ 224.004.424.873)
 Modificar la CLÁUSULA 13 denominada “Apropiaciones Presupuestales”
"


MODIFICACIÓN 13
Modificar parcialmente el cuadro de hitos del Apendice G ""lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución del Contrato""."		N/A		N/A		No existe proceso judicial.		No existe proceso judicial.		No ha sido suspendido		No Aplica		No Aplica		N/A no se presentan suspensiones 		N/A		1 prórroga por 7 meses		No hubo costos asociados a la prórroga		$208,086,098,930		$224,004,424,873		18"-"Jun"-"2020		18"-"Feb"-"2021		17"-"Feb"-"2021		17-sept-2024		100.00%		100.00%		No		104 MESES		111 MESES		El contrato no ha presentado suspensiones		NO APLICA

		ESQUEMA 1		AV.  68 ALIMENTADORA LÍNEA METRO - GP 6		IDU-350-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO LHS		SOLARTE NACIONAL DE CONSTRUCCIONES S.A.S (90%)
 CONSTRUCTORA LHS S.A.S (10%)		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		21 Modificaciones, 1 Prórroga		12-dic-2020
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24-dic-2024
10-feb-2025
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6-jun-2025
26-jun-2025
02-oct-2025
22-oct-2025
		Modificatorio 1: Se modifica:
Sección 8.1 del Contrato: Garantía Única de Cumplimiento de las Obligaciones del Contrato.
Cláusula 13 del Contrato: Apropiaciones Presupuestales.
Modificatorio 2: Se incluye:
Anexo 1 Tabla de Hitos del Apéndice G – Lineamientos de programación para elaboración, seguimiento y control de cronograma de ejecución del Contrato de conformidad con los Hitos previstos en la Cláusula 14.1
Modificatorio 3: Se incluye:
Anexo de Bioseguridad.
Numeral 14.11.8. Elementos correspondientes al Apéndice de Bioseguridad, en la Cláusula 14.11 del Contrato: Pagos Asociados al Fondo de Compensaciones.
Modificar:
Cláusula 12 del Contrato: Fondo de compensación.
Sección 5.1. del Contrato: Etapa de Preconstrucción. Se traslada la terminación de los requisitos que se establecen en los numerales 5.1.7 y 5.1.8. dentro de los tres (3) meses siguientes a la suscripción del Acta de Iniciación de la Etapa de Construcción.
Anexo de Personal. Parágrafo que permite al Contratista mantener durante 3 meses de la Etapa de Construcción la plantilla de personal de la Etapa de Preconstrucción.
Modificatorio 4: Se incluye:
Anexo de Bioseguridad.
Numeral 14.11.8. Elementos correspondientes al Apéndice de Bioseguridad, en la Cláusula 14.11 del Contrato: Pagos Asociados al Fondo de Compensaciones.
Modificar:
Cláusula 12 del Contrato: Fondo de compensación.
Sección 5.1. del Contrato: Etapa de Preconstrucción. Se traslada la terminación de los requisitos que se establecen en los numerales 5.1.7 y 5.1.8. dentro de los tres (3) meses siguientes a la suscripción del Acta de Iniciación de la Etapa de Construcción.
Anexo de Personal. Parágrafo que permite al Contratista mantener durante 3 meses de la Etapa de Construcción la plantilla de personal de la Etapa de Preconstrucción.
Modificatorio 5: Se modifica:
Sección 5.1. del Contrato: Etapa de Preconstrucción. Se traslada la terminación de los requisitos que se establecen en los numerales 5.1.7 y 5.1.8. dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la suscripción del Acta de Iniciación de la Etapa de Construcción.
Anexo de Personal. Parágrafo que permite al Contratista mantener durante 4 meses de la Etapa de Construcción la plantilla de personal de pre-construcción.
Modificatorio 6: Se modifica:
-Cláusula 1: modificar el penúltimo párrafo de la sección 14.10.1. “Remuneración del Componente de Obras Especiales”
-Cláusula 2: modificar el párrafo segundo de las secciones 14.11.1, 14.11.2, 14.11.3 y 14.11.4 de la cláusula 14. Forma de Pago.
-Cláusula 3: modificar la sección 14.2. “Remuneración de las Obras para Redes”
-Cláusula 4: modificar la sección 14.3. “Remuneración para las obras de adecuación de desvíos”
-Cláusula 5: modificar la sección 14.4. “Retención aplicable a la remuneración para obras de construcción, remuneración para las obras de adecuación de desvíos, remuneración para las obras para redes y remuneración para obras especiales”
-Cláusula 6: modificar la sección 5.1.8. “Aprobación de la Interventoría y No Objeción del IDU a las Obras de Adecuación de Desvíos”
-Cláusula 7: modificar la cláusula 16 “Obras de Adecuación de Desvíos” del Contrato modificada por la cláusula 3 del modificatorio 3.
-Cláusula 8: modificar la Sección 6.3.3 “Rutas de Desvío de Tránsito” del Apéndice A del Contrato.
-Cláusula 9: se clara que el IDU pagará por precios unitarios y del rubro de adecuación de desvíos las actividades relacionadas i) adecuaciones geométricas en separadores de la carrera 68 (desvíos), ii) intervenciones por reacción (parcheos y bacheos); y iii) demarcación y dispositivos de canalización para adecuar bici carriles.
Cláusula 10: incluir trece (13) ítems de Obra No previstos correspondientes del NP01 al NP13 de conformidad con lo previsto en la sección 14.11.4 “Ítems de Obra no Previsto” del Contrato.
-Cláusula 11: modificar la sección 6.2. “Especificaciones de los Elementos a Implementar” del Apéndice de Bioseguridad COVID 19 Versión 2.
-Cláusula 12: incluir en el Contrato “EL APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD COVID-19 VERSIÓN 4 “MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19””
Modificatorio 7: Cláusula 1. Aclarar en la tabla de hitos del apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución” del Contrato
Modificatorio 8: Se modifica:
-Cláusula 1. Modifica la cláusula 12 “Fondo de compensaciones” del Contrato, la cual fue modificada mediante el Modificatorio 3 al Contrato, que a su vez había sido modificada a través del modificatorio 4 al Contrato.
-Cláusula 2. Incorporar al contrato lo establecido en la circular 0006 de 2022 con radicado IDU 20221050000064, en lo referente Lineamientos generales para la transición de los índices ICCP, ICOCIV y reconocimiento del precio del insumo acero debido a la volatilidad del mercado siderúrgico por la pandemia COVID 19.
-Cláusula 3. Como consecuencia de lo anterior, cualquier referencia que se haga en el Contrato al ICCP deberá entenderse que referencia al ICOCIV. Estas referencias se encuentran en las siguientes secciones del Contrato: 
a) Cláusula 9 “Riesgo que asume el Contratista” literales a), b) y d).
b) Cláusula 10 “Riesgo que asume el IDU” literales a) y f).
c) Cláusula 12 “Fondo de compensaciones”
-Cláusula 4. Eliminar del Contrato el documento “Apéndice de Bioseguridad – Medidas preventivas y de mitigación para reducir la exposición y contagio por infección respiratoria aguda causada por el coronavirus COVID 19” en su versión vigente para el Contrato
Modificatorio 9: Se modifica:
-Cláusula 1. Modificar la Cláusula 14.5 REMUNERACIÓN POR LABORES AMBIENTALES Y SST. Especialmente el numeral 14.5.2. Etapa de construcción.
-Cláusula 2. Modificar la Cláusula 14.6 REMUNERACIÓN POR LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA. Específicamente el numeral 14.6.2. Etapa de construcción.
- Cláusula 3. Modificar la Cláusula 14.7 REMUNERACIÓN POR MANEJO DE TRÁNSITO SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS. Específicamente el numeral 14.7.2. Etapa de construcción.
Modificatorio 10: Se modifica:
-Cláusula 1. Modificar la Cláusula 2 del modificatorio 1, mediante el cual se modificó la Cláusula 13. “Apropiaciones Presupuestales” del Contrato, la cual quedará así:
“CLÁUSULA 13. APROPIACIONES PRESUPUESTALES
Para atender los pagos derivados de este Contrato, TRANSMILENIO cuenta con disponibilidad presupuestal en la vigencia del año 2022 como consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestal Vigencia Futura No. 202212 7658 del 21 de diciembre de 2022 suscrito por el Director Corporativo de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio, para la etapa de Construcción.
Toda vez que el plazo estimado del presente contrato excede la actual vigencia fiscal, existe autorización para comprometer vigencia futuras según Certificado de Disponibilidad Presupuestal Vigencia Futura No. 202212 7658 del 21 de diciembre de 2022 suscrito por el Director Corporativo de la Empresa de Transporte del Tercer Milenio.
Modificatorio 11: Se modifica
Cláusula 1. Modificar la sección 14,1. remuneración para obras de construcción del contrato.
Cláusula 2: Modificar el anexo 1-Tabla de Hitos del apéndice G del contrato
Modificatorio 12: Cláusula 1:Aclarar en la Tabla de Hitos del Apéndice G. “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de ejecución”, de conformidad con los Hitos previstos en la Sección 14.1. “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato, en lo que corresponde al Hito del Corredor Calle 46 – Calle 66 C (Mixto). de la siguiente manera :
CLÁUSULA 2. Modificar el Anexo 1 – Tabla de Hitos del Apéndice G del Contrato, el cual se 
adjunta como Anexo 1 al presente Modificatorio
Modificatorio 13:  CLÁUSULA 1. Incluir dentro de la Cláusula 5 “Alcance y Desarrollo del Objeto" del Contrato, la Sección 5.1.3.1 referente a la ejecución de los estudios y diseños para el traslado de la Estación de la Calle 53.
CLÁUSULA 2. Incluir el literal ss. en la Cláusula 6 "Obligaciones Principales del Contratista" del Contrato.
CLÁUSULA 3. Incluir en el primer párrafo de la Cláusula 12 "Fondo de Compensaciones” del Contrato, el numeral ix), por medio del cual se establece que el pago de los estudios y diseños de detalle necesarios para el traslado de la Estación de la Calle 53 será realizado con cargo a este fondo.
CLÁUSULA 4. Incluir la sección 14,11,8, referente a la forma de pago de los estudios y diseños para el traslado de la Estación de la Calle 53.
CLÁUSULA 5. Incluir en la Cláusula 4 “Plazo Estimado” del Contrato, el siguiente parágrafo:
“.)
Parágrafo: El plazo establecido para la ejecución de las actividades definidas en esta sección, será de tres (3) meses. Este periodo se contará a partir de la fecha de suscripción del presente modificatorio y será ajustado para garantizar que todas las actividades mencionadas anteriormente, sean ejecutadas de acuerdo con lo aquí establecido. Ambas Partes acuerdan que cualquier modificación en este plazo deberá ser acordada por escrito y firmada por ambas Partes con la debida antelación y justificación.”
Modificatorio 14: CLÁUSULA 1, Modificar la Cláusula 6 “Garantías” del Modificatorio 13 al Contrato, la cual
quedará la siguiente forma!
“CLÁUSULA SEXTA. GARANTÍAS: El Contratista se obliga a tramitar y a remitir al IDU la actualización de las garantías contractuales, de conformidad con lo previsto en la Cláusula 8 “Garantías” del Contrato, de manera que reflejen lo acordado en el presente modificatorio, y allegarse a la Dirección Técnica de Gestión Contractual del IDU, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del mismo.
CLÁUSULA 2. MANIFESTACIONES: Las Partes manifiestan que el presente Modificatorio, no genera ningún tipo de erogación presupuestal para el IDU y no afecta el equilibrio económico del Contrato.
CLÁUSULA 3, RECURSOS: Para el presente Modificatorio al Contrato, no se requiere adición de recursos.
CLÁUSULA 4. DOCUMENTOS: Para todos los efectos, son documentos de la presente Modificación, los enunciados en la parte considerativa y que forman parte integral de la presente modificación.
CLÁUSULA 5, Las demás Cláusulas del Contrato y sus Apéndices y/o Anexos Técnicos que no se vean modificadas con la suscripción de la presente novedad contractual conservan su vigencia  y validez.
CLÁUSULA 6. PERFECCIONAMIENTO: Esta modificación se perfecciona con la firma de las partes y su aceptación en la plataforma SECOP II.
Modificatorio 15: PRIMERA - MODIFICACIÓN: Modificar la Cláusula 13 “APROPIACIONES  PRESUPUESTALES” del Contrato de Obra No. IDU-350-2020, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura. 
SEGUNDA - MANIFESTACIONES: El CONTRATISTA declara que renuncia a cualquier  reclamación relacionada con las condiciones contempladas en la presente Modificación No. 15 al Contrato de Obra No. IDU-350-2020, salvo los hechos o situaciones que por causas distintas a las pactadas en el presente documento se pudieran presentar. 
TERCERA - GARANTÍAS: El CONTRATISTA se compromete a constituir los correspondientes certificados de modificación a las garantías contractuales, y allegarlas a la Dirección Técnica de Gestión Contractual del IDU, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma de este documento.
Modificatorio 16: PRIMERA - PRÓRROGA: Prorrogar el plazo del Contrato de Obra IDU-350-2020 por el término de DIECISÉIS (16) MESES, contados a partir del día siguiente a la fecha de vencimiento del plazo inicial, sus prórrogas y suspensiones, si a ello  hubo lugar, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente documento y de los demás documentos que hacen parte integral del modificatorio.
SEGUNDA - MODIFICACIÓN: Modificar la CLÁUSULA 4 - PLAZO ESTIMADO, del Contrato de Obra IDU-350-2020
TERCERA MODIFICACIÓN: Modificar el inciso primero del numeral 5.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN, de la Cláusula 5 denominada ALCANCE Y DESARROLLO DEL OBJETO, del Contrato de Obra IDU-350-2020
CUARTA - MODIFICACIÓN: Modificar el numeral 25. TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LAS OBRAS PARA REDES, y su sub numeral 25.1. PROCEDIMIENTO DE  VERIFICACIÓN del CAPÍTULO V ASPECTOS DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, del Contrato de Obra No. IDU-350-2020
QUINTA- MODIFICACIÓN: Modificar el inciso tercero del numeral 5.1.5 denominado ANTICIPO, en lo referente al porcentaje de amortización en las actas de recibo parcial de obra
SEXTA - COSTOS DE LA PRÓRROGA: El presente Modificatorio del Contrato de Obra IDU-350-2020, no requiere adición de recursos. En la medida que en el trámite de amigable componedor, que actualmente cursa en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá bajo el radicado 150152, instaurado por el Consorcio LHS el 12 de abril de 2024, se determinará la imputabilidad de las partes en el atraso presentado en ejecución del contrato de obra IDU�350-2020 en tiempo o porcentaje (%), las partes acuerdan que la imputabilidad que en este se determine
SÉPTIMA-MODIFICACIÓN: Modificar la CLÁUSULA 12 denominada FONDO DE COMPENSACIONES.
OCTAVA-MODIFICACIÓN: Modificar el romanillo (v), del numeral 35.4. REMUNERACIÓN DEL AMIGABLE COMPONEDOR, de la Cláusula 35 denominada AMIGABLE COMPOSICIÓN, del Contrato de Obra IDU-350-2020
Modificatorio 17: PRIMERA - MODIFICACIÓN: Incluir el numeral 5.1.3.2. en la CLÁUSULA 5 "ALCANCE Y DESARROLLO DEL OBJETO" del Contrato de Obra No. IDU-350-2020, en el sentido de incorporar la "Ejecución de los Estudios y diseños para para el reforzamiento del puente peatonal Simón Bolívar". 
SEGUNDA - MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Cláusula 4 del Contrato de Obra IDU-350-2020, denominada , en el sentido de establecer el plazo de ejecución de los estudios y diseños para el para el reforzamiento del puente peatonal Simón Bolívar.
TERCERA - MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Cláusula 8 del Contrato de Obra IDU-350-2020 Garantías en el sentido de los estudios y diseños del reforzamiento del puente peatonal Simón Bolívar.
CUARTA - MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Cláusula 6 del Contrato de Obra IDU-350-2020 obligaciones Principales del Contratista nueva obligación relacionada con la actividad de diseño del puente peatonal Simón Bolívar en armonía con las cláusulas precedentes.
QUINTA - MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la cláusula 12 del Contrato de Obra No. IDU-350-2020 Fondo de Compensaciones ", con el propósito de incorporar el"romanillo xi de los estudios y diseños necesarios para el reforzamiento del Puente Peatonal Simón Bolívar con cargo a este fondo. 
SEXTA - MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la cláusula 14 del Contrato de Obra No. IDU-350-2020, denominada. "Forma de Pago", incorporando el numeral 14.11.9 referente a la forma de pago de los estudios y diseños para el reforzamiento del Puente Peatonal Simón Bolívar.
SÉPTIMA - RECURSOS: Para la presente Modificación No. 17 al Contrato de Obra No. IDU-350-2020 no se requiere incorporación de recursos o adición presupuestal, toda vez que el valor de los estudios y diseños se cubren con cargo al Fondo de Compensaciones
OCTAVA MANIFESTACIÓN DEL IDU: En virtud de lo indicado en la presente modificación, el IDU no renuncia a ejercer su potestad sancionatoria en caso de incumplimiento por parte del Contratista. 
NOVENA - GARANTÍAS: El CONTRATISTA se compromete a constituir los correspondientes certificados de modificación a las garantías contractuales, y allegarlas a la Dirección Técnica de Gestión Contractual del IDU.
PARÁGRAFO: En caso de incumplimiento de las obligaciones consagradas en esta estipulación, el CONTRATISTA se hará acreedor a las sanciones contractuales pactadas en el contrato.
Modificatorio 18: PRIMERA - MODIFICACIÓN- Modificar el Anexo denominado REQUERIMIENTOS DE PERSONAL MINIMO Y EQUIPO MÍNIMO DEL PROYECTO del Contrato de Obra No. IDU-350-2020, en su Capítulo 2 PERSONAL MÍNIMO, numeral 2.2 PERSONAL PROFESIONAL ETAPA DE CONSTRUCCION GRUPO 6, en el sentido de incluir al profesional Especialista en Restauración y Conservación por el tiempo de trece (13) meses.
SEGUNDA -MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Cláusula 12 denominada FONDO DE COMPENSACIONES, en el sentido de incluir el romanillo xii) por medio del cual se habilita para el pago del especialista en restauración y conservación, del Contrato de Obra IDU-350-2020.
TERCERA-MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Cláusula 14 denominada FORMA DE PAGO, en su numeral 14.11-PAGOS ASOCIADOS AL FONDO DE COMPENSACIONES, el sentido de incluir el subnumeral 14.11.10. referente a la forma de pago para el especialista en restauración y conservación, del Contrato de Obra IDU-350-2020.
Modificatorio 19: PRIMERA – MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Cláusula Sexta de la Modificación No. 16 del Contrato de Obra No. IDU-350-2020, en particular su penúltimo inciso, en virtud de la decisión final adoptada por el Panel de Amigable Componedor en el marco de la controversia identificada bajo el número 150152.
PARÁGRAFO PRIMERO: La etapa de negociación entre las partes de cuatro (4) meses se contará a partir del día hábil siguiente a la fecha de suscripción del presente documento modificatorio. Del inicio de la etapa de negociación se dejará constancia mediante la respectiva acta.
Modificatorio 20: PRIMERA - ACLARACIÓN: Aclarar la Cláusula 14. FORMA DE PAGO, numeral 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS, lo relacionado con el número de TAQUILLAS Y CICLOESTACIONES.
SEGUNDA - MODIFICACIÓN: Modificar la Cláusula 12 Fondo de Compensaciones del Contrato, la cual fue modificada mediante el Modificatorio No. 18 al Contrato, con la finalidad de incluir el literal romano "xiii"
TERCERA - MODIFICACIÓN: Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A del contrato de obra e incluir un nuevo parágrafo.
CUARTA - MODIFICACIÓN: Modificar la tabla contenida en la Cláusula 11.1 del Contrato de Obra No. IDU-350-2020, denominada VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el sentido de trasladar recursos del componente "VALOR FONDO DE COMPENSACIONES", la suma de CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS М/СТЕ ($4.159.679.736) al componente denominado "VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U)".
QUINTA - MODIFICACIÓN: Modificar la cláusula 14. FORMA DE PAGO, en el sentido de subdividir los hitos de pago.
SEXTA - MODIFICACIÓN: Modificar la Tabla del ANEXO No. 2 HITOS DE PAGO APÉNDICE G LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, aprobada por la interventoría, del Contrato de Obra No. IDU-350-2020, el cual hace parte integral de este documento. 
Modificatorio 21: PRIMERA - MODIFICACIÓN: Modificar parcialmente la Cláusula sextade la Modificación No. 16, en particular su penúltimo inciso, modificada posteriormente mediante la Modificación No. 19, la cual quedará de la siguiente manera: 
SEGUNDA - MANIFESTACIONES DEL IDU: La entidad manifiesta que, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa, la presente Modificación No. 21 al Contrato de Obra IDU-350-2020 no latera el equilibrio del contrato. 
TERCERA - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se compromete a constituir los correspondientes certificados de modificación a las garantías contractuales, y allegarlas a la Dirección Técnica de Gestión Contractual del IDU, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma de este documento. 
CUARTA - DOCUMENTOS: Para todos los efectos, son documentos de la presente Modificación No. 21 al Contrato de Obra IDU 350 2020, los enunciados en la parte considerativa y forman parte integral del presente documento. 
QUINTA - PROBIDAD Y COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: Las partes que suscribimos el presente documento, manifestamos expresamente que: 
SEXTA - PERFECCIONAMIENTO: El presente documento se perfecciona con la aceptación y firma electrónica del mismo por las partes a través de la plataforma SECOP II y su correspondiente publicación. 
SÉPTIMA - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las demás cláusulas del Contrato de Obra IDU 350-2020 no modificadas, continúan vigentes y surten los efectos legales que ellas fijan.
		"(12-dic-2020)
Modificación 1.
Modificación de la Sección 8.1. y la Cláusula 13 del Contrato"        

"(10-feb-2021)
Modificación 2
Inclusión el Anexo 1 Tabla de hitos del Apéndice G."       

 "(11-feb-2021)
Modificatorio 3.
 La cual permió la EJECUCION de determinadas obligaciones correspondientes a la Etapa
de Preconstrucción durante la Etapa de Construcción"        

"(9-abr-2021)
Modificación 4
“Apéndice de Bioseguridad -
Modificar la Cláusula 12 “Fondo de Compensaciones”"        

"(14-may-2021)
Modificación 5
Modificación Sección 5.1. “Etapa de Preconstrucción” , Traslapo de obligaciones 5.1.7 y 5.1.8 a 4 meses de Etapa de construcción, Modificación anexo de personal."        

"(2-feb-2022)
Modificación 6
Mod. cláusula 14.2: remuneración de obras para redes.
Mod. sec. 6.2 y la incorporación de apéndice bioseguridad COVID 19 versión 3.5.
Inclusión de NPs "        

"(1-ago-2022)
Modificación 7
Aclaración en la tabla de hitos del apéndice G ""Lineamientos de Programacidn para la Elaboracidn, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución"""        

"(1-sep-2022)
Modificación 8
Se modificó la cláusula 14.11.6. ""Ajustes por variaciones en el precio del insumo del asfalto emitido por Ecopetrol y el ICCP"" del contrato. ELiminación del apéndice de Bioseguridad."        

"(16-dic-2022)
Modificación 9
 Modificación cláusula 14.5 ""Remuneración Ambiental y SST"" del contrato. Cláusula 14.6 ""Remuneración de las labores de diálogo ciudadano y comunicación estratégica"". Cláusula 14.7 ""Remuneración por manejo de tránsito, señalización y desvíos"" del contrato."        

"(24-dic-2022)
Modificación 10
Modificar la cláusula 2 del modificatorio 1, mediante el cual se modificó la cláusula 13 ""Apropiaciones presupuestales"" del contrato."        

10-ago-2023)
Modificación 11
Modificar la sección 14.1 ""Remuneración para obras de construcción"""        

"12-sep-2023)
Modificación 12
Aclaración de condiciones de pago contenidas en el anexo 1 del modificatorio 11"        

"27-oct-2023)
Modificación 13
Inclusión de ajustes a los estudios y diseños para el traslado de la estación de la calle 53, modificando las cláusulas 5, 6, 8, 12 y 14"        

"21-dic-2023)
Modificación 14
Modificar la cláusula 6 Garantias del modificatorio 13"        

"24-dic-2024
Modificación 15
Modificar la Cláusula 13 “APROPIACIONES PRESUPUESTALES”"        

"10-feb-2025
Modificación 16, Prorroga 1
Prórroga por 16 meses, Modificar plazo estimado 132 meses,  Modificar el inciso primero del numeral 5.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN, de la Cláusula 5 denominada ALCANCE Y DESARROLLO DEL OBJETO, Modificar el numeral 25. TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA VERIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y DE LAS OBRAS PARA
REDES, y su sub numeral 25.1. PROCEDIMIENTO DE VERIFICACIÓN del CAPÍTULO V-ASPECTOS DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION.
Modificar el inciso tercero del numeral 5.1.5. denominado anticipo"       

 "29-abr-2025
Modificación 17
Incluir el numeral 5.1.3.2. en la Cláusula 5 ""Alcance y Desarrollo del Objeto"", en el sentido de incorporar la ""Ejecución de los estudios y diseños para el reforzamiento del puente peatonal Simón Bolívar"".
Modificar parcialmente la Cláusula 4 , en el sentido de establecer el plazo de ejecución de esta actividad: 4 meses.
Modificar parcialmente la Cláusula 8 Garantías en el sentido de incluir el ""amparo de calidad del servicio"" de esta actividad.
 Modificar parcialmente la Cláusula 6 denominada ""Obligaciones Principales del Contratista, incorporando la nueva obligación.
Modificar parcialmente la cláusula 12 denominada ""Fondo de Compensaciones"", con el propósito de incorporar el romanillo xi, el cual habilita el pago de la nueva actividad con cargo a este fondo.
Modificar parcialmente la cláusula 14 denominada ""Forma de Pago"""        

"6-jun-2025
Modificación 18
Modificar el anexo denominado Requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo del proyecto, en su capítulo 2 - Personal mínimo, numeral 2.2 Personal profesional - Etapa de construcción Grupo 6.
Modificar parcialmente la Cláusula 12. Fondo de Compensaciones.
Modificar parcialmente la Cláusula 14. Forma de pago."        

"26-jun-2025
Modificación 19
Modificación de la cláusula sexta del Modificatorio 16."       

 "02-oct-2025
Modificación 20
Aclarar la cláusula 14. Forma de pago, numeral 14.1 Remuneración para obras de construcción - Reglas aplicables al pago de los hitos, lo relacionado con el número de taquillas y cicloestaciones.
Modificar la Cláusula 12 Fondo de Compensaciones.
Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A.
Modificar la tabla contenida en la Cláusula 11.1 denominada Valor estimado del contrato, en el sentido de trasladar recursos del componente Fondo de compensaciones a Remuneración para obras de construcción.
Modificar la cláusula 14. Forma de Pago, en el sentido de subdividir los hitos de pago.
Modificar la Tabla de Anexo 2 Hitos de Pago Apéndice G - Lineamientos de programación para la elaboración, seguimiento y control de cronograma de ejecución del contrato."       

"22-oct-2025
Modificación 21
Modificar parcialmente la cláusula sexta de la modificación No. 16, referente al no inicio del trámite de amigable componedor en el plazo establecido, estableciendo que el contratista asumirá el 100% de los costos de la prórroga."		La imputabilidad está en negociación		Modificatorio No. 17 del 28 de abril de 2025 - PRIMERA - MODIFICACIÓN: Incluir el numeral 5.1.3.2. en la CLÁUSULA 5 "ALCANCE Y DESARROLLO DEL OBJETO" del Contrato de Obra No. IDU-350-2020, en el sentido de incorporar la "Ejecución de los Estudios y diseños para para el reforzamiento del puente peatonal Simón Bolívar". 
		1. Amigable Componedor  (1).
2. Amigable Componedor (2)
3. Rad E-2025-313678		1. Favorable al IDU.
2. Tarifa indeterminada porque es necesario valoración por el IDU
3. La decisión del comité fue no conciliar.		Si ha sido suspendido		11-May-21		3 días		Suspensión No. 1: Se sustentó en la necesidad del Instituto de Desarrollo Urbano de analizar con detenimiento la solicitud de ampliación del periodo de traslado de ejecución de obligaciones de la Etapa de Preconstrucción durante la Etapa de Construcción.		IDU		1 prórroga por 16 meses		No hubo costos asociados a la prórroga		$216,363,454,208		$216,363,454,208		12"-"Jun"-"2020		12"-"Feb"-"2021		11"-"Feb"-"2021		11"-"Jun"-"2026		100.00%		100.00%		No		116 MESES		132 MESES		El contrato ha presentado suspensión durante 3 días		NO APLICA

		ESQUEMA 1		AV.  68 ALIMENTADORA LÍNEA METRO - GP 7		IDU-351-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO INFRAESTRUCTURA AV. 68		PAVIMENTOS COLOMBIA S.A.S 65%
INDUGRAVAS INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S 25%
COHERPA INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S 10%		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		34 Modificaciones, 7 Prórrogas, 4 Adiciones		* Modificatorio No. 1 del 12/12/2020
* Modificatorio No. 2 del 11/02/2021
* Modificatorio No. 3 del 09/04/2021
* Modificatorio No. 4 del 11/05/2021
* Modificatorio No. 5 del 31/05/2021
* Modificatorio No. 6 del 10/06/2021
* Modificatorio No. 7 del 18/06/2021
* Modificatorio No. 8 del 14/09/2021
* Modificatorio No. 9 del 08/10/2021
* Modificatorio No. 10 del 16/02/2022
* Modificatorio No. 11 del 25/05/2022
* Modificatorio No. 12 del 30/08/2022
* Modificatorio No. 13 del 14/09/2022 
* Modificatorio No. 14 del 24/12/2022
* Modificatorio No. 15 del 28/02/2023
* Modificatorio No. 16 del 11/04/2023
* Modificatorio No. 17 del 09/05/2023
* Modificatorio No. 18 del 12/09/2023
* Modificatorio No. 19 del 30/11/2023
* Modificatorio No. 20 del 05/12/2023
* Modificatorio No. 21 del 15/04/2024
* Modificatorio No. 22 del 03/05/2024
* Modificatorio No. 23 del 28/05/2024)
* Aclaración de fecha del 31/07/2024
* Modificatorio No. 24 del 02/08/2024
* Modificatorio No. 25 del 16/10/2024
* Modificatorio No. 26 del 28/11/2024
* Modificatorio No. 27 del 26/12/2024 
* Modificatorio No. 28 del 28/02/2024
*Modificatorio No 29 del 20/03/2025
*Modificatorio No. 30 16/04/2025                                                                                                                                                                                         MODIFICACIÓN NO.31 17 DE JUNIO DE 2025                                                                                                                                                                     MODIFICACIÓN NO.32  25 DE SEPTIEMBRE DE 2025                                                                                                                                                   MODIFICACIÓN NO.33  16 DE OCTUBRE DE 2025                                                                                                                                                                Modificatorio 34 20/11/2020		ADICIÓN O INCORPORACIÓN DE RECURSO No. 1: Recursos incorporados al contrato mediante Modificatorio No. 17 del 09 de mayo 2023, por cuanto fue necesario realizar el cambio del método constructivo de las redes de alcantarillado sanitario y pluvial dado que el método contemplado inicialmente (Metodología con zanja), era inviable constructivamente teniendo en cuenta las profundidades a las que debían legar las excavaciones, además del impacto en la movilidad del sector. Por lo cual fue necesario plantear un nuevo sistema constructivo (Metodología Pipe- Jacking) lo cual permitía realizar la actividad sin generar demasiado impacto a la comunidad.

ADICIÓN O INCORPORACIÓN DE RECURSO No. 2: Recursos incorporados al contrato mediante Modificatorio No. 18 del 12 de septiembre 2023, se da en el marco del convenio 1702-2022 suscrito entre el IDU y la EAAB, para continuar ejecutando actividades de alcantarillado sanitario cambio de método constructivo.

ADICIÓN O INCORPORACIÓN DE RECURSO No. 3: Recursos incorporados al contrato mediante Modificatorio No. 19 del 30 de noviembre del 2023 con ocasión de la proyección del comportamiento de índice ICOCIV, por lo cual el valor inicialmente designado para reconocimiento de ajustes resultó ser insuficiente, así como la incorporación de treinta y seis (36) Ítems de Obra No Previstos al Contrato y demás destinaciones incluidas en la Cláusula 12 del contrato.

ADICIÓN O INCORPORACIÓN DE RECURSO No. 4: Recursos incorporados al contrato mediante Modificatorio No. 23 del 27 de mayo 2024; en concordancia con el convenio interadministrativo EAAB-1570-2022/IDU 1702-2022 dada la necesidad de realizar el cambio del método constructivo de las redes de alcantarillado sanitario y pluvial dado que el método contemplado inicialmente (Metodología son zanja), era inviable constructivamente teniendo en cuenta las profundidades a las que debían legar las excavaciones, además del impacto en la movilidad del sector. Por lo cual fue necesario plantear un nuevo sistema constructivo (Metodología Pipe- Jacking) lo cual permitía realizar la actividad sin generar demasiado impacto a la comunidad.

ADICIÓN O INCORPORACIÓN DE RECURSO No. 5: Recursos incorporados al valor del Contrato de Obra No. IDU-351-2020 destinados a ajustes para la etapa de construcción, de conformidad con la expuesto en la parte motiva del presente documento.                                                                            ADICIÓN O INCORPORACIÓN DE RECURSO No. 6 por ajustes necesarios para ejecución de obras hasta febrero de 2026                                                                                                                                           Prórroga No. 1: Pendiente aprobación del diagnóstico de las obras de desvíos a partir de la aprobación de la línea base y el plan de manejo de tránsito señalización y desvíos por parte de la Secretaría de Movilidad. Modificatorio POC Canal Salitre previa NO OBJECIÓN de la EAAB solución técnica de desaguas del box culvert a construir.

Prórroga No. 2: Se debió ampliar el plazo de la prorroga No 1 dado que no fue posible superar los hechos que originaron la primera prórroga adicional a la oposición de la comunidad a la tala de los individuos arbóreos actividad necesaria para dar inicio a la etapa de construcción.

Prórroga No. 3: Se prorrogó con el fin de que la Entidad analizará las circunstancias alrededor de la oposición de la comunidad a la ejecución del Proyecto y el reconocimiento al Contratista por la mayor permanencia en que ha incurrido, por hechos que no le son imputables.

Prórroga No. 4: Se prorrogó teniendo en cuenta que no se habían superado los hechos que dieron origen a las prórrogas realizadas mediante modificatorios 1,2, 3 y 4 al Contrato.

Prorroga No. 5: Se prorrogó teniendo en cuenta que no se habían superado los hechos que dieron origen a las prórrogas realizadas mediante modificatorios 1, 2, 3 y 4 al Contrato.

Prórroga No. 6: Se prorrogó teniendo en cuenta que no se habían superado los hechos que dieron origen a las prórrogas realizadas mediante modificatorios 1, 2, 3 , 4 y 5 al Contrato.

Prórroga No. 7: Se prorrogó teniendo en cuenta que no se habían superado los hechos que dieron origen a las prórrogas realizadas mediante modificatorios 1, 2, 3 , 4 ,5 y 6 al Contrato.		DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        1 ●        MODIFICACIÓN SECCIÓN 8.1. GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.
●        MODIFICACIÓN CLÁUSULA 13. APROPIACIONES PRESUPUESTALES.
●        - INCLUIR TABLA ACTUALIZADA DE HITOS, ANEXA AL APÉNDICE G – LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN MODIFICATORIO NO. 02 PRORROGA 1        ●        11 DE FEBRERO DEL 2021
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        PRORROGAR LA ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN EN DOS (2) MESES MÁS. 
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 4 “PLAZO ESTIMADO” DEL CONTRATO.
●        SE ELIMINA LA SECCIÓN 5.1.5. DENOMINADA “ANTICIPO” DE LA CLÁUSULA 5 “ALCANCE Y DESARROLLO DEL OBJETO” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 8.1. DEL CONTRATO, ELIMINANDO EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 5.1.8. DENOMINADA “ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DE LA INTERVENTORÍA DEL DIAGNÓSTICO DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 16 DENOMINADA “OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR EL NUMERAL 6.3.3. DENOMINADO “RUTAS DE DESVÍO DE TRÁNSITO” DEL APÉNDICE A DEL CONTRATO.
●        INCLUIR NOTA EN EL ANEXO DENOMINADO “REQUERIMIENTOS DE PERSONAL MÍNIMO Y EQUIPO MÍNIMO DEL PROYECTO”.
●        MODIFICAR ÚNICAMENTE EL APARTADO DENOMINADO “BOX CULVERT VEHICULAR CANAL SALITRE” DE LA SECCIÓN 14.1. DENOMINADA “FORMA DE PAGO” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR EL LITERAL F DEL NUMERAL 7 DEL ANEXO 1 ANEXO TÉCNICO DEL CONTRATO.
FECHA DE SUSCRIPCIÓN MODIFICATORIO NO. 03 PRORROGA 2        ●        09 DE ABRIL DEL 2021
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        INCLUIR EN EL CONTRATO EL DOCUMENTO ADJUNTO A LA PRESENTE MODIFICACIÓN COMO “APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD – MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19” VERSIÓN 2 Y SUS ANEXOS.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 12 DEL CONTRATO, DENOMINADA “FONDO DE COMPENSACIONES”
●        INCLUIR EL NUMERAL 14.11.8. EN LA CLÁUSULA 14.11 DENOMINADA “PAGOS ASOCIADOS AL FONDO DE COMPENSACIONES”.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 14.4 “RETENCIÓN EN GARANTÍA” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 14.10.1. “HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS” DEL CONTRATO. 
●         MODIFICAR EL SEGUNDO INCISO DE LA CLÁUSULA 14.11.1 “MAYORES CANTIDADES DE OBRAS PARA REDES” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR SEGUNDO INCISO DE LA SECCIÓN 14.11.2. “MAYORES CANTIDADES DE OBRA PARA ADECUACIÓN DE DESVÍOS” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR SEGUNDO INCISO DE LA SECCIÓN 14.11.3. “MAYORES CANTIDADES DE OBRAS PARA OBRAS ESPECIALES”, DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR EL SEGUNDO INCISO DE LA SECCIÓN 14.11.4. “ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR EL ANEXO 1 “HITOS DEL CONTRATO” DEL APÉNDICE G “LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN”.
●        PRORROGAR LA ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO, EN UN (1) MES MÁS.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 4 “PLAZO ESTIMADO” DEL CONTRATO. 
●        INCLUIR EN EL ANEXO DENOMINADO “REQUERIMIENTOS DE PERSONAL MÍNIMO Y EQUIPO MÍNIMO DEL PROYECTO” DEL CONTRATO.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 04 PRORROGA 3        ●        11 DE MAYO DE 2021
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        PRORROGAR LA ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO, EN VEINTE (20) DÍAS MÁS.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 4 “PLAZO ESTIMADO” DEL CONTRATO. 
●        INCLUIR EN EL ANEXO DE “REQUERIMIENTOS DE PERSONAL MÍNIMO Y EQUIPO MÍNIMO DEL PROYECTO” DEL CONTRATO.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 05 PRORROGA 4        ●        31 DE MAYO DE 2021
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        PRORROGAR LA ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO, EN DIEZ (10) DÍAS MÁS.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 4 “PLAZO ESTIMADO” DEL CONTRATO. 
●        INCLUIR EN EL ANEXO DE “REQUERIMIENTOS DE PERSONAL MÍNIMO Y EQUIPO MÍNIMO DEL PROYECTO” DEL CONTRATO.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 06 PRORROGA 5        ●        10 DE JUNIO DE 2021
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        PRORROGAR LA ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO, EN OCHO (8) DÍAS MÁS.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 4 “PLAZO ESTIMADO” DEL CONTRATO. 
●        INCLUIR EN EL ANEXO DE “REQUERIMIENTOS DE PERSONAL MÍNIMO Y EQUIPO MÍNIMO DEL PROYECTO” DEL CONTRATO.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 07 PRORROGA 6        ●        18 DE JUNIO DE 2021
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        PRORROGAR LA ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO, EN DOS (2) MESES Y ONCE (11) DÍAS MÁS.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 4 “PLAZO ESTIMADO” DEL CONTRATO. 
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 12 “FONDO DE COMPENSACIONES”. 
●        INCLUIR EL NUMERAL 14.11.9 EN CLÁUSULA 14.11 DENOMINADA “PAGOS ASOCIADOS A LOS MAYORES COSTOS GENERADOS POR EL CAMBIO DE ACTIVIDADES SILVICULTURALES Y POR LA ORDEN DE SUSPENSIÓN DE TALAS DE ÁRBOLES EMITIDA POR LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C.”.
●        RECONOCER EL VALOR DE SETECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL OCHENTA Y OCHO PESOS (COP 731.173.088) COMO VALOR AVALADO DE LOS DOS (2) MESES Y ONCE (11) DÍAS ADICIONALES.
●        INCLUIR LOS NUEVE (9) ÍTEMS NO PREVISTOS.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 5.1.8 “ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DE LA INTERVENTORÍA DEL DIAGNÓSTICO DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS” DEL CONTRATO.  
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 6.3.3. “RUTAS DE DESVÍO DE TRÁNSITO” DEL APÉNDICE A DEL CONTRATO. 
●        INCLUIR EL SIGUIENTE PARÁGRAFO EN LA CLÁUSULA 6 “OBLIGACIONES PRINCIPALES DEL CONTRATISTA”, CLÁUSULA 14.1 “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN”, CLÁUSULA 21 “HITOS Y CRONOGRAMA DE OBRAS”, EN LA SECCIÓN 1.10 DEL APÉNDICE G Y LA SECCIÓN 1.3 SEGUNDO INCISO DEL APÉNDICE F.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 08 PRORROGA 7        ●        14 DE SEPTIEMBRE DE 2021
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        PRORROGAR LA ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN DEL CONTRATO, EN DIECISÉIS (16) DÍAS MÁS.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 4 “PLAZO ESTIMADO” DEL CONTRATO. 
●        INCLUIR EN EL ANEXO DE “REQUERIMIENTOS DE PERSONAL MÍNIMO Y EQUIPO MÍNIMO DEL PROYECTO” DEL CONTRATO.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 09        ●        8 DE OCTUBRE DE 2021
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        MODIFICACIÓN DE LA ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN: MODIFICAR EL NUMERAL 5.1 DE LA CLÁUSULA 5 DEL CONTRATO DE OBRA 351 DE 2020. 
●        MODIFICACIÓN DE LA ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN: MODIFICAR EL NUMERAL 5.2 “ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN” DEL CONTRATO DE OBRA 351 DE 2020. 
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 14.2. REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES DEL CONTRATO. 
●        MODIFICAR EL PLANO DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN QUE SE ENCUENTRA ANEXO AL CAPÍTULO 3 COMPONENTE DE GEOMETRÍA DEL APÉNDICE A DEL CONTRATO IDU 351-2020.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 10        ●        16 DE FEBRERO DE 2022
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        MODIFICAR LA SECCIÓN 5.1.8. “ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN POR PARTE DE LA INTERVENTORÍA DEL DIAGNÓSTICO DE LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 14.3. DE LA CLÁUSULA 14. “FORMA DE PAGO”.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 16 “OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 6.3.3. “RUTAS DE DESVÍO DE TRÁNSITO” DEL APÉNDICE A DEL CONTRATO. 
●        SE ACLARA QUE EL IDU PAGARÁ POR PRECIOS UNITARIOS Y DEL RUBRO DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 6.2. “ESPECIFICACIONES DE LOS ELEMENTOS A IMPLEMENTAR” DEL APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD COVID VERSIÓN 2.
●        INCLUIR EN EL CONTRATO EL APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD COVID-19 VERSIÓN 3.
●        INCLUIR DOCE (12) ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 11        ●        25 DE MAYO DE 2022
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        INCLUIR EL PRECIO NO PREVISTO NP-22, NO OBJETADO Y CON NUMERACIÓN CONSECUTIVA, CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 14.11.4 DEL CONTRATO: PARCHEO EN PAVIMENTO FLEXIBLE PARA ACCIONES DE MOVILIDAD. (INCLUYE CORTE, DEMOLICIÓN, CARGUE, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE ESCOMBROS, IMPRIMACIÓN, SUMINISTRO, EXTENDIDO Y COMPACTACIÓN MECÁNICA DE MEZCLA ASFÁLTICA) TRABAJO NOCTURNO
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 12        ●        30 DE AGOSTO DE 2022
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        INCLUIR VEINTE (20) ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTO.
●        MODIFICACIÓN CLÁUSULA 12 FONDO DE COMPENSACIONES, ELIMINANDO PAGO POR CONCEPTO DE APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD Y E INCLUSIÓN ICOCIV COMO ÍNDICE PARA EL CÁLCULO DE AJUSTES POR CAMBIO DE VIGENCIA. CÁLCULO DE AJUSTES POR CAMBIO DE VIGENCIA.
●        INCORPORACIÓN AL CONTRATO DE LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR NO. 0006 DE 2022 CON RADICADO IDU 20221050000064, REFERENTE A LA TRANSICIÓN DE LOS ÍNDICES ICCP, ICOCIV Y RECONOCIMIENTO DEL INSUMO ACERO DEBIDO A LA VOLATILIDAD DEL MERCADO SIDERÚRGICO POR LA PANDEMIA COVID-19.
●        CUALQUIER REFERENCIA QUE SE HAGA EN EL CONTRATO AL ICCP DEBERÁ ENTENDERSE AL ICOCIV.
●        ELIMINAR DEL CONTRATO “APÉNDICE DE BIOSEGURIDAD – MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE MITIGACIÓN PARA REDUCIR LA EXPOSICIÓN Y CONTAGIO POR INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA CAUSADA POR EL CORONAVIRUS COVID-19”.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 13        ●        14 DE SEPTIEMBRE DE 2022
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        INCLUIR TRES (3) ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTO.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 14.5.2. “ETAPA DE CONSTRUCCIÓN” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 14.6.2 “ETAPA DE CONSTRUCCIÓN” DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR LA SECCIÓN 14.7.2. “ETAPA DE CONSTRUCCIÓN” DEL CONTRATO.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 14        ●        24 DE DICIEMBRE DE 2022
DESCRIPCIÓN MODIFICACIÓN        ●        REEMPLAZAR, EN LA CLÁUSULA 14. FORMA DE PAGO- 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, LA TABLA DE HITOS PUENTE VEHICULAR LA FLORESTA.
●        INCLUIR A LA LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO, SIETE (7) ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS (NP 046, NP 047, NP 048, NP 049, NP 050, NP 051 Y NP 052) CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 14.11.4. “ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS”.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 2. DEL MODIFICATORIO NO 1. APROPIACIONES PRESUPUESTALES.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 15        ●        28 DE FEBRERO DE 2023
        ●        MODIFICAR LA SECCIÓN 14.1. “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN” DEL CONTRATO.
●        INCLUIR A LA LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO, LOS SIGUIENTES ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS: NP-54, NP-55, NP-56, NP-58, NP-59, NP-60, NP-61, NP-62, NP-63, NP-64, NP-65, NP-66, NP-67, NP-68, NP-69, NP-70, NP-71, NP-72, NP-73, NP-74, NP-75, NP-76, NP-79, NP-83, NP-84, NP-87, NP-88, NP-90, NP-91 Y NP-92. LO ANTERIOR, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 14.11.4. “ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS” DEL CONTRATO.

FECHA DE MODIFICATORIO NO. 16        ●        12 DE ABRIL DE 2023
        ●        INCLUIR A LA LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO, LOS SIGUIENTES ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS: NP-77, NP-82, NP-85, NP-86, NP-89, NP-93, NP-94, NP-95, NP-96, NP-97, NP-98, NP-99, NP-100, NP-101, NP-102, NP-103, NP-104, NP-105, NP-106, NP-107, NP-108 Y NP-109. LO ANTERIOR, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 14.11.4. "ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS" DEL CONTRATO
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 17 ADICIÓN 1        ●        MODIFICAR LA SECCIÓN 11.1 “VALOR ESTIMADO” DEL CONTRATO CON EL FIN DE ADICIONAR LA SUMA DE CUARENTA MIL MILLONES DE PESOS (COP $40.000.000.000) AL FONDO DE COMPENSACIONES DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 12 DEL CONTRATO RELATIVA AL “FONDO DE COMPENSACIONES”, LA CUAL FUE MODIFICADA MEDIANTE EL MODIFICATORIO NO. 12 AL CONTRATO.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 13. APROPIACIONES PRESUPUESTALES DEL CONTRATO, CON EL FIN DE INCLUIR EL SIGUIENTE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CDP 2117.
●        INCLUIR LOS ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS NP-53, NP-57, NP-78, NP-80, Y NP-81, NO OBJETADOS, CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 14.11.4 DEL CONTRATO.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 18 ADICIÓN 2        12        DE SEPTIEMBRE DE 2023
        ●        MODIFICAR LA SECCIÓN 11.1 “VALOR ESTIMADO” DEL CONTRATO CON EL FIN DE ADICIONAR LA SUMA DE CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS (COP 42.500.000.000).
●        LOS RECURSOS CORRESPONDIENTES A LA SUMA DE CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS (COP 42.500.000.000), SE RECONOCERÁN DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LA CLÁUSULA 14 “FORMA DE PAGO” DEL CONTRATO, DE ACUERDO CON EL BALANCE ACTUALIZADO DEL CONTRATO, PRESENTADO POR EL INTERVENTOR.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 13 “APROPIACIONES PRESUPUESTALES” DEL CONTRATO, CON LA FINALIDAD DE INCLUIR EL SIGUIENTE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL CRP 3995.
●        INCLUIR AL CONTRATO VEINTISIETE (27) ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA SECCIÓN 14.11.4 “ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS” DEL CONTRATO, SIENDO ESTOS NP 110, NP-111, NP-112, NP-113, NP-114, NP-115, NP-116, NP-117, NP-118, NP-119, NP-120, NP-121, NP-122, NP-123, P-124, NP-125, NP-126, NP-127, NP-128, NP-129, NP-130, NP-131, NP-132, NP-133, NP-134, NP-135 Y NP-136.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 19 INCORPORACIÓN 1        29        DE NOVIEMBRE DE 2023
        ●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 11.1 “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO” CON EL FIN DE ADICIONAR LA SUMA DE VEINTIÚN MIL NOVECIENTOS NOVENTA MILLONES DE PESOS (COP 21,990,000,000) AL FONDO DE COMPENSACIONES.
●        CLÁUSULA 14.11.4 DEL CONTRATO INCLUIR AL CONTRATO (36) ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS. DESDE EL 137 AL 172.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 20        05        DE E DICIEMBRE DE 2023
        ●        ACLARAR LA CLÁUSULA 3 DEL MODIFICATORIO 19 Y ADICIÓN 3 AL CONTRATO, LA CUAL QUEDARÁ DE LA SIGUIENTE FORMA MODIFICAR LA CLÁUSULA 13 “APROPIACIONES PRESUPUESTALES” DEL CONTRATO A FIN DE INCLUIR EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, EL CUAL AMPARA LA PRESENTE MODIFICACIÓN. CDP 202311 8173.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 21        15 DE ABRIL 2024
        ●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 11.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, EXCLUSIVAMENTE PARA EL CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE VALORES.
●        MODIFICAR EL CONTRATO IDU-351-2020, EN EL SENTIDO DE INCORPORAR LOS SIGUIENTES PRECIOS NO PREVISTOS NP-173, NP-174, NP-175, NP-176, NP-177, NP-178, NP-179, NP-180, NP-181, NP-182, NP-183, NP-184, NP-185, NP-186, NP-187, NP-188, NP-189, NP-190, NP-191, NP-192, NP-193, NP-194, NP-195, NP-196, NP-197 Y NP-198 NO OBJETADOS, CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 14.11.4 DEL CONTRATO.
   FECHA DE MODIFICATORIO NO. 22        08 DE MAYO DE 2024
        ●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 14.1 FORMA DE PAGO DEL CONTRATO DE OBRA IDU-351-2020, EN CUANTO AL ALCANCE DE LA ESTRUCTURA DENOMINADA “BOX CULVERT CANAL SALITRE”.
●        MODIFICAR EL NUMERAL 7.3.4.8 DEL APÉNDICE A DEL CONTRATO DE OBRA NO. IDU-351-2020 Y DEMÁS APARTADOS DEL MISMO, EN EL ENTENDIDO QUE EL BOX CULVERT SOBRE EL CANAL SALITRE – AVENIDA 68 CON CALLE 90, CORRESPONDE A UNA “OBRA NUEVA CON APROVECHAMIENTO PARCIAL DE LA ESTRUCTURA EXISTENTE”
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 23 ADICIÓN 3        28 DE MAYO DE 2024
        ●        ADICIONAR EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO DE OBRA NO. IDU-351-2020, EN LA SUMA DE TREINTA Y TRES MIL DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 33.018.525.233) M/CTE, EQUIVALENTES A 25.398,86 SMLMV PARA EL AÑO 2024, EN CONCORDANCIA CON EL CONVENIO INTERADMINISTRATIVO EAAB-1570-2022 / IDU-1702-2022, SUSCRITO ENTRE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ Y EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU, Y CONFORME LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DEL PRESENTE DOCUMENTO.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 11.1 DEL CONTRATO DE OBRA NO. IDU-351-2020, DENOMINADA “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, CON EL FIN DE REDISTRIBUIR LA SUMA DE TREINTA Y TRES MIL DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES PESO 
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 13 DEL CONTRATO DE OBRA NO. IDU- 351-2020, DENOMINADA “APROPIACIONES PRESUPUESTALES”, A FIN DE INCLUIR EL SIGUIENTE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, EL CUAL AMPARA LA PRESENTE MODIFICACIÓN NO. 23 Y ADICIÓN NO. 4S ($ 33.018.525.233) M/CTE.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 24        02 DE AGOSTO DE 2024
        ●        INCLUIR TREINTA (30) ÍTEMS NO PREVISTOS, LOS CUALES NO FUERON OBJETADOS DE ACUERDO CON LOS MEMORANDOS DE NO OBJECIÓN 202434600728801 DEL 31/05/2024 Y 202434600839641 DEL 26/06/2024, CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 14.11.4 DEL CONTRATO.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 11.1 DEL CONTRATO DE OBRA NO. IDU- 351-2020, DENOMINADA VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO EN EL SENTIDO DE TRANSFERIR RECURSOS DEL FONDO DE COMPENSACIÓN PARA LA BOLSA DE REDES HÚMEDAS, REDES SECAS Y DESVÍOS.
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 25        16 DE OCTUBRE DE 2024
        ●        INCORPORAR AL CONTRATO DE OBRA IDU-351-2020 UN (01) ITEM NO PREVISTO DE CONFORMIDAD CON LA SIGUIENTE TABLA (NP-231).
●        EL ÍTEM NO PREVISTO, INCORPORADO EN LA PRESENTE MODIFICACIÓN, CUENTA CON EL ACTA DE REVERSIÓN Y FIJACIÓN REMITIDOS AL IDU MEDIANTE OFICIO 202434601006971 DEL 1/08/24 E INCORPORADOS EN EL BALANCE ANEXO AL MISMO.
●        LOS COSTOS GENERADOS POR LA INCLUSIÓN DE ÍTEMS CORRESPONDEN A $218.273.930.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 12 FONDO DE COMPENSACIONES, LA CUAL FUE MODIFICADA MEDIANTE EL MODIFICATORIO NO. 17 AL CONTRATO, INCLUYENDO EL ROMANILLO “IX”.
●        MODIFICAR EL NUMERAL 4.2.4 DEL APÉNDICE A DEL CONTRATO DE OBRA E INCLUIR UN NUEVO PARÁGRAFO. 4.2.4. ARQUITECTURA.
●        MODIFICAR LA TABLA CONTENIDA EN LA CLÁUSULA 11.1 DEL CONTRATO DE OBRA NO. IDU-351-2020.
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 14. FORMA DE PAGO, EN EL SENTIDO DE SUBDIVIDIR LOS HITOS DE PAGO.
 FECHA DE MODIFICATORIO NO. 26        ●        28 DE NOVIEMBRE DE 2024
        ●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 4 DEL MODIFICATORIO NO.19 AL CONTRATO DE OBRA IDU-351-2020
●        INCORPORAR AL CONTRATO DE OBRA IDU-351-2020 SEIS (6) ÍTEMS NO PREVISTO
 FECHA DE MODIFICATORIO NO. 27 INCORPORACIÓN NO. 2        26 DE DICIEMBRE DE 2024
        ●        INCORPORAR AL VALOR DEL CONTRATO DE OBRA NO. IDU-351-2020 LA SUMA DE TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($38.482.298.524) M/CTE, DESTINADOS A AJUSTES PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN.
●        LA PRESENTE INCORPORACIÓN DE RECURSOS SE PAGARÁ DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA 14 DEL CONTRATO DE OBRA NO. IDU-351-2020, DENOMINADA “FORMA DE PAGO”, DE ACUERDO CON EL BALANCE ACTUALIZADO DEL CONTRATO.
●        LA PRESENTE INCORPORACIÓN NO. 2 AL CONTRATO DE OBRA NO. IDU-351-2020, CUENTA CON EL CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL QUE SE RELACIONAN A CONTINUACIÓN, EXPEDIDO POR LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL TERCER MILENIO TRANSMILENIO S.A.
●        INCORPORAR A LA LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO DE OBRA NO. IDU-351-2020, SEIS (6) ÍTEMS DE OBRA NO PREVISTOS PARA LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN
●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 13 DEL CONTRATO DE OBRA NO. IDU-351-2020, DENOMINADA “APROPIACIONES PRESUPUESTALES”, EN EL SENTIDO DE INCORPORAR LA REPROGRAMACIÓN DE VIGENCIAS FUTURA.
  FECHA DE MODIFICATORIO NO. 28         28 DE FEBRERO DE 2025
        ●        MODIFICAR LA CLÁUSULA 14.4. RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES DEL CONTRATO DE OBRA NO.IDU-351-2020, EN EL SENTIDO DE MODIFICAR LOS PORCENTAJES Y REQUISITOS DE LA RETENCIÓN EN GARANTÍA 
●        
FECHA DE MODIFICATORIO NO. 29         ●        20 DE MARZO DE 2025
        ●        INCORPORACIÓN DE LOS DIECISÉIS (16) NO PREVISTOS APROBADOS POR LA INTERVENTORÍA Y NO OBJETADOS POR EL IDU, SON REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y CULMINACIÓN DE LAS METAS FÍSICAS DEL CONTRATO 
                                                MODIFICACIÓN NO.30        ●        16 DE ABRIL DE 2025
        INCORPORACIÓN DE LOS SIGUIENTES 39 NPS, ÍTEMS NO
PREVISTOS RED MATRIZ: AL CONTRATO DE OBRA, LOS CUALES DENOMINÓ Y JUSTIFICÓ PARA EJECUTAR EL AJUSTE AL DISEÑO DEL CRUCE DE LA RED MATRIZ DE LA CALLE 73 SOBRE AV 68. EL VALOR DE ESTOS NPS SERÁ CUBIERTO POR EL CAPÍTULO DE REDES Y FONDO DE COMPENSACIÓN .
 MODIFICACIÓN NO.31        17 DE JUNIO DE 2025
        INCORPORACIÓN DE 4 ÍTEMS NO PREVISTO NP 262-263-264 Y 265 AL CONTRATO DE OBRA IDU-351-2020 CORRESPONDEN A LOS COMPONENTES DE REDES LOS CUALES DEBEN SER RECONOCIDOS A PRECIOS UNITARIOS EN VIRTUD DE LO 
INDICADO CONTRACTUALMENTE                        MODIFICACIÓN NO.32        25 DE SEPTIEMBRE DE 2025
        INCORPORACIÓN DE LOS ÍTEMS NO PREVISTOS: NP-360, NP-361, NP-345, NP-326, NP-332, NP-335, NP-340, NP-341, NP-344 Y NP-363 AL CONTRATO DE OBRA, LOS DIEZ (10) PRECIOS UNITARIOS NO PREVISTOS CORRESPONDIENTES A ACTIVIDADES DE REDES, CON EL NP 363 CORRESPONDIENTE A ADECUACIÓN DE DESVÍOS QUE SE INCLUYEN AL CONTRATO DE OBRA IDU 351-2020
MODIFICACIÓN NO.33        16 DE OCTUBRE DE 2025
        INCLUSIÓN DE UNA OBRA ESPECIAL DENOMINADA MURO CHAPALETA SOBRE EL CANAL RÍO NUEVO” Y EL CORRESPONDIENTE TRASLADO DEL FONDO DE COMPENSACIÓN EL VALOR DE DOS MIL NOVECIENTOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($2.902.168.093) Y NUEVE ÍTEMS NO PREVISTOS
Modificatorio 34:Incluir el numeral 5.1.3.1. en la Cláusula 5 “Alcance y Desarrollo
del Objeto” del Contrato de Obra No. IDU-351-2020, en el sentido de incorporar la “Estudios y
diseños de la conexión operacional entre la troncal Calle 80 y Carrera 68, y las actividades para
el estudio de la rehabilitación del tramo restante del puente existente de la Calle 80”.5.1.3.1. Estudios y diseños de la conexión operacional entre la troncal Calle 80 y Carrera 68,
y las actividades para el estudio de la rehabilitación del tramo restante del puente existente
de la Calle 80: El Contratista deberá elaborar los estudios y diseños de detalle necesarios para la
conexión operacional de la calle 80 y las actividades para el estudio de la rehabilitación del tramo
restante del puente existente de la calle 80, según documento “PROPUESTA TÉCNICA PARA LA
EJECUCIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA CONEXIÓN OPERACIONAL ENTRE LA
TRONCAL CALLE 80 Y CARRERA 68”, avalado por la interventoría bajo radicado
202552600987252 del 10 de julio del 2025.		EAAB- DESACTUALIZACIÓN DE LA IDENTIFICACIÓN GEOGRÁFICA DE LA REDES                                EAAB- MURO COMPUERTA CHAPALETA RÍO NUEVO                                                                                                 IDU - PUENTE P10 CALLE 80		 MODIFICACIÓN NO.33        16 DE OCTUBRE DE 2025
        INCLUSIÓN DE UNA OBRA ESPECIAL DENOMINADA MURO CHAPALETA SOBRE EL CANAL RIO NUEVO”                          Modificatorio No. 34 20-11-2025
interferencia con la red sanitaria Interceptor Salitre Bombeo Modificatorio No. 34 20-11-2025		No existe proceso judicial.		No existe proceso judicial.		Si ha sido suspendido		27-ago-21
30-sep-21
 
		16 dias
 8 dias
		Suspensión No. 1, 1.1: Medida Cautelar decretada por el Juzgado 49 Administrativo de Bogotá, notificada el pasado 23 de agosto de 2021, y luego de analizar el impacto de la misma en los PMTs viabilizados, así como en los frentes de obra en que se tiene dividido el proyecto, se vio la necesidad de suspender el contrato a fin de presentar tanto a la Interventoría como a la Entidad, alternativas de ejecución de obras que se puedan ejecutar teniendo en cuenta la medida cautelar antes mencionada.

Suspensión No. 2, 2.1: Se suspende con el fin de que la Entidad tenga el tiempo suficiente para analizar la procedibilidad de la solicitud de Modificatorio presentada por el Contratista con ocasión de la postura de la SDM de cara a la aprobación de los PMTs que son necesarios para dar inicio a la Etapa de Construcción.		IDU		7 prórrogas por 7 meses + 5 días		La prórroga 6 tuvo un costo de (COP 731.173.088)		$368,334,453,739		$544,325,277,496		12"-"Jun"-"2020		9"-"Oct"-"2021		8"-"Oct"-"2021		8"-"Oct"-"2026		100.00%		100.00%		No		128 meses		135 MESES Y 5 DÍAS		El contrato ha presentado suspensión durante 24 días		NO APLICA

		ESQUEMA 1		AV.  68 ALIMENTADORA LÍNEA METRO - GP 8		IDU-352-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		Constructora Conconcreto S.A		N/A		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		14 Modificaciones, 1 Prórroga, 3 Adiciones		(12-dic-20)
(11-feb-21)
(09-abr-21)
(28-dic-21)
09-ago-22)
(09-nov-22)
(24-dic-22)
(29-dic-22)
(30-nov-23)
(21-dic-23)
(29-may-24)
(26-dic-2024)
(28-dic-2024)
(08-cot-2025)		Modificatorio 1
Modificó vigencias futuras y modificación núm 8.1 fecha de constitución y entrega de amparo de estabilidad y calidad de la etapa de construcción

Modificación 2
Modificación núm 5.1 y 5.2 Ap A, F y H de Cambio de etapa de pre a construcción con traslapo de obligaciones a los primeros 2 meses de construcción. Modificación Anexo técnico 1 equivalencias en doble vía"       

Modificación 3
Incorporación “Apéndice de Bioseguridad version 2 integrado; ampliación etapa de traslapo 1 mes mas para un total de 3 meses, modificación regulación desvíos."       

Modificación 4.
Modificaciones: forma de pago, remuneración de obras de redes, remuneración de obras de adecuación de desvío, obras de adecuación de desvío, rutas de desvío del transito, tabla de hitos del deprimido de la av Suba, remuneración para obras de construcción, especificaciones de elementos de bioseguridad, inclusión de NPs"        

Modificación 5.
Modificación Fondo de compensaciones; Incorporación lineamientos generales establecidos en circular 6 de 2022; Inclusión 45 ítems no previstos; Modificación obligaciones principales del contratista; Reemplazo tablas de hitos en la cláusula de forma de pago"        

Modificación 6
Se subdividieron los hitos del Deprimido Vehicular de la Av. Suba y del Puente Vehicular de la Av. Suba; se modificó el Anexo “Requerimiento de personal mínimo y equipo mínimo del Proyecto”, y se eliminó el Apéndice de Bioseguridad vigente del Contrato."        "

Modificación 7
Modificación Cláusula 13 ""Apropiaciones Presupuestales"      

Modificación 8
Modificación cláusula 2 del modificatorio 1 mediante el cual se modificó la cláusula 13 ""Apropiaciones presupuestales""
"        
Modificación 9
Adición al contrato ($7.499.999.998) pesos, modifica Cl 13 apropiaciones presupuestales y Modificación de tabla de hitos del contrato, según anexo No. 1 adjunto."        

Modificación 10
i) Modificar Cláusula 11.1 Valor Estimado del Contrato con el fin de adicionar la suma de COP 7.512.134.945) al Fondo de Compensaciones del Contrato, con respaldo del CDP 8443 del 6 de Diciembre de 2023, ii) Modifica cláusula de apropiaciones presupuestales y iii) aclaración de Cláusula 4 modificación 9 de la tabla de hitos carriles BRT."     

Modificación 11, Adición 3
Se adiciono al valor inicial del Contrato de Obra No. IDU-352-2020, la suma de DOCE MIL QUINIENTOS VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($12.523.994.395), equivalentes a 9.633 SMLMV para el año 2024, en concordancia con el Convenio interadministrativo EAAB-1570-2022 / IDU-1702-2022. Se incluye el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 2476, el cual ampara la Modificación No. 11."        

Modificación 12
Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futuras,"        

Modificación 13
Modificar la Cláusula 11.1 “Valor estimado del contrato” con el fin de incorporar recursos por valor de $12.054.367.344
Presupuesto Total: $ 247.117.818.593,0 "        

Modificación 14, Prórroga 1
Prórroga por 19 meses, Modificar parcialmente la cláusula 4, denominada “Plazo Estimado”: 147 meses, Construcción: 79 meses
Modificar parcialmente el numeral 5.2. “Etapa de Construcción” de la cláusula 5 “Alcance y Desarrollo del Objeto”, en el sentido de ajustar el plazo de la Etapa de Construcción conforme la presente prórroga.
Modificar parcialmente el numeral 8.1, denominado “Garantía Única de Cumplimiento de las Obligaciones del Contrato”, numeral 8.2., denominado “Responsabilidad Civil Extracontractual” y numeral 8.3. denominado “Seguro Todo Riesgo Construcción” de la Cláusula 8 “Garantías”
Modificar parcialmente la Cláusula 25 denominada “Términos y Condiciones para la Verificación de las Obras de Construcción y de las Obras para Redes”, el numeral 25.1. denominado “Procedimiento de Verificación” y el numeral 25.2 denominado “Entrega Sustancial de Obras de Construcción”.
Modificar parcialmente el numeral 26.1, denominado “Acta de Finalización de la Etapa de Construcción” de la Cláusula 26 denominada “Obras y Labores de Mantenimiento”.
 Modificar parcialmente el numeral 29.5., denominado “Multa por Incumplimiento en la Terminación de las Obras de Construcción, Obras para Redes y para el Componente de Obras Especiales”
Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A, en el sentido de incorporar los requerimientos de Transmilenio S.A., en cuanto a estaciones.
Incorporar las especificaciones particulares de construcción de las estaciones.
Modificar parcialmente la Tabla del ANEXO No. 2, denominado: “HITOS DE PAGO APÉNDICE G - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO”
Modificar parcialmente la Cláusula 14. “FORMA DE PAGO”, en su numeral 14.1 “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN”
Modificar parcialmente la cláusula 12, denominada “Fondo de Compensaciones”.
Modificar parcialmente el numeral 11.1. de la cláusula 11, denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO"		"(12-dic-20)
Modificatorio 1
Modificó vigencias futuras y modificación núm 8.1 fecha de constitución y entrega de amparo de estabilidad y calidad de la etapa de construcción"       

 "(11-feb-21)
Modificación 2
Modificación núm 5.1 y 5.2 Ap A, F y H de Cambio de etapa de pre a construcción con traslapo de obligaciones a los primeros 2 meses de construcción. Modificación Anexo técnico 1 equivalencias en doble vía"       

 "(09-abr-21)
Modificación 3
Incorporación “Apéndice de Bioseguridad version 2 integrado; ampliación etapa de traslapo 1 mes mas para un total de 3 meses, modificación regulación desvíos."       

 "(28-dic-21)
Modificación 4.
Modificaciones: forma de pago, remuneración de obras de redes, remuneración de obras de adecuación de desvío, obras de adecuación de desvío, rutas de desvío del transito, tabla de hitos del deprimido de la av Suba, remuneración para obras de construcción, especificaciones de elementos de bioseguridad, inclusión de NPs"        

09-ago-22)
Modificación 5.
Modificación Fondo de compensaciones; Incorporación lineamientos generales establecidos en circular 6 de 2022; Inclusión 45 ítems no previstos; Modificación obligaciones principales del contratista; Reemplazo tablas de hitos en la cláusula de forma de pago"        

"(09-nov-22)
Modificación 6
Se subdividieron los hitos del Deprimido Vehicular de la Av. Suba y del Puente Vehicular de la Av. Suba; se modifica el Anexo “Requerimiento de personal mínimo y equipo mínimo del Proyecto”, y se eliminó el Apéndice de Bioseguridad vigente del Contrato."        "

24-dic-22)
Modificación 7
Modificación Cláusula 13 ""Apropiaciones Presupuestales"      

  "(29-dic-22)
Modificación 8
Modificación cláusula 2 del modificatorio 1 mediante el cual se modificó la cláusula 13 ""Apropiaciones presupuestales""
"        
"(30-nov-23)
Modificación 9
Adición al contrato ($7.499.999.998) pesos, modifica Cl 13 apropiaciones presupuestales y Modificación de tabla de hitos del contrato, según anexo No. 1 adjunto."        

"(21-dic-23)
Modificación 10
i) Modificar Cláusula 11.1 Valor Estimado del Contrato con el fin de adicionar la suma de COP 7.512.134.945) al Fondo de Compensaciones del Contrato, con respaldo del CDP 8443 del 6 de Diciembre de 2023, ii) Modifica clausula de apropiaciones presupuestales y iii) aclaración de Cláusula 4 modificacion 9 de la tabla de hitos carriles BRT."     

"(29-may-24)
Modificación 11, Adición 3
Se adiciono al valor inicial del Contrato de Obra No. IDU-352-2020, la suma de DOCE MIL QUINIENTOS VEINTITRES MILLONES NOVENCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE ($12.523.994.395), equivalentes a 9.633 SMLMV para el año 2024, en concordancia con el Convenio interadministrativo EAAB-1570-2022 / IDU-1702-2022. Se incluyo el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 2476, el cual ampara la Modificación No. 11."        

"(26-dic-2024)
Modificación 12
Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futuras,"        

"(28-dic-2024)
Modificación 13
Modificar la Cláusula 11.1 “Valor estimado del contrato” con el fin de incorporar recursos por valor de $12.054.367.344
Presupuesto Total: $ 247.117.818.593,0 "        

"(08-cot-2025)
Modificación 14, Prórroga 1
Prórroga por 19 meses, Modificar parcialmente la cláusula 4, denominada “Plazo Estimado”: 147 meses, Construcción: 79 meses
Modificar parcialmente el numeral 5.2. “Etapa de Construcción” de la cláusula 5 “Alcance y Desarrollo del Objeto”, en el sentido de ajustar el plazo de la Etapa de Construcción conforme la presente prórroga.
Modificar parcialmente el numeral 8.1, denominado “Garantía Única de Cumplimiento de las Obligaciones del Contrato”, numeral 8.2., denominado “Responsabilidad Civil Extracontractual” y numeral 8.3. denominado “Seguro Todo Riesgo Construcción” de la Cláusula 8 “Garantías”
Modificar parcialmente la Cláusula 25 denominada “Términos y Condiciones para la Verificación de las Obras de Construcción y de las Obras para Redes”, el numeral 25.1. denominado “Procedimiento de Verificación” y el numeral 25.2 denominado “Entrega Sustancial de Obras de Construcción”.
Modificar parcialmente el numeral 26.1, denominado “Acta de Finalización de la Etapa de Construcción” de la Cláusula 26 denominada “Obras y Labores de Mantenimiento”.
 Modificar parcialmente el numeral 29.5., denominado “Multa por Incumplimiento en la Terminación de las Obras de Construcción, Obras para Redes y para el Componente de Obras Especiales”
Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A, en el sentido de incorporar los requerimientos de Transmilenio S.A., en cuanto a estaciones.
Incorporar las especificaciones particulares de construcción de las estaciones.
Modificar parcialmente la Tabla del ANEXO No. 2, denominado: “HITOS DE PAGO APÉNDICE G - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO”
Modificar parcialmente la Cláusula 14. “FORMA DE PAGO”, en su numeral 14.1 “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN”
Modificar parcialmente la cláusula 12, denominada “Fondo de Compensaciones”.
Modificar parcialmente el numeral 11.1. de la cláusula 11, denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO"		De acuerdo con el informe de imputabilidades remitido por el interventor el 67% es imputable al contratista y el 33% es imputable a otros, el cual el IDU asume ese porcentaje		Modificatorio 14 se incluye delta de estaciones por los requerimientos técnicos que Transmilenio solicitó para ajuste de estaciones, taquillas y ciclo parqueaderos		1. Amigable componedor.
2. Rad E-2025-080092		1. Favorable al IDU.
2. La decisión del comité fue no conciliar.		No ha sido suspendido		No Aplica		No Aplica		NO APLICA		NO APLICA		1 prórroga por 19 meses		4.791406.969		$207,527,321,911		$247,117,818,593		12"-"Jun"-"2020		12"-"Feb"-"2021		11"-"Feb"-"2021		11-sept-2027		100.00%		100.00%		No		128 meses		147 meses		El contrato no ha presentado suspensiones		NO APLICA

		ESQUEMA 1		AV.  68 ALIMENTADORA LÍNEA METRO - GP 9		IDU-353-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO EUCARÍSTICO CARRERA 68		MARIO ALBERTO HUERTAS COTES, MHC INGENIERIA  50%
 CONSTRUCCIONES DE OBRAS CIVILES S.A.S 50%		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		19  Modificaciones, 1 Prorroga; 2  Adición		(12-dic-2020)
(25-feb-2021)
(26-abr-2021)
(25-jun-2021)
(14-oct-2021)
(4-feb-2022)
(27-sep-2022)
(4-oct-2022)
(3-nov-2022)
(24-dic-2022)
(16-feb-2023)
(21-nov-2023)
(24-may-2024)
(26-dic-2024)
(30-dic-2024)
(24-feb-2025)
(28-abr-2025)
(23-may-2025)
(14-Nov-2025)		•        Modificatorio No 1; modificaron la Sección 8.1. y la Cláusula 13 del Contrato
•        Modificacion No 2; modificación de obligaciones de la etapa de preconstrucción, perfiles profesionales requeridos e inclusión de apéndice de bioseguridad.
•        Modificatorio No 3; modificación plazo de obligaciones de la etapa de pre-construcción
•        Modificatorio No 4; modificación plazo de obligaciones de la etapa de pre-construcción
•        Modificatorio No 5; inclusión de ítems no previstos
•        Modificatorio No 6; inclusión de temas e hitos contractuales
•        Modificatorio No 7; modificación de anexos de bioseguridad y pagos correspondientes al fondo de compensaciones
•        Modificatorio No 8; inclusión de ítems no previstos
•        Modificatorio No 9; pagos de algunos componentes del proyecto
•        Modificatorio No 10; modificación de apropiaciones presupuestales 
•        Modificatorio No 11; modificación de la tabla de hitos
•        Modificatorio No 12; modificación de la tabla de hitos y control del cronograma
•        Modificatorio No 13; modificación de pagos relacionados con el fondo de compensación
•        Modificatorio No 14; modificación de las apropiaciones presupuestales 
•        Modificatorio No 15; prórroga del contrato y adición No 1
•        Modificatorio No 16; desglose de hito de puentes 
•        Modificatorio No 17; desglose de hito final e hitos de carriles mixtos
•        Modificatorio No 18; cambios en los porcentajes de rete garantía 
•        Modificatorio No 19; adición No 2 para obras de redes húmedas recursos EAAB. 

		"(12-dic-2020)
Modificatorio 1

Modificó vigencias futuras, incorporó tabla de hitos apéndice G (Programacion de actividades)y modificación num 8.1 fecha de constitución y entrega de amparo de estabilidad y calidad de la etapa de construcción"        

"(25-feb-2021)
Modificatorio 2

Modificación num 5.1 y 5.2 Apéndices A, F y H de Cambio de etapa de pre a construcción con traslapo de obligaciones a los primeros 2 meses de construcción. Modificación Anexo técnico 1 equivalencias en doble vía e Incorporación de Apéndice Bioseguridad"
       
"(26-abr-2021)
Modificatorio 3
Ampliación etapa de traslado 2 meses + total 4 meses y modificación amparo estabilidad mantenimiento"        

"(25-jun-2021)
Modificatorio 4
Ampliación del plazo de EJECUCION de determinadas obligaciones en 5 meses y 13 dias"        

"(14-oct-2021)
Modificatorio 5
Incluir 42 items de obra no previstos"        

"(4-feb-2022)
Modificatorio 6
Modificar la Sección 14.10.1. “Hallazgos Arqueológicos” , Modificar el párrafo segundo de las secciones 14.11.1, 14.11.2, 14.11.3 y 14.11.4, de la Cláusula 14. Forma de Pago, Modificar la Sección 14.2. “Remuneración de las Obras para Redes”, Modificar la Sección 6.2. “Especificaciones de los Elementos a Implementar” del
Apéndice de Bioseguridad COVID 19 Versión 2, Incluir el apéndice de bioseguridad Covid 19 Versión 3, incluir 25 items de obra no previstos."        

"(27-sep-2022)
Modificatorio 7
Se modificó el Anexo “Requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo del proyecto”, se eliminó el apéndice de Bioseguridad del Contrato y se modificó la Cláusula 14.11.6. del Contrato."        

"(4-oct-2022)
Modificatorio 8
Se incluyeron unos Ítems de Obra No Previstos de conformidad con lo previsto en la Sección 14.11.4. del Contrato."        

"(3-nov-2022)
Modificatorio 9
Se modificaron la Cláusula 14.5. “Remuneración Ambiental y SST” del Contrato, la Cláusula 14.6. “Remuneración de las Labores de diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica” del Contrato, y la Cláusula 14.7. “Remuneración por manejo de Tránsito, Señalización y Desvíos” del Contrato. Así mismo, se incluyeron unos Ítems de Obra No Previstos al Contrato, de conformidad con lo previsto en la Sección 14.11.4. “Ítems de Obra no previstos” del Contrato."        

"(24-dic-2022)
Modificatorio 10
Se modificó la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales” del Contrato, con el fin de ajustar la programación de pagos del proyecto."        

"(16-feb-2023)
Modificatorio 11
Modificación del Anexo 1 “Tabla de Hitos” del Apéndice G “Cronograma de Obras"        

"(21-nov-2023)
Modificatorio 12
Incorporar la tabla adjunta al presente Modificatorio como Anexo 1 de la Tabla de Hitos del Apéndice G “Lineamientos de Programación para la Elaboración, Seguimiento y Control de Cronograma de Ejecución del Contrato”, de conformidad con los Hitos previstos en la Sección 14.1. “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato, que reemplaza la incorporada al contrato mediante el Modificatorio 11, Cláusula 1.
Reemplazar en la Sección 14.1 “Remuneración para Obras de Construcción” del Contrato el cuadro de Hitos Corredor Mixto, Corredor BRT, Espacio Público Zonas duras y Ciclorruta"        

"(24-may-2024)
Modificatorio 13
Incorporar en la CLÁUSULA 6. OBLIGACIONES PRINCIPALES DEL CONTRATISTA, el literal s.s. del Contrato de Obra No 353 del 2020. Modificar la Cláusula 12 de la Modificación No 7, relacionada con la CLÁUSULA 12. FONDO DE COMPENSACIONES, modificando el romanillo vi e incorporando el romanillo viii"        

"(26-dic-2024
Modificatorio 14

Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales” en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura"        

"(30-dic-2024)
Modificación 15 Prorroga 1 y Adición 1
Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A, en el sentido de incorporar los requerimientos de Transmilenio S.A., en cuanto a estaciones.
Incorporar las especificaciones particulares de construcción de las estaciones que hacen parte del objeto del contrato, aplicables a las fachadas y las puertas de las estaciones.
Modificar la Tabla del ANEXO No. 2 – HITOS DE PAGO, aprobada por la Interventoría, en el sentido de ajustar lo concerniente a Taquillas y Estaciones. El ANEXO No. 2 – HITOS DE PAGO.
Prorrogar el plazo estimado de ejecución, por el término de VEINTE (20) MESES.
Modificar parcialmente la Cláusula 4, denominada “Plazo Estimado: 136 meses. (Construcción 68 meses)
Los costos generados con ocasión de la presente prórroga corresponden a la remuneración de los componentes por Labores Ambientales y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica y Manejo de Tráfico y Señalización por valor de ($ 6.054’592.016)
Modificar el numeral 14.10 denominada “REMUNERACIÓN DEL COMPONENTE DE OBRAS ESPECIALES”, en el sentido de incorporar una nueva sección numerada “14.10.2 Obras Especiales del Puente Peatonal Existente de la calle 97 con Autopista Norte”.
Adición por ($30.992.280.661,00)
Modificar el numeral 11.1. de la cláusula 11, denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”: $282.039.842.404,00


(24-feb-2025)
Modificación 16
Modificar la TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. El ANEXO No. 2 – HITOS DE PAGO
Modificar el numeral 14.1, denominada “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN”, en el sentido de reemplazar el cuadro de Hitos Conservación y mantenimiento Puente Vehicular Calle 100 con AutoNorte, Reparación Puentes Vehiculares Calle 100 con carrera 15, Taquillas Externas (5), Estación BRT #19 – Tipo T2 carrera 19, Estación BRT #20 – Tipo T2 carrera 11 e Intersección Carrera 11"        

"(28-abr-2025)
Modificación 17
Modificar la Tabla de Cláusula 11.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO
Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A
Modificar el numeral 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.
Modificar la Tabla de Hitos del Apéndice G – LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO."        

"(23-may-2025)
Modificación 18
Modificar la Cláusula “14.4. RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES”"

Modificatorio No 19 adición No 2 para inclusión de obra de redes húmedas recursos EAAB. 
		•   Modificatorio No 1; modificaron la Sección 8.1. y la Cláusula 13 del Contrato, no se genera imputabilidad.
•  Modificacion No 2; modificación de obligaciones de la etapa de preconstrucción, perfiles profesionales requeridos e inclusión de apéndice de bioseguridad, no se genera imputabilidad,

• Modificatorio No 3; modificación plazo de obligaciones de la etapa de pre-construcción, imputabilidad responsabilidad del contratista.

•   Modificatorio No 4; modificación plazo de obligaciones de la etapa de pre-construcción imputabilidad responsabilidad del contratista.
• Modificatorio No 5; inclusión de ítems no previstos, no se genera imputabilidad.

• Modificatorio No 6; inclusión de temas e hitos contractuales, no se genera imputabilidad
•  Modificatorio No 7; modificación de anexos de bioseguridad y pagos correspondientes al fondo de compensaciones, no se genera imputabilidad
• Modificatorio No 8; inclusión de ítems no previstos, no se genera imputabilidad
• Modificatorio No 9; pagos de algunos componentes del proyecto, no se genera imputabilidad
• Modificatorio No 10; modificación de apropiaciones presupuestales, no se genera imputabilidad
• Modificatorio No 11; modificación de la tabla de hitos, no se genera imputabilidad
•Modificatorio No 12; modificación de la tabla de hitos y control del cronograma, no se genera imputabilidad
•  Modificatorio No 13; modificación de pagos relacionados con el fondo de compensación, no se genera imputabilidad
•  Modificatorio No 14; modificación de las apropiaciones presupuestales 
• Modificatorio No 15; prórroga del contrato y adición No 1, imputabilidad de Transmilenio, por requerimientos adicionales en los diseños de la estaciones y taquillas de igual manera se presenta imputabilidad del contratista por retraso en la ejecución de las actividades, que da origen a la necesidad de prórroga No 1.
•  Modificatorio No 16; desglose de hito de puentes, no se genera imputabilidad
• Modificatorio No 17; desglose de hito final e hitos de carriles mixtos, no se genera imputabilidad
• Modificatorio No 18; cambios en los porcentajes de rete garantía, no se genera imputabilidad
• Modificatorio No 19; adición No 2 para obras de redes húmedas recursos EAAB, imputabilidad empresa de Acueducto por inclusión de actividades para adecuación de redes húmedas. 
		Modificación No 15: ajustes en los diseños de las estaciones BRT, taquillas externas y ciclo parqueaderos, por requerimientos técnicos realizados por parte de Transmilenio, se ajustan los diseños de las estaciones y taquillas para el sistema transmilenio

Modificatorio No 19 Para actividades y construcción de obras de redes de acueducto y alcantarillado no contempladas en el alcance original de los diseños iniciales del contrato		1. Amigable componedor.		1. No se reconoce suma por ser meramente interpretativo		No ha sido suspendido		No Aplica		No Aplica		N/A no se presentan suspensiones 		N/A		1 prórroga por 20 meses		Prorroga No 1: contenida en la modificación No 15 por un término de 20 meses, tuvo un costo asociado por concepto de adición no 1 por valor de $30.992.280.661 		$251,047,561,743		$282,039,842,404		26"-"Jun"-"2020		26"-"Feb"-"2021		25"-"Feb"-"2021		25"-"Oct"-"2026		100.00%		100.00%		No		116 MESES		136 MESES		El contrato no ha presentado suspensiones		NO APLICA

		ESQUEMA 1		AV. CIUDAD DE CALI ALIMENTADORA LÍNEA METRO  GP 1		IDU-1646-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN / MANTENIMIENTO		CONSORCIO CONEXIÓN 20		JMV INGENIEROS SAS (50%) 
TECCIVIL SAS. (10%) 
CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO INGENIERÍA SAS (39%)
VÍAS TÚNELES Y PAVIMENTOS SAS (1%)		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		17 Modificaciones, 5 Prórrogas, 1 Adición		"(26-jul-2021) 
"(4-sep-2021) 
"(14-mar-2022)
"(23-jun-2022)
"(03-oct-2022)
"(25-nov-2022)
"(09-dic-2022) 
"(24-dic-2022)
"(19-may-2023)
"(29-sep-2023)
"(19-abr-2024)
04-may-2024
29-may-2024
13-sep-2024
26-nov-2024
27-dic-2024
22-ago-2025		Modificación No. 1: Prorrogar la etapa de Pre-construcción en un (1) mes y ocho (8) días. Para lo cual se requiere modificar la
Cláusula 4. PLAZO ESTIMADO.

Modificación No. 2: Trasladar la exigibilidad de las obligaciones del Contrato de Obra 1646-2020 dispuestas en las siguientes
obligaciones 5.1.3, 5.1.4, 5.1.7, 5.1.8, y 5.1.9 a la Etapa de Construcción. Modificación de los numerales 5.1 Etapa de Preconstrucción y 5.2 Etapa de Construcción.

Modificación No. 3:
 -        Modificación CLÁUSULA 14.1 “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. Modificación CLÁUSULA 22 “HITOS Y CRONOGRAMA DE OBRAS.
-        Modificación del Numeral 1.10 del Apéndice G.
-        Modificación CLÁUSULA 6 “OBLIGACIONES PRINCIPALES DEL CONTRATISTA”.
-        Modificar el Anexo 2 - TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G.
-        Modificar Cláusula 4. Plazo estimado del Contrato. Primer inciso y tabla.
-        Modificar la sección 14.4. de la Cláusula 14. Forma de Pago Retención de Garantía
-        Modificar la sección 14.2. de la Cláusula 14. Forma de Pago Obras de Redes.
-        Modificación del Parágrafo Tercero del numeral 5.1.5 ANTICIPO y Eliminación del parágrafo Quinto del numeral 5.1.5 ANTICIPO.
-        Modificación APÉNDICE BIOSEGURIDAD COVID 19 por Versión 3.

Modificación No. 4: Análisis de la incorporación al Contrato de Obra IDU 1646-2020 de veintinueve (29) precios unitarios no
previstos (NP´S).

Modificación No. 5: 
-        Modificación del numeral 15.1.6. Ajustes por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL y en el ICCP. Incorporando en la fórmula de ajustes del contrato con la transición de ICCP a ICOCIV-CIRCULAR IDU No. 6 de febrero 10 de 2022.
-        Desmonte del Apéndice de Bioseguridad COVID 19 V.3, en cumplimiento de la Circular IDU 20 del 2022

Modificación No.6:
-Modificación, reprogramación y segmentación financiera y física de hitos según anexo 2 Apéndice g modificación cláusula 22 “hitos y cronograma de obras
- Aclarar la cláusula 14.5 remuneración por labores ambientales y sst, cláusula 14.6 remuneración por labores de diálogo ciudadano y comunicación estratégica, cláusula 14.7 remuneración por manejo de tránsito, señalización y desvíos.

Modificación No. 7: Incorporación al contrato de cuarenta y cuatro (44) Precios unitarios no previstos (NP) aprobados

Modificación No. 8: Modificación de la Cláusula 13 Apropiación presupuestal

Modificación No. 9
-        Incorporación al contrato de diecinueve (19) Precios unitarios no previstos (NP) aprobados
-        Modificar la cláusula 4. PLAZO ESTIMADO del Contrato IDU-1646-2020.
-        Modificar el numeral 5.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN, en lo referente a la duración estimada de la Etapa, la cual se prorroga por DIEZ (10) meses, contados a partir del 21 de mayo de 2023 y hasta el 19 de marzo de 2024.

Modificación No. 10:
-        CLÁUSULA PRIMERA: MODIFICACIÓN. Modificar el numeral 4.2.4. del Apéndice A del Contrato IDU-1646- 2020, el cual quedará así:
-        CLÁUSULA SEGUNDA: MODIFICACIÓN. Modificar las especificaciones de construcción de puertas y fachadas de las estaciones que hacen parte del objeto del Contrato IDU-1646-2020
-        CLÁUSULA TERCERA: MODIFICACIÓN Y ADICIÓN. Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el componente denominado “VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U)” en el sentido de adicionar la suma de TRES MIL QUINIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE
($3.511.275.448) y descontar el mismo valor, del componente“VALOR FONDO DE COMPENSACIÓN”.
-        CLÁUSULA CUARTA: ANTICIPO POR EL VALOR ADICIONADO AL COMPONENTE “REMUNERACIÓN PARA
OBRAS DE CONSTRUCCIÓN”
-        CLÁUSULA QUINTA – MODIFICACIÓN: Modificar el numeral 14.1. REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE
CONSTRUCCIÓN, REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS, en el aparte correspondiente a ESTACIONES, en el sentido de segmentar el pago de los subhitos ENTREPISO, FACHADA, BARANDAS Y PUERTAS Y SISTEMA ELECTROMECÁNICO
-        CLÁUSULA SEXTA. MODIFICACIÓN: Modificar el Anexo No. 2 del Contrato IDU-1646-2020, denominado “TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G–LINEAMIENTOS DE LA PROGRAMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN”,
-        CLÁUSULA SÉPTIMA – Prorrogar la etapa de Construcción en UN MES Y MEDIO (1,5 meses)
-        CLÁUSULA OCTAVA – MODIFICACIÓN: Modificar la CLÁUSULA 4. PLAZO ESTIMADO
-        CLÁUSULA NOVENA. MODIFICACIÓN. Modificar la CLÁUSULA 5 en el Numeral 5.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN.

Modificación No. 11: 
-        PRIMERA - MODIFICACIÓN: Incluir a la lista de precios unitarios del Contrato de Obra IDU-1646-2020, diecisiete (17) Ítems de obra No Previstos NP 093 al NP 109, conforme lo establecido en la CLÁUSULA 15, NUMERAL 15.1.4. Ítems de Obra No Previstos
-        PARÁGRAFO PRIMERO: Las partes manifiestan que la presente modificación no generará adición al contrato, en el entendido que las cantidades estimadas de los ítems no previstos incorporados en la presente modificación, se encuentran incluidas en los balances financieros del mismo, los cuales hacen parte integral de este documento, así como tampoco la presente modificación conlleva un desequilibrio económico contractual.
-        PARÁGRAFO SEGUNDO: Los costos generados por la inclusión de los diecisiete (17) ítems de Obra No Previstos señalados anteriormente, corresponden a un valor total de CIEN MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOS PESOS ($100.381.002) MCTE, INCLUIDO A.I.U.
-        PARÁGRAFO TERCERO: La forma de pago de los diecisiete (17) ítems No Previstos se realizará conforme lo establecido en la CLÁUSULA 14.- FORMA DE PAGO, del Contrato de Obra IDU-1646-2020.
-        PARÁGRAFO CUARTO - REVERSIÓN: Los valores de los diecisiete (17) ítems no previstos, corresponden a los valores reversados, de acuerdo con las Actas de reversión y actas Fijación de precios recibidos por la Entidad mediante los comunicados STEST 202334601927701 del 26 de octubre de 2023 (NP 093 – 097),
STEST 202334601946321 del 31 de octubre de 2023 (NP 098), STEST 202334602091371 del 23 de
noviembre de 2023 (NP 099 – 102), STEST 202334602332041 del 27 de diciembre de 2023 (NP 103), STEST
202334602336461 del 28 de diciembre de 2023 (NP 104 - 106) y STEST 202434600383261 del 06 de marzo
de 2024 (NP 107-109).

Modificación No. 12:
-        PRIMERA – PRÓRROGA: Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Obra IDU-1646-2020 por el término de UN (1) MES Y VEINTITRÉS (23) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día siguiente a la fecha del vencimiento del plazo inicial, sus prórrogas y suspensiones, si a ello hubo lugar, de conformidad con la parte motiva del presente documento y los anexos que sustentan el mismo.
-        SEGUNDA – MODIFICACIÓN: Modificar la Cláusula 4 “Plazo Estimado” del Contrato de Obra IDU 1646- 2020, la cual quedará así:
CLÁUSULA 4. PLAZO ESTIMADO
El Plazo Total Estimado del Contrato es de CIENTO UN (101) MESES y TRES (3) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la Fecha de Iniciación. La ejecución del Contrato estará dividida en tres Etapas, tal y como se describe en la CLÁUSULA 5 de este Contrato
-        TERCERA – MODIFICACIÓN: Modificar el numeral 5.2. “Etapa de Construcción” de la Cláusula 5
-        CUARTA – MODIFICACIÓN: Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el componente denominado “VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U)” en el sentido de adicionar la suma de SEISCIENTOS DOCE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($612.587.865)
Incluye A.I.U. y descontar el mismo valor, del componente “VALOR FONDO DE COMPENSACIÓN”.
-        QUINTA - MODIFICACIÓN: Modificar el Histograma del personal de conformidad con la propuesta avalada por la interventoría mediante comunicación CIA_IDU_CMA009_2020_4039 con radicado IDU 202452600791392 del 30 de abril de 2024. Las demás condiciones y obligaciones establecidas en el Anexo Requerimientos de personal Mínimo y Equipo Mínimo del Proyecto se mantienen igual.
-        SEXTA - MODIFICACIÓN: Modificar el numeral 14.1. “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN,
REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS”, en el aparte correspondiente a TAQUILLAS Y CICLOESTACIONES, en el sentido de segmentar el pago de los subhitos CIMENTACIÓN, REDES, MONTAJE Y ACABADOS
-        SÉPTIMA – MODIFICACIÓN: Modificar el Anexo No. 2 del Contrato de Obra IDU-1646-2020, denominado “TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G–LINEAMIENTOS DE LA PROGRAMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN”, del Contrato de Obra IDU-1646-2020, de
conformidad con el allegado mediante Memorando STEST 202434600143623 del 3 de mayo de 2024, el cual se adjunta a la presente modificación como parte integral de la misma.

Modificación No. 13
-        PRIMERA – PRÓRROGA: Prorrogar el plazo de ejecución del Contrato de Obra No. IDU-1646-2020 por el término de DOS (2) MESES Y SIETE (7) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día siguiente a la fecha del vencimiento del plazo inicial, sus prórrogas y suspensiones, si a ello hubo lugar, de conformidad con la parte motiva del presente documento y los anexos que sustentan el mismo. PARÁGRAFO: La presente prórroga se aplicará a la Etapa de Construcción.
-        SEGUNDA – MODIFICACIÓN: Modificar la Cláusula 4 del Contrato de Obra No. IDU-1646-2020, denominada “Plazo Estimado” 

-        TERCERA – MODIFICACIÓN: Modificar el numeral 5.2. de la Cláusula 5 del Contrato de Obra No. IDU-1646-
2020, denominada “Etapa de Construcción”.
-        CUARTA – MODIFICACIÓN: Modificar la tabla contenida en la Cláusula 11.1. del Contrato de Obra No. IDU- 1646-2020, denominada: “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, en el sentido de adicionar la suma de MIL CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS VEINTIÚN PESOS ($ 1.051.740.221) M/CTE a los componentes: (i) AMBIENTAL Y SST, (ii) LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA y (iii) MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS. Este valor será
descontado del componente “VALOR FONDO DE COMPENSACIONES”. En ese orden de ideas, la Cláusula
11.1.
-        QUINTA - MODIFICACIÓN: Modificar el Histograma del personal de conformidad con la propuesta avalada por la interventoría mediante comunicación CIA_IDU_CMA009_2020_4039 con radicado IDU 202452600791392 del 30 de abril de 2024. Las demás condiciones y obligaciones establecidas en el Anexo Requerimientos de personal Mínimo y Equipo Mínimo del Proyecto se mantienen igual. SEXTA - ACLARACIÓN: Aclarar el Anexo No. 2 del Contrato de Obra No. IDU-1646-2020, denominado “TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G–LINEAMIENTOS DE LA PROGRAMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO
Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN”, teniendo en cuenta que las últimas tres líneas no

Modificación No. 14
PRIMERA –MODIFICACIÓN: Incorporar al Contrato de Obra IDU-1646-2020 diecinueve (19) Ítems No Previstos
SEGUNDA – MODIFICACIÓN: Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A, modificado previamente mediante Modificatorio No. 10, incorporando las cartillas específicas de la señalética para las estaciones TIBANICA- PRIMAVERA, LOS LAURELES E ISLANDIA y para las taquillas y cicloestaciones.
TERCERA – MODIFICACIÓN: Modificar la tabla general de Hitos del contrato, contenida en el numeral 14.1. REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, a fin de adicionar el porcentaje correspondiente al valor de la señalética en los hitos ESTACIÓN TIBANICA PRIMAVERA (anteriormente ESTACIÓN TERREROS), ESTACIÓN LOS LAURELES (anteriormente ESTACIÓN SAN BERNARDINO), ESTACIÓN ISLANDIA (anteriormente ESTACIÓN CALLE 70 SUR),
CICLOESTACIONES Y TAQUILLAS. Así mismo, modificar los apartes correspondientes a ESTACIONES, TAQUILLAS y CICLOESTACIONES, en el sentido de incorporar la señalética dentro de los subhitos de pago.
CUARTA - MODIFICACIÓN: Modificar la Cláusula 12 denominada FONDO DE COMPENSACIONES, del Contrato de Obra No. IDU-1646-2020, en el sentido de incluir los romanillos viii) y ix) dentro de los riesgos afectos a dicho fondo de la siguiente manera: “12. FONDO DE COMPENSACIONES: “Parte de los recursos presupuestales con que cuenta TRANSMILENIO para este Contrato, estarán afectos a un Fondo de Compensaciones, mediante el cual se pagará al Contratista, los valores que correspondan por la asunción, por parte del IDU, de los siguientes riesgos: i) Mayores Cantidades de Obra para Redes; ii) Mayores Cantidades de Obra para Adecuación de Desvíos; iii) Compensación por Eventos Eximentes de Responsabilidad iv) ajuste por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL y en el ICCP; así como el pago de v) Ítems de Obra no Previstos vi) Amigable Componedor, vii) Mayores Cantidades de Obra para Obras Especiales, viii) Requerimientos operacionales adicionales del sistema, solicitados por Transmilenio S.A., para la infraestructura asociada a las estaciones, taquillas y cicloestaciones, durante la ejecución del contrato y ix) Pago de componentes transversales AMBIENTAL Y SST, LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA y MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS, por
mayor plazo de ejecución.
QUINTA -MODIFICACIÓN: modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. denominada VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, del Contrato de Obra No. IDU-1646-2020, en el sentido de:
-Trasladar el valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TRECE MIL CIENTO
SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 699.113.168,00), incluido AIU, requerido para el suministro e instalación de la señalética interna y externa de las estaciones, taquillas y cicloestaciones, del Fondo de Compensaciones, según lo solicitado por Transmilenio S.A., al componente “REMUNERACIÓN DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN” que quedaría con un valor de SETENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES NOVENTA MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS
PESOS M/CTE ($ 72.672.090.696) incluido AIU. -Trasladar el valor de SETECIENTOS VEINTIDÓS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($722.671.758.00), a los componentes AMBIENTAL Y SST, LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA y MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y
DESVÍOS, y descontar el mismo valor, del componente “VALOR FONDO DE COMPENSACIONES”.

Modificación No. 15
PRIMERA - Modificar la Cláusula 12 denominada FONDO DE COMPENSACIONES, del Contrato de Obra No. IDU- 1646-2020, en el sentido de complementar el contenido del romanillo vi) de la siguiente manera:
“12. FONDO DE COMPENSACIONES:
“Parte de los recursos presupuestales con que cuenta TRANSMILENIO para este Contrato, estarán afectos a un Fondo de Compensaciones, mediante el cual se pagará al Contratista, los valores que correspondan por la asunción, por parte del IDU, de los siguientes riesgos: i) Mayores Cantidades de Obra para Redes; ii) Mayores Cantidades de Obra para Adecuación de Desvíos; iii) Compensación por Eventos Eximentes de Responsabilidad iv) ajuste por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL y en el ICCP; así como el pago de v) Ítems de Obra no Previstos vi) Amigable Componedor, incluyendo el valor de los gastos administrativos y la remuneración por los honorarios de los integrantes del panel en la proporción que le corresponda al IDU, así como el valor de las decisiones en contra de la Entidad, siempre que el Fondo cuente con los recursos
para ello vii) Mayores Cantidades de Obra para Obras Especiales, viii) Requerimientos operacionales adicionales del sistema, solicitados por Transmilenio S.A., para la infraestructura asociada a las estaciones, taquillas y cicloestaciones, durante la ejecución del contrato y ix) Pago de componentes transversales AMBIENTAL Y SST, LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA y MANEJO DE TRÁNSITO,
SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS, por mayor plazo de ejecución. (...)”

Modificación No. 16
PRIMERA - ACLARACIÓN: Aclarar el valor total del componente VALOR PARA REMUNERACIÓN POR MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS del numeral 11.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO del Contrato de Obra No. IDU-1646- 2020.
SEGUNDA – INCORPORACIÓN: Incorporar al Contrato de Obra IDU-1646-2020 la suma de DOS MIL DOS MILLONES SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 2.002.076.887), al
Fondo de Compensaciones y, en consecuencia, modificar la tabla contenida en el numeral 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.
TERCERA: MODIFICACIÓN: Modificar la Cláusula 13 “APROPIACIONES PRESUPUESTALES” del Contrato de
Obra No. IDU-1646-2020.

Modificación No. 17 
PRIMERA: Modificar el apéndice A “Especificaciones particulares de construcción” en el capítulo 4. “Componente de urbanismo, espacio público y arquitectura”, subcapítulo 4.2.4 “Arquitectura”, ítem “Taquillas Externas”, en el sentido de incorporar la cartilla de señalética actualizada de las estaciones, taquillas y cicloestaciones de Transmilenio (Tibanica – Primavera, Los Laureles e Islandia), versión diciembre 2024 y actividades complementarias requeridas por Transmilenio S.A.
SEGUNDA: Modificar parcialmente el CUADRO DE HITOS DEL APÉNDICE G - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO, en el sentido de incluir las actividades asociadas a la cartilla de señalética actualizada de las estaciones, taquillas y cicloestaciones de Transmilenio (Tibanica – Primavera, Los Laureles e Islandia), versión diciembre 2024 y actividades complementarias requeridas por Transmilenio S.A., aprobado por la interventoría, mediante el comunicado CIA_IDU_CMA 009_2020_4945 del 24 de junio de 2025, con radicado IDU No. 202552600895172, del Contrato de Obra No. IDU-1646-2020,
TERCERA: Modificar la Cláusula 14. FORMA DE PAGO-, en su numeral 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, del Contrato de Obra No.IDU-1646-2020
CUARTA: Modificar la Cláusula 14 denominada FORMA DE PAGO del Contrato de Obra No. IDU-1646-2020, en el sentido de incluir el numeral 14.11 OBRAS PARA LA INTEGRACIÓN de la INFRAESTRUCTURA URBANA EXISTENTE
QUINTA: Adicionar al valor del Contrato de Obra IDU-1646- 2020 la suma de CUATROCIENTOS SETENTA MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($ 470.756.648) INCLUIDO AIU, correspondientes al valor de los componentes “AMBIENTAL Y SST, LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA y MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS”, de la etapa de mantenimiento para la vigencia 2025.
SEXTA: INCORPORACIÓN DE RECURSOS: Incorporar al valor del Contrato de Obra No. IDU-1646-2020 la suma de MIL CINCUENTA Y UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 1.051.592.787) INCLUIDO AIU, por concepto de ajustes de la etapa de mantenimiento para la vigencia 2025.
SÉPTIMA: IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Para respaldar la adición e incorporación de recursos solicitada, se cuenta con los siguientes Certificados de Disponibilidad Presupuestal – CDP: (202505-6260 de fecha 21/05/2025) y (202505-6307 de fecha 30/05/2025)
OCTAVA- IMPUESTO DE TIMBRE: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 533 del Estatuto Tributario, la presente modificación se suscribe por una parte que se encuentra exenta del impuesto de timbre nacional, en razón a que el Instituto de Desarrollo Urbano IDU- actúa como establecimiento público del orden distrital. En cumplimiento del artículo 534 del Estatuto Tributario, esta exención se hace constar expresamente en este documento.
NOVENA: Modificar parcialmente el numeral 11.1 “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, de la Cláusula 11 denominada VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y VALOR EFECTIVO, del Contrato de Obra IDU-1646-2020
DÉCIMA: Incorporar a la lista de precios unitarios del Contrato de Obra IDU-1646-2020, tres (3) Ítems No Previstos
		"(26-jul-2021)
Modificación No 1.
Modificación en las duración de las etapas del contrato y plantilla mínima de personal.
Plazo Preconstrucción 7 meses y 8 días
Plazo Construcción 16 meses y 22 días

Plazo Total contrato se mantiene en 84 meses."       

 "(4-sep-2021)
Modificación No 2.
Modificar Sección 5.1. y 5.2. “Etapa de Preconstrucción”, Modificación Anexo de requerimientos de personal mínimo y equipo mínimo del proyecto "       

 "(14-mar-2022)
Modificación No 3 (Prorroga 1)
Modificar Anexo 2 Tabla de hitos del apéndice G.
Modificación Cláusula 4 Plazo estimado.
Se aumenta plazo de construcción a 20 meses y 17 días (prorrogando la etapa 3 meses y 25 días)
Plazo total del contrato aumenta a 87 meses y 25 días.
Cláusula 14 Forma de pago

"(23-jun-2022)
Modificación No 4
Inclusión de 29 ítems No Previstos; Las partes manifiestan que la presente modificación no genera adición al valor previsto
en la Cláusula 11.1 – Valor Estimado del Contrato, no implica un cambio en la estructura de riesgos
prevista en el Contrato, ni afecta la ecuación económica del Contrato.

"(03-oct-2022)
Modificación No 5
-Modificación del numeral 15.1.6. Ajustes por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL y en el ICCP. Incorporando en la fórmula de ajustes del contrato con la transición de ICCP a ICOCIV-CIRCULAR IDU No. 6 de febrero 10 de 2022.
-Desmonte del Apéndice de Bioseguridad COVID 19 V.3, en cumplimiento de la Circular IDU 20 del 2022

"(25-nov-2022)
Modificación No 6
-Modificación, reprogramación y segmentación financiera y física de hitos según anexo 2 Apéndice g modificación cláusula
22 “hitos y cronograma de obras
-Aclarar la cláusula 14.5 remuneración por labores ambientales y sst, cláusula 14.6 remuneración por labores de diálogo ciudadano y comunicación estratégica, cláusula 14.7 remuneración por manejo de tránsito, señalización y desvíos"       

 "(09-dic-2022)
Modificación No 7
Análisis de la incorporación al Contrato de Obra IDU 1646-2020 de veintinueve (29) precios unitarios no previstos (NP´S)."       

 "(24-dic-2022)
Modificación No 8
Modificación de la CLÁUSULA 13. APROPIACIONES PRESUPUESTALES, del Contrato de obra IDU-1646-2020"     

"(19-may-2023)
Modificación No 9
Inclusión de 19 ítems de obra No Previstos
Modificación al plazo estimado, prórroga por 10 meses a la etapa de construcción, "        

"(29-sep-2023)
Modificación No 10
Modificar el numeral 4.2.4. del Apéndice A, Modificar las especificaciones de construcción de puertas y fachadas de las estaciones que hacen parte del objeto del Contrato
Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el componente denominado “VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U)” en el sentido de adicionar la suma de TRES MIL QUINIENTOS ONCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($3.511.275.448) y descontar el mismo valor, del componente“VALOR FONDO DE COMPENSACIÓN”.
Así mismo, adicionar el valor de SETECIENTOS SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 706.392.686) a los componentes AMBIENTAL Y SST, LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA y MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS, y descontar el mismo valor, del componente “VALOR FONDO DE COMPENSACIÓN”
ANTICIPO POR EL VALOR ADICIONADO AL COMPONENTE “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN”
Modificar el Anexo No. 2 del Contrato IDU-1646-2020, denominado “TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G–LINEAMIENTOS DE LA PROGRAMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN”.
Modificar la CLÁUSULA 4. PLAZO ESTIMADO."      

"(19-abr-2024)
Modificación No 11
Inclusión de diecisiete (17) Ítems de obra No Previstos NP 093 al NP 109. "        

"MODIFICACIÓN No. 12 Y PRÓRROGA No. 4
04-may-2024
Prórroga por 1 mes y 23 días, Modificar la Cláusula 4 “Plazo Estimado”, 101 meses y 3 días, Modificar el numeral 5.2. “Etapa de Construcción” de la Cláusula 5, Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el componente denominado “VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U)” descontando del componente “VALOR FONDO DE COMPENSACIÓN"",  Modificar el Histograma del personal, Modificar el numeral 14.1. “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REGLAS APLICABLES AL PAGO DE LOS HITOS”, en el aparte correspondiente a TAQUILLAS Y CICLOESTACIONES, en el sentido de segmentar el pago de los subhitos CIMENTACIÓN, REDES, MONTAJE Y ACABADOS, Modificar el Anexo No. 2 denominado “TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G–LINEAMIENTOS DE LA PROGRAMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN”."        

"MODIFICACIÓN No. 13 Y PRÓRROGA No. 5
29-may-2024
Prórroga por 2 meses y 7 días, Modificar la Cláusula 4 denominada “Plazo Estimado” 103 meses y 10 días. Modificar el numeral 5.2. de la Cláusula 5 denominada “Etapa de Construcción”.  Modificar la tabla contenida en la Cláusula 11.1., denominada: “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, en el sentido de adicionar la suma de $ 1.051.740.221 a los componentes: (i) AMBIENTAL Y SST, (ii) LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA y (iii) MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS. Este valor será descontado del componente “VALOR FONDO DE COMPENSACIONES”. Modificar el Histograma del personal de conformidad con la propuesta avalada por la interventoría mediante comunicación CIA_IDU_CMA009_2020_4039 con radicado IDU 202452600791392 del 30 de abril de 2024."        

"MODIFICACIÓN 14
13-sep-2024
Incorporar diecinueve (19) Ítems No Previstos, Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A, modificado previamente mediante Modificatorio No. 10, incorporando las cartillas específicas de la señalética para las estaciones TIBANICA- PRIMAVERA, LOS LAURELES E ISLANDIA y para las taquillas y cicloestaciones. Modificar la tabla general de Hitos del contrato, contenida en el numeral 14.1. REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, a fin de adicionar el porcentaje correspondiente al valor de la señalética en los hitos ESTACIÓN TIBANICA PRIMAVERA, ESTACIÓN LOS LAURELES, ESTACIÓN ISLANDIA, CICLOESTACIONES Y TAQUILLAS. 
Modificar la Cláusula 12 denominada FONDO DE COMPENSACIONES, en el sentido de incluir los romanillos viii) y ix
Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. denominada VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en sentido de traslado de costos."      

 "MODIFICACIÓN 15
26-nov-2024
Modificar la Cláusula 12 denominada FONDO DE COMPENSACIONES, en el sentido de complementar el contenido del romanillo vi.
"       

"MODIFICACIÓN 16, INCORPORACIÓN 1
27-dic-2024
Aclarar el valor total del componente VALOR PARA REMUNERACIÓN POR MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS del numeral 11.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, modificado mediante la cláusula quinta de la modificación No. 14, en el sentido de actualizar el valor total, por la suma de $7.200.483.658
Incorporación de Recursos por ($ 2.002.076.887)
Modificar la tabla contenida en el numeral 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: $ 143.228.558.623
Modificar la Cláusula 13 “APROPIACIONES PRESUPUESTALES”, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futuras."      

"MODIFICACIÓN 17, ADICIÓN 1 E INCORPORACIÓN 2
22-ago-2025
Modificar el apéndice A “Especificaciones particulares de construcción” en el capítulo 4. “Componente de urbanismo, espacio público y arquitectura”, subcapítulo 4.2.4 “Arquitectura”, ítem “Taquillas Externas”, en el sentido de incorporar la cartilla de señalética actualizada de las estaciones, taquillas y cicloestaciones de Transmilenio (Tibanica – Primavera, Los Laureles e Islandia).
Modificar parcialmente el CUADRO DE HITOS DEL APÉNDICE G - LINEAMIENTOS DE PROGRAMACIÓN PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.
Modificar la Cláusula 14. FORMA DE PAGO-, en su numeral 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN.
Modificar la Cláusula 14 denominada FORMA DE PAGO, en el sentido de incluir el numeral 14.11 OBRAS PARA LA INTEGRACIÓN de la INFRAESTRUCTURA URBANA EXISTENTE.
Adición por $ 470.756.648.
Incorporación de recursos $ 1.051.592.787
Modificar parcialmente el numeral 11.1 “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, de la Cláusula 11 denominada VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y VALOR EFECTIVO: $ 144.750.908.058
Incorporar a la lista de precios unitarios tres (3) Ítems No Previstos"		Modificación No. 3 Prorroga No. 1 - Imputable a la entidad y a terceros.

Modificación No. 9 Prorroga No. 2 - Imputable  a la entidad y a terceros.

Modificación No. 10 Prorroga No. 3 - Imputable a la entidad y a terceros.

Modificación No. 12 Prorroga No. 4 - Imputable a la entidad y a terceros.

Modificación No. 13 Prorroga No. 5 - Imputable a la entidad y a terceros.		Modificacion No. 10 - Incorporación de ajustes arquitectónicos requeridos para las estaciones (Tibanica - Primavera, Los Laureles e Islandia)
 
Modificación No. 12 -  Incorporación de ajustes arquitectónicos requeridos para las taquillas y cicloestaciones (Tibanica - Primavera, Los Laureles e Islandia) - Acabados y nuevos elementos de seguridad que brinden protección al interior de taquillas y cicloestaciones.

Modificacion No. 13 -  Incorporación de ajustes arquitectónicos requeridos para las taquillas y cicloestaciones (Tibanica - Primavera, Los Laureles e Islandia) - Acabados pisos, fachadas y cubierta  interior de taquillas y cicloestaciones.
		1. Amigable componedor (1).
2. Amigable Componedor (2) 		1.  Se reconocen Variación de insumo acero estructural (estaciones), Variación de insumo acero estructural (taquillas y ciclo estaciones), Variación de insumo acero de refuerzo.

2. se reconocieron los Costos y gastos administrativos indirectos generados en el periodo 21 de mayo de 2023 al 31 de diciembre de 2023 		No ha sido suspendido		No Aplica		No Aplica		NO APLICA		NO APLICA		5 prórrogas por 19 meses + 10 días		Modificación No. 3 Prorroga No. 1 - Sin costos asociados por acuerdo de las partes (CONTRATISTA-IDU)

Modificacion No. 9 Prorroga No. 2 - $ 4.709.284.570 

Modificación No. 10 Prorroga No. 3 - $ 706.392.686 

Modificación No. 12 Prorroga No. 4 - $ 831.973.607 

Modificacion No. 13 Prorroga No. 5 - $ 1.051.740.221		$141,226,481,736		$144,750,908,058		26"-"Jan"-"2021		3-sept-2021		2-sept-2021		4-sept-2024		100.00%		100.00%		No		84 MESES		103 MESES Y 10 DÍAS		El contrato no ha presentado suspensiones		NO APLICA

		ESQUEMA 1		AV. CIUDAD DE CALI ALIMENTADORA LÍNEA METRO  GP 3		IDU-1653-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN / MANTENIMIENTO		OHL
OBRASCON HUARTE LAIN S A SUCURSAL COLOMBIA		N/A		TRONCAL TM		 Ninguna obra ha sido entregada en los tiempos establecidos en el contrato original		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		11  Modificaciones, 4 Prórrogas, 1 Adición		(29-jul-2021)
(19-may-2022)
(11-oct-2022)
(24-dic-2022)
(14-jun-2023)
(6-dic-2023)
(28-dic-2023)
(18-oct-2024)
(30-dic-2024)
(21-mar-2025)
(18-jul-2025)		* Modificación 1:
 se prorrogó en un (1) mes la etapa de preconstrucción, hasta el 27 de agosto de 2021 y se disminuyó un mes la etapa de construcción. En ese sentido se ajustó la cláusula 4 "plazo estimado"

* Modificación 2:
se modificó: Anexo 2 – Tabla de Hitos del Apéndice G, Apéndice A numeral 2.5 - Viabilidad predial, numeral 5.1.5 – Anticipo en el parágrafo quinto, numeral 14.2 –Remuneración de las obras para redes, apéndice de bioseguridad. se establece duración total de la Etapa de Preconstrucción en un total de 15 meses y 22 días, dándole al Contrato una duración total de 96 meses y 22 días contados a partir de la firma del Acta de inicio. 

* Modificación 3:
se retira de la cláusula 54. DOCUMENTOS DEL CONTRATO, el Apéndice de bioseguridad COVI-19 Versión 3, se modifica el numeral 15.1.6 Ajustes por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL y en el ICCP, Modifica el numeral 14.4 de la Cláusula 14. Forma de pago, Modifica el numeral 15.1 Mayores Cantidades de Obras.

* Modificación 4:
se modificó cláusula 13. APROPIACIONES PRESUPUESTALES, señalando que, Para atender los pagos TRANSMILENIO cuenta con disponibilidad presupuestal en la vigencia del año 2023 y 2024 (el plazo estimado del Contrato excede la actual vigencia fiscal).

* Modificación 5:
se incluyó a la lista de precios unitarios (83) Ítems de obra No Previstos NP-001 al NP-083, conforme con lo establecido en la CLÁUSULA 15, NUMERAL 15.1.4.Ítems de Obra no previstos,

* Modificación 6:
se excluyó del alcance del proyecto el predio con RT 50374, se incluyó a la lista de precios unitarios del Contrato(22) Ítems de obra No Previstos NP-084 al NP-105, conforme con lo establecido en la CLÁUSULA 15, NUMERAL 15.1.4. Ítems de Obra no previstos.

* Modificación 7:
se modificó la cláusula 4 PLAZO ESTIMADO para prorrogar la etapa de construcción en trece (13) meses.

* Modificación 8:
se Incluyó a la lista de precios unitarios  (17) Ítems de obra No Previstos NP-106 al NP-122. Modificar cláusula 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U) Adicionar el valor asociado a la construcción de rampas vehiculares en espacio público aprobadas por la SDM e IDU en los hitos corredor mixto oriental y corredor mixto occidental, (ii) Ajustar el porcentaje total de obras de construcción, (iii) Incorporar la subdivisión de hitos aprobada por interventoría e IDU. Modificar la Tabla del ANEXO No. 2 - HITOS DE PAGO del apéndice G, Modificar tabla de la cláusula 11.1. “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, para trasladar el valor de ($ 343.624.202) M/CTE, remanente del componente MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD al componente “FONDO DE COMPENSACIONES”. 

* Modificación 9:
se incluyó a la lista de precios unitarios (10) Ítems de obra No Previstos para la etapa de construcción del NP 123 al NP 132. Prorrogar la etapa de construcción en CUATRO (4) meses. Incorporar al Contrato ($12.914.616.198), por concepto de ajustes, Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futuras.

* Modificación 10:
se modificó la cláusula 14.4, retención de garantía la cual estaba estipulada dentro del contrato por el 6%, quedando
en el 3.6% y siendo devuelto el 2.4% del valor retenido al contratista a la fecha.

* Modificación 11:
prorrogar la etapa de construcción en TRES (3) meses. Adicionar la suma de $1.021.935.075 destinados a la Remuneración
de componentes, Incorporar la suma de $7.185.212.535 destinados a cubrir ajustes en la etapa de construcción, Modificar la
Tabla del “ANEXO No. 2 - HITOS DE PAGO” del apéndice G.		Modificación No 1. (29-jul-2021)
- Prórroga y modificación en la duración de las etapas del contrato  

Modificación No 2.  (19-may-2022)
Prorroga por 8 meses y 22 días.
Modificar Anexo 2 Tabla de hitos del apéndice G; Modificar la cláusula 4 PLAZO ESTIMADO en su primer inciso y tabla de descripción de etapas y plazo estimado; Modificar la cláusula 5.2 dividiendo la etapa de construcción en dos fases; Modificar el numeral 2.5 VIABILIDAD PREDIAL del Apéndice A; Modificación Anexo de personal; Modificar numeral 5.1.5 ANTICIPO, PARAGRAFO QUINTO; Modificar la cláusula 14. FORMA DE PAGO, numeral 14.2 REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES       

Modificación No 3. (11-oct-2022)
Modificar la CLÁUSULA 54. DOCUMENTOS DEL CONTRATO, suprimiendo el apéndice de bioseguridad, Modificar el anexo 3 - GLOSARIO DEL CONTRATO, incluyendo los numerales 1.57 ICOCIV y 1.58 Aplicabilidad del ICOCIV, Modificar el numeral 15.1.6 Ajustes por variaciones en el precio del insumo asfalto emitido por ECOPETROL, Modificar la cláusula 14.4 RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES para cambio de porcentaje de retención en garantía conforme a la Circular No.29 del 2 de agosto de 2021, Modificar el numeral 15.1 Mayores Cantidades de Obras para Redes en relación con la retención a aplicar, lo anterior en función de la Circular No.29 del 2 de agosto de 2021.       

Modificación No 4. (24-dic-2022)
Modifíquese la CLÁUSULA 13. APROPIACIONES PRESUPUESTALES, del Contrato de obra IDU-1653-2020.        

Modificación No 5. (14-jun-2023)
Inclusión de 83 ítems de obra no previstos.
Aclarar la cláusula Segunda del Otrosí No.3, suscrito el 11 de octubre del año 2022, entendiéndose que los numerales adicionados al GLOSARIO como 1.63 y 1.64, corresponden en realidad a 1.57 y 1.58, respectivamente.   

Modificación No 6. (06-dic-2023)
Modificar la CLÁUSULA 3 de la Modificación No. 2 del Contrato 1653-2020, ajustando el polígono del área de intervención objeto del contrato excluyendo del mismo el área correspondiente al predio RT 50374, el cual incide directamente en la delimitación del área de intervención de la Fase 2 del proyecto, definida en el plano 1-CO304-PLAfASE2R1.DWG.
Incorporación de 22 Ítems No Previstos (NP 084 – 105) y no objetados.
Modificar el parágrafo segundo de la cláusula primera del Modificatorio No. 5.
Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el componente denominado “VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U)” descontando el valor correspondiente a la no ejecución de las obras de espacio público y de carril mixto de bocacalles del costado oriental, relacionadas con la exclusión del predio RT 50374, por valor de CIENTO DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS M/CTE ( $118.831.165,00) y en consecuencia trasladar el mismo valor al componente “VALOR FONDO DE COMPENSACIÓN”
Modificar la tabla de las reglas aplicables al pago de hitos del numeral 14.1, en lo referido al “CORREDOR MIXTO ORIENTAL”
Modificar el anexo 2 del apéndice G denominado “1.12. CUADRO ANEXO No. 2 - HITOS DE PAGO”
Modificar el porcentaje total ofertado del VALOR PARA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U)      

Modificación No 7 (28-dic-2023)
Modificar la cláusula 4 PLAZO ESTIMADO para prorrogar la etapa de construcción en trece (13) meses. Modificar la cláusula cuarta del modificatorio No 6 del contrato No.1653 de 2020 – Tabla contenida en la cláusula 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. Modificar el porcentaje (%) del numeral 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U. Modificar la Cláusula Quinta del Modificatorio No 6 Tabla de las reglas aplicables al pago de hitos del numeral 14.1, en lo referido al “ESTACIÓN PATIO BONITO Y ESTACIÓN BIBLIOTECA EL TINTAL”. Modificar el Anexo 2 - TABLA DE HITOS DEL APÉNDICE G – LINEAMIENTOS DE LA PROGRAMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL DE CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN. Modificar el numeral 5.1.5. ANTICIPO. Modificar el numeral 14.5.2. Etapa de construcción, de la Cláusula 14.5 REMUNERACIÓN AMBIENTAL Y SST. Modificar el numeral 14.6.2 Etapa De construcción, de la Cláusula 14.6. REMUNERACIÓN DE LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA. Modificar el numeral 14.7.2 de la Cláusula 14.7 REMUNERACIÓN
POR MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS. Modificar cláusula 12. FONDO DE COMPENSACIONES.    

Modificación No. 8 (18-oct-2024)
Incluir a la lista de precios unitarios, diecisiete (17) Ítems de obra No Previstos para la etapa de construcción. Modificar la cláusula 14.1 REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN (INCLUYE A.I.U). 
Modificar la Tabla del ANEXO No. 2 - HITOS DE PAGO del apéndice G, en el sentido de realizar la incorporación de los porcentajes de pago asociados a las rampas en espacio público y la subdivisión de hitos.
Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1., denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, en el sentido de trasladar costos.   

Modificación 9 (y Prorroga 3) (30-dic-2024)
Incluir diez (10) Ítems de obra No Previstos para la etapa de construcción a la lista de precios unitarios.
Prórroga por 4 meses
Modificar la cláusula 4 PLAZO ESTIMADO CIENTO TRECE MESES Y 22 DÍAS
Incorporación de Recursos ($12.914.616.198)
Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1., denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”: $ 141.398.710.738
Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales”, la cual fue modificada previamente mediante la CLÁUSULA PRIMERA del Modificatorio No. 4, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futuras 

Modificación 10 (21-mar-2025)
Modificar la Cláusula 14.4 denominada “RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES”, en el sentido de modificar los porcentajes de la retención en garantía.     

Modificación 11, Prórroga 4, Adición 1 (18-jul-2025)
Prórroga por 3 meses, Modificar la cláusula 4 denominada “Plazo Estimado”: Construcción 41 meses. Total: 116 meses y 22 días.
Modificar la cláusula 5.2, denominada “Etapa de Construcción”, de conformidad con la presente prórroga.
Adición por ($1.021.935.075). Incorporación de recursos por ($7.185.212.535).
Modificar la Cláusula 11.1 denominada “Valor Estimado del Contrato”  ($149.605.858.348,00)
Modificar la Tabla del “ANEXO No. 2 - HITOS DE PAGO” del apéndice G
Incluir a la lista de precios unitarios, siete (7) Ítems de obra No Previstos para la Etapa de Construcción.
Modificar la especificación técnica de los bolardos a instalar en el espacio público del Proyecto, reemplazando el bolardo alto M63, por el Bolardo en concreto M60 sin el anillo en platina metálica		* Modificatorio 7
Imputabilidad 78% del contratista y 22% del IDU.

* Modificatorio 11
Imputabilidad 100% IDU y terceros
		* Modificación 6
Exclusión del predio RT50374.  Se modifican los diseños de espacio público del costado oriental de la Avenida Ciudad de Cali a la altura de la Calle 40B Sur.

* Modificación 7
cambio de lineamientos de Transmilenio en Puertas, Arquitectura, Barandas, Apoyos Isquiáticos y Zona de Validación.

* Modificación 8
Incorporación de rampas vehiculares para acceso a predios, se modifica espacio público y redes 
		1. Amigable componedor (1).
2. Amigable componedor (2)		1. En trámite.
2. En trámite.		No ha sido suspendido		No Aplica		No Aplica		NO APLICA		No Aplica		4 prórrogas por 28 meses + 22 días		2
* Modificatorio 9 - 30 Diciembre 2024
   $12.914.616.198
* Modificatorio 11 - 18 Julio 2025
   $8.207.147.610		$128,484,094,540		$149,605,858,348		28"-"Jan"-"2021		20"-"May"-"2022		19"-"May"-"2022		19"-"Oct"-"2025		100.00%		100.00%		No		88 meses		116 MESES Y 22 DÍAS		El contrato no ha presentado suspensiones

		ESQUEMA 1		AV. CIUDAD DE CALI ALIMENTADORA LÍNEA METRO  GP 4		IDU-1670-2020		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO MAHFER		MARIO ALBERTO HUERTAS COTES - 25%,
MHC INGENIERIA S.A.S  - 25% 
 FERROVIAL CONSTRUCCIÓN S.A SUCURSAL COLOMBIA - 50%		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		11 Modificaciones, 2 Prórrogas		(26-ago-21)
(25-nov-21)
(22-jul-22)
(28-sep-22)
(14-sep-22)
(24-dic-22)
(16-feb-22)
(22-dic-2023)
(04-jul-2024)
(27-dic-2024)
(03-abr-2025)
		Modificación No 1: emisión del concepto de viabilidad predial por parte del IDU y la obtención del Plan de Manejo Arqueológico
Modificación No 2: disponibilidad predial y obtención del concepto de no objeción de los diseños de redes húmedas por parte de la EAAB
Modificación No 3: Incorporación al contrato Trece (13) precios unitarios no previstos, de conformidad con el numeral 15.1.4. Ítems de Obra no previstos.
Modificación No 4: desmonte apéndice de bioseguridad covid 19 versión 3
Modificación No 5: incorporación ICOCIV, Pago Componentes remuneración Ambiental, SST, Diálogo Ciudadano y tránsito. y Cambio de Etapa con Traslado de obligaciones y con Fases
Modificación No 6: Apropiaciones Presupuestales.
Modificación No 7: modificar la redacción del numeral 14.1. remuneración para obras de construcción y modificación de la tercera viñeta de la sección 1.10 del apéndice G. y modificar el apéndice c parte 2 “redes hidrosanitarias” para mejoramiento de perfil hidráulico del canal Américas.
Modificación No 8: se modificó el cronograma de entrega de predios el día 04 de junio de 2023, fue necesario realizar una nueva versión del Plan Detallado  de Trabajo de la Fase 2 de la Etapa de Construcción.
Modificación No 9: Ajuste fecha de terminación del contrato en aplicativo SECOP II por error de digitación 
Modificación No 10: Apropiaciones Presupuestales e Incorporación de recursos al Fondo de Compensaciones por concepto de ajustes con  destino al Fondo de Compensaciones
Modificación No 11: retención aplicable a la remuneración para obras de construcción, remuneración para las obras de adecuación de desvíos, remuneración de las obras para redes y remuneración para obras especiales
		"(26-ago-21)
Modificación No 1.

- Prorroga y modificación en la duración de las etapas del contrato
"

"(25-nov-21)

Modificación No 2.

- Modificación en el numeral 5.1 Etapa de preconstrucción, dando una duración de 15 meses y 15 días."

"(22-jul-22)

Modificación No 3.

Inclusión de 55 ítems No Previstos; Modificar la sección 14.2. de la Cláusula 14. Forma de Pago; Las partes manifiestan que la presente modificación no genera erogación presupuestal a cargo del IDU que afecte valor previsto en la Cláusula 11.1 – Valor Estimado del Contrato."

"(28-sep-22)

Modificación No 4.

Desmonte apéndice de bioseguridad
Covid 19 versión 3."

"(29-sep-22)

Modificación No 5. (Prorroga 1)

Modificar la CLÁUSULA 4 PLAZO ESTIMADO, Plazo preconstrucción cambia de 6 a 20 meses, construccion de 27 a 25 meses, el plazo total del contrato cambia de 93 a 105 meses. (Prorroga de 12 meses)
Modificar el numeral 5.1 ETAPA PRECONSTRUCCIÓN de la Cláusula 5: ALCANCE Y DESARROLLO DEL OBJETO, en lo referente a la duración estimada de la etapa, Modificar el numeral 5.2 ETAPA DE CONSTRUCCIÓN de la Cláusula 5: ALCANCE Y DESARROLLO DEL OBJETO"

"(24-dic-22)

Modificación No 6.

Modificación de la Cláusula 13. Apropiaciones Presupuestales"

"(16-feb-22)

Modificación No 7.

Modificar el Primer párrafo de la Sección 14.1 “REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN”. Modificar de la tercera viñeta de la sección 1.10 DEL APÉNDICE G.  Modificar el Apéndice C Parte 2 “REDES HIDROSANITARIAS”."

"(22-dic-2023)

Modificación No 8

Modificar el plazo de la etapa de construcción en CATORCE (14) meses, por lo tanto, se MODIFICA la CLÁUSULA 4. PLAZO ESTIMADO. Modificar la tabla contenida en la cláusula 11.1. Plazo total aumenta de 105 a 119 meses.

 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO en el sentido de trasladar la suma de ($ 4.029.125.536) del “FONDO DE COMPENSACIÓN” y adicionar el valor de ($ 1.579.151.348) al “VALOR PARA REMUNERACIÓN AMBIENTAL Y SST PARA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN ”, adicionar la suma de ($ 678.937.680) al “VALOR PARA REMUNERACIÓN DE LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA PARA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN” y, adicionar la suma de ($1.771.036.508) al “VALOR PARA REMUNERACIÓN POR MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS PARA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN”. . Modificar la Cláusula 12 - FONDO DE COMPENSACIONES"

"(04-jul-2024)

Modificación 9

Aclaración ajuste de fecha finalización del contrato 1670-2020"

"(27-dic-2024)

Modificación 10

Modificar la Cláusula 13 “Apropiaciones Presupuestales” en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futuras
Incorporación de Recursos $12.468.006.221
Modificar la tabla contenida en el numeral 11.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: $179.491.572.009.00"

"(03-abr-2025)

Modificación 11
Modificar la Cláusula 14.4. RETENCIÓN APLICABLE A LA REMUNERACIÓN PARA OBRAS DE CONSTRUCCIÓN, REMUNERACIÓN PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN DE DESVÍOS, REMUNERACIÓN DE LAS OBRAS PARA REDES Y REMUNERACIÓN PARA OBRAS ESPECIALES"		Modificación No 5 (Prórroga No. 1): El Contrato de Obra IDU 1670 de 2020, fue objeto de la Modificatorio No. 3, mediante la cual se prorrogó la Etapa de Preconstrucción hasta contar con el cumplimiento de las obligaciones del Numeral 5.1, dichas obligaciones correspondientes entre otras a la obtención de un plan de manejo de tránsito, y la viabilidad predial las cuales fueron las principales causas para que la etapa de preconstrucción se dilatará de 6 a 20 meses. Razón por la cual para la Modificatorio fue necesario ampliar el plazo del contrato en 12 meses recomponiendo los meses dilatados para dar inicio a la etapa de construcción, lo que generó movimiento entre las etapas lo cual dio origen a la necesidad de la Modificatorio 5 la cual estima la recomposición del plazo del contrato de obra como el de interventoría.
Modificación No 8 (Prórroga No. 2):  Modificar la cláusula 4 PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO, para prorrogar la etapa de construcción en catorce (14) meses. Teniendo en cuenta que se modificó el cronograma de entrega de predios el día 04 de junio de 2023, fue necesario realizar una nueva versión del Plan Detallado  de Trabajo de la Fase 2 de la Etapa de Construcción.
		Modificación No 7:y modificar el apéndice c parte 2 “redes hidrosanitarias” para mejoramiento de perfil hidráulico del canal Américas.		1. Amigable componedor.		1. En alegaciones		No ha sido suspendido		No Aplica		No Aplica		No aplica		No aplica.		2 prórrogas por 26 meses		No aplica		$167,023,565,788		$179,491,572,009		29"-"Jan"-"2021		29-sept-2022		28-sept-2022		28"-"Dec"-"2025		100.00%		100.00%		No		93 MESES		119 MESES		El contrato no ha presentado suspensiones		No aplica

		ESQUEMA 1		TRANSMISIBLE SAN CRISTÓBAL		IDU-1319-2023		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		UNIÓN 
 TEMPORAL CABLE SAN CRISTÓBAL		DOPPELMAYR COLOMBIA SAS - 59.9%, 
 CYG INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES SAS - 24.06%, 
 PROYECTOS DE INGENIERIA S.A. PROING SA - 8.02% 
DISICO S.A. - 8.02%		CABLE		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		5 Modificaciones, 1 Prórroga, 2 Adiciones		(09-ago-23)
(01-dic-23)
(23-05-2025)
(03-jul-2025)
(11-nov-2025)		Modificación N.1 del 09/08/2023        Armonización del giro del anticipo de Obra Civil contemplado en el contrato al inicio de actividades constructivas durante la etapa de preconstrucción.
Modificación N. 2 del 01/12/023        Viabilizar culminación productos de preconstrucción durante etapa de Construcción mediante traslapo de etapa de 3.5 meses, esto es hasta el 15 de marzo de 2024.
Modificación N. 3 del 23/05/2025        Modificación de la Cláusula 36  y Autorización y Aceptación de Cesión de la Posición Contractual del Contrato de Obra.
Modificación N. 4 y Adición N. 1 del 3/07/2025        Se modifica la cláusula 9 valor del contrato en el sentido de adicionar los recursos correspondientes a los elementos adicionales del Componente Electromecánico solicitados por Transmilenio S.A-, amparados por el CDP 5935 del 02 de abril de 2025.
Se modifica la Modificar la Cláusula 10 - Apropiación Presupuestal, y se Modifica la cláusula 11, Forma de Pago, específicamente los numerales 11.3.1.8 , 11.3.1.9 y 11.3.2.3
Aclaración N. 1 a la Modificación N. 4 y Adición N. 1 del 16/07/2025        Modificar la Cláusula segunda de la modificación No. 4 y adición No. 1 del contrato de obra No. IDU-1319-2023, incluyendo el No. de CDP IDU.
Modificación N. 5, prórroga N.1 y Adición N. 2 del 11 de noviembre de 2025        Modificar el numeral 4.2 del Apéndice A; Modificar la Cláusula 5 – Plazo del Contrato; Modificar la Cláusula 9– Valor del Contrato; Modificar la Cláusula 10 - Apropiación Presupuestal; Modificar la Cláusula 11 numeral 11.3.10  PAGOS ASOCIADOS AL FONDO DE COMPENSACIONES; Realizar traslado de recursos de la partida VALOR PARA PAGOS ASOCIADOS AL FONDO DE COMPENSACIONES; Modificar la tabla de hitos establecida en el numeral 11.3.1.8 de la Cláusula 11 del Contrato.
		"(09-ago-23)
Modificación No 1.

Modificar la Cláusula 11. Forma de Pago del Contrato de Obra IDU1319-2023, en el numeral 11.3.12.1 Anticipo para Obras Civiles."

"(01-dic-23)
Modificación No 2

Modificar el numeral 5.2.1. de la cláusula Quinta denominada Plazo del Contrato, del Contrato de Obra No.IDU-1319-2023, en el sentido de permitirle al contratista un traslapo de la Etapa de Preconstrucción con la Etapa de Construcción. Modificar el literal 7.2.8, del numeral 7.2 denominado PRESENTACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS de la Clausula 7 denominada ESTUDIOS Y DISEÑOS. Modificar el literal 15.2.6.1, del numeral 15.2.6 denominado Obligaciones en materia de Estudios, Diseños y Aprobaciones de la Clausula 15 denominada OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA"

"(23-05-2025)
Modificación 3

Modificar la cláusula 36, denominada “Cesión del Contrato”, en el sentido de establecer que para la autorización de cesión se acredite los mismos requisitos establecidos en el pliego de condiciones.
Autorizar la cesión de participación de ALCA INGENIERIA S.A.S., en el (8.02%) en favor de la sociedad DISICO S.A.,"

"(03-jul-2025)
Modificación 4, Adición 1

Adición por $17.000.000.000 destinados al COMPONENTE ELECTROMECÁNICO.
Modificar parcialmente la CLÁUSULA 9 denominada VALOR DEL CONTRATO $358.838.822.928,00
Modificar la tabla de hitos contenida en el numeral 11.3.1.8 de la Cláusula 11 denominada FORMA DE PAGO,
específicamente para los Hitos No. 9, 22 y 37 en el sentido de subdividirlos"

"(11-nov-2025)
Modificación 5, Prorroga 1, Adición 2
Modificar el numeral 4.2.4 del Apéndice A - Etapa de Construcción del Apéndice Técnico A – Especificaciones Particulares de Construcción.
Prórroga por 7 meses, Modificar parcialmente la Cláusula 5 denominada “Plazo del Contrato”: 49 meses, construcción: 30 meses.
Modificar el numeral 11.3.10 denominado “Pagos Asociados al Fondo de Compensaciones”, de la cláusula 11 “Forma de Pago”
Adición: $2.735.000.000
Modificar la Cláusula 9 denominada “valor del contrato”: $361.573.822.928
Modificar el término “Pilonas” a “Torres” y la nomenclatura del proyecto de “22 pilonas” a “21 torres” en todo el Contrato  y sus Apéndices,
Modificar parcialmente la tabla contenida en el numeral 11.3.1.8 de la Cláusula 11 “Forma de Pago”"		Modificación No.4 y Adición 1: Solicitud de transmilenio 100%
Modificación No. 5: 100% IDU, desplazamiento en entrega de predios		N/A		N/A		N/A		Si ha sido suspendido		30/11/2023		1 día		Suspensión 1: Suspensión por el término de un (01) día para  finalización de los trámites administrativos contractuales		IDU		1 prórroga por 7 meses		Modificación N. 5, prórroga N.1 y Adición N. 2 : $1.649.038.324		$341,838,822,928		$361,573,822,928		1"-"Jun"-"2023		2"-"Dec"-"2023		1"-"Dec"-"2023		1"-"Jul"-"2026		100.00%		100.00%		No		42 meses		49 MESES		El contrato ha presentado suspensión durante 1 día		N/A

		ESQUEMA 1		TRONCAL CALLE 13 LOTE 1- INTERSECCIÓN A DESNIVEL DE PUENTE ARANDA		IDU-1456-2023		EN EJECUCIÓN		CONSTRUCCIÓN		CONSORCIO CC L1		CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A.  - 75%
CONCONCRETO PROYECTOS SAS - 25%		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		7 Modificaciones, 4 Prórrogas		(04-dic-23)
(28-dic-23)
(20-mar-24)
(10-may-2024)
(21-may-2024)
(30-ago-2024)
(23-dic-2024)		"(04-dic-23)
Modificación No 1.

Modificar el Literal (b) del numeral 1.8.8 Garantía de Buen Manejo del Anticipo.
Modificar los numerales 5.5.2, 5.5.3 y 5.5.4 de la Cláusula 5.5"

"(28-dic-23)
Modificación No 2

MODIFICAR el numeral 1.5.1 de la CLÁUSULA 1.5 PLAZO TOTAL en el sentido de prorrogar la Etapa de Preconstrucción del contrato en DOS (2) MESES. El Plazo Total del Contrato, sin incluir el plazo de liquidación del Contrato, es de TREINTA Y OCHO (38) Meses. Modificar el literal c) de la CLÁUSULA 1.6. ETAPAS EN QUE SE DIVIDE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. Modificar la Cláusula 5.3. Fondo de Compensaciones
numeral 5.3.1 incluyendo el romanito vii) Componentes LABORALES AMBIENTAL Y SST, LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA y MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS"

"(20-mar-24)
Prórroga 2 y Modificación No 3

Prórroga por 2 meses a la etapa de preconstrucción, Modificación al Plazo del Contrato: Plazo Total 40 meses y Plazo etapa pre construcción 10 meses. Costos: El 76,21%, será asumidos por el contratista y El 23,79%, será asumido por la Entidad, mediante el Fondo de Compensaciones"

"(10-may-2024)
Modificación No 4
Modificar la CLÁUSULA 1.8 “GARANTIAS”, exclusivamente en su numeral 1.8.8. Literal C, sub numeral IV contenido en el sentido de modificar la destinación de los rendimientos financieros"

"(21-may-2024)
Prórroga 3 y Modificación No 5
Prórroga por 3 meses, aplicada a la Etapa de PRECONSTRUCCIÓN, Modificar el numeral 1.5.1 de la Cláusula 1.5, denominada “PLAZO TOTAL”, CUARENTA Y TRES (43) MESES. Los costos generados con ocasión de la presente prórroga, corresponden a la remuneración de los componentes por Labores Ambientales y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica y Manejo de Tráfico y Señalización por valor de ($390.041.045,00). El 77.94%, será asumidos por el contratista. El 22.06%, será asumido por la Entidad, se cubrirán con cargo al Fondo de Compensaciones.
 Modificar la tabla contenida en la Cláusula 5.1, denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, en el sentido de descontar del Fondo de Compensaciones la suma ($86.043.055) y a su vez redistribuir esta suma en la proporción correspondiente en cada bolsa de los componentes"

"(30-ago-2024)
PRÓRROGA No. 4 Y MODIFICACIÓN No. 6
Prórroga por 1 mes, Modificar el numeral 1.5.1 de la Cláusula 1.5 del Contrato de Obra IDU-1456-2023, PLAZO TOTAL. Etapa Preconstrucción 14 meses. TOTAL 44 meses.
Los costos generados con ocasión de la presente prórroga, corresponden a la remuneración de los componentes por Labores Ambientales y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica y Manejo de Tráfico y Señalización por valor de ($ 130.013.682,00).
Modificar la tabla contenida en la Cláusula 5.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO , en el sentido de descontar del Fondo de Compensaciones la suma ($56.815.979)"

"(23-dic-2024)
Modificación 7
Modificar la Cláusula 5.4 “Apropiaciones Presupuestales” en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura"		"(04-dic-23)
Modificación No 1.

Modificar el Literal (b) del numeral 1.8.8 Garantía de Buen Manejo del Anticipo.
Modificar los numerales 5.5.2, 5.5.3 y 5.5.4 de la Cláusula 5.5"

"(28-dic-23)
Modificación No 2

MODIFICAR el numeral 1.5.1 de la CLÁUSULA 1.5 PLAZO TOTAL en el sentido de prorrogar la Etapa de Preconstrucción del contrato en DOS (2) MESES. El Plazo Total del Contrato, sin incluir el plazo de liquidación del Contrato, es de TREINTA Y OCHO (38) Meses. Modificar el literal c) de la CLÁUSULA 1.6. ETAPAS EN QUE SE DIVIDE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. Modificar la Cláusula 5.3. Fondo de Compensaciones $144.731.231
• El 44,34%, será asumidos por el contratista
• El 55,66%, será asumido por la Entidad.
numeral 5.3.1 incluyendo el romanito vii) Componentes LABORALES AMBIENTAL Y SST, LABORES DE DIÁLOGO CIUDADANO Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA y MANEJO DE TRÁNSITO, SEÑALIZACIÓN Y DESVÍOS"

"(20-mar-24)
Prórroga 2 y Modificación No 3

Prórroga por 2 meses a la etapa de preconstrucción, Modificación al Plazo del Contrato: Plazo Total 40 meses y Plazo etapa pre construcción 10 meses. Costos: El 76,21%, será asumidos por el contratista y El 23,79%, será asumido por la Entidad, mediante el Fondo de Compensaciones" $61.860.512

"(10-may-2024)
Modificación No 4
Modificar la CLÁUSULA 1.8 “GARANTIAS”, exclusivamente en su numeral 1.8.8. Literal C, sub numeral IV contenido en el sentido de modificar la destinación de los rendimientos financieros"

"(21-may-2024)
Prórroga 3 y Modificación No 5
Prórroga por 3 meses, aplicada a la Etapa de PRECONSTRUCCIÓN, Modificar el numeral 1.5.1 de la Cláusula 1.5, denominada “PLAZO TOTAL”, CUARENTA Y TRES (43) MESES. Los costos generados con ocasión de la presente prórroga, corresponden a la remuneración de los componentes por Labores Ambientales y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica y Manejo de Tráfico y Señalización por valor de ($390.041.045,00). El 77.94%, será asumidos por el contratista. El 22.06%, será asumido por la Entidad, se cubrirán con cargo al Fondo de Compensaciones.
 Modificar la tabla contenida en la Cláusula 5.1, denominada “VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO”, en el sentido de descontar del Fondo de Compensaciones la suma ($86.043.055) y a su vez redistribuir esta suma en la proporción correspondiente en cada bolsa de los componentes"

"(30-ago-2024)
PRÓRROGA No. 4 Y MODIFICACIÓN No. 6
Prórroga por 1 mes, Modificar el numeral 1.5.1 de la Cláusula 1.5 del Contrato de Obra IDU-1456-2023, PLAZO TOTAL. Etapa Preconstrucción 14 meses. TOTAL 44 meses.
Los costos generados con ocasión de la presente prórroga, corresponden a la remuneración de los componentes por Labores Ambientales y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica y Manejo de Tráfico y Señalización por valor de ($ 130.013.682,00).
Modificar la tabla contenida en la Cláusula 5.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO , en el sentido de descontar del Fondo de Compensaciones la suma ($56.815.979)"

"(23-dic-2024)
Modificación 7
Modificar la Cláusula 5.4 “Apropiaciones Presupuestales” en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura"		Modificación 1: No aplica (Modificación de cláusula).

Modificación 2: CONTRATISTA: 44,34% - IDU: 55.66%

Modificación 3: CONTRATISTA: 76,21% - IDU: 23,79%

Modificación 4: No aplica (Modificación de cláusula).

Modificación 5: CONTRATISTA: 77,94% - IDU: 22,06%

Modificación 6: CONTRATISTA: 56,30% - IDU: 43,70%

Modificación 7: No aplica (Modificación de cláusula).		No se cuenta, con modificaciones contractuales que obedezcan a cuestiones técnicas relacionadas con los diseños de las obras.		1. Amigable Componedor.		1. Sin liquidar por el IDU al no ser totalmente desfavorable		Si ha sido suspendido, pero en la etapa de Preconstrucción dentro del trámite de no objeción o atención de observaciones a los Estudios y diseños o permisos requeridos por las entidades, antes de comenzar y dar paso a la etapa de Construcción 		21/12/2023
27/02/2024
19/03/2024
16/08/2024
27/09/2024
24/12/024		7 días
20 días
1 día
10 días
87 días
204 días		Suspensión 1:
La suspensión se originó debido a que la solicitud de prórroga de la etapa de preconstrucción presentada por el Contratista fue radicada el mismo día en que dicha etapa concluía, lo cual contravino los plazos previstos para el trámite de modificaciones contractuales y requirió análisis por parte del IDU. Con el fin de otorgar a la Entidad el tiempo necesario para evaluar la solicitud y adelantar el proceso administrativo correspondiente para su eventual aprobación, las partes acordaron, de mutuo acuerdo y conforme al numeral 9.4 del Manual de Interventoría.


Suspensión 2:
La suspensión se originó debido a la imposibilidad de finalizar la etapa de preconstrucción ante el incumplimiento de requisitos esenciales, entre ellos la no aprobación del permiso de intervención del Bien de Interés Cultural “Puente Aranda” por parte del Ministerio de Cultura, y la persistencia de eventos eximentes de responsabilidad asociados a los diseños de Serie 1, fotometría y nuevos eventos relativos a las Series 3, 6 y Vanti. Para permitir el análisis de la solicitud de prórroga presentada por el contratista y gestionar los trámites contractuales correspondientes, las partes acordaron suspender los contratos, conforme al numeral 9.4 del Manual de Interventoría.


Suspensión 3:
La suspensión se originó debido a que persistían las condiciones que impedían la finalización de la etapa de preconstrucción, específicamente la no aprobación del permiso de intervención del Bien de Interés Cultural “Puente Aranda”, además de la continuidad de eventos eximentes de responsabilidad asociados a los diseños de Serie 1, fotometría y a nuevos eventos relacionados con las Series 3, 6 y Vanti. Para permitir el análisis de la solicitud de ampliación de la etapa de preconstrucción y adelantar los trámites administrativos necesarios para un eventual modificatorio,  las partes acordaron suspender los contratos, conforme al numeral 9.4 del Manual de Interventoría.al de Interventoría.


Suspensión 4: 
La suspensión se originó debido a que la solicitud de prórroga de la etapa de preconstrucción presentada por el contratista y recomendada por la Interventoría fue radicada de manera extemporánea, incumpliendo los plazos establecidos en el numeral 8.1.1 del Manual de Interventoría para el trámite de modificaciones contractuales. Para permitir a la Entidad analizar la solicitud y adelantar el proceso administrativo correspondiente, las partes acordaron suspender los contratos, conforme al numeral 9.4 del Manual de Interventoría.al de Interventoría


Suspensión 5:
La suspensión se originó debido a que no se contaba con la aprobación final del Plan de Manejo de Tráfico (PMT) de alto impacto por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad, requisito indispensable para dar inicio a la etapa de construcción. Con el fin de permitir a la SDM realizar la revisión y aprobación del PMT, se acordó suspender los contratos, conforme al numeral 9.4 del Manual de Interventoría. Aunque el contratista había solicitado una prórroga de 1.5 meses con fundamento en eventos eximentes de responsabilidad, aceptó la suspensión, manifestando reservas frente a la figura de aprobación condicionada y preservando su derecho a futuras reclamaciones sobre riesgos que considera excedidos.


Suspensión 6:
La suspensión se originó debido a que no se habían superado las causales que motivaron la suspensión anterior. Persistían pendientes técnicos indispensables para el cambio de etapa: (i) ante la EAAB, continuaba en trámite la No Objeción a los diseños de la Red Troncal de Alcantarillado, Red Matriz de Acueducto y redes menores; (ii) ante la UAESP, subsistían observaciones respecto al diseño fotométrico, en espera de respuesta a la consulta elevada por el contratista; y (iii) ante ENEL, permanecía pendiente la aprobación de los diseños Serie 1, requisito previo para las radicaciones de las Series 3 y 6. El contratista se comprometió a actualizar las pólizas contractuales y mantuvo las salvedades consignadas en el Acta de Suspensión No. 33.
		1. NA

2. Terceros - (Ministerio de Cultura, EAAB, ENEL, UAESP)

3.  Terceros - (Ministerio de Cultura, EAAB, ENEL, UAESP)

4. NA

5. Terceros - (SDM, EAAB, UAESP, ENEL)

6. Terceros - (SDM, EAAB, UAESP, ENEL)		4 prórrogas por 8 meses		Prórroga 1:

IDU - $ 144.731.231  
CONTRATISTA - $ 115.296.133 


Prórroga 2:

IDU - $ 61.860.512,00
CONTRATISTA - $ 198.166.852,00


Prórroga 3:

IDU - $ 86.043.055,00 
CONTRATISTA - $ 303.997.990,00 


Prórroga 4:

IDU - $ 56.815.979,00 
CONTRATISTA - $ 73.197.703,00 
		$477,834,784,322		$477,834,784,322		22"-"Jun"-"2023		19"-"Jul"-"2025		18"-"Jul"-"2025		18-sept-2027		100.00%		100.00%		Redes menores EAAB y Ajuste diseño Semafóricos incorporar 4to Deprimido		36 MESES		44 MESES		El contrato ha presentado suspensión durante 329 días en etapa de preconstrucción 		No han habido suspensiones en etapa de construcción 

		ESQUEMA 1		TRONCAL CALLE 13 LOTE 2 - CONEXIÓN CON INTERSECCIÓN PUENTE ARANDA HASTA CONEXIÓN CON INTERSECCIÓN AV. BOYACÁ		IDU-1450-2023		TERMINADO
(ACUERDO DE CONCILIACIÓN JUDICIAL TERMINACIÓN ANTICIPADA) 		TERMINADO 
(PRECONSTRUCCIÓN)		CONSORCIO CC 2023		 CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A - 70%
CONCONCRETO PROYECTOS SAS - 30%		TRONCAL TM		TERMINADO
(NO INICIÓ CONSTRUCCIÓN)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		3 Modificaciones, 1 Prórroga		(06-dic-23)
(19-abr-24)
(27-DIC-2024)		"(06-dic-23)
Modificación No 1.

Modificar lo relacionado con el anticipo del contrato.

"(19-abr-24)
MODIFICACIÓN No. 2 Y PRORROGA No. 1
Prorrogar el contrato por el término de 3 meses en etapa de preconstrucción, los costos generados con ocasión de la prórroga corresponde a los componentes de Labores Ambientales y SST, Labores de Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica y Manejo de Tráfico y Señalización, dichos costos fueron cubiertos con cargo al Fondo de Compensaciones, en proporción a la imputabilidad a cargo del IDU. 

"(27-DIC-2024)
MODIFICACIÓN 3
Modificar las apropiaciones Presupuestales, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futuras con corte a diciembre de 2024.		"(06-dic-23)
Modificación No 1.

Modificar el Literal (b) del numeral 1.8.8 Garantía de Buen Manejo del Anticipo.
Modificar los numerales 5.5.2, 5.5.3 y 5.5.4 de la Cláusula 5.5"

"(19-abr-24)
MODIFICACIÓN No. 2 Y PRORROGA No. 1
Modificar el numeral 1.8.8, Literal C, en su numeral IV de la CLÁUSULA 1.8 GARANTÍAS, Prorroga por 3 meses, Modificar el numeral 1.5.1 de la CLÁUSULA 1.5 PLAZO TOTAL, Modificar el literal c) del numeral 1.6.1 de la CLÁUSULA 1.6. ETAPAS EN QUE SE DIVIDE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO. Modificar el numeral 5.3.1. de la Cláusula 5.3 del Contrato, Fondo de Compensaciones. Modificar la tabla contenida en la cláusula 5.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO"

"(27-DIC-2024)
MODIFICACIÓN 3
Modificar la Cláusula 5.4 “Apropiaciones Presupuestales”, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura,"		DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LA CLÁUSULA SEXTA - COSTOS, DE LA MODIFICACIÓN NO. 2 Y PRÓRROGA NO. 1 AL CONTRATO DE OBRA NO. IDU-1450-2023 EL ANÁLISIS DE ASIGNACIÓN DE IMPUTABILIDAD QUE DETERMINÓ LA INTERVENTORÍA CORRESPONDE A EL 87.98%, SERÁ ASUMIDOS POR EL CONTRATISTA Y EL 12.02%, ES DECIR LA ENTIDAD ASUME EL VALOR DE  $63.434.677 M/Cte, DE UN TOTAL DE $527.607.978 M/Cte DEL VALOR TOTAL DE LA PRÓRROGA.		NO APLICA, NO SE LLEVARON A CABO MODIFICACIONES  TÉCNICAS RELACIONADAS CON LOS DISEÑOS DE LAS OBRAS.		SE REALIZÓ ACUERDO JUDICIAL AVALADO POR EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 		N.A. 
EL ACUERDO ES FAVORABLE AL IDU		Si ha sido suspendido		06/03/2024
17/07/2024
30/12/2024
09/09/2025		43 días
104 días
60 días
133 días		Suspensión No. 1. Por solicitud extemporánea de modificación contractual de acuerdo con los términos establecidos en el contrato y tramitar la prórroga. 

Suspensión No. 2. Con el fin de analizar la prórroga de los contratos en virtud de la modificación que corresponda para dar continuidad a los contratos.  

Suspensión No. 3. Mesas técnicas para modificación contractual de ajuste de diseños. 

Suspensión No. 4. Resolver las controversias surgidas en el marco del Contrato de Obra y el litigio que adelanta el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para lo cual, durante la ampliación de la suspensión, las partes adelantaron una solución que propendió por la terminación anticipada del contrato y del litigio a través del acuerdo conciliatorio formulado por las partes ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, el día 9 de octubre de 2025		Las suspensiones del contrato de Obra IDU 1450-2023, fueron asumidas por el contratista. 		1 prórroga por 3 MESES		COSTO TOTAL PRÓRROGA NO 1
$527.607.978 M/Cte. ASUMIDO POR EL IDU  $63.434.677 M/Cte.		$499,589,297,791		$0		7-sept-2023		31"-"Oct"-"2024		30"-"Oct"-"2024		10"-"May"-"2027		100.00%		97.45%		Si		34 MESES		37 MESES		El contrato ha presentado suspensión durante 340 días		NO APLICA. Etapa de Preconstrucción

		ESQUEMA 1		CORREDOR VERDE CARRERA 7 DESDE LA CALLE 99 HASTA LA CALLE 127 (INCLUYENDO LA INTERSECCIÓN) - LOTE 3-1		IDU-1739-2023		PRECONSTRUCCIÓN		PRECONSTRUCCIÓN		CONSORCIO VIAL DEL NORTE		INDUGRAVAS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS 80%
COHERPA INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS 10% 
INCOHERP INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS 10%,		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		5 Modificaciones, 3 Prórrogas		22-oct-2024
23-dic-2024
21-mar-2025
19-sep-2025
28-oct-2025		22-oct-2024
Modificación 1 y prorroga 1
Prórroga por 3 meses y 20 días para la etapa de preconstrucción, dadas las demoras de terceros que han afectado la obtención de los Permisos Tipo A, permisos tipo B, los cuales son necesario para cumplir con algunas de las obligaciones de la Etapa de Preconstrucción.

23-dic-2024
Modificación 2
Modificar la Cláusula 6.4 “Apropiaciones Presupuestales” del Contrato de Obra IDU-1739-2023, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura,"

21-mar-2025
Modificación 3 y Prorroga 2
Prorrogar el plazo de ejecución por el término de 03 MESES Y 24 DÍAS,  dadas las demoras de terceros que han afectado la obtención de los Permisos Tipo A, permisos tipo B, los cuales son necesario para cumplir con algunas de las obligaciones de la Etapa de Preconstrucción.

19-sep-2025
Modificación 4, Prórroga 3
Prórroga por 5 meses,  dadas las demoras de terceros que han afectado la obtención de los Permisos Tipo A, permisos tipo B, los cuales son necesario para cumplir con algunas de las obligaciones de la Etapa de Preconstrucción.

28-oct-2025
Modificación No. 5 al Contrato de Obra No. IDU-1739-2023,
modificar el numeral 8.2.2. de la Cláusula 8.2. denominada "Anticipo de la Etapa de Construcción - Forma de Pago del Anticipo", en el sentido de corregir el literal (ii), indicando que se excluye del valor del anticipo el Componente Ambiental y SST de la Etapa de Construcción.		22-oct-2024
Modificación 1 y prorroga 1
Prórroga por 3 meses y 20 días para la etapa de preconstrucción, Modificar el numeral 1.5.1 de la Cláusula 1.5, denominada “Plazo Total”. Modificar el literal (c) del numeral 1.6.1 de la cláusula 1.6, denominada “Etapas en que se Divide la Ejecución del Contrato.
Modificar el numeral 6.3.1. de la Cláusula 6.3, denominada “Fondo de Compensaciones”, incluyendo el literal “i”, en el sentido de incluir los componentes transversales.
Modificar la tabla contenida en el numeral 6.1.1 de la Cláusula 6.1, denominada “Valor Estimado del Contrato”, en el sentido de descontar del Fondo de Compensaciones la suma de ($602.218.270). Modificar el numeral 7.3.3 de la cláusula 7.3, denominada “Componente Ambiental y SST de la Remuneración del Contratista”. Modificar el numeral 7.3.4 de la cláusula 7.3., denominada “Componente Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica”.
Modificar el numeral 7.3.5 de la cláusula 7.3, denominada “Componente por Manejo de Tráfico y Señalización"

23-dic-2024
Modificación 2
Modificar la Cláusula 6.4 “Apropiaciones Presupuestales” del Contrato de Obra IDU-1739-2023, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura,"

21-mar-2025
Modificación 3 y Prorroga 2
Prorrogar el plazo de ejecución por el término de 03 MESES Y 24 DÍAS, Modificar el numeral 1.5.1 de la Cláusula 1.5 del Contrato de Obra No. IDU-1739-2023, denominada “Plazo Total” 87 meses y 14 días, Preconstrucción 15 meses y 14 días, Modificar el literal (c) del numeral 1.6.1 de la cláusula 1.6 denominada “Etapas en que se Divide la Ejecución del Contrato”, Modificar la tabla contenida en el numeral 6.1.1 de la Cláusula 6.1, denominada “Valor Estimado del Contrato”, en el sentido de trasladar del Fondo de Compensaciones"

19-sep-2025
Modificación 4, Prórroga 3
Prórroga por 5 meses
Modificar parcialmente el numeral 1.5.1 de la Cláusula 1.5, denominada “Plazo Total”: 92 meses y 14 días, (preconstrucción 20 meses y 14 días).
Modificar el literal (c) del numeral 1.6.1 de la cláusula 1.6, denominada “Etapas en que se Divide la Ejecución del Contrato”. Modificar la tabla contenida en el numeral 6.1.1 de la Cláusula 6.1, denominada “Valor Estimado del Contrato”, en el sentido de trasladar del Fondo de Compensaciones la suma de $ 725.888.093"

28-oct-2025
Modificación No. 5 al Contrato de Obra No. IDU-1739-2023,
modificar el numeral 8.2.2. de la Cláusula 8.2. denominada "Anticipo de la Etapa de Construcción - Forma de Pago del Anticipo", en el sentido de corregir el literal (ii), indicando que se excluye del valor del anticipo el Componente Ambiental y SST de la Etapa de Construcción.		22-oct-2024
Modificación 1 y prorroga 1
Prórroga por 3 meses y 20 días para la etapa de preconstrucción; imputabilidad realizado por interventoría 100% terceros o IDU

23-dic-2024
Modificación 2
Modificar la Cláusula 6.4 “Apropiaciones Presupuestales” del Contrato de Obra IDU-1739-2023, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura,"

21-mar-2025
Modificación 3 y Prorroga 2
Prorrogar el plazo de ejecución por el término de 03 MESES Y 24 DÍAS; imputabilidad realizado por interventoría 87% terceros o IDU - 13% terceros o IDU

19-sep-2025
Modificación 4, Prórroga 3
Prórroga por 5 meses;; imputabilidad realizado por interventoría 90% terceros o IDU - 10% terceros o IDU


28-oct-2025
Modificación No. 5 al Contrato de Obra No. IDU-1739-2023, modificar el numeral 8.2.2. de la Cláusula 8.2. denominada "Anticipo de la Etapa de Construcción - Forma de Pago del Anticipo",		22-oct-2024
Modificación 1 y prorroga 1
Prórroga por 3 meses y 20 días para la etapa de preconstrucción, dadas las demoras de terceros que han afectado la obtención de los Permisos Tipo A, permisos tipo B, los cuales son necesario para cumplir con algunas de las obligaciones de la Etapa de Preconstrucción.

21-mar-2025
Modificación 3 y Prorroga 2
Prorrogar el plazo de ejecución por el término de 03 MESES Y 24 DÍAS,  dadas las demoras de terceros que han afectado la obtención de los Permisos Tipo A, permisos tipo B, los cuales son necesario para cumplir con algunas de las obligaciones de la Etapa de Preconstrucción.

19-sep-2025
Modificación 4 y Prórroga 3
Prórroga por 5 meses,  dadas las demoras de terceros que han afectado la obtención de los Permisos Tipo A, permisos tipo B, los cuales son necesario para cumplir con algunas de las obligaciones de la Etapa de Preconstrucción.
		No existe proceso judicial.		No existe proceso judicial.		Si ha sido suspendido		07-feb-2025
14-mar-2025
11-jul-2025		33 días
6 días
68 días		Suspensión No. 1
El Consorcio Vial del Norte, la Interventoría Consorcio MAB Ingeniería, y el Instituto de Desarrollo Urbano -IDU manifiestan la necesidad de ampliar la suspensión temporal del contrato No. 1739 de 2023, contenida en el Acta No. 22 de Suspensión con fecha del 07 de febrero de 2025 y la respectiva ampliación No. 1 contenida en el Acta No. 23 de Suspensión con fecha del 24 de febrero de 2025; considerando que las causas que dieron origen a la suspensión inicial, a la fecha no han sido superadas, razón por la cual se requiere la ampliación de 7 días calendario contados a partir del 05 de marzo de 2025, con fecha de reinicio del 12 de marzo de 2025 o hasta tanto se expida por parte de Transmilenio el CDP de los recursos necesarios para el Contrato de Interventoría y se formalice la modificación contractual por medio de la cual se prorrogue la etapa de preconstrucción del contrato. 

Suspensión No. 2
Periodo de tiempo requerido para culminar los trámites de gestión de recursos asociados a la prórroga No 2. 

Suspensión No. 3
Periodo de tiempo requerido para revisar, evaluar y realizar gestiones contractuales y presupuestales asociados a la prórroga No 3, para culminar los requisitos de cambio de etapa.		NO APLICA.		3 prórrogas por 12 meses y 14 días		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		$385,101,884,884		$385,101,884,884		23"-"Feb"-"2024		21"-"Feb"-"2026		20"-"Feb"-"2026		20"-"Feb"-"2029		78.77%		77.00%		Si		80 MESES		92 MESES Y 14 DÍAS		El contrato ha presentado suspensión durante 107 días		NO APLICA. Etapa de Preconstrucción

		ESQUEMA 1		CORREDOR VERDE CARRERA 7 DESDE LA CALLE 127 HASTA LA CALLE 183 (NO INCLUYE LA INTERSECCIÓN) - LOTE 3-2		IDU-1727-2023		EN EJECUCIÓN
(SUSPENDIDO)		PRECONSTRUCCIÓN		CONSORCIO THC CORREDOR VERDE 99		TERMOTECNICA COINDUSTRIAL SAS 65%
HB ESTRUCTURAS METÁLICAS SAS 25%
COMPAÑÍA DE ILUMINACIONES ESPECIALES SAS 10%		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		4 Modificaciones, 2 Prórrogas		(23-feb-24)
(18-oct-24)
(21-dic-2024)
(07-may-2025)		"(23-feb-24)
Modificación No 1.

Modificar la Cláusula 1.8.19 Responsabilidad Civil Extracontractual, literal (j)."

"(18-oct-24)
Modificación No 2, Prórroga No 1

Prórroga a la Etapa de Preconstrucción por 4 meses y 15 días, Modificar el numeral 1.5.1 de la Cláusula 1.5, denominada “Plazo Total”: 78 meses y 15 días, Preconstrucción: 12 meses y 15 días, Construcción 28 meses, Recibo 2 meses, Mantenimiento 36 meses.
Modificar el numeral 6.3.1. de la Cláusula 6.3, denominada “Fondo de Compensaciones”, incluyendo el literal “i”, en el sentido de incluir los componentes transversales.
Modificar la tabla contenida en el numeral 6.1.1 de la Cláusula 6.1, denominada “Valor Estimado del Contrato”, en el sentido de descontar del Fondo de Compensaciones la suma de $777.844.260.
Modificar el numeral 7.3.3 de la cláusula 7.3., denominada “Componente Ambiental y SST de la Remuneración del Contratista”. : Modificar el numeral 7.3.4 de la cláusula 7.3, denominada “Componente Diálogo Ciudadano y Comunicación Estratégica”"

"(21-dic-2024)
Modificación 3

Modificar la Cláusula 6.4 “APROPIACIONES PRESUPUESTALES”, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futura"

"(07-may-2025)
Modificación 4 y Prórroga 2

Prorroga por 5 meses, Modificar el numeral 1.5.1 de la Cláusula 1.5 denominada “Plazo Total”: 83 meses y 15 días. Preconstrucción 17 meses y 15 días. Modificar el literal (c) del numeral 1.6.1 de la cláusula 1.6 denominada “Etapas en que se Divide la Ejecución del Contrato”"		Modificación No 1. 
•        Modificar la cláusula 1.8.19 Responsabilidad Civil Extracontractual, literal (j)
Modificación No 2. 
•        Modificar la cláusula 1.5 PLAZO TOTAL en su primer inciso y tabla de descripción de etapas y plazo estimado.
•        Modificar la cláusula 1.6, en su numeral 1.6.1. Etapa de Preconstrucción, literal (c)
•        Modificar la Cláusula 6.1. Valor Estimado del Contrato.
•        Modificar la cláusula 7.3. en su numeral 7.3.3. Componente Ambiental y SST de la Remuneración del Contratista.
•        Modificar la cláusula 7.3. en su numeral 7.3.4., 7.3.5., 7.3.6., para incluir parágrafo primero relacionado con la remuneración de componentes en periodo de prórroga.
•        Incluir cláusula sobre IMPUTABILIDAD DE PAGOS AL CONTRATISTA, para dirimir costos de Componentes Transversales y costos de Interventoría durante periodo de prórroga de la etapa de preconstrucción de 4 meses y 15 días.
•        Incluir cláusula sobre Manifestaciones de las partes.
•        Modificar cláusula 1.8 en su numeral 1.8.8. División de las Garantías, literal b)
Modificación No 3.
•	Modificación de la Cláusula 6.4 Apropiaciones Presupuestales.
•	Modificación de la cláusula 1.7.2. Declaraciones y Garantías del IDU – literal (d)
Modificación No 4.
•	Modificación cláusula 1.5 PLAZO TOTAL en su primer inciso y tabla de descripción de etapas y plazo estimado.
•	Modificación de la cláusula 1.6, en su numeral 1.6.1. Etapa de Preconstrucción, literal (c).
•	Controversias en torno a la modificación. 
•	Modificar la cláusula 1.8 GARANTÍAS
		CONTRATO EN ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN, A LA FECHA NO SE HAN SUSCRITO MODIFICACIONES QUE GENEREN CAMBIOS EN OBRAS		LAS MODIFICACIONES No 1 Y 4 FUERON SUSCRITAS CON EL FIN DE CULMINAR TODOS LO REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 1.6.1. ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN, LITERAL (d) ASÍ COMO LOS SEÑALADOS EN EL CAPÍTULO 3. ETAPA DE PRECONSTRUCCIÓN 		1. Amigable Componedor.		1. Contestación de la controversia.		Si ha sido suspendido		04-mar-2025
03-oct-2025		63 días
55 días		Suspensión 1 04/03/2024
Suspensión necesaria para la consecución de recursos
necesarios para cubrir los costos derivados de los
mayores tiempos de interventoría en la etapa de
Preconstrucción (5 meses)

Suspensión 2  03/10/2025
Suspensión dada para el análisis de imputabilidad
solicitada por el IDU a la firma interventora, de cara al
posible reconocimiento de recursos solicitados por el
contratista de Obra en la prórroga N° 3 modificación N° 5		NO APLICA.		2 prórrogas por 9 meses y 15 días		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		$556,028,077,752		$556,028,077,752		19"-"Feb"-"2024		1"-"Dec"-"2025		30"-"Nov"-"2025		31"-"May"-"2028		85.33%		81.00%		Si		74 Meses		83 MESES Y 15 DÍAS		El contrato ha presentado suspensión durante 117 días		NO APLICA. Etapa de Preconstrucción

		ESQUEMA 1		CORREDOR VERDE CARRERA 7 DESDE LA CALLE 183 (INCLUYE INTERSECCIÓN) HASTA LA CALLE 200 Y CONSTRUCCIÓN DEL PATIO PORTAL - LOTE 3-3		IDU-1740-2023		EN EJECUCIÓN
(SUSPENDIDO)		PRECONSTRUCCIÓN		CONSORCIO CC-P 7MA L3		CONSTRUCTORA CONCONCRETO S.A. 40%
CONCONCRETO PROYECTOS S.A.S 10%
AUTOPISTA SUMAPAZ S.A.S 10% 
PROCOPAL S.A 40%,		TRONCAL TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		2 Modificaciones		(09-ene-2024)                                 (23-dic-2024)		Modificación No. 1  se realizó con el objetivo de ajustar la forma de cálculo del valor asegurado de la garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual (RCE), específicamente en el marco de la posibilidad de dividir las garantías por etapas (Preconstrucción, Construcción y Mantenimiento) de acuerdo con el Artículo 2.2.1.2.3.1.3 del Decreto 1082 de 2015 [1, páginas 3, 4, 5, 11].                                                                                                                                                                                                                                                  Modificación No. 2. La razón principal fue ajustar la forma en que estaban programados los recursos asignados a cada vigencia fiscal (2024 a 2031) del contrato. Esto se hizo con el fin de gestionar adecuadamente la planeación financiera del proyecto, ya que, al proyectar el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), se observó la necesidad de reprogramar los recursos, aunque la totalidad de estos estaba presupuestada.		Modificación No. 1 Modifica la Cláusula 1.8.19 Responsabilidad Civil Extracontractual, literal (j) Modificación de valor de cubrimiento pólizas presentadas por etapas.                                                                                   Modificación No. 2. Modifica la Cláusula 6.4 Apropiaciones Presupuestales del Contrato de obra No. IDU-1740-2023, en el sentido de incorporar la reprogramación de vigencias futuras." 		N/A		N/A		No existe proceso judicial.		No existe proceso judicial.		Si ha sido suspendido		01-nov-2024
24-dic-2024		52 días
326 días		Redes de Acueducto y Alcantarillado (EAAB): Ajustes exigidos al diámetro de la red matriz (de 10” a 12”), necesidad de revisión y aprobación de diseños, y trámites de no objeción pendientes. -Plan de Manejo de Tráfico (PMT): No se puede tramitar ni aprobar sin la disponibilidad de la totalidad de los predios. -Permiso de Ocupación de Cauce (CAR): Trámite pendiente para obras en la quebrada Tibabita, sin pronunciamiento definitivo de la autoridad ambiental. -Modificación contractual: Cambios en condiciones iniciales que requieren ajustar el contrato, debido principalmente a retrasos prediales y reconfiguración de cronograma.		NO APLICA.		No Aplica		No Aplica		$446,445,908,445		$446,445,908,445		6"-"Mar"-"2024		19"-"Nov"-"2025		18"-"Nov"-"2025		18"-"May"-"2028		99.38%		94.03%		Si		74 Meses		74 MESES		El contrato ha presentado suspensión durante 378 días		NO APLICA. Etapa de Preconstrucción

		ESQUEMA 1		PATIO ZONAL GACO		IDU-1763-2023		EN EJECUCIÓN
(SUSPENDIDO)		PRECONSTRUCCIÓN		CONSORCIO EL GACO CC		CONSTRUCTORA CONCONCRETO 90% 
AUTOPISTA SUMAPAZ 10%		INFRAESTRUCTURA TM		EN EJECUCIÓN
(NO HA SIDO ENTREGADA)		NO HA PRESENTADO MODIFICACIÓN EN EL VALOR INICIAL DEL CONTRATO		1  Modificación		(28-MAYO-24)
		MODIFICACIÓN 1 

“iv) Los rendimientos del patrimonio autónomo serán de propiedad de TRANSMILENIO S.A.,
los cuales deberán ser reintegrados por la Entidad Fiduciaria a la cuenta que para tal propósito
informe Transmilenio mensualmente dentro de los primeros quince (15) días calendario del mes
siguiente, en el cual se hayan generado los mismos a la cuenta bancaria que para tal efecto
informe TRANSMILENIO S.A.
(…)
“(vi) “En caso de declaratoria de siniestro del amparo de buen manejo y correcta inversión del
anticipo del Contrato o terminación anticipada del Contrato por cualquier causa, la fiduciaria
hará devolución a TRANSMILENIO S.A. de los valores disponibles en el patrimonio autónomo,
con la solicitud que en tal sentido efectúe TRANSMILENIO. Lo anterior, sin perjuicio de la
responsabilidad del Contratista de reintegrar el valor bruto por concepto de Anticipo.”

MODIFICACIÓN 2

“6.2.3. El Contratista deberá amortizar el Anticipo de Preconstrucción, durante las etapas de
preconstrucción y construcción, en un porcentaje no menor al cuarenta por ciento 40% del valor
de cada acta mensual de Preconstrucción y acta mensual de construcción hasta completar el
cien por ciento (100%) debiendo quedar amortizado en su totalidad, máximo al momento en
que se facture el noventa y cuatro por ciento (94%) de la Remuneración”.		MODIFICACIÓN 1

PRIMERA - MODIFICAR: EL NUMERAL 1.8.8 BUEN MANEJO DEL ANTICIPO LITERAL (C)
ASPECTOS GENERALES DE LA FIDUCIA NUMERALES (IV) y (VI),


MODIFICACIÓN 2

SEGUNDA: MODIFICAR EL NUMERAL 6.2.3. DE LA CLÁUSULA 6.2. ANTICIPO DE LA ETAPA DE
PRECONSTRUCCIÓN - FORMA DE PAGO DEL ANTICIPO		No Aplica		No Aplica		1. Amigable Componedor.		1. Contestación de la controversia.		Si ha sido suspendido		16-ago-2024 
Actualmente Suspendido 		479 DÍAS		* PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO "PMT" - YA SUPERADA

* PERMISO SILVICULTURALES - YA SUPERADA

* PERMISO DE OCUPACIÓN DE CAUCE "POCO" -YA SUPERADA

* ALCANCE DE PARÁMETROS TÉCNICOS OPERACIONALES Y DE INFRAESTRUCTURA, PROYECTO PATIO ZONAL EL GACO - SITP ENGATIVÁ. PARA OPERACIÓN DE FLOTA DE TECNOLOGÍA ELÉCTRICA.” EN TRÁMITE ACTUALMENTE 		NO APLICA.		No Aplica		No Aplica		$160,627,461,799		$622,610,512		26"-"Feb"-"2024		18"-"Dec"-"2025		17"-"Dec"-"2025		18"-"Feb"-"2028		78.04%		74.90%		Si		32 MESES		32 MESES		El contrato ha presentado suspensión durante 479 días		NO APLICA. Etapa de Preconstrucción

		"Fuente: Dirección Técnica de Construcciones -DTC/ Subdirección Técnica del Subsistema Vial-STESV/Subdirección Técnica del Subsistema de Transporte -STEST
Nota: La información es reportada según los informes semanales  con corte al 20 de noviembre de 2025  publicados en el Sistema de Gestión Integral de Proyectos ZIPA.																																					Fuente: Direccion Tecnica de Gestion Judicial-DTGJ					"Fuente: Dirección Técnica de Construcciones -DTC/ Subdirección Técnica del Subsistema Vial-STESV/Subdirección Técnica del Subsistema de Transporte -STEST
Nota: La información es reportada según los informes semanales  con corte al 20 de noviembre de 2025  publicados en el Sistema de Gestión Integral de Proyectos ZIPA.					
















Muestra DTC



				Análisis de variación en tiempo y costo por Esquema de Contratación



				Información General												Análisis de Costos										Análisis de Plazo

				Año Contrato		Descripción Tipo Contrato		Esquema		Código		Objeto		Descripción Estado Contrato		Valor Inicial		Mayor Cantidad de Obra		Adicion		Valor final		Delta Costo		Plazo Planeado		Fecha de Inicio del Contrato		Fecha Legal Terminación		Prorroga		Plazo total PR		Delta prórroga

				2020		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-215-2020		CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL UBICADO SOBRE LA AV. LAUREANO GÓMEZ (AK 9) POR CALLE 112 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C		CADUCADO		10,572,417,234.00				261,036,878.00		10,833,454,112.00		2%		330		8/5/20		N/A		495		825		150%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-345-2020		CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C..  ( GRUPO 1): CONSTRUCCIÓN PARA  LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA AUTOPISTA SUR HASTA LA CALLE 18 SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ, D.C		EN EJECUCION		356,558,147,916.00				24,754,764,019.00		381,312,911,935.00		7%		3840		6/25/20		N/A		0		3840		0%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-346-2020		CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C. (GRUPO 2) CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CALLE 18 SUR HASTA LA AVENIDA AMÉRICAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C. GRUPO 2.		EN EJECUCION		292,993,429,408.00				- 0		292,993,429,408.00		0%		3480		6/26/20		N/A		600		4080		17%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-347-2020		CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C... ( GRUPO 3): "CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA AVENIDA AMÉRICAS HASTA LA AVENIDA CENTENARIO (CALLE 13) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C		EN EJECUCION		206,413,520,077.00				- 0		206,413,520,077.00		0%		3480		6/25/20		N/A		420		3900		12%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-348-2020		CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C.. ( GRUPO 4): "CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA AVENIDA CENTENARIO (CALLE 13) HASTA LA AVENIDA ESPERANZA (CALLE 24) Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C		EN EJECUCION		247,625,771,607.00		36,389,569,044.00		5,781,580,733.00		289,796,921,384.00		17%		3480		6/12/20		N/A		330		3810		9%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-349-2020		CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C.”. ( GRUPO 5): "CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA AVENIDA ESPERANZA (CALLE 24) HASTA LA CALLE 46 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C		EN EJECUCION		208,086,098,930.00		13,780,341,555.00		2,137,984,388.00		224,004,424,873.00		8%		3120		6/18/20		N/A		210		3330		7%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-350-2020		CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C.”. ( GRUPO 6): "CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CALLE 46 HASTA LA AVENIDA CALLE 66 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C		EN EJECUCION		216,363,454,208.00				- 0		216,363,454,208.00		0%		3480		6/12/20		N/A		480		3960		14%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-351-2020		CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C.”. ( GRUPO 7): CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA AVENIDA CALLE 66 HASTA LA CARRERA 65 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C.		EN EJECUCION		368,334,453,739.00		38,482,298,524.00		137,508,525,233.00		544,325,277,496.00		48%		3840		6/12/20		N/A		215		4055		6%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-352-2020		CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C.”. ( GRUPO  8): "CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 65 HASTA LA CARRERA 48 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C.		EN EJECUCION		207,527,321,911.00		12,054,367,344.00		27,536,129,338.00		247,117,818,593.00		19%		3840		6/12/20		N/A		570		4410		15%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-353-2020		CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA SUR Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C.”. ( GRUPO 9): CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA AVENIDA CONGRESO EUCARÍSTICO (CARRERA 68) DESDE LA CARRERA 48 HASTA LA CARRERA 9 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTA, D.C		EN EJECUCION		251,047,561,743.00				45,227,937,858.00		296,275,499,601.00		18%		3480		6/26/20		N/A		600		4080		17%

				2020		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-971-2020		CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE ESTACIONES DEL SISTEMA TRANSMILENIO EN TRONCALES FASE I Y FASE II, POR EMERGENCIA EN BOGOTÁ, D.C. - GRUPO I		LIQUIDADO		14,889,960,950.00				644,240,922.00		15,534,201,872.00		4%		270		6/11/20		12/30/21		290		560		107%

				2020		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-972-2020		CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE ESTACIONES DEL SISTEMA TRANSMILENIO EN TRONCALES FASE I Y FASE II, POR EMERGENCIA EN BOGOTÁ, D.C. - GRUPO II.		LIQUIDADO		13,973,103,949.00				805,015,567.00		14,778,119,516.00		6%		270		6/11/20		12/22/21		282		552		104%

				2020		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-973-2020		CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE ESTACIONES DEL SISTEMA TRANSMILENIO EN TRONCALES FASE I Y FASE II, POR EMERGENCIA EN BOGOTÁ, D.C. - GRUPO III		LIQUIDADO		14,324,450,207.00				695,672,664.00		15,020,122,871.00		5%		270		6/11/20		6/1/22		381		651		141%

				2020		OBRA		MIXTO (EYD Y OBRA)		IDU-929-2020		COMPLEMENTACIÓN Y/O AJUSTES DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS PERIMETRALES Y ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO AL PARQUE GILMA JIMÉNEZ, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		CADUCADO		12,789,290,695.00				1,789,199,993.00		14,578,490,688.00		14%		450		8/20/20		8/7/23		270		720		60%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1199-2020		TERMINACION DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE RECUPERACIÓN, ESTABILIZACIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA AVENIDA DE LOS CERROS ENTRE CALLE 23 SUR Y TRANSVERSAL 17 B ESTE, ACCESO AL BARRIO AMAPOLAS, EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTOBAL SUR, EN BOGOTÁ, D.C.		LIQUIDADO		9,614,333,552.00		684,731,842.00		2,656,385,398.00		12,955,450,792.00		35%		390		11/13/20		10/24/22		270		660		69%

				2020		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1279-2020		CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.		TERMINADO Y EN PROCESO DE LIQUIDACION		30,298,701,569.00				7,282,772,939.00		37,581,474,508.00		24%		600		12/30/20		8/14/23		345		945		58%

				2020		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1286-2020		CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CICLORRUTAS DE LA CALLE 116 ENTRE CARRERA 9 HASTA AUTONORTE Y CALLE 116 DESDE AV. BOYACÁ HASTA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ		TERMINADO Y EN PROCESO DE LIQUIDACION		40,890,789,547.00				18,222,833,775.00		59,113,623,322.00		45%		720		12/15/20		11/22/23		330		1050		46%

				2020		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1299-2020		CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES TRANSVERSALES PEATONALES EN LA CALLE 73 ENTRE CARRERA 7 Y AVENIDA CARACAS, LA CALLE 79B ENTRE CARRERA 5 Y CARRERA 7 Y LA CALLE 85 ENTRE CARRERA 7 Y CARRERA 11 EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.		EN PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL		15,443,390,378.00		132,307,751.00		4,205,228,019.00		19,780,926,148.00		28%		480		12/18/20		7/7/23		428		908		89%

				2020		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1331-2020		CONSTRUCCIÓN DEL CICLOPUENTE DEL CANAL MOLINOS CON LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		LIQUIDADO		13,115,502,577.00				2,630,824,577.00		15,746,327,154.00		20%		330		11/26/20		6/26/22		176		506		53%

				2020		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1518-2020		 CONSTRUCCION ACERA Y CICLORRUTA CANAL MOLINOS ENTRE AV. CARRERA 9 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTA D.C.   		TERMINADO Y EN PROCESO DE LIQUIDACION		13,361,193,417.00				775,423,332.00		14,136,616,749.00		6%		420		12/16/20		12/12/23		423		843		101%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1646-2020		CONSTRUCCION PARA LA ADECUACION AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA TRONCAL AVENIDA CIUDAD DE CALI TRAMO 1 - ENTRE LA AVENIDA CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C GRUPO 1 ENTRE LA AVENIDA CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AVENIDA BOSA Y OBRAS ESPECIALES		EN EJECUCION		141,226,481,736.00		3,053,669,674.00		470,756,648.00		144,750,908,058.00		2%		2520		1/26/21		N/A		580		3100		23%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1647-2020		CONSTRUCCION PARA LA ADECUACION AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA TRONCAL AVENIDA CIUDAD DE CALI TRAMO 1 - ENTRE LA AVENIDA CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C. GRUPO 2 "ENTRE LA AVENIDA BOSA Y LA AVENIDA VILLAVICENCIO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C		CADUCADO		221,019,965,377.00		8,031,416,156.00		- 0		229,051,381,533.00		4%		2490		1/26/21		N/A		786		3276		32%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1653-2020		CONSTRUCCION PARA LA ADECUACION AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA TRONCAL AVENIDA CIUDAD DE CALI TRAMO 1 - ENTRE LA AVENIDA CIRCUNVALAR DEL SUR Y LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C. GRUPO 3: ENTRE LA AVENIDA VILLAVICENCIO Y LA AVENIDA MANUEL

CEPEDA VARGAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C.		EN EJECUCION		128,484,094,540.00		20,099,828,733.00		1,021,935,075.00		149,605,858,348.00		16%		2640		1/28/21		N/A		90		2730		3%

				2020		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1670-2020		CONSTRUCCION PARA LA ADECUACION AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA TRONCAL AVENIDA CIUDAD DE CALI TRAMO 1 - EN LA INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C GRUPO 4: EN LA INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA MANUEL CEPEDA VARGAS Y  OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C.		EN EJECUCION		167,023,565,788.00		12,468,006,221.00		- 0		179,491,572,009.00		7%		2520		1/29/21		N/A		780		3300		31%

				2020		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1712-2020		CONSTRUCCIÓN DEL PATIO LA REFORMA Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C..		TERMINADO Y EN PROCESO DE LIQUIDACION		89,702,424,200.00		15,363,200,039.00		79,533,264,286.00		184,598,888,525.00		106%		450		2/8/21		9/18/24		854		1304		190%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-408-2021		EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA FINALIZACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE ESPACIO PÚBLICO GRUPO 1 EN BOGOTÁ  D.C		TERMINADO Y EN PROCESO DE LIQUIDACION		10,468,731,474.00				258,297,935.00		10,727,029,409.00		2%		240		4/21/21		6/21/25		127		367		53%

				2021		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1318-2021		CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE RECUPERACIÓN, ESTABILIZACIÓN Y OBRAS COMPLEMENTARIAS POR LA PÉRDIDA DE LA BANCA EN EL KM 4+350 CARRERA 15 ESTE CON CALLE 80 SUR DE LA AVENIDA CIRCUNVALAR DE ORIENTE, EN LA LOCALIDAD DE USME, EN BOGOTÁ, D.C		LIQUIDADO		875,005,843.00				126,257,346.00		1,001,263,189.00		14%		150		7/12/21		3/2/22		26		176		17%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1695-2021		CONSTRUCCIÓN DEL ANDÉN SUR DE LA CALLE 13 (AV. CENTENARIO) ENTRE LA TRANSVERSAL 71B Y LA CARRERA 71 D EN BOGOTÁ D.C.		EN PROCESO DE LIQUIDACION JUDICIAL		1,561,061,486.00				11,961,159.00		1,573,022,645.00		1%		120		11/30/21		4/24/22		11		131		9%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1720-2021		CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO FUNDACIONAL EN LA LOCALIDAD DE USAQUÉN EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C. 		TERMINADO		36,514,511,977.00				1,408,969,421.00		37,923,481,398.00		4%		660		12/6/21		3/26/25		197		857		30%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1723-2021		CONSTRUCCIÓN DE LA MALLA VIAL, OBRAS DE ACCESIBILIDAD Y COMPLEMENTARIAS EN CUMPLIMIENTO DE LA ACCIÓN POPULAR 2013-00399 EN BOGOTA D.C.		TERMINADO-TRAMITE ACTA RECIBO FINAL DE OBRA		4,071,870,949.00				210,296,412.00		4,282,167,361.00		5%		360		11/25/21		N/A		90		450		25%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1737-2021		CONSTRUCCIÓN PARA LA AMPLIACIÓN DEL PUENTE VEHICULAR UBICADO EN LA CALLE 153 POR AUTONORTE EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C."		EN EJECUCION		46,725,766,622.00		622,106,182.00		8,660,907,626.00		56,008,780,430.00		20%		540		12/2/21		N/A		660		1200		122%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1752-2021		CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LAS ZONAS INDUSTRIALES DE MONTEVIDEO Y PUENTE ARANDA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 2.		EN EJECUCION		50,793,789,333.00		7,353,503,397.00		1,279,282,469.00		59,426,575,199.00		17%		630		12/2/21		N/A		150		780		24%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1760-2021		CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LAS ZONAS INDUSTRIALES DE MONTEVIDEO Y PUENTE ARANDA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1		TERMINADO - ACTA EN FIRMAS		32,746,569,014.00		6,812,193,933.00		13,509,606,379.00		53,068,369,326.00		62%		600		12/2/21		N/A		270		870		45%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1765-2021		CONSTRUCCIÓN DE LA AV. SANTA BÁRBARA (AK 19) DESDE LA CALLE 127 HASTA LA CALLE 134 Y DE LA AVENIDA CONTADOR (CALLE 134) DESDE LA AUTOPISTA NORTE HASTA CARRERA 15 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		TERMINADO - ACTA EN FIRMAS		92,035,128,443.00				195,558,707.00		92,230,687,150.00		0%		570		12/1/21		N/A		30		600		5%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1766-2021		CONSTRUCCIÓN CORREDOR VIAL AVENIDA JORGE URIBE BOTERO DESDE LA CALLE 134 HASTA LA CALLE 151 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C.		TERMINADO - ACTA EN FIRMAS		94,144,511,782.00				153,806,017.00		94,298,317,799.00		0%		690		12/2/21		N/A		30		720		4%

				2021		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1777-2021		CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA BOYACÁ (AK 72) DESDE LA AVENIDA SAN JOSÉ (AC 170) HASTA LA AVENIDA SAN ANTONIO (AC 183), INCLUYE LA INTERSECCIÓN CON CALLE 183 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C		TERMINADO-TRAMITE ACTA RECIBO FINAL DE OBRA		72,334,682,056.00		1,047,765,810.00		3,127,985,895.00		76,510,433,761.00		6%		570		1/3/22		11/26/24		420		990		74%

				2021		OBRA		MIXTO (EYD Y OBRA)		IDU-1807-2021		ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE PEATONAL UBICADO AL COSTADO SUR DE LA INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA MEDELLÍN (CALLE 80) CON AVENIDA BOYACÁ (AK 72) Y SU CONEXIÓN CON EL ESPACIO PÚBLICO EXISTENTE, EN BOGOTÁ D.C.		TERMINADO-TRAMITE ACTA RECIBO FINAL DE OBRA		21,779,705,484.00		1,107,423,397.00		2,879,510,056.00		25,766,638,937.00		18%		600		1/20/22		6/16/25		410		1010		68%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1810-2021		CONSTRUCCIÓN DE LA CALZADA NORTE DE LA AVENIDA LA SIRENA (CL153) ENTRE AUTOPISTA NORTE Y AVENIDA BOYACÁ Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C,		TERMINADO Y EN PROCESO DE LIQUIDACION		39,108,607,766.00		3,872,334,454.00		7,823,269,409.00		50,804,211,629.00		30%		570		2/4/22		4/8/25		450		1020		79%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1811-2021		CONSTRUCCIÓN DE LA CARRERA 14 ENTRE CALLES 80 Y 84 BIS, CALLE 82 ENTRE CARRERAS 13 Y 15 Y CALLE 84 BIS ENTRE CARRERA 13 Y 15 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DE LA RED PEATONAL ZONA ROSA EN BOGOTÁ D.C		TERMINADO Y EN PROCESO DE LIQUIDACION		8,671,956,073.00		558,626,505.00		1,160,632,938.00		10,391,215,516.00		20%		330		1/14/22		5/30/23		157		487		48%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1825-2021		EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE PUENTES VEHICULARES EN BOGOTÁ D.C., GRUPO 1		TERMINADO - ACTA EN FIRMAS		24,218,934,067.00		5,899,228,180.00		4,443,417,836.00		34,561,580,083.00		43%		720		1/19/22		N/A		593		1313		82%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1826-2021		EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE PUENTES VEHICULARES EN BOGOTÁ D.C., GRUPO 2		TERMINADO-TRAMITE ACTA RECIBO FINAL DE OBRA		30,477,432,487.00				- 0		30,477,432,487.00		0%		450		1/14/22		9/2/25		712		1162		158%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1839-2021		CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LAS ZONAS INDUSTRIALES DE MONTEVIDEO Y PUENTE ARANDA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 3		EN EJECUCION		49,936,100,522.00		8,848,167,766.00		481,630,922.00		59,265,899,210.00		19%		720		1/19/22		N/A		60		780		8%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1847-2021		CONSTRUCCIÓN DE LAS VÍAS Y ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LAS ZONAS INDUSTRIALES DE MONTEVIDEO Y PUENTE ARANDA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 4		EN EJECUCION		51,277,910,993.00		4,266,881,942.00		3,517,370,759.00		59,062,163,694.00		15%		720		1/14/22		N/A		90		810		13%

				2021		OBRA		MIXTO (EYD Y OBRA)		IDU-1848-2021		ACTUALIZACIÓN Y/O COMPLEMENTACIÓN A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LAS ESTACIONES GRUPO 4, DEL SISTEMA TRANSMILENIO EN TRONCALES EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C		SUSPENDIDO		25,725,234,309.00		9,337,595,146.00		14,967,663,266.00		50,030,492,721.00		94%		510		1/27/22		N/A		667		1177		131%

				2021		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1868-2021		CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL CICLOPARQUEADERO DEL PORTAL DEL SUR DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE TRANSMILENIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		LIQUIDADO		4,057,686,864.00				310,000,000.00		4,367,686,864.00		8%		270		1/24/22		7/6/23		165		435		61%

				2022		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-517-2022		CONSTRUCCIÓN DE CALLES COMERCIALES A CIELO ABIERTO DE LA LOCALIDAD DE ENGATIVA, FASE II (CARRERA 112A ENTRE LA CALLE 78 Y CALLE 80) EN BOGOTÁ D.C.		TERMINADO		5,392,394,968.00		2,550,630,561.00		2,936,593,703.00		10,879,619,232.00		102%		330		4/18/22		10/30/25		510		840		155%

				2022		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1013-2022		CONSTRUCCIÓN DE LA INTERSECCIÓN A DESNIVEL DE LA AUTOPISTA SUR (NQS) CON AVENIDA BOSA Y PROLONGACIÓN DE LA AVENIDA LAS TORRES HASTA LA CONEXIÓN DE CALLE 59 SUR (AVENIDA BOSA)		EN EJECUCION		181,740,991,864.00						181,740,991,864.00		0%		1230		8/25/22		N/A				1230		0%

				2022		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1586-2022		EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE PUENTES VEHICULARES EN BOGOTÁ D.C., GRUPO 3		CADUCADO		29,375,682,501.00						29,375,682,501.00		0%		570		1/25/23		N/A				570		0%

				2022		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1641-2022		CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL CICLOPARQUEADERO DEL PORTAL DE SUBA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA DE TRANSMILENIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		TERMINADO Y EN PROCESO DE LIQUIDACION		3,561,667,602.00				684,186,007.00		4,245,853,609.00		19%		270		1/27/23		10/23/24		270		540		100%

				2022		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1668-2022		CONSTRUCCIÓN DE LA CALLE 54 SUR ENTRE CARRERA 88 C Y CARERA 89 B EN CUMPLIMIENTO DE LA ACCION POPULAR 2013 - 00367, EN BOGOTÁ D.C.		TERMINADO-TRAMITE ACTA RECIBO FINAL DE OBRA		6,414,431,387.00				642,213,609.00		7,056,644,996.00		10%		420		1/17/23		N/A		180		600		43%

				2022		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1705-2022		CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE VEHICULAR SOBRE LA QUEBRADA LA HOYA DEL RAMO, SECTOR CUATRO CAMINOS DE LA LOCALIDAD DE USME, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		TERMINADO Y EN PROCESO DE LIQUIDACION		3,871,292,506.00				- 0		3,871,292,506.00		0%		390		6/15/23		10/25/24		90		480		23%

				2022		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1714-2022		CONSTRUCCIÓN DE LA CICLORRUTA Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS DE ESPACIO PÚBLICO EN LA CARRERA 15 DESDE LA CL 100 HASTA LA CL 122 EN BOGOTÁ D.C.		CADUCADO		8,311,049,895.00						8,311,049,895.00		0%		420		2/9/23		N/A				420		0%

				2023		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1167-2023		CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE SAN AGUSTÍN LOCALIDAD RAFAEL URIBE URIBE EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		TERMINADO-TRAMITE ACTA RECIBO FINAL DE OBRA		7,192,123,272.00				671,194,756.00		7,863,318,028.00		9%		390		5/15/23		N/A		60		450		15%

				2023		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1199-2023		EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS PARA EL REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DEL PUENTE VEHICULAR AV. MEDELLÍN (CALLE 80) POR AV. NQS (CRA. 30) EN BOGOTÁ D.C.		SUSPENDIDO		24,140,460,702.00				- 0		24,140,460,702.00		0%		750		6/20/23		N/A		150		900		20%

				2023		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1294-2023		EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LA IMPLEMENTACIÓN DE MOBILIARIO URBANO DE CICLOPARQUEADEROS DE USO OCASIONAL EN BOGOTÁ D.C.		EN EJECUCION		536,295,652.00						536,295,652.00		0%		105		6/2/23		9/18/23				105		0%

				2023		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1319-2023		DISEÑO, SUMINISTRO, MONTAJE, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO Y MANTENIMIENTO DEL COMPONENTE ELECTROMECÁNICO, Y OBRA CIVIL DE UN SISTEMA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS POR CABLE AÉREO TIPO MONOCABLE DESENGANCHABLE EN LA LOCALIDAD DE SAN CRISTÓBAL EN BOGOTÁ D.C.		EN EJECUCION		341,838,822,928.00				19,735,000,000.00		361,573,822,928.00		6%		1260		6/1/23		N/A		210		1470		17%

				2023		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1335-2023		REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PUENTE PEATONAL ATIRANTADO LOCALIZADO EN LA CALLE 174 POR AV. PASEO DE LOS LIBERTADORES, EN BOGOTÁ D.C.		TERMINADO-TRAMITE ACTA RECIBO FINAL DE OBRA		9,638,325,921.00		394,467,930.00		2,486,374,784.00		12,519,168,635.00		30%		330		6/14/23		10/14/25		390		720		118%

				2023		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1450-2023*		CONSTRUCCIÓN PARA LA ADECUACIÓN DE LA CALLE 13 AL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO, CALZADAS DE TRÁFICO MIXTO, NUEVAS CICLORRUTAS Y ESPACIO PÚBLICO, DESDE EL LÍMITE OCCIDENTAL DEL DISTRITO HASTA LA CONEXIÓN CON LA INTERSECCIÓN DE PUENTE ARANDA INCLUIDAS LAS DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C.-LOTE 2		SUSPENDIDO		499,589,297,791.00				- 0		499,589,297,791.00		0%		1020		9/7/23		N/A		90		1110		9%

				2023		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1456-2023		CONSTRUCCIÓN DE LA INTERSECCIÓN A DESNIVEL DE PUENTE ARANDA Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS, CORRESPONDIENTES A LAS OBRAS DE ADECUACIÓN AL SISTEMA TRANSMILENIO DE LA TRONCAL CALLE 13 EN BOGOTÁ D.C		EN EJECUCION		477,834,784,322.00				- 0		477,834,784,322.00		0%		1080		6/22/23		N/A		240		1320		22%

				2023		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1727-2023		CONSTRUCCIÓN DEL CORREDOR VERDE DE LA CARRERA 7 DESDE LA CALLE 127 HASTA LA CALLE 183 (NO INCLUYE INTERSECCIÓN) Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C

		SUSPENDIDO		556,028,077,752.00				- 0		556,028,077,752.00		0%		2220		2/19/24		N/A		285		2505		13%

				2023		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1739-2023		CONSTRUCCIÓN DEL CORREDOR VERDE DE LA CARRERA 7 DESDE LA CALLE 99 HASTA LA CALLE 127, INCLUYENDO LA INTERSECCIÓN DE LA CALLE 127 Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.		EN EJECUCION		385,101,884,884.00				- 0		385,101,884,884.00		0%		2400		2/23/24		N/A		374		2774		16%

				2023		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1740-2023		CONSTRUCCIÓN DEL CORREDOR VERDE DE LA CARRERA 7 DESDE LA CALLE 99 HASTA LA CALLE 200, CONSTRUCCIÓN DEL PATIO PORTAL UBICADO EN LA CARRERA 7 POR CALLE 200 Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C		SUSPENDIDO		446,445,908,445.00						446,445,908,445.00		0%		2220		3/6/24		N/A				2220		0%

				2023		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1763-2023		CONSTRUCCIÓN DEL PATIO ZONAL SITP EL GACO UBICADO EN LA LOCALIDAD DE ENGATIVÁ EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		SUSPENDIDO		160,627,461,799.00						160,627,461,799.00		0%		960		2/26/24		N/A				960		0%

				2023		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1765-2023		CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LAS ESTACIONES GRUPO 5, DEL SISTEMA TRANSMILENIO Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		EN EJECUCION		43,271,765,891.00				- 0		43,271,765,891.00		0%		540		2/6/24		N/A		60		600		11%

				2023		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1767-2023		TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE CONEXIONES TRANSVERSALES PEATONALES EN LA CALLE 73 ENTRE CARRERA 7 Y AVENIDA CARACAS, LA CALLE 79B ENTRE CARRERA 5 Y CARRERA 7 Y LA CALLE 85 ENTRE CARRERA 7 Y CARRERA 11 EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C		EN EJECUCION		25,500,000,000.00				36,773,824.00		25,536,773,824.00		0%		480		2/27/24		N/A		206		686		43%

				2023		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1771-2023		CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA FRANCISCO MIRANDA (CL. 45) DESDE LA CRA. 5 HASTA LA CRA. 7 Y OBRAS COMPLEMENTARIAS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		EN EJECUCION		15,630,957,236.00				89,283,951.00		15,720,241,187.00		1%		450		2/6/24		N/A		230		680		51%

				2023		OBRA		ESQUEMA 1		IDU-1776-2023		CONSTRUCCIÓN DEL CICLOPUENTE AV. BOYACÁ POR CANAL SALITRE, OBRAS COMPLEMENTARIAS Y SU CONEXIÓN CON EL ESPACIO PÚBLICO EXISTENTE EN BOGOTÁ D.C.		EN EJECUCION		40,265,583,849.00						40,265,583,849.00		0%		660		4/3/24		N/A				660		0%

				2023		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-1800-2023		EJECUCIÓN A MONTO AGOTABLE DE LAS OBRAS DE VÍAS Y ESPACIO PÚBLICO ASOCIADOS A LAS ZONAS INDUSTRIALES DE MONTEVIDEO Y PUENTE ARANDA GRUPO 5, EN BOGOTÁ D.C.		EN EJECUCION		56,855,000,000.00						56,855,000,000.00		0%		630		8/20/25		N/A				630		0%

				2024		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-2400-2024		TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE ACERAS Y CICLORRUTAS CALLE 92 Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.		EN EJECUCION		34,181,262,498.00				- 0		34,181,262,498.00		0%		540		1/27/25		N/A		60		600		11%

				2024		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-2404-2024		TERMINACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS CALLES COMERCIALES A CIELO ABIERTO EN LAS LOCALIDADES DE ENGATIVÁ, CRA. 112A ENTRE CALLES 78 Y 72F Y BARRIOS UNIDOS, CRA. 50 ENTRE CALLE 72 Y 79B EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		EN EJECUCION		28,640,426,106.00						28,640,426,106.00		0%		330		1/20/25		N/A				330		0%

				2024		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-2412-2024		CONSTRUCCIÓN DEL EMPALME DE LA AVENIDA JOSÉ CELESTINO MUTIS (AC 63) DESDE LA TRANSVERSAL 112B BIS A HASTA LA CARRERA 112 Y DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS REQUERIDAS PARA LA ARMONIZACIÓN DE LA AV JOSE CELESTINO MUTIS EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ, D.C.		EN EJECUCION		13,331,560,035.00		2,979,575,188.00		1,069,381,538.00		17,380,516,761.00		30%		300		1/31/25		N/A		150		450		50%

				2024		OBRA		ESQUEMA 2		IDU-2424-2024		CONSTRUCCIÓN DE LOS ANDENES DEL PARQUE GILMA JIMÉNEZ, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.		EN EJECUCION		6,800,449,952.00				- 0		6,800,449,952.00		0%		240		1/23/25		N/A		71		311		30%

				* Contrato 1450-2023: Este contrato se encuentra en trámite  de la notificaciones Judiciales 








 


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
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SUBSECCIÓN C 


 


MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ÉLVER MUÑOZ BARRERA 
 


Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veinticinco (2025) 
 


Referencia: 25000-23-36-000-2025-00169-00 


Medio de control: Controversias contractuales  


Demandante: Consorcio CC 2023  


Demandada: Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 


Tema: 


Conciliación judicial. Incumplimiento contractual / 
Inejecutabilidad del contrato de obra. Acuerdo 
conciliatorio para dar por terminado anticipadamente el 
contrato de obra, con las respectivas restituciones.  


 
Decide la Sala sobre la aprobación o improbación del acuerdo conciliatorio logrado entre las 
partes dentro del proceso judicial.  
 


ANTECEDENTES 
 


1. La demanda. 
 
El 8 de abril de 2025 el consorcio C.C. 2023 presentó demanda de controversias 
contractuales contra el Instituto de Desarrollo Urbano. Solicitó como pretensiones declarar 
(i) la existencia y vigencia del contrato de obra No. IDU-1450-2023; (ii) que el IDU realizó 
la maduración del proyecto y estaba obligado a cumplir con el artículo 87 de la Ley 1474 
de 2011 (referido al principio de planeación); (iii) que el IDU certificó falsamente la 
maduración del proyecto y definió una franja predial insuficiente; (iv) que el contratista no 
estaba facultado para modificar dicha franja predial; (v) que el contrato es inviable en su 
ejecución por limitaciones técnicas y prediales; (vi) que el IDU incumplió el principio de 
planeación y el artículo 87 de la Ley 1474, lo que configura un incumplimiento contractual; 
(vii) que se declare la buena fe contractual del Consorcio y la mala fe del IDU; (viii) que el 
IDU debe indemnizar al Consorcio por los perjuicios (daño emergente y lucro cesante); (ix) 
que el Consorcio no puede continuar ejecutando el contrato por no haberse entregado los 
predios. También solicitó como pretensiones (x) que el IDU pague al consorcio los perjuicios 
causados por el incumplimiento de sus deberes contractuales y legales; y (xi) que se 
condene al IDU a pagar los intereses moratorios y las costas del proceso.  
  
Como fundamento de las pretensiones indicó que, en el 2023 el IDU celebró con 
el consorcio CC 2023 el contrato de obra No. 1450 para la adecuación de la Calle 13 al 
sistema Transmilenio (Lote 2). El IDU aseguró haber completado la etapa de maduración 
del proyecto (preinversión, factibilidad y estudios de detalle), lo cual se cuestiona por el 
Consorcio.   
  
El demandante explicó que el contrato exige que la obra se ejecute dentro de una franja 
predial definida y no ampliable, pero en la práctica esta franja es insuficiente para cumplir 
con las exigencias técnicas y normativas (por ejemplo, pendientes máximas para peatones 
y acceso vehicular). También señaló que el IDU no entregó oportunamente los predios 
necesarios para ejecutar la obra, lo que impide cumplir con los cronogramas y constituye, 
según el Consorcio, una causal de imposibilidad de cumplimiento.  
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Finalmente, indicó que el contrato ha sufrido varias suspensiones y una prórroga debido a 
los problemas mencionados, sin que se resuelvan las dificultades de fondo. Desde 2023, el 
Consorcio ha alertado repetidamente sobre inconsistencias en los diseños, ausencia de 
información crítica y afectación de accesos prediales y espacio público.  
  
En conclusión, el consorcio considera que el IDU violó el principio de planeación, incumplió 
el contrato y generó perjuicios económicos cuantificados en más de $37 mil millones (COP), 
por lo que solicita ser indemnizado.  


 
2. Demanda de reconvención. 


 
A su vez, el IDU presentó demanda de reconvención contra el consorcio CC 2023, con el fin 
de que se declarara (i) la existencia y vigencia del contrato IDU-1450-2023 y que su término 
finaliza el 30 de abril de 2027; (ii) el incumplimiento total del contrato por parte del 
Consorcio, al no entregar los estudios y diseños de detalle exigidos en la etapa de 
preconstrucción ni haber iniciado la fase de construcción; (iii) el cumplimiento de las 
obligaciones por parte del IDU. También, que se ordenara (i) la devolución al IDU de los 
recursos entregados en fiducia por $17.000 millones; (ii) el pago de perjuicios por daño 
emergente y lucro cesante estimados en $76.656.750.295; (iii) el pago de la cláusula penal 
del contrato por $149.876.789.337; (iv) los respectivos pagos por parte de las aseguradoras; 
y (v) la terminación y liquidación judicial del contrato y condenar en costas al consorcio y a 
las aseguradoras. 
 
Como fundamento de las pretensiones indicó que el contrato, con una duración total de 34 
meses, debía iniciar el 7 de septiembre de 2023 y la etapa de preconstrucción durar seis 
meses, ampliada posteriormente tres meses más. El IDU alegó que el Consorcio no entregó 
los estudios y diseños requeridos dentro del plazo, incumpliendo las cláusulas 3.4, 7.2 y 
13.18 del contrato, así como las especificaciones técnicas y el manual de interventoría. 
 
El contratista suspendió de hecho la ejecución del contrato entre octubre de 2024 y febrero 
de 2025, argumentando “inviabilidad técnica y jurídica” del proyecto por supuestas fallas en 
la planeación del IDU. La interventoría y el IDU rechazaron tales argumentos, concluyendo 
que no existían impedimentos técnicos, jurídicos ni financieros para continuar con el 
contrato y requiriendo su reinicio el 29 de octubre de 2024. El Consorcio se negó a reanudar 
las actividades y no firmó el acta de reinicio, por lo que el IDU considera configurado el 
incumplimiento total. 
 


3. Trámite procesal. 
 
8 de abril de 2025 El consorcio CC 2023 presentó demanda de controversias 


contractuales contra el IDU y solicitud de medida cautelar 
consistente en ordenar al IDU abstenerse de iniciar procesos 
sancionatorios, suspender cualquier proceso sancionatorio en 
curso y suspender la ejecución del contrato objeto de litigio 


19 de mayo de 2025 Se admitió demanda 
16 de junio de 2025 Se corrió traslado de la solicitud de medida cautelar presentada 


por la parte demandante  
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25 de junio de 2025 El IDU se pronunció respecto de la solicitud de medida cautelar 
presentada por la parte actora 


21 de julio de 2025 Se negó la medida cautelar consistente en suspender el contrato 
de obra No. 1450 de 2023 y se decretó la medida cautelar 
consistente en ordenar al IDU suspender cualquier proceso 
sancionatorio que se encuentre en curso en contra del consorcio 
contratista o, en su defecto, abstenerse de iniciar proceso 
sancionatorio alguno relacionado con el contrato de obra No. 
1450 de 2023.  
 
También, se requirió al demandante para que constituyera 
caución, mediante póliza o depósito judicial por el valor de 
$99.917´859.558,2. La medida cautelar decretada sólo se haría 
efectiva una vez se prestara la caución correspondiente. 


24 de julio de 2025 El IDU solicitó aclarar el auto del 21 de julio anterior, en el 
sentido de determinar y fijar un término prudencial cierto, 
determinado, claro y exigible para que el contratista constituya 
la caución 


28 de julio de 2025 El IDU contestó la demanda 
30 de julio de 2025 El IDU presentó demanda de reconvención 
6 de octubre de 2025 Se aclaró la providencia del 21 de julio anterior, en el sentido de 


conceder a la parte demandante el término de 10 días, contados 
a partir de la ejecutoria de dicho auto, para constituir la caución 
respectiva 


6 de octubre de 2025 Se inadmitió la demanda de reconvención presentada por el IDU 
9 de octubre de 2025 Las partes demandante y demandada presentaron acuerdo 


conciliatorio suscrito el 8 de octubre anterior. 
10 de octubre de 2025 El IDU interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación 


en contra del auto proferido el 21 de julio de 2025, adicionado 
el 6 de octubre de 2025 


15 de octubre de 2025 La parte actora solicitó suspender el término de 10 días 
concedido para la constitución de la caución ordenada en el auto 
de 06 de octubre de 2025 hasta tanto se resuelva respecto de la 
propuesta conciliatorio presentado por las partes 


21 de octubre de 2025 El IDU subsanó la demanda de reconvención 
23 de octubre de 2025 Ingresó el proceso al despacho para proveer lo correspondiente 


 
 
 


4. El acuerdo conciliatorio. 
 


Las partes demandante y demandada allegaron acuerdo conciliatorio consistente en: 
- Desistir de la demanda que dio inicio a este proceso y de la demanda de reconvención 


presentada por el IDU en este mismo proceso. 
- Terminar anticipadamente el contrato de obra objeto de litigio y liquidarlo dentro de los 


120 días calendario siguientes. La fecha de terminación del contrato es la fecha en la 
que se aprueba judicialmente este acuerdo conciliatorio.  
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- Restituir todos los recursos entregados al consorcio CC 2023 en virtud de la ejecución 
del contrato de obra objeto de litigio, dentro de los 30 días siguientes a la aprobación 
de este acuerdo conciliatorio.  


 
PROBLEMA JURÍDICO Y TESIS DE LA SALA 


 
1. Precisión del caso. 


 
El consorcio CC 2023 presentó demanda de controversias contractuales para que se 
declarara que (i) el contrato de obra No. 1450 de 2023 celebrado con el IDU era inviable 
en su ejecución por limitaciones técnicas y prediales; (ii) que el IDU incumplió el principio 
de planeación y el artículo 87 de la Ley 1474, y (iii) se condenara al IDU a indemnizar los 
perjuicios causados. 
 
Por su parte, el IDU presentó demanda de reconvención contra el consorcio CC 2023, con 
el fin de que se declarara (i) el incumplimiento total del contrato por parte del Consorcio, 
al no entregar los estudios y diseños de detalle exigidos en la etapa de preconstrucción ni 
haber iniciado la fase de construcción; (iii) el cumplimiento de las obligaciones por parte 
del IDU. También, que se ordenara (i) la devolución al IDU de los recursos entregados en 
fiducia por $17.000 millones; (ii) el pago de los perjuicios ocasionados con la no ejecución 
del contrato de obra y (iii) la terminación y liquidación judicial del contrato. 
 
Durante el trámite de primera instancia, las partes lograron acuerdo conciliatorio consistente 
en (i) desistir de la demanda que dio inicio a este proceso y de la demanda de reconvención 
presentada por el IDU en este mismo proceso; (ii) terminar anticipadamente el contrato de 
obra objeto de litigio y liquidarlo dentro de los 120 días calendario siguientes; y (iii) restituir 
todos los recursos entregados al consorcio CC 2023 en virtud de la ejecución del contrato 
de obra objeto de litigio, dentro de los 30 días siguientes a la aprobación de este acuerdo 
conciliatorio.  
 
En consecuencia, la Sala deberá emitir pronunciamiento sobre el acuerdo conciliatorio 
logrado por las partes. 
 


2. Problema jurídico. 
 
Corresponde a la Sala resolver si debe aprobarse el acuerdo conciliatorio logrado por el IDU 
y el consorcio CC 2023 por cumplir con los requisitos legales previstos para tal fin o si, por 
el contrario, debe improbarse por tratarse de un asunto que no cumple con dichos 
parámetros normativos.  
 


3. Tesis de la Sala.  
 
Para la Sala debe aprobarse el acuerdo conciliatorio presentado ante esta Corporación 
debido a que no operó el fenómeno jurídico de la caducidad de la demanda, ni de la 
contrademanda, las partes se encontraron debidamente representadas, se trató de un 
asunto susceptible de ser conciliado, obra suficiente material probatorio que soporte el 
acuerdo y no es lesivo para el patrimonio público.   
 


CONSIDERACIONES 
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1. La conciliación en materia contencioso administrativo. 
 


1.1. Definición y características. 
 
La conciliación es un mecanismo alternativo de solución de conflictos, a través del cual las 
partes que integran una controversia, solucionan sus diferencias1, con la intervención de un 
tercero calificado y neutral, el cual dirige la celebración de la audiencia de conciliación. 
 
El artículo 5° de la Ley 2220 de 2022 determina que la conciliación podrá ser judicial o 
extrajudicial. 
 


1.2. Asuntos susceptibles de conciliación. 
 
El artículo 7° de la Ley 2220 de 2022 indica que son conciliables todos los asuntos que no 
estén prohibidos por la ley, siendo principio general que pueden conciliarse todas las 
materias que sean susceptibles de transacción y desistimiento, así como los derechos de los 
cuales su titular tenga capacidad de disposición.  
 
El artículo 89 de esta Ley, anteriormente regulado por el artículo 2° del Decreto 1716 de 
2009, compilado por el Decreto 1069 de 2015, establece que las personas jurídicas de 
derecho público y los privados que desempeñan funciones públicas, por conducto de 
apoderado judicial, pueden conciliar, total o parcialmente, en las etapas prejudicial o judicial, 
sobre los conflictos de carácter particular y contenido económico de que conozca la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo con ocasión de las demandas que se refieran a 
los medios de control que conoce esta jurisdicción.  
 


1.3. Asuntos no susceptibles de conciliación. 
 
Sin embargo, el artículo 90 de la Ley 2220 de 2022 indica que no son susceptibles de 
conciliación extrajudicial i) los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario; ii) 
los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de contratos estatales; iii) 
en los que haya caducado el medio de control, iv) cuando se pretenda la nulidad y el 
restablecimiento del derecho y aún procedan los recursos de procedimiento administrativo 
o cuando éste no estuviere debidamente agotado y v) cuando la administración cuente con 
elementos de juicio para considerar que el acto administrativo ocurrió por medios 
fraudulentos.  
 


1.4. La conciliación judicial como mecanismo para dirimir una controversia 
de forma anticipada. 


 


 
1 Corte Constitucional, sentencia C-165 de 29 de abril de 1993. “La conciliación es no sólo congruente con la Constitución del 91, sino que puede 
evaluarse como una proyección, en el nivel jurisdiccional, del espíritu pacifista que informa a la Carta en su integridad. Porque, siendo la 
jurisdicción una forma civilizada y pacífica de solucionar conflictos, lo es más aún el entendimiento directo con el presunto contrincante, pues 
esta modalidad puede llevar a la convicción de que de la confrontación de puntos de vista opuestos se puede seguir una solución de compromiso, 
sin necesidad de que un tercero decida lo que las partes mismas pueden convenir”. Corte Constitucional, sentencia C-598 de 2011. “La 
conciliación como mecanismo de resolución extrajudicial de resolución de conflictos se ha definido como ‘un procedimiento por el cual un número 
determinado de individuos, trabados entre sí por causa de una controversia jurídica, se reúnen para componer con la intervención de un tercero 
neutral –conciliador- quién, además de proponer fórmulas de acuerdo, da fe de la decisión de arreglo y [sic] imparte su aprobación. El convenio 
al que se llega como resultado del acuerdo es obligatorio y definitivo para las partes que concilian’. La nota característica de este mecanismo de 
resolución de conflictos es la voluntariedad de las partes para llegar a la solución de su controversia, pues son ellas, ayudadas por el conciliador 
que no tiene una facultad decisoria, quienes presentan las fórmulas de acuerdo con las que se espera poner fin a sus divergencias. Es, entonces, 
un mecanismo de autocomposición porque son las partes en conflicto y no un tercero, llámese juez o árbitro, quienes acuerdan o componen 
sus diferencias”. 
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Como parte de la preocupación por corregir las condiciones de tiempo, modo y lugar que 
han limitado el derecho al acceso a la administración de justicia, o generado lentitud en los 
procesos judiciales, o les ha imprimido un excesivo formalismo, o un carácter 
desmesuradamente adversarial, el legislador ha desarrollado los mecanismos alternativos 
de solución de conflictos como instrumentos adecuados para auto componer controversias 
judiciales2.  
 
La conciliación judicial es un mecanismo a través del cual se materializa el acceso a la 
administración de justicia, así como una oportunidad para resolver de manera rápida un 
conflicto judicial a menores costos que la justicia formal y su duración en el tiempo.  
 
Tal como ha sido reconocido por la Corte Constitucional3 y el Consejo de Estado4, la 
conciliación i) busca hacer efectivo el fin constitucional de la convivencia pacífica, ii) permite 
la participación directa de los interesados en la resolución de sus conflictos, iii) favorece la 
realización del debido proceso, en la medida en que reduce el riesgo de dilaciones 
injustificadas en conflictos que podían auto componerse, iv) es un mecanismo para lograr 
la descongestión judicial y v) repercute de manera directa en la efectividad de la prestación 
del servicio público de administrar justicia.  
 
Entonces, bajo este orden de ideas, son bienvenidos todos los mecanismos y propuestas de 
arreglo directo de las controversias en el marco del proceso judicial, pues a través de las 
mismas se garantiza la realización de los derechos de acceso a la administración de justicia 
y debido proceso, bajo principios de celeridad y consensualidad. Debe ser el juez, como 
director del proceso, quien propenda, garantice y permita que las partes puedan auto 
componer sus diferencias a través de este mecanismo alternativo de solución de conflictos, 
como se explicará en el siguiente acápite.  
 


2. Conciliación Judicial.  
 
En cuanto a la validez, forma y procedimiento de la conciliación judicial, se precisa que,  el 
Consejo de Estado en auto del 18 de julio de 20255, señaló que la conciliación judicial, para 
que tenga el contenido y alcance propio de un acuerdo de conciliación, entre otras 
exigencias debe “realizarse con intervención de un tercero neutral (juez o procurador)” y en 
cuanto al contenido del acuerdo de conciliación, precisó que no basta con que las partes 
manifiesten el “interés en punto a conciliar judicialmente las diferencias que se tramitan en 
el marco del proceso  judicial (...), sin que se evidencie la participación de un tercero neutral 
(juez o procurador)”, es decir, se exige la “participación de un tercero neutral” que es el 
“juez o procurador”.  
 
Ahora bien, lo que resta por decir es lo que se debate, si las partes dentro de un proceso 
judicial de controversia contractual pueden llegar a un acuerdo de conciliación y luego 
presentárselo al juez, como “tercero neutral”, como lo define el Honorable Consejo de 
Estado, pero agregaría la Sala, el poder independiente u autónomo (Art. 113 CP), director 
del proceso y quien da la última palabra, no la única.  Sobre el particular la Sala precisa: 
 


 
2 Corte Constitucional. Sentencia C-222 de 2013. MP.: María Victoria Calle Correa. 
3 Corte Constitucional. Sentencia C-222 de 2013. MP.: María Victoria Calle Correa.  
4 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. CP: Roberto Augusto Serrato Valdés. Providencia del 8 de junio de 
2022. Rad. No. 11001-03-24-000-2005-00264-01.  
5 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA – SUBSECCIÓN B. Bogotá DC, dieciocho (18) de 
julio de dos mil veinticinco (2025). Magistrado ponente: FREDY IBARRA MARTÍNEZ. Expediente: 05001-23-33-000-2018-01980-01 (72.356) 
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Primero, la conciliación judicial se encuentra reglada en la Ley 2220 de 2022, en cuyo 
artículo 3° define la conciliación como “un mecanismo de resolución de conflictos a través 
del cual dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de las diferencias”. Esta 
gestión de las diferencias puede contar con “la ayuda de un tercero neutral y calificado 
denominado conciliador, quien, además de proponer fórmulas de arreglo, da fe de la 
decisión de acuerdo, la cual es obligatoria y definitiva para las partes que concilian”. 
 
Esta misma disposición normativa señala que “la conciliación, en sus diversas modalidades, 
es una figura cuyos propósitos son facilitar el acceso a la justicia, generar condiciones aptas 
para el diálogo y la convivencia pacífica, y servir como instrumento para la construcción de 
paz y de tejido social.”  
 
Además de los fines generales, la conciliación en materia contenciosa administrativa tiene 
como finalidad, entre otros, la salvaguarda y protección del patrimonio público y el 
interés general. 
 
Segundo, en línea con lo anterior, el artículo 4 de la Ley 2220 de 2022 señala los principios 
por los que se debe guiar la conciliación, dentro de los cuales vale la pena resaltar los 
siguientes: 
 


v Autocomposición. Tal disposición normativa señala que “son las propias partes 
confrontadas las que resuelven su conflicto, desavenencias o diferencias en ejercicio 
de la autonomía de la voluntad.” Pueden estar asistidos por un tercer neutral e 
imparcial, cuya única labor es promover y facilitar el diálogo y la búsqueda de 
soluciones al conflicto y negociación entre ellas. Puede proponer fórmulas de 
solución, que las partes pueden aceptar o no según su voluntad. 
 


v Celeridad. Todas las partes intervinientes en una conciliación deben evitar 
actuaciones dilatorias injustificadas, en procura de garantizar el acceso efectivo a la 
justicia. 
 


v Informalidad. La conciliación está desprovista de las formalidades jurídicas 
procesales. 


 
Tercero, el artículo 5° de la referida Ley precisa que la conciliación es judicial cuando se 
realiza dentro de un proceso judicial. Y en el artículo 131 señala la potestad del juez o 
magistrado de, en cualquier estado del proceso, “autorizar al Ministerio Público para que 
realice labores de avenimiento entre las partes, con el fin de estructurar fórmulas de arreglo 
que serán sometidas a su posterior consideración”. 
 
Cuarto, el artículo 161.1 del CPACA contempla la conciliación extrajudicial como requisito de 
procedibilidad para demandar o ejercer el medio de control cuyas pretensiones sean de 
“nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales”. 
Regula la exigencia de procedibilidad. La función de requisito de procedibilidad judicial 
quedó claramente ratificada en el artículo 67 de la Ley 2220 de 2022, al señalar que por 
“regla general, la conciliación extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para 
acudir ante las jurisdicciones que por norma así lo exijan”. 
 
Quinto, en la audiencia inicial establecida en el artículo 180.8 del CPACA, el cual fue 
modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, se establecía que el juez podía invitar 
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a las partes a conciliar, luego con el artículo 70 de la Ley 2220 de 2022, dispuso que “en 
cualquier estado del proceso las partes de común acuerdo, o el Ministerio Público”, pueden 
solicitar al juez una “audiencia de conciliación”, conforme al artículo 131 de la misma ley. 
Es decir, para que el juez o magistrado autorice al Ministerio Público para buscar fórmulas 
de “avenimiento entre las partes”. Por el contrario, si el juez o magistrado encuentra que 
las partes han presentado un “acuerdo de conciliación” cuyo contenido cumple con la 
finalidad, las exigencias normativas de validez y formales propias del proceso judicial, 
entonces, tendrá que evaluar y verificar si se cumplen con todos esos requisitos para que 
sea aprobado. Por ello es que, la audiencia (art. 182B CPACA), así sea solicitada por las 
partes, puede o no realizarse dependiendo de que el juez o magistrado requiera algún 
elemento de juicio para su aprobación, pues si se encuentra que dentro del proceso están 
todas las pruebas, soportes y documentos que sustente el acuerdo, podrá prescindir de ella 
para darle curso a su aprobación y materializar los principios de la conciliación y así terminar 
anticipadamente el proceso judicial. 
 
Sexto, es claro para la Sala que existe una diferencia entre la conciliación extrajudicial ante 
el Ministerio Público que tiene como finalidad servir de requisito de procedibilidad para 
demandar, pero igualmente es un “tercero neutral” que puede ser autorizado por el juez o 
magistrado, durante el proceso judicial para que busque fórmulas de acuerdo y pueda darse 
por terminado el proceso judicial por conciliación. El juez, como poder independiente e 
imparcial, director del proceso y quien da la última palabra del derecho, no la única, tiene 
un papel y rol distinto y mucho más definitivo y determinante en el Estado de Derecho, los 
derechos y deberes. La anterior interpretación se origina en una lectura literal de las 
disposiciones normativas indicadas como de una interpretación sistemática y finalista, donde 
el proceso judicial y el juez como director del mismo, tiene todo el protagonismo para ser 
garante final y definitivo de los derechos de las partes.  
 
En conclusión, como se observa, la única función del Ministerio Público en el marco de la 
conciliación judicial sería la de participar como un tercero neutral entre las partes, a fin de 
facilitar el diálogo entre ellas y poder estructurar una fórmula de arreglo que posteriormente 
se someta a consideración del juez o magistrado. Ahora, si las partes ya han adelantado la 
labor de dialogar, ponerse de acuerdo en sus diferencias y estructurar una fórmula de 
arreglo, iría en contra de los principios de celeridad, informalidad y autocomposición exigir 
a las partes que, previo a presentar la fórmula de conciliación ante el juez o magistrado que 
dirige el proceso, la presenten ante el Ministerio Público, pues éste solo tiene una función 
de mediador y, durante el proceso judicial, sólo puede actuar por autorización del juez. Ni 
la constitución ni la ley le otorga poder jurisdiccional alguno en este caso. 
 


2.1. La aprobación o improbación del acuerdo conciliatorio por parte del 
juez. Diferencias entre la aprobación conciliación judicial y la 
extrajudicial. 


 
El papel del juez es de verificación en términos de garantizar no sólo los derechos 
constitucionales y legales de las partes en cuanto al procedimiento sino también que los 
derechos que están siendo objeto de acuerdo sean jurídicamente sustentados en pruebas y 
en las normas. 
 
El juez es el órgano verificador y garante de los derechos constitucionales y legales de las 
partes, por lo que comprueba que todos los elementos de procedibilidad y validez de la 
conformación del acuerdo conciliatorio se cumplan.  
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Se trata, entonces, de confirmar o corroborar que los elementos jurídicos y fácticos, tanto 
del proceso como del contenido del derecho conciliado, existan y puedan ser objeto de 
disposición por las partes. El parámetro de verificación del juez es, entonces, por una parte 
las normas jurídicas que sustentan el derecho reclamado frente a la validez de la 
conformación del acuerdo conciliatorio. 
 
Sin embargo, en el marco de la conciliación judicial, el juez adquiere un papel activo en 
la conformación y aprobación del acuerdo. Como director del proceso y Juez natural de la 
causa, el ordenamiento jurídico le concede facultades participativas donde, por ejemplo, 
puede proponer fórmulas conciliatorias que propendan por finiquitar el proceso a través del 
arreglo directo entre las partes o que tiendan a conducir el debate a los aspectos 
jurídicamente relevantes para precaver el litigio de forma consensuada y ágil. Todo esto, en 
beneficio de la eficiente prestación del servicio de la administración de justicia, la 
descongestión judicial y la garantía de los derechos de quienes han acudido al proceso 
judicial. 
 
Es por ello que, desde la conformación del acuerdo, el Juez está llamado a cumplir un papel 
no sólo de verificación, sino de garantía material de derechos bajo un estricto control de 
constitucionalidad y convencionalidad del acuerdo, donde no sólo se salvaguarde los 
intereses del Estado, sino de la contraparte.  
 
Sobre el particular, señaló el Consejo de Estado en sentencia de unificación6: 
 


Es preciso señalar que la Sala reitera, en esta ocasión, la importancia de que 
el juez del acuerdo conciliatorio en materia contencioso administrativa, es 
decir, el encargado de homologar la conciliación –prejudicial o judicial– ejerza 
un control estricto sobre aquél que no sólo se refleje en la verificación de una 
serie de requisitos legales y administrativos, sino que, de otra parte, como 
juez de constitucionalidad y convencionalidad determine si el acuerdo es lesivo 
no sólo para el Estado sino, en general, para cualquiera de las partes. (…) 
 
De modo que, bajo esa lógica, no puede desconocerse que el juez de lo 
contencioso administrativo –unipersonal o colegiado– tiene la importante 
tarea de promover la conciliación pero, de igual forma, de garantizar que al 
momento de su aprobación no se advierta la lesión a los intereses de ninguna 
de las partes, sino que, por el contrario el acuerdo sea producto del ejercicio 
libre de la autonomía de la voluntad. (Subrayado fuera del texto original).  


 
Luego, el escenario judicial debe ser el espacio de discusión propicio para que las partes 
formulen acuerdos conciliatorios sustentados en el ordenamiento jurídico y guiados por el 
mismo Juez de la causa, sin perjuicio de reconocer que aquél podrá aprobar aquellos que 
efectivamente garanticen los derechos de las partes e improbar los que no tienen 
fundamento legal o constitucional, como parte del diálogo institucionalizado que supone el 
proceso judicial.  
 
Destaca la Sala que el artículo 131 de la Ley 2220 de 2022 el cual regula, de forma especial, 
“la conciliación judicial en asuntos de lo contencioso administrativo” únicamente prevé un 


 
6 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sala Plena. CP: Enrique Gil Botero. Providencia del 24 de noviembre 
de 2014. Rad. No. 07001-23-31-000-2008-00090-01(37747).  
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capítulo en el que el legislador consagró la posibilidad de que, en cualquier estado del 
proceso, el Juez o Magistrado autorice al Ministerio Público a que realice labores de 
acercamiento de las partes para estructurar fórmulas de arreglo que serán sometidas a 
aprobación judicial. Lo anterior, sin contemplar algún tipo de concepto o trámite especial 
ante la Contraloría General de la República u otra autoridad.  
 


2.2. Requisitos de la conciliación judicial. 
 
Partiendo del concepto de conciliación como mecanismo alternativo de solución de 
conflictos por el cual dos o más personas naturales o jurídicas resuelven sus conflictos ante 
un tercero conocido como conciliador; y teniendo en cuenta que la ley dispone que los 
asuntos susceptibles de conciliación son aquellos que sean transigibles, desistibles y 
aquellos que expresamente determine la ley, se observa que los asuntos que sólo son 
susceptibles de solucionar a través de este mecanismo son aquellos que sean: 
 
⮚ Transigibles (art. 2.469 CC. y Art. 7° de la Ley 2220 de 2022). 
⮚ Desistibles (art. 314 CGP y Art. 7° de la Ley 2220 de 2022). 
⮚ Los que determine la ley: conflictos de carácter particular y contenido económico 


(Art. 70 de la Ley 446 de 1998).  
 
Conforme al artículo 130 de la Ley 2220 de 2022, en cualquier etapa del proceso, puede 
presentarse arreglo conciliatorio entre las partes. Incluso, el Juez o Magistrado, puede 
autorizar al Ministerio Público para que realice labores de avenimiento entre las partes para 
estructurar acuerdos de arreglo que sean sometidas a aprobación judicial. 
 
De conformidad con lo consagrado en los artículos 7°, 89 y 90 de la Ley 2220 de 2022 y el 
artículo 65 literal a) de la Ley 23 de 1991, modificado por el artículo 73 de la Ley 446 de 
1998, cuyo parágrafo fue derogado por el artículo 49 de la Ley 640 de 2001, para la 
aprobación del acuerdo conciliatorio se requiere la concurrencia de una serie de 
presupuestos, a saber:  
 
⮚ Que no haya operado la caducidad de la acción.  
⮚ Que las partes que concilian estén debidamente representadas, y que los apoderados 


judiciales tengan capacidad o facultad para conciliar. 
⮚ Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes. 
⮚ Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la actuación. 
⮚ Que no resulte abiertamente lesivo para las partes, ni para el interés general y/o el 


patrimonio público.  
 


Presupuestos aplicables al caso en concreto que deberán ser analizados por la Sala de 
decisión.  
 


 
CASO EN CONCRETO 


 
Corresponde a la Sala establecer si el acuerdo conciliatorio logrado entre el consorcio CC 
2023 y el IDU debe ser aprobado o improbado en sede judicial. 
 
1. Elementos materiales probatorios que soportan la conciliación. 
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En relación con el contrato de obra: 
 
1.1. Estudios previos (Anexo demanda). 


 
1.2. Matriz respuesta observaciones Pliego Definitivo (Anexo demanda). 
 
1.3. Expediente precontractual (Expediente SECOP aportado con la demanda). 
  
1.3.1. Documento de conformación del consorcio CC 2023 (Indice SAMAI 0056, archivo 


74). 
 


1.3.2. Otrosí No. 1 documento de conformación del consorcio CC 2023 (Indice SAMAI 
0056, archivo 74). 


 
1.3.3. Otrosí No. 2 documento de conformación del consorcio CC 2023 (Indice SAMAI 


0056, archivo 74). 
 


1.4. Contrato de obra No. 1450 de 2023 (Anexo demanda). 
 
1.5. Acta No. 1 inicio contrato 1450 de 2023, suscrita el 7 de septiembre de 2023 (Anexo 


demanda). 
 
1.6. Suspensión de plazo de ejecución del contrato (Anexo demanda y Expediente SECOP 


aportado con la demanda):  
  


Acta No. Fecha 
Días 


suspendidos 
Acta de suspensión 1 No. 7 6/03/2024 15 
Acta de ampliación de suspensión 1 No.  8 19/03/2024 17 
Acta de ampliación de suspensión 1 No.  12 05/04//2024 11 
Acta de reinicio de contrato No. 13 19/04/2024  
Acta de suspensión 2 No. 19 17/07/2024 12 
Acta de ampliación de suspensión 2 No.  20 29/07/2024 31 
Acta de ampliación de suspensión 2 No.  21 28/08/2024 61 
Acta de reinicio de contrato No.  22 29/10/2024  
Acta de reinicio de contrato No.  23 26/12/2024  
Acta de suspensión 3 No. 24 30/12/2024 60 
Acta de reinicio de contrato No.  25 28/02/2025  
Acta de suspensión 4 No. 26 9/09/2025 14 
Acta de ampliación de suspensión 4 No. 27 22/09/2025 14 
Acta de ampliación de suspensión 4 No. 28 06/10/2025 15 
 


1.7. Modificación No. 2 y prórroga No. 1 del contrato de obra. Se prorrogó el plazo de 
ejecución en 3 meses (Anexo demanda)   
 


1.8. Otrosí No. 2 suscrito el 19 de junio de 2024 (Anexo demanda)   
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En relación con la posibilidad de ejecutar el contrato de obra (Anexo demanda) 
 
1.9. Comunicados enviados por consorcio CC 2023 


 


1. COMUNICADOS CONSORCIO CC2023 


 1.1 ENVIADOS AL IDU 


CONSECUTIVO ASUNTO RESPUESTA 


CC1450-IDU-021-24  


Pronunciamiento al oficio de la 
Interventoría CYP-OF-0530-2024 y 
solicitud de mediación de 
controversia. No tiene 


CC1450-IDU-023-24  


Ayuda de memoria de la reunión 
sostenida el día 24 de julio de 2024 No tiene 


CC1450-IDU-024-24  


Ayuda de memoria de la reunión 
técnica sostenida el 09 de agosto 
2024. No tiene 


CC1450-IDU-025A-24 
Ayuda de memoria de la reunión 
técnica sostenida el 09 de agosto 2024 No tiene 


CC1450-IDU-026-24 
Solicitud de ampliación de la 
suspensión de la etapa de 
preconstrucción del contrato No tiene 


CC1450-IDU-030-24 La inviabilidad del contrato CYP-OF-0640-2024 


CC1450-IDU-031-24 Alcance comunicado CC1450-IDU-
030-24, la inviabilidad del contrato. 


202422501359341 
(6 PDFs, 1 xls, 1 
pptx). 


CC1450-IDU-032A-24 Solicitud de terminación anticipada No tiene 


CC1450-IDU-033-24 
Interpretación y alcance del capítulo 
sexto del contrato IDU 1450 2023 No tiene 


CC1450-IDU-034-24 
Respuesta al comunicado IDU 
202434601343081 No tiene 


CC1450-IDU-035-24 Solicitud de reunión integral No tiene 


CC1450-IDU-036-24 
Alcance de la solicitud de reunión 
integral No tiene 


CC1450-IDU-038-24 
Reiteración comunicado CC1450-IDU-
035-24 solicitud de reunión integral No tiene 


CC1450-IDU-039-24 
Ayuda de memoria de la reunión 
sostenida el 09 de diciembre de 2024. No tiene 


 1.2. ENVIADOS A LA INTERVENTORÍA 


CC1450-INT-207-23 
Ejecución de diseños intersección Av. 


Cra. 68 


CYP-OF-170-2023 
CYP-OF-213-2023 
CYP-OF-208-2023 
CYP-OF-007-2024 
CYP-OF-014-2024 


CC1450-INT-232-23 
Primera entrega diseño de urbanismo y 
espacio publico 


CYP-OF-0001-
2023 
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CC1450-INT-373-24 
Solicitud información dirección técnica 
de predios 


No tiene 


CC1450-INT-394-24 
Entrega diseño geométrico av. 
constitución a Enel 


No tiene 


CC1450-INT-426-24 
Entrega diseños de urbanismo y 
espacio público 


No tiene 


CC1450-INT-453-24 


Respuesta oficio CYP-OF-0001-2024. 
Respuesta al comunicado CC1450-INT-
232-23. Primera entrega diseño de 
urbanismo y espacio público. 


No tiene 


CC1450-INT-510-24 


Entrega final actualizada diseño 
componente espacio público y 
paisajismo, y componente arquitectura 
contrato IDU-1456 de 2023. 


No tiene 


CC1450-INT-555-24  


Respuesta oficio CYP-OF-0260-2024 
Inconsistencias en la información 
entregada por el contratista 


No tiene 


CC1450-INT-559-24  


Atención observaciones de 
Interventoría remitidas mediante oficio 
CYP-SC-AD-F-011 CI-CE-SV-006-2024 
del 29 de febrero del 2024 cuyo asunto 
es: “Revisión informe de estudio y 
diseños de pavimentos y espacio 
público asociado para la actualización 
de los estudios para la adecuación de 
la calle 13”. 


No tiene 


CC1450-INT-577-24  


Respuesta comunicado CYP-OF-0254-
2024 Oficio radicación actas de rampa 
acceso vehicular de apertura predios 
aferentes del AID tramo 4 – Primera 
entrega  


CYP-OF-0322-
2024 


CC1450-INT-588-24  


Solicitud de la ampliación de la 
suspensión numero 2 


No tiene 


CC1450-INT-589-24  


Solicitud de la ampliación de la 
suspensión numero 2 


No tiene 


CC1450-INT-592-24  


Alcance al comunicado CC1450-int-
589-24 solicitud de la ampliación de la 
suspensión número 2 


No tiene 


CC1450-INT-595-24  


Solicitud mesa de trabajo presencial 16 
de abril 2024, área de diseño 
geométrico 


No tiene 


CC1450-INT-619-24  


Respuesta comunicado CYP-OF-0294-
2024 traslado comunicado 
202434600473201 Solicitud informar e 
identificar las áreas o posibles 
polígonos donde se pueda llevar a cabo No tiene 
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frentes de obra para inicio etapa de 
construcción. Contrato IDU 1653-2023. 


CC1450-INT-621-24  


Entrega de diseños de urbanismo, 
espacio público y paisajismo 


CYP-OF-0405-
2024 


CC1450-INT-720-24  


Hallazgos técnicos - componente de 
espacio público y urbanismo respuesta 
comunicado cyp-of-0405-2024 y cyp-
of-0439-2024 


CYP-OF-0530-
2024 


CC1450-INT-727-24  


Solicitud del estado de los predios del 
Área de Influencia Directa (AID) 
identificados como casos especiales en 
el transcurso del desarrollo de las 
actividades desde el componente social 
en la etapa de preconstrucción. 


CYP-OF-0560-
2024 


CC1450-INT-791-24  


Cumplimiento Compromiso Mesa de 
Trabajo presencial IDU – “Presentación 
Urbanismo diferencia de niveles de vía, 
sendero peatonal, cicloruta, paisajismo 
e ingreso a predios. Calle 13 Lote 2” del 
18 de junio de 2024. 


CYP-OF-0592-
2024 


CC1450-INT-807-24  


Claridad en directriz de diseño rampas 
de acceso vehicular a predios 


CYP-OF-0603-
2024 


CC1450-INT-811-24  


Entrega componente urbanismo 
espacio público y paisajismo 


No tiene 


CC1450-INT-834-24 
Respuesta comunicado CYP-OF-0444-
2024-Entrega ENEL PROY S-3 CD34568 
R1 


CYP-OF-0650-
2024 


CC1450-INT-843-24 
Entrega proyecto fotométrico R3 


CYP-OF-0649-
2024 


CC1450-INT-859-24  


Solicitud de suspensión de etapa de 
preconstrucción del presente contrato 


CYP-OF-0597-
2024 


CC1450-INT-866-24  


Entrega informe mensual forestal no 9 
(+1 pdf contiene anexo informe 
forestal) 


CYP-OF-0642-
2024 


CC1450-INT- 875-24 
Informe mensual sst n. 9 v.1 (periodo 
13/jun/24 al 12/jul/24).  


CC1450-INT- 879-24 
Informe mensual mev n. 9 v.1 (periodo 
13/jun/24 al 12/jul/24).  


CC1450-INT-882-24  


Solicitud de prórroga de la suspensión 
de la etapa de preconstrucción del 
contrato. 


CYP-OF-0613-
2024 


CC1450-INT-902-24 
Requisitos pendientes para el cambio 
de etapa 


CYP-OF-0635-
2024 


CC1450-INT-903-24 
Respuesta a los comunicado CYP-OF-
0632-2024, CYP-OF-0634- 2024 de la 
interventoría y alcance CC1450-INT- No tiene 
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902-24 requisitos pendientes para el 
cambio de etapa 


CC1450-INT-905-24 


Respuesta comunicado CYP-OF-0635-
2024. Requisitos pendientes para 
cambio de etapa y al comunicado CYP-
OF-0636-2024 


No tiene 


CC1450-INT-906-24 


Respuesta comunicados CYP-OF-0642-
2024 CYP-OF-0643-2024 CYP-OF-
0645-2024 CYP-OF-0649-2024 CYP-
OF-0650-2024 


No tiene 


CC1450-INT-908-24 
Respuesta a los comunicados CYP-OF-
0652-2024, CYP-OF-0653- 2024, CYP-
OF-0657-2024 y CYP-OF-0666-2024. 


No tiene 


CC1450-INT-915-24 
Respuesta al comunicado CYP-OF-
0658-2024 – Terminación  
anticipada del contrato.  


No tiene 


CC1450-INT-916-24 


Respuesta comunicados CYP-OF-0673-
2024, CYP-OF-0684-2024, CYP-OF-
0685-2024, CYP-OF-0686-2024, CYP-
OF-0687-2024, CYP-OF-0688-2024 Y 
CYP-OF-0689-2024. No tiene 


2. COMUNICADOS INTERVENTORÍA 


CYP-OF-0001-2024 
Respuesta comunicado CC1450-INT-
232-23. Primera entrega diseño de 
urbanismo y espacio público. 


CC1450-INT-453-
24 


CYP-OF-0260-2024 


Inconsistencias en la información 
remitida mediante correo electrónico 
referente a la entrega de Urbanismo y 
de Paisajismo versión 3. 


CC1450-INT-555-
24 


CYP-OF-0294-2024 


Traslado comunicado 
202434600473201 - Solicitud Informar 
e identificar las áreas o posibles 
polígonos donde se pueda llevar a cabo 
frentes de obra para inicio etapa de 
construcción. Contrato IDU 1653-2023. 


CC1450-INT-619-
24 


CYP-OF-0303-2024 
Traslado acta de reiniciación de 
contrato de obra No. 1450 de 2023. NA 


CYP-OF-0405-2024 


Respuesta comunicado CC1450-INT-
621-24 Entrega de diseños de 
urbanismo, espacio público y 
paisajismo 


CC1450-INT-720-
24 CC1450-INT-


751-24  


CYP-OF-0439-2024 


Requerimiento por no entrega de 
planos de Urbanismo incorporando la 
armonización con el cruce de las 
especialidades. 


CC1450-INT-720-
24 CC1450-INT-


751-24  


CYP-OF-0530-2024 
Respuesta comunicado CC1450-INT-
720-24 - Hallazgos técnicos NA 
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componente de espacio público y 
urbanismo. 


CYP-OF-0560-2024 


Respuesta comunicado CC1450-INT-
727-24 - Solicitud del estado de los 
predios del Área de Influencia Directa 
(AID) identificados como casos 
especiales en el transcurso del 
desarrollo de las actividades desde el 
componente social en la etapa de 
preconstrucción. NA 


CYP-OF-0592-2024 


Revisión comunicado CC-1450-INT-
791-24. Cumplimiento Compromiso 
Mesa de Trabajo presencial IDU – 
“Presentación Urbanismo diferencia de 
niveles de vía, sendero peatonal, 
cicloruta, paisajismo e ingreso a 
predios. Calle 13 Lote 2” del 18 de junio 
de 2024Urbanismo 


CONTIENE ANEXO 
01 Y ANEXO 02 EN 


PDF 


CYP-OF-0597-2024 


Concepto suspensión de la Etapa de 
Preconstrucción. Respuesta al oficio 
CC1450-INT-859-24 del contratista 
cuyo asunto es “SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DE ETAPA DE 
PRECONSTRUCCIÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO” NA 


CYP-OF-0603-2024 


Respuesta al oficio CC1450-INT-807-
24 del 28 de junio de 2024 con asunto 
“Claridad en directriz de diseño rampas 
de acceso vehicular a predios”. NA 


CYP-OF-0613-2024 


Concepto suspensión de la Etapa de 
Preconstrucción Respuesta al oficio 
CC1450-INT-882-24 del contratista 
cuyo asunto es “Solicitud de Prorroga 
de la Suspensión de la Etapa de 
Preconstrucción del Contrato”. NA 


CYP-OF-0624-2024 


Notificación del vencimiento del plazo 
de la suspensión del plazo del contrato 
de obra sin que exista una propuesta 
del contratista para superar la causa de 
la suspensión. 


CC1450-INT-900-
24 


CYP-OF-0625-2024 


Concepto suspensión de la Etapa de 
Preconstrucción. Respuesta al 
comunicado del contratista CC1450-
IDU-026-24 cuyo asunto es “Solicitud 
de Ampliación de la Suspensión de la 
Etapa de Preconstrucción del Contrato” NA 


CYP-OF-0634-2024 
Reiteración remisión acta de reinicio 
del contrato de obra no. 1450 de 2023 


CC1450-INT-903-
24 







17 


Conciliación judicial 
Consorcio CC 2023 


Exp. 2025-00169 
 


 


CYP-OF-0635-2024 


Respuesta a la comunicación cc1450-
int-902-24 del 26 de septiembre de 
2024 - contrato de obra no. 1450 de 
2023 NA 


CYP-OF-0636-2024 


Informe técnico que sustenta el 
presunto incumplimiento por parte del 
contratista consorcio cc 2023 - contrato 
de obra IDU no. 1450 de 2013. NA 


CYP-OF-0642-2024 
Respuesta al comunicado CC-1450-
INT-866-24 - Entrega informe mensual 
forestal No 9. 


CC1450-INT-906-
24 


CYP-OF-0643-2024 
Respuesta al comunicado CC1450-INT-
879-24 - Informe mensual MEV N. 9 
V.1 (Periodo 13/jun/24 AL 12/jul/24 


CC1450-INT-906-
24 


CYP-OF-0645-2024 


Respuesta al comunicado CYP-OF-875-
2024 - Devolución Informe Mensual 
SST N. 9 V.1 (Periodo 13/jun/24 AL 
12/jul/24) 


CC1450-INT-906-
24 


CYP-OF-0649-2024 
Respuesta comunicado CC1450-INT-
843-24 - Entrega proyecto fotométrico 
R3. 


CC1450-INT-906-
24 


CYP-OF-0650-2024 
Respuesta comunicado CC1450-INT-
834-24 - Entrega Enel proy S-3 
CD34568 R1. 


CC1450-INT-906-
24 


CYP-OF-0652-2024 
Solicitud entrega del informe semanal 
No. 41 


CC1450-INT-908-
24 


CYP-OF-0653-2024 
Solicitud entrega del informe semanal 
No. 42 


CC1450-INT-908-
24 


CYP-OF-0657-2024 


Solicitud de estado de avance de los 
estudios y diseños – etapa de 
preconstrucción contrato IDU no. 
1450-2023 


CC1450-INT-908-
24 


CYP-OF-0658-2024 


Respuesta al comunicado cc1450-int-
906-24 del contratista de obra, cuyo 
asunto es “respuesta comunicados 
cyp-of-0642-2024 cyp-of-0643-2024 
cyp-of-0645-2024 cyp-of-0649-2024 
cyp-of-0650-2024” NA 


CYP-OF-0666-2024 


Apremio no. 1 por la no entrega del 
estado de avance de los estudios y 
diseños, informes semanales y listado 
de personal activo– etapa de 
preconstrucción contrato IDU no. 
1450-2023 


CC1450-INT-908-
24 


09_12_2024_FO-PE-14 
Acta de reunión técnica 
e&d_241209_161057 


NA 


3. COMUNICADOS IDU Y SDP (SECRETARIA DE PLANEACIÓN) 
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IDU 202434600521661 


Respuesta comunicado de 
interventoría CYP-OF-0289-2024 con 
rad IDU 
202452600653052. Traslado solicitud 
de suspensión contrato de obra 1450- 
2023. Contrato 1653-2023. NA 


SDP 2-2024-46425 


Respuesta radicado 1-20434511 y 1-
2024-34513 Información normatividad 
a aplicar para el diseño y construcción 
de rampas de acceso vehicular No tiene 


4. INFORME TÉCNICO 


7795-IRF-RR-INFR-
0001.DOCS_R0 Informe técnico Ingetec NA 


5. PRESENTACIONES 


202422501359341_00007 
Resumen de diseños de urbanismo y 
paisajismo entrega 9 de abril de 2024 NA 


202422501359341_00009 
Presentación final urbanismo – espacio 
público 18 de junio de 2024 NA 


RADICADO IDU 3081 
Revisión diseño geométrico –Propuesta 
IDU NA 


6. MADURACIÓN CONTRATO  


MADURACIÓN DEL CONTRATO (PDF CON LINK) 


7. INFORME DIAGNÓSTICO 


CC2023 - Informe Diagnóstico Urbanismo_V1 


8. AMIGABLE COMPONEDOR 


CONVOCATORIA AMIGABLE CALLE 13 LOTE 2 


9. DOCUMENTO DE REFERENCIA (MADURACIÓN PROYECTOS) 


MADURACION DE PROYECTOS 


10. ANEXOS-DERECHO DE PETICIÓN 


202434601522281_00002 


202434601522281_00003 


202434601522281_00004 


202434601522281_00005 


202434601522281_00006 


202434601522281_00007 


202434601522281_00008 


1202434601522281_00001 


Correo que responde derecho de petición 


DERECHO DE PETICIÓN DOCUMENTOS G8 


 
1.10.  Excel de predios priorizados vs. disponibles (Anexo traslado medida cautelar).  


 
1.11. Oficio del 6 de febrero y 5 de marzo de 2024 de la Directora Técnica de Predios del 


IDU al Director Técnico de Construcciones, en el que se especifica el número de 
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predios requeridos, los pendientes de adquirir y los adquiridos, así (Anexo traslado 
medida cautelar): 
 


 
 
1.12. Oficio del subdirector general de infraestructura del IDU, dirigido a la subdirectora 


general jurídica del IDU el 1 de octubre de 2025, en el que se especifican los giros 
hechos al contratista de obra y al contratista de interventoría (Indice SAMAI 0056, 
archivo 77). 
 


2. Análisis jurídico. 
 
Procede la Sala a analizar cada uno de los requisitos de aprobación del acuerdo conciliatorio 
logrado por las partes. 
 


a. Que no haya operado la caducidad del medio de control de controversias 
contractuales.  


 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2°, ordinal j del artículo 164 del CPACA, no 
hay caducidad, pues el contrato aún continúa vigente. Su plazo de ejecución finaliza el 12 
de junio de 2027.  
 
De tal manera, la demanda del 8 de abril de 2025 y la demanda de reconvención del 30 de 
julio de 2025, fue presentada en oportunidad. 
 


b. Que las partes se encuentren debidamente representadas y legitimadas 
para conciliar.  


 
En relación con este aspecto, la Sala encuentra que el consorcio CC 2023 está conformado 
en un 70% por la sociedad Constructora Conconcreto S.A. y en un 30% por la sociedad 
Conconcreto Proyectos S.A.S. Según el otrosí No. 2 del documento de conformación del 
consorcio suscrito el 19 de junio de 2024 (1.3.3), la representante legal suplente del 
consorcio es la misma representante legal de la sociedad Conconcreto Proyectos S.A.S., la 
señora Tatiana del Carmen Otero Garces, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
39.777.687; quien suscribió el acuerdo conciliatorio cuya aprobación ahora se estudia. 
Cuenta con plenos poderes para representar y comprometer a las sociedades integrantes 
del consorcio, y, por ende, para suscribir el presente acuerdo, en su calidad de representante 
suplente, pues así se estableció en el referido otrosí No. 2: 
 


Que aunado a lo expuesto, se recalca que, el representante suplente del 
consorcio es TATIANA DEL CARMEN OTERO GARCES, identificado con C. 
C. No. 39.777.687, quien está expresamente facultado para suscribir todos los 







20 


Conciliación judicial 
Consorcio CC 2023 


Exp. 2025-00169 
 


 


documentos y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto 
de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 


 
Por su parte, la Sala encuentra que el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU comparece 
debidamente representado por el señor Nelson Mauricio Reina Manosalva, Subdirector 
General de Infraestructura del IDU, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.503.059, 
nombrado mediante Resolución No. 575 del 1 de abril de 2024, posesionado según Acta No. 
059 del 1 de abril del 2024, quien actúa en virtud de la delegación contenida en la resolución 
No. 1381 de 2025 (Indice SAMAI 0056, archivo 75) y conforme a lo establecido por el Comité 
de Conciliación del IDU en acta No. 24 de 6 de octubre de 2025 (Indice SAMAI 0056, archivo 
78). 
 
Así, las partes comparecieron a través de su representante legal, quienes actuaron en virtud 
de las facultades conferidos, en virtud del acto de delegación, aunado a que se aportó el 
acta del Comité de Conciliación del IDU, donde se evidencian los arreglos conciliatorios 
aprobados y la consecuente facultad del apoderado judicial del IDU para presentar el 
acuerdo logrado (Indice SAMAI 0056, archivo 78).   


 
Finalmente, encuentra probada la Subsección que tanto el Consorcio CC 2023 como el IDU 
se encuentran legitimados en la causa de hecho y material para conciliar en el presente 
asunto como quiera que fueron quienes celebraron el contrato objeto de litigio (1.4). 
 


c. Que verse sobre derechos económicos disponibles por las partes.  
 
A través de las pretensiones de la demanda inicial, el consorcio CC 2023 pretendía que se 
declarara que (i) el contrato de obra No. 1450 de 2023 celebrado con el IDU era inviable en 
su ejecución por limitaciones técnicas y prediales; (ii) que el IDU incumplió el principio de 
planeación y el artículo 87 de la Ley 1474, y (iii) se condenara al IDU a indemnizar los 
perjuicios causados. 
 
Por su parte, a través de la demanda de reconvención, el IDU pretendía que se declarara 
(i) el incumplimiento total del contrato por parte del Consorcio, al no entregar los estudios 
y diseños de detalle exigidos en la etapa de preconstrucción ni haber iniciado la fase de 
construcción; (iii) el cumplimiento de las obligaciones por parte del IDU. También, que se 
ordenara (i) la devolución al IDU de los recursos entregados en fiducia por $17.000 millones; 
(ii) el pago de los perjuicios ocasionados con la no ejecución del contrato de obra y (iii) la 
terminación y liquidación judicial del contrato. 
 
Analizado el acuerdo conciliatorio logrado por las partes, la Sala advierte que el mismo sólo 
versa sobre los derechos económicos de las partes, derivados del contrato de obra No. 1450 
de 2023, los cuales son transigibles y desistibles.  
 
En este orden de ideas, lo que se evidencia es que se concilió sobre (i) desistir de la demanda 
que dio inicio a este proceso y de la demanda de reconvención presentada por el IDU en 
este mismo proceso; (ii) terminar anticipadamente el contrato de obra objeto de litigio y 
liquidarlo dentro de los 120 días calendario siguientes; y (iii) restituir todos los recursos 
entregados al consorcio CC 2023 en virtud de la ejecución del contrato de obra objeto de 
litigio, dentro de los 30 días siguientes a la aprobación de este acuerdo conciliatorio. Asuntos 
que se encuentran a disposición de las partes y respecto de los cuales pueden adquirir y 
extinguir obligaciones jurídicas. 
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Por ende, debido a que la fórmula conciliatoria propuesta por las partes sólo versa sobre los 
derechos transigibles y conciliables que devienen de la ejecución contractual del contrato 
estatal señalado, y que el arreglo no versa sobre asuntos que no estén a disposición de las 
partes, se cumple con este requisito de Ley. 
 


d. Que lo reconocido patrimonialmente esté debidamente respaldado en la 
actuación.  


 
El único reconocimiento patrimonial que se hace en la conciliación, cuya aprobación ahora 
se estudia, es la restitución de recursos recibidos por el contratista y los valores causados 
del contrato de interventoría, así: 
 


SEGUNDA. RESTITUCIÓN DE RECURSOS. El Consorcio CC 2023 se obliga 
a restituir o cancelar, dentro de los treinta (30) días calendarios siguientes a la 
aprobación del presente acuerdo conciliatorio: (I) la totalidad de los recursos 
recibidos por concepto de ejecución del Contrato de Obra Pública No. IDU-1450-
2023, que ascienden a la suma de $1.088.135.711, (II) Los valores causados 
del contrato de interventoría de la obra hasta la fecha de radicación del presente 
documento ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Cundinamarca. El 
valor corresponde a la suma de $2.923.061.602; y (III) los valores totales 
girados por concepto de anticipo por la suma de $17.000.000.000, en la 
forma establecida en el parágrafo primero de este artículo (IV) cualquier otro 
recurso que hubiere recibido en relación con EL CONTRATO. 
 
PARAGRAFO PRIMERO. Los recursos del anticipo girado el 11 de junio del 
año 2024, correspondieron a la suma de $17.000.000.000, de los cuales 
$16.150.000.000 fueron desembolsados en la Fiduciaria BANCOLOMBIA S.A 
y $850.000.000 (5% del valor del anticipo) fueron descontados por 
Transmilenio en calidad de pagador y pagados a su vez a la Secretaría Distrital 
de Hacienda por concepto de la “contribución de los contratos de obra pública 
o concesión de obra pública y otras concesiones”. 
 
La restitución de los recursos se realizará de la siguiente forma: 
 
Para los recursos depositados en la Fiduciaria BANCOLOMBIA S.A, el contratista 
otorgará instrucción expresa a la Fiduciaria para que efectúe el giro de los 
recursos por un valor de $16.150.000.000, a Transmilenio en calidad de 
pagador dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la aprobación del 
presente acuerdo conciliatorio. La instrucción expresa se otorgará dentro de los 
(3) días hábiles siguientes a la aprobación del presente acuerdo conciliatorio, 
remitiendo copia al IDU de la misma. 
 
Para la restitución del saldo restante, que asciende a la suma de $850.000.000, 
Transmilenio en su calidad de pagador, con ocasión de la terminación del 
contrato sin ejecución de obra alguna y de conformidad con la Resolución 059 
de 2019, solicitará ante la Dirección Distrital de Tesorería de la Secretaría 
Distrital de Hacienda, la devolución por concepto de Contribución Especial. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el Consorcio CC 2023, garantizará la devolución 
integral de los recursos objeto del anticipo pactado en el contrato y girado en 
la etapa de preconstrucción, a más tardar dentro de los 90 días calendarios 
siguientes a la aprobación del acuerdo conciliatorio o a más tardar dentro de 
los 30 días calendario siguientes a la respuesta de la Secretaría Distrital de 
Hacienda, lo primero que ocurra. 
 
Los rendimientos financieros causados con el anticipo, según el contrato, 
seguirán siendo propiedad de Transmilenio en calidad de pagador. 
 
El CONSORCIO procederá de manera inmediata a la liquidación de la fiducia 
mercantil constituida para el manejo de los recursos de anticipo, una vez se 
efectúe la restitución de recursos establecida en la cláusula anterior. Asumiendo 
la totalidad de los costos asociados a la Fiducia. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La restitución o cancelación de las sumas 
establecidas en la presente cláusula serán consignadas en los términos y 
condiciones pactadas en la misma a nombre de TRANSMILENIO S.A., en el 
número de cuenta que en su debida oportunidad aporte dicha sociedad, en 
calidad de pagador del contrato. 
 
PARÁGRAFO TERCERO. La Dirección Técnica de Proyectos y la Dirección 
Técnica de Construcciones harán el seguimiento del cumplimiento de las 
obligaciones dinerarias y de liquidación pactadas en el presente acuerdo. 


 
Para la Sala lo conciliado por las partes encuentra acreditación probatoria dentro del 
expediente como quiera que se demostró que: 
 


- Las partes demandante y demandada celebraron el contrato de obra No. 1450 de 
2023 (1.4), en el cual se acordó que el valor total del contrato sería de cuatrocientos 
noventa y nueve mil quinientos ochenta y nueve millones doscientos noventa y siete 
mil setecientos noventa y un pesos m/c ($499.589’297.791), de los cuales se giraron 
(1.12): 
 
$17.000’000.000 a la fiduciaria, el 30 de abril de 2024, quien administraría el valor 
del anticipo. 
 
$1.088’135.711 al contratista de obra. 
 


- Adicionalmente, al contratista de interventoría del contrato de obra objeto de litigio 
se le pagó $1.218’237.859 y se encuentra un pago pendiente por valor de 
$1.704’823.743 (1.12). 
 


- Así, en total, el valor total a reembolsar por parte del contratista de obra es el 
siguiente (1.12): 
 
Valor pagado a interventor $1.218’237.859 
Valor pendiente de pago al interventor $1.704’823.743 
Valor pagado al contratista $1.088’135.711 
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Anticipo girado $17.000’000.000 
TOTAL $21.011’197.313 


 
Con ello, para la Subsección la fórmula lograda por las partes se encuentra soportada en el 
material probatorio.  
 


e. Que no resulte lesivo para el patrimonio público.  
  
Finalmente, para la Subsección el acuerdo conciliatorio no es lesivo para el patrimonio 
público, ni representa detrimento o riesgo del presupuesto público, conforme las razones 
que pasan a exponerse.  
 
El papel del Juez en la aprobación o improbación de los acuerdos conciliatorios es de 
verificación de la garantía de los derechos de las partes y la salvaguarda del patrimonio 
público, con lo cual no corresponde resolver de fondo la controversia contractual, sino 
determinar si los acuerdos están ajustados a la ley y encuentran fundamento legal y 
constitucional que ampare su erogación. 
 
Así entonces, encuentra la Sala que el acuerdo conciliatorio no resulta lesivo para el 
patrimonio público, pues (i) garantiza la devolución íntegra de cualquier valor pagado por 
la entidad como anticipo ($17.000’000.000); (ii) garantiza la devolución de la totalidad 
de los recursos pagados al consorcio por concepto de ejecución del contrato de obra No. 
IDU-1450-2023 ($1.088’135.711); (iii) garantiza el pago del valor total causado respecto 
del contrato de interventoría del contrato de obra objeto de litigio ($2.923’061.602); (iv) 
implica la terminación de este proceso judicial y elimina el riesgo de condena al IDU; (v) y 
habilita al IDU para iniciar un nuevo proceso de contratación para adelantar la obra que 
hasta este momento estuvo paralizada en virtud de los desacuerdos que surgieron entre las 
partes a propósito de la ejecución del contrato de obra No. 1450 de 2023.  
 
Finalmente, es importante resaltar que el caso sometido a consideración de esta Sala ilustra 
con claridad los retos que enfrenta la contratación estatal de obra pública cuando surgen 
diferencias en la ejecución del contrato. Las consecuencias de estos desacuerdos no se 
limitan al plano jurídico: su prolongación afecta la continuidad de proyectos estratégicos 
para la ciudad, la eficiencia del gasto público y, en última instancia, el bienestar de la 
ciudadanía que espera la culminación de las obras. 
 
En primer lugar, debe resaltarse la necesidad de imprimir celeridad al trámite del 
medio de control de controversias contractuales. Cuando los conflictos contractuales 
se prolongan en el tiempo, no solo deterioran la relación entre las partes, sino que paralizan 
proyectos esenciales, aumentan los costos y afectan el interés general. La justicia debe ser 
un instrumento eficaz para resolver rápidamente las disputas, de modo que el proceso 
judicial no se convierta en una causa más de parálisis de la gestión pública. La celeridad, en 
estos casos, no es una concesión a las partes, sino una garantía de la real y efectiva 
administración de justicia. 
 
Por otra parte, resulta imperioso repensar el medio de control de controversias 
contractuales, dotándolo de un régimen especial que atienda a la naturaleza práctica 
de los conflictos que se derivan de la ejecución de los contratos. Las controversias en 
materia de obra pública no pueden resolverse con aproximaciones meramente teóricas o 
abstractas, pues los problemas que surgen son, ante todo, operativos, técnicos y financieros. 
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Se requiere una herramienta procesal que permita al juez y a las entidades públicas actuar 
de manera coordinada, para ofrecer soluciones que armonicen el cumplimiento del contrato 
con la protección del patrimonio público y la continuidad de la obra. 
 
De igual forma, es fundamental distinguir entre la obra y los conflictos contractuales. 
El desarrollo material de una obra pública no debe detenerse por las controversias jurídicas 
que puedan surgir entre las partes. Los procesos judiciales deben orientarse a resolver las 
diferencias sin afectar la ejecución física del proyecto, pues la suspensión de una obra tiene 
repercusiones directas en la movilidad, la economía y la calidad de vida de los ciudadanos. 
La finalidad última del contrato —la prestación continua y eficiente de los servicios públicos— 
debe prevalecer sobre cualquier disputa particular. 
 
Por último, esta experiencia demuestra la importancia de una adecuada estructuración 
del contrato y de la obra, en observancia del principio de planeación. Una 
planeación técnica, financiera y jurídica sólida permite anticipar riesgos, prever 
contingencias y definir con claridad los mecanismos de ejecución, supervisión y control. La 
falta de planeación, por el contrario, genera incertidumbre, litigios y sobrecostos que 
terminan afectando los intereses colectivos. 
 
En este contexto, la conciliación judicial se presenta como una herramienta idónea para 
restablecer el equilibrio contractual, preservar el interés público y evitar un litigio prolongado 
que retrase el cumplimiento de los fines del Estado. Al aprobar el acuerdo conciliatorio, se 
reafirma el compromiso institucional de orientar el derecho administrativo hacia la solución 
efectiva de los problemas reales de la contratación, garantizando la continuidad de las obras 
y la protección del patrimonio público. 
 
De acuerdo con lo expuesto y dado que se cumplen los requisitos que debe tener el acuerdo 
conciliatorio parcial para que sea aprobado, la Subsección C de la Sección Tercera del 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 
 


RESUELVE 
 
PRIMERO: APROBAR la conciliación judicial lograda entre el INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU y el CONSORCIO CC 2023, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, DAR POR TERMINADO el presente proceso y, en firme 
esta providencia, ARCHIVAR el expediente, dejando las constancias de rigor.  
 
Notifíquese y cúmplase, 


 


JOSÉ ÉLVER MUÑOZ BARRERA 
Magistrado 


 
Salvamento de voto 


ANDREW JULIÁN MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
Magistrado 


 


 
FERNANDO IREGUI CAMELO           


Magistrado 
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por los magistrados que 


conforman la Sala de la Subsección C de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 


Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 


integridad, conservación y su posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. 

































































































































SGDU
202520501286871


Información Pública
Al responder cite este número


Bogotá D.C., Noviembre 28 de 2025


Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA DC
CL 36 28 A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC


REF: Respuesta Proposición 1377 de 2025. Tema: EVALUACIÓN AL ESQUEMA 1
DE  CONTRATACIÓN  DEL  IDU.  Oficio  Concejo  2025EE21269  y  2025IE20560.
Radicado IDU 202552601663982.  


Honorable Doctor Giraldo,


En atención al oficio de la referencia, mediante el cual remite el cuestionario de la
Proposición  1377  de  2025,  cuyo  tema  es  la  EVALUACIÓN  AL  ESQUEMA  1  DE
CONTRATACIÓN DEL IDU, el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU, en el marco de
sus  competencias,  de  manera  atenta  da  respuesta  a  la  solicitud  con  base  en  la
información preparada y reportada por la Subdirección General Jurídica, la Dirección
Técnica de Gestión Contractual, la Dirección Técnica de Gestión judicial, la Dirección
Técnica de Procesos Selectivos, la Subdirección General de Desarrollo Urbano, La
Dirección Técnica de Proyectos, la Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y
Diseños, la Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos, la Dirección Técnica
de  Construcciones,  la  Subdirección  Técnica  de  Ejecución  Subsistema  Vial  y  la
Subdirección  Técnica  de  Ejecución  Subsistema  de  Transporte,  en  los  siguientes
términos:


1. ¿Cuántos  Manuales  de  Contratación  ha  tenido  el  IDU  a  lo  largo  de  su
historia? 


Respuesta: Se informa que el Manual de Gestión Contractual del IDU, de acuerdo con
su historial de actualizaciones, cuenta actualmente con la versión No. 20. Según dicho
historial,  la  primera versión  fue expedida  en  el  año  2003  y  adoptada  mediante  la
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Resolución 1861 del 19 de marzo de 2003, la cual, en su artículo quinto, derogó la
Cartilla de Contratación que existía previamente.


2. ¿Cuáles han sido los esquemas de contratación que se han utilizado bajo
estos  manuales  de  contratación  y  en  qué  se  diferencian  unos  de  otros,
grosso modo?


Respuesta:  Conforme a la  información reportada en las distintas versiones de los
manuales  de  contratación  adoptados  por  el  IDU,  se  indica  que  los  esquemas  de
contratación  utilizados  han  presentado  variaciones  en  su  estructura,  alcance  y
procedimiento. En términos generales, y para efectos de dar una respuesta puntual, se
señala lo siguiente:


Versión Manual Modalidades
1. Resolución   Nº. 


1861 de 19 de 
marzo de 2003.


En este Manual se señaló como clases de selección: 
“Licitación y Concursos Públicos” y “Contratación Directa”. No 
se contemplaron esquemas específicos de contratación.


2. Resolución Nº.4320
de 13 de mayo de 
2003


En este Manual se señaló como clases de selección: 
“Licitación y Concursos Públicos” y “Contratación Directa”. No 
se contemplaron esquemas específicos de contratación.


3. Resolución   Nº. 
14003 de 22 de 
diciembre de 2003


En este Manual se señaló como clases de selección: 
“Licitación y Concursos Públicos” y “Contratación Directa”. No 
se contemplaron esquemas específicos de contratación.


4. Resolución Nº.5612
de 30 de agosto de 
2005


En este Manual se señaló como modalidades de selección: 
“Licitación y Concursos Públicos” y “Contratación Directa”. No 
se contemplaron esquemas específicos de contratación.


5. Resolución   Nº. 
4831 de 29 de 
septiembre de 2006


En este Manual se señaló como modalidades de selección: 
“Licitación y Concursos Públicos” y “Contratación Directa”. No 
se contemplaron esquemas específicos de contratación.


6. Resolución Nº 7553
de 29 de diciembre 
de 2006


En este Manual se señaló como modalidades de selección: 
“Licitación y Concursos Públicos” y “Contratación Directa”. No 
se contemplaron esquemas específicos de contratación.


7. Resolución   Nº. 
693 de 15 de marzo
de 2010


En este Manual se señaló como modalidades de selección: 
“Licitación pública, Selección abreviada, Concurso de méritos y
Contratación Directa”. No se contemplaron esquemas 
específicos de contratación.


8. Resolución Nº 3357
de 29 de octubre de
2010


En este Manual se señaló como modalidades de selección: 
“Licitación pública, Concurso de méritos, Selección abreviada, 
Contratación en cuantía inferior al 10% de la menor cuantía y 
Contratación Directa”. No se contemplaron esquemas 
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específicos de contratación.
9. Resolución  Nº. 


1945 de 13 de julio 
de 2012


En este Manual se señaló como modalidades de selección: 
“Licitación pública, Concurso de méritos, Selección Abreviada, 
Contratación de Mínima Cuantía y Contratación Directa”. No se
contemplaron esquemas específicos de contratación.


10. Resolución Nº 1843
de 28 de junio de 
2013


En este Manual se señaló como modalidades de selección: 
“Licitación pública, Concurso de méritos, Selección Abreviada, 
Contratación de Mínima Cuantía y Contratación Directa”. No se
contemplaron esquemas específicos de contratación.


11. Resolución Nº 0015
del 02 de enero de 
2014


En este  Manual  se señaló  como modalidades de selección:
Licitación  Pública,  Selección  Abreviada,  Contratación  de
Mínima cuantía, Concurso de Méritos y Contratación Directa.
No se contemplaron esquemas específicos de contratación.


12. Resolución Nº 
22536 del 30 de 
mayo de 2014.


En este  Manual  se señaló  como modalidades de selección:
Licitación Pública, Selección Abreviada, Concurso de Méritos,
Contratación de Mínima Cuantía y Contratación Directa. No se
contemplaron esquemas específicos de contratación.


13. Resolución Nº 
63137 del 28 de 
octubre de 2015


En este Manual se incluye el  Contrato Mixto,  indicando que
son aquellos  en  los cuales  el  objeto  se  ocupa tanto  de los
diseños como de la ejecución de la obra. El contrato a suscribir
se denominará de conformidad con el objeto que predomine. 


Como  tipología  contractual  se  tiene:  contratos  de  obra,
contratos  de  llave  en  mano,  contratos  de  consultoría  para
estudios  y  diseños,  contratos  de  interventoría,  contratos
mixtos, contratos de suministro, contratos APP.


14. Resolución Nº 
643121 del 20 de 
noviembre de 2015.


En  este  Manual  se  señaló  como  tipología  contractual:
contratos de obra, contratos de llave en mano, contratos de
consultoría para estudios y diseños, contratos de interventoría,
contratos mixtos, contratos de suministro, contratos APP. Se
mantiene el contrato mixto.


15. Resolución Nº 
5933 del 10 de 
diciembre de 2018


En  este  manual  se  indican  las  modalidades  de  selección:
Licitación pública, concurso de méritos, selección abreviada.  


En  este  manual  se  determinaron  esquemas  de  traslado  de
riesgo para contrato de obra pública, identificando: Esquema 1:
Este esquema fue plasmado teniendo en cuenta la complejidad
del  proyecto,  contando  con  las  etapas  de  preconstrucción,
construcción y mantenimiento. Para este caso la entidad pone
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a disposición de los interesados en el proceso de contratación
toda la información técnica, financiera y demás requerida para
la ejecución del proyecto en un cuarto de consulta dispuesto
para  este  fin.  El  contratista  podrá  en  este  esquema:  i)
Fundamentarse  de  manera  exclusiva  en  los  documentos
técnicos  que  el  IDU  puso  a  su  disposición;  ii)  Adaptar  y/o
modificar  los  documentos  técnicos  que  el  IDU  puso  a
disposición;  iii)  Hacer  estudios  y  diseños fundamentados en
información técnica diferente a la puesta a disposición por el
IDU y iv) la combinación de cualquiera de los anteriores. En
todo caso el contratista debía adecuar en cualquier momento
los estudios y diseños de detalle presentados a su costo y bajo
su  responsabilidad,  con  el  objeto  de  obtener  los  resultados
previstos en las especificaciones establecidas por el IDU.


De igual manera, estableció el Esquema 2 el cual indicaba ser
utilizado  teniendo  en  cuenta  la  complejidad  del  proyecto,
contando con una etapa de preliminares, donde el contratista
podría  revisar,  ajustar  y  si  fuere del  caso complementar  los
estudios  entregados  por  la  Entidad.  El  contratista  será
responsable y asumirá todos los riesgos de la utilización de los
estudios y diseños suministrados por el IDU o de los ajustados
por él, entendiéndose que estos estudios y diseños los toma
como propios.


En  este  Manual  se  señaló  como  tipología  contractual:
contratos  de  obra,  contratos  de  consultoría,  contratos  de
interventoría, contratos mixtos y contratos de suministro.


16. Resolución Nº 
6799 del 4 de octubre 
de 2019


En este manual se mantiene la determinación de traslado de
riesgos  para  contratos  de  obra  pública  de  esquema 1  y  2,
sobre las modalidades se tienen: Licitación pública, concurso
de méritos, selección abreviada, contratación mínima cuantía,
contratación directa.


En  este  Manual  se  señaló  como  tipología  contractual:
contratos  de  obra,  contratos  de  consultoría,  contratos  de
interventoría, contratos mixtos y contratos de suministro.


17. Resolución Nº 
4560 del 17 de 
septiembre de 2021


Se modifica el esquema 1 de traslado del riesgo en relación
con la etapa de mantenimiento.
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Inclusión del  Esquema 3, en los contratos de obra de baja o
media  complejidad  técnica  se  podrán  pactar  esquemas  de
retención  de  riesgos  de  diseño  por  parte  de  la  Entidad  de
manera que se garantice el principio de planeación contractual
en  los  términos  previstos  en  la  normativa  aplicable  y  en  el
Manual, especialmente en lo concerniente a la obligación de la
entidad de contar con los estudios de ingeniería en Etapa de
Factibilidad como mínimo (artículo 16 de la ley 1682 de 2013).


En estos casos, el contrato preverá esquemas de articulación
entre el contratista de Obra y la entidad en materia de Estudios
y  Diseños,  así  como  autorizaciones  y  aprobaciones  de
terceros, en lo que concierne a los productos entregados por el
Consultor  contratado  por  la  entidad  para  la  ejecución  del
Contrato de Obra.


Obligaciones  del  contratista  de  obra  con  respecto  a  los
Estudios  y  Diseños: Teniendo  en  cuenta  que  el  esquema
supone  la  retención  del  riesgo  de  diseño  por  parte  de  la
entidad  en  los  contratos  de  obra,  las  responsabilidades  del
contratista no implican la elaboración de los diseños ni total ni
parcialmente, ni su apropiación u obligación equivalente.


En  este  Manual  se  señaló  como  tipología  contractual:
contratos  de  obra,  contratos  de  consultoría,  contratos  de
interventoría, contratos mixtos y contratos de suministro.


18.  Resolución Nº 
5386 del 22 de 
septiembre de 2022


Se  incluye  la  posibilidad  de  iniciar  obras  en  la  etapa  de
preconstrucción en proyectos con esquema 1 de traslado de
riesgo de diseño, a propósito de las necesidades propias de la
ejecución contractual. 


En el  Esquema 1,  el  Contrato  podrá prever  la  ejecución de
Obras  de  Construcción  o  actividades  constructivas  con  los
alcances y condiciones que se prevean en el mismo contrato,
en la etapa de preconstrucción.


En  este  Manual  se  señaló  como  tipología  contractual:
contratos  de  obra,  contratos  de  consultoría,  contratos  de
interventoría, contratos mixtos y contratos de suministro.
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19.  Resolución Nº 
7261 del 05 de 
diciembre de 2022


Se incluye en el  subliteral  f,  del  literal  G -Determinación del
esquema de traslado del riesgo para contratos de obra pública,
del numeral 9.2, lo relativo a la Determinación del Esquema de
Traslado de Riesgo para Contratos de Obra Pública (Contratos
de Obra con esquema de traslado de riesgos al constructor) en
aspectos  sobre:  a)  Incorporación  de  reglas  aplicables  a  la
forma como se realizará la presupuestación de las actividades
asociadas a los estudios y diseños de detalle en la Etapa de
Preconstrucción  a  cargo  del  Contratista.  b)  Generación  de
reglas especialmente aplicables a los eventos en los cuales la
información para la  contratación del  Esquema 1 cuente  con
algunos  componentes  que  se  encuentren  en  Etapa  de
Factibilidad, para que sea el Contratista de Obra el encargado
de desarrollar los estudios y diseños de detalle. c) Determinar
que el contratista de obra es el responsable de desarrollar con
las  condiciones  establecidas  los  estudios  y  diseños  del
proyecto necesarios para cumplir con el objeto contractual.


En  este  Manual  se  señaló  como  tipología  contractual:
contratos  de  obra,  contratos  de  consultoría,  contratos  de
interventoría, contratos mixtos y contratos de suministro.


20. Resolución Nº 
2080 del 23 de octubre
de 2024


En esta versión se ajustan aspectos asociados con la gestión
contractual  de  manera  principal  sobre  los  esquemas  se
efectuaron precisiones sin modificar el alcance sustancial del
mismo,  estos  ajustes  fueron  realizados  frente  al
establecimiento  de  los  diferentes  esquemas  de  traslado  de
riesgos de estudios y diseños al constructor en los diferentes
contratos de obra pública que celebra el Instituto.
En específico los tres esquemas que contempla son: Esquema
1, Esquema 2 y Esquema Mixto. 


● Esquema 1:  Será utilizado teniendo en cuenta la complejidad
del  proyecto,  y  contará  con  las  etapas  de  Preconstrucción,
Construcción y de manera opcional Mantenimiento. La entidad
pondrá  a  disposición  de  los  interesados  en  el  proceso  de
contratación toda la  información técnica,  financiera y  demás
existente para la ejecución del proyecto, en un cuarto de datos
dispuesto para tal fin y el proponente con la presentación de la
propuesta  acepta  que  será  el  único  responsable  de  los
estudios y diseños que elaborará.


● Esquema 2: Este esquema de traslado de riesgos podrá ser
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utilizado para la contratación de obras que previamente hayan
sido objeto de declaratoria de caducidad administrativa, toma
de  posesión  por  parte  del  IDU,  terminación  anticipada  del
contrato y en general cualquier situación que haya impedido la
finalización de la obra contratada. En este esquema se incluye
una fase de preliminares durante la cual el contratista revisará,
ajustará, actualizará y si fuere del caso, realizará los estudios y
diseños necesarios para la culminación de la obra contratada.
El contratista será responsable y asumirá todos los riesgos de
la utilización de los estudios y diseños, derivados de la fase de
preliminares y que se entienden son los apropiados.
Esquema  Mixto: Este  esquema  de  traslado  de  riesgos  se
utilizará cuando el  IDU no cuente con estudios y  diseños a
detalle  o  cuando  existiendo  los  mismos,  sea  necesaria  su
actualización y/o complementación y/o ajuste y/o revalidación
y/o reformulación y/o revisión y/o armonización y/o rediseño de
una o varias especialidades técnicas para obtener los estudios
y  diseños  a  detalle  o  fase  III,  que  permitan  la  correcta
materialización del objeto. No obstante, deberá tener estudios
de  ingeniería  en  etapa  de  factibilidad  como  mínimo,  de
acuerdo con lo establecido en la Ley de Infraestructura. Este
esquema tiene  una  etapa  de  estudios  y  diseños y,  otra  de
construcción  de  obras.  El  contratista  será  responsable  y
asumirá todos los riesgos por la variación de costos derivados
de la elaboración y/o  actualización y/o  complementación y/o
ajuste  y/o  revalidación  y/o  reformulación  y/o  revisión  y/o
armonización  y/o  rediseño  de  una  o  varias  especialidades
técnicas para la obtención de los estudios y diseños.


Si bien el denominado Esquema 1 aparece formalmente definido a partir de la Versión
15  del  Manual  de  Contratación  adoptada  mediante  la  Resolución  5933  del  10  de
diciembre  de  2018,  es  pertinente  aclarar  que  los  manuales  anteriores  ya  incluían
varios de los elementos que posteriormente lo caracterizaron. En efecto, aun cuando
las  versiones  previas  no  identificaban  expresamente  una  categoría  denominada
‘Esquema  1’,  sí  se  incorporaban  disposiciones  que  anticipaban  su  estructura
conceptual.


A  modo  de  ejemplo,  en  la  Versión  1  del  19  de  marzo  de  2003,  el  numeral  2.1
establecía para los contratos de obra pública, una etapa de mantenimiento, con una
forma de pago global. Identificando para los contratos con cuantía igual o superior a
64.724  SMMLV,  tres  etapas  diferenciadas:  preconstrucción,  construcción  y
mantenimiento.
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De igual forma, en materia de riesgos, dicha versión contemplaba que el contratista
asumía, entre otros, los siguientes: (i) mayores cantidades de obra, incluyendo redes
necesarias  para  la  construcción;  (ii)  variaciones  de  componentes  económicos  y
técnicos requeridos para el cumplimiento del objeto contractual; (iii) variaciones en la
legislación  tributaria;  y  (iv)  variaciones  de  precios  en  el  mercado.  Estos  mismos
criterios fueron replicados en las Versiones 2 y 3 del Manual, manteniendo el esquema
de traslado de riesgos al contratista.


Otro ejemplo en relación con el  precio global,  la Versión 10 numeral 6.2.1 precisó
expresamente  que  el  valor  pactado  era  vinculante,  imponiendo  al  contratista  la
obligación de ejecutar la totalidad de la obra por dicho valor, asumiendo los mayores
costos  que  pudieran  surgir  durante  la  ejecución.  Esta  regla  fue  reiterada  en  las
Versiones 11, 12, 13 y 14 del Manual.


En consecuencia, aunque la formalización del ‘Esquema 1’ se produjo en la Versión 15
de 2018, puede identificarse que elementos esenciales que lo integran, como el precio
global,  distribución y traslado de riesgos,  ya se encontraban presentes de manera
progresiva en los manuales de contratación anteriores.


3. ¿En qué consiste el Esquema 1 de contratación?


Respuesta: De acuerdo con el Manual de Gestión Contractual del IDU Versión 20.0,
el Esquema 1 corresponde a los "Contratos de Obra con esquemas de traslado de
riesgos de estudios y diseños al constructor".


Este esquema se caracteriza por lo siguiente:


● Estructura por Etapas  : El contrato se desarrolla en tres etapas principales:
1. Preconstrucción:  Inicia  al  día  siguiente  del  Acta  de  Inicio.  Aquí  el


contratista elabora los estudios y diseños de detalle.
2. Construcción:  Ejecución  física  de  la  obra  basada  en  los  diseños


aprobados.
3. Mantenimiento: (Opcional) Etapa posterior a la obra.


● Responsabilidad del  Diseño  : Aunque el  IDU pone a disposición información
técnica en un "cuarto de datos" a título informativo, el contratista es quien debe
elaborar y entregar los estudios y diseños de detalle.
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El contratista puede basarse en la  información del  IDU, modificarla  o hacer
diseños nuevos, pero una vez presentados al interventor, se entiende que son
propios y el contratista asume la totalidad de la responsabilidad sobre ellos.


● Obligación de Resultado (Especificaciones):   El contratista debe cumplir con las
Especificaciones Técnicas (Generales y Particulares) entregadas por el IDU,
las  cuales  definen  los  resultados  obligatorios  y  los  parámetros  mínimos de
diseño que no pueden ser modificados.


● Adecuación  a  Costo  del  Contratista  : Si  durante  la  ejecución  se  requiere
adecuar o modificar los diseños para obtener los resultados previstos en las
especificaciones, el contratista debe hacerlo a su propio costo y riesgo.


● Ejecución de Obras Tempranas  : Aunque existe una etapa de preconstrucción,
el  contrato  puede  prever  la  ejecución  de  ciertas  obras  o  actividades
constructivas durante esta fase (antes de la etapa formal de construcción) bajo
ciertas condiciones acordadas.


● Remuneración  : En este esquema se establece un esquema de remuneración
preponderantemente global para obras de construcción y unitarios para redes,
desvíos, y aquellas obras con un nivel de maduración menor.


Ahora bien, se precisa que la esencia de este esquema consiste en la asignación del
riesgo  de  diseño  al  contratista  para  lograr  mayor  eficiencia  en  proyectos  de  gran
envergadura.


4. ¿Qué directivo del IDU estuvo al frente de estructurar e institucionalizar el
Esquema 1 de contratación? 


Respuesta: La implementación del esquema contractual que integra las etapas de
preconstrucción, construcción y mantenimiento se consolidó principalmente a partir de
la Fase 2 de TransMilenio  (troncales NQS,  Calle  13 y Américas).  Estos contratos,
suscritos  en  el  año  2002  y  2003,  se  caracterizaron  por  el  traslado  del  riesgo  al
contratista  y  por  establecer  un esquema de remuneración  preponderantemente  de
precio global para la obra y precios unitarios para redes y desvíos. No obstante, a la
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fecha no se dispone de información sobre el directivo responsable de la estructuración
de dicho esquema, en los citados proyectos.


5. ¿Hace cuánto se empezó a utilizar el esquema 1 de contratación en el IDU? 


Respuesta: Como se precisó en la respuesta a la pregunta Nº. 4, el referido esquema
se empezó a utilizar en los años 2002 y 2003 principalmente a partir de la Fase 2 de
TransMilenio (troncales NQS, Calle 13 y Américas).


6. ¿Qué  sustento  técnico  soportó  la  implementación  y  preponderancia  del
esquema 1 de contratación en el Instituto frente a los otros esquemas de
contratación? 


Respuesta: Como Instituto de Desarrollo Urbano se informa que la implementación
del  esquema  mencionado  se  basó  en  los  siguientes  puntos,  los  cuales  fueron
obtenidos del análisis técnico y jurídico, como se evidencia a continuación:


I. Sustento Legal: Principio de Asignación Eficiente de Riesgos:


El sustento legal para la asignación del riesgo de diseño al contratista se basa en los
siguientes principios de la contratación estatal:


1. Obligación de Asignación de Riesgos: La asignación de riesgos es un elemento
esencial de la configuración obligacional de todo contrato estatal. Tanto la Ley 1150 de
2007, y en el Decreto 1082 de 2015 exigen que los pliegos de condiciones incluyen la
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles.


2.  Criterios de Asignación: Dicha asignación debe sujetarse a criterios de justicia,
equidad  y  eficiencia.  Estos  criterios  se  condensan  en  el  principio  de  asignación
eficiente de riesgos, el cual establece que cada riesgo debe asignarse a la parte que
esté en mejor  capacidad de administrarlo  y  gestionar  sus efectos de manera más
“óptima”.


3.  Viabilidad en Contratos de Obra Pública: No existe una disposición legal  que
impida que un contrato de obra pública (el cual, por definición legal, admite cualquier
modalidad de ejecución y pago) cuente con un esquema de asignación de riesgos
similar al de una concesión, excepto por el riesgo de financiación y, en algunos casos,
el riesgo comercial.
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II. Sustento Técnico y de Eficiencia


El sustento técnico se centró en el conocimiento especializado del contratista y los
resultados de eficiencia demostrados:


1. El  Contratista  como Mejor Administrador  del  Riesgo:  La práctica  nacional  e
internacional, incluyendo las recomendaciones de documentos de política pública, del
Banco Mundial y de FIDIC (en su  Silver Book para contratos EPC), sugiere que el
riesgo de diseño debe ser puesto siempre en cabeza del contratista. Esto se debe a
que el riesgo de diseño es tradicionalmente mejor manejado por el contratista, quien
es el experto en los aspectos constructivos de los proyectos.


2. Experiencia Exitosa del IDU: El IDU implementó este esquema de asignación en
los contratos para la  construcción de infraestructura de la  Fase II  de Transmilenio
(incluyendo  contratos de obra  como el  de Calle  13 y Américas),  y  estudios  de la
Contraloría  General  de  la  República  señalaron  que  estos  contratos  generaron  los
menores sobrecostos de todo el sistema Transmilenio.


III. Mecanismo de Implementación del Esquema 1


Para que el esquema funcione de manera eficiente,  el IDU debe garantizar que el
riesgo se transfiera efectivamente:


1.  Precio Global Preestablecido: Se recomienda que los proyectos con suficiente
información  se  estructuren  con  un  esquema  de  remuneración  que
preponderantemente sea de precio global preestablecido y que se asigne el riesgo de
diseño al contratista.


2.  Tratamiento de Diseños Previos: Para  honrar  esta  asignación,  los  estudios  y
diseños  detallados  que  el  IDU  adelante  para  la  maduración  y  estructuración  del
proyecto no deben  incorporarse al  contrato  ni  entenderse como "suministrados"  al
contratista. Si se incluyeran como obligatorios, el riesgo de diseño recaería fatalmente
en la entidad contratante.


3. Especificaciones Técnicas Obligatorias: Lo que define el alcance técnico y debe
hacer parte del contrato son las especificaciones técnicas (las cuales definen el objeto
que la entidad pretende obtener), y no necesariamente los diseños (que son solo un
medio técnico).


4. Autonomía del Contratista: Asignar el riesgo de diseño le concede al contratista la
consecuente autonomía para elaborar sus propios estudios y diseños para cumplir con
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las especificaciones técnicas obligatorias.  Se recomienda que la entidad ponga los
estudios  y  diseños  previos  a  disposición  de  los  interesados  a  título  meramente
informativo y no vinculante.


IV. Defensa Contra el Daño Patrimonial


Este esquema no configura un daño patrimonial o una doble contratación prohibida:


• Ahorros y Eficiencia: El traslado del riesgo de diseño al contratista produce ahorros
más que significativos para la entidad pública, lo cual es lo opuesto a una disminución
del  patrimonio.  Además,  implementar  esta  estructura  genera  resultados  más
eficientes, eficaces y económicos que la retención del riesgo.


•  Propósito Distinto: Los estudios y diseños previos contratados por el IDU tienen
como  propósito  la  maduración  del  proyecto  y  el  cumplimiento  del  principio  de
planeación  (Ley 1474  de  2011).  Sirven para  determinar  la  viabilidad  del  proyecto,
elaborar  el  presupuesto  de  la  entidad,  y  extraer  las  especificaciones  técnicas
obligatorias. Este propósito es distinto al de exigir al contratista de obra que elabore o
adecúe  sus propios  diseños  para  la  ejecución  contractual.  Contar  con diseños  de
detalle (preferiblemente Fase III) contribuye a reducir las incertidumbres y permite que
los privados presenten ofertas más realistas  y asuman de forma más eficiente los
riesgos que se les asignan.


V. Resultados a la fecha de acuerdo con los contratos desarrollados


Según el análisis de los 72 contratos relacionados en el anexo denominado Soporte
punto 6, y teniendo en cuenta las desviaciones en costo y tiempo soportados mediante
variaciones contractuales a los diferentes proveedores, se encuentra lo siguiente para
los Esquema 1:


- De los 72 contratos analizados, 28 están asociados al esquema 1 (29%).


- Las desviaciones de los contratos representan el 18% en tiempo y 8% en costo
en promedio dentro de los contratos analizados.


- Frente a  los  otros tipos  de esquemas de contratación se encuentra  que la
desviación en tiempo representa el 31% frente al Esquema 2 y 21% sobre los
Mixtos, mostrando mejores resultados frente a los otros esquemas.


- Frente a los otros tipos de Esquemas se encuentra que la desviación en costo
representa el  47% frente al  Esquema 2 y 18% sobre los Mixtos, mostrando
mejores resultados frente a los otros esquemas.
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Estos datos indican los beneficios del Esquema implementado frente a los otros con lo
cual se evidencia que la reducción de la materialización de los riesgos ha sido efectiva.


Es preciso indicar que dentro de los 28 contratos del esquema 1, 17 se encuentran en
Ejecución y 5 actualmente suspendidos, y 6 restantes en gestiones de terminación y/o
liquidación,  por  lo  que  la  valoración  final  de  los  efectos  en  el  mismo  podrá  ser
confirmada luego de la terminación de las obras y su respectiva liquidación.


7. Por  favor  presentar  en  un cuadro  de  Excel  la  siguiente información (por
favor poner cada ítem en una fila independiente): 


Respuesta:  Las preguntas de los numerales 7.1 a 7.36 se encuentran en el archivo
Excel anexo.


 
8. ¿Por qué se cambió este 2025 el Manual de Contratación del IDU?


Respuesta:  Es importante precisar que el MANUAL DE GESTIÓN CONTRACTUAL
del IDU no se ha cambiado en la vigencia 2025. La última versión aprobada es la V20,
adoptada mediante Resolución 2080 del 23 de octubre de 2024.


9. ¿En  qué  consistió  el  cambio  del  manual  de  contratación  del  IDU
específicamente en lo que tiene que ver con el Esquema 1 de contratación? 


Respuesta:  Como se precisó en la respuesta a la pregunta N.º 8, el MANUAL DE
GESTIÓN CONTRACTUAL del IDU no se ha cambiado en la vigencia 2025. La última
versión aprobada es la V20, adoptada mediante Resolución 2080 del 23 de octubre de
2024,  en  la  que  se  introdujo  aspectos  asociados  con  la  gestión  contractual  del
Instituto, teniendo en cuenta para ello, algunas recomendaciones efectuadas por los
órganos de control, jurisprudencia especializada aplicable a la gestión contractual, así
como las buenas prácticas administrativas, que tienen como actividad transversal la
revisión  constante  de  la  documentación  de  gestión  administrativa  a  la  cual  se
encuentra  sujeta.  De  manera  concreta  las  modificaciones  que  se  introducen  se
encuentran  referidas,  entre  otras,  a  las  siguientes  temáticas;  (i)  ajustes  al
establecimiento  de  los  diferentes  esquemas  de  traslado  de  riesgos  de  estudios  y
diseños  al  constructor  en  los  diferentes  contratos  de  obra  pública  que  celebra  el
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Instituto, (ii) ajuste a la definición del fondo de compensaciones en los contratos que
celebra  el  Instituto,  delimitando  su  naturaleza  jurídica,  concepto,  extensión  y
condiciones contractuales para su utilización e, (iii) incorporación de la definición del
fondo  de  cubrimiento  en  los  contratos  que  celebra  el  Instituto,  delimitando  su
naturaleza  jurídica,  concepto,  extensión  y  condiciones  contractuales  para  su
utilización.


10. ¿Qué  ha  pasado  con  los  contratos  firmados  bajo  el  Esquema  1  de
contratación en los cuales el contratista ha aducido la imposibilidad física
de realizar las obras de infraestructura? 


Respuesta: Los  siguientes  contratos  con  esquema de  contratación  1  presentaron
complicaciones en su ejecución,  no precisamente por la forma de contratación,  sin
embargo, se describe su proceso para mayor claridad en la gestión. 


CALLE 13 LOTE 2


En  el  marco  de  la  ejecución  del  contrato  IDU-1450-2023,  cuyo  objeto  es:
“CONSTRUCCIÓN  PARA  LA  ADECUACIÓN  DE  LA  CALLE  13  AL  SISTEMA  DE
TRANSPORTE  PÚBLICO  MASIVO,  CALZADAS  DE  TRÁFICO  MIXTO,  NUEVAS
CICLORRUTAS  Y  ESPACIO  PÚBLICO,  DESDE  EL  LÍMITE  OCCIDENTAL  DEL
DISTRITO HASTA LA CONEXIÓN CON LA INTERSECCIÓN DE PUENTE ARANDA
INCLUIDAS LAS DEMÁS OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C.-LOTE 2”,
el contratista señaló la presunta inviabilidad para la materialización del proyecto en el
espacio destinado para ello y por su parte el IDU ha insistido en que es posible. El
Contratista  presentó  demanda  de  controversias  contractuales  ante  el  Tribunal
Administrativo de Cundinamarca y el IDU a su vez radicó demanda de reconvención.
Sin embargo, en el marco del proceso judicial se emitió por el Tribunal decisión de
medidas cautelares en la que (i) negó la suspensión del contrato (ii) Decretó la medida
cautelar consistente en ordenar al IDU suspender cualquier proceso sancionatorio que
se encuentre en curso en contra del consorcio contratista o, en su defecto, abstenerse
de iniciar proceso sancionatorio alguno relacionado con el Contrato de Obra N.º 1450
de 2023 (iii) Requirió al Contratista para que constituya caución. 


Por lo anterior, dada la necesidad del desarrollo integral del proyecto, la priorización de
interés  general  y  la  protección  del  patrimonio  público,  las  partes  suscribieron  un
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acuerdo conciliatorio que presentaron en el proceso judicial. El 10 de noviembre de
2025,  el  Tribunal  Administrativo  de  Cundinamarca  notificó  por  estado  el  auto  de
aprobación del Acuerdo Conciliatorio, ejecutoriado el 13 de noviembre de 2025, cuyos
efectos generales y fundamentales son los siguientes:


1. Desistimiento de la demanda que dio inicio a este proceso y de la demanda de
reconvención  presentada  por  el  IDU en  este  mismo proceso;  así  como se
establece que las  partes  transigen  "todas las  actuales  y  futuras diferencias
derivadas de los  hechos,  actos  u  omisiones  del  Contrato  1450 de 2023"  y
renuncian de manera expresa, irrevocable e incondicional a formular "cualquier
tipo  de  reclamación,  demanda,  acción  legal  o  extrajudicial,  pretensión  o
solicitud  de indemnización  entre  sí,  por  cualquier  concepto  relacionado  con
hechos, actos u omisiones derivados de la celebración, ejecución, desarrollo,
terminación o liquidación del contrato objeto del presente acuerdo.


2. Terminación anticipada del contrato de obra y su liquidación.


3. Restitución de los recursos por parte del consorcio CC 2023.


PATIO ZONAL SITP EL GACO


Es pertinente precisar que de conformidad con la ejecución del Contrato de Obra IDU
1763 de 2023 - “CONSTRUCCIÓN DEL PATIO ZONAL SITP "EL GACO" UBICADO
EN LA LOCALIDAD DE ENGATIVÁ EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.", el Contratista
CONSORCIO EL GACO CC en la  Etapa de Preconstrucción ha presentado ante el
Instituto  de  Desarrollo  Urbano  IDU  solicitud  de  “TERMINACIÓN  ANTICIPADA” del
contrato en mención, la cual no versa sobre la imposibilidad física de realizar las obras
bajo  el  Esquema 1  de  Traslado  de  Riesgos,  sino  “si  se  configuró  o  no  un  Evento
Eximente de Responsabilidad” por la falta de obtención de los permisos necesarios para
iniciar la Etapa de Construcción y que llevó a la actual suspensión total del contrato en
mención; para lo cual se ha indicado que durante la ejecución del Contrato de Obra IDU
1763  de  2023  no  se  ha  configurado  ni  declarado  un  Evento  Eximente  de
Responsabilidad y se ha informado al Contratista la disposición y voluntad de continuar
adelantando las acciones y gestiones generadas conjuntamente a la fecha para llegar a
los correspondientes acuerdos entre las partes, ello  en aras de dar continuidad a la
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ejecución propia de las actividades y alcanzar el objeto del Contrato de Obra IDU 1763
de 2023.


De igual manera, es pertinente precisar que a la fecha y conforme la actual suspensión
vigente en la Etapa de Preconstrucción del Contrato de Obra IDU 1763 de 2023, las
causales concernientes a la obtención de permisos necesarios para iniciar la Etapa de
Construcción, ya fueron superadas, permaneciendo únicamente en trámite la estimación
y evaluación relativa a la solicitud requerida por la Empresa TRANSMILENIO S.A. en el
marco del  Contrato de Obra IDU 1763 de 2023 -  “Alcance de Parámetros técnicos
operacionales y de infraestructura, proyecto patio zonal el Gaco - SITP Engativá. Para
operación de flota de tecnología eléctrica.” 


11. Para estos casos, ¿cuáles son los motivos aducidos por el contratista para
no ejecutar los contratos bajo el Esquema 1 de contratación? Favor anexar
solicitudes formales de los contratistas (tipo de solicitud de modificación, ya
sea terminación anticipada, liquidación bilateral u otra figura).


Respuesta:


CALLE 13 LOTE 2


Como se  indicó  previamente,  durante  la  ejecución  del  contrato  IDU-1450-2023  se
presentaron  diversas  controversias  con  el  contratista  de  obra  que  llegaron  al
conocimiento  del  juez  del  contrato y  para preservar  el  interés general,  proteger  el
patrimonio  público  y  satisfacer  la  necesidad  que  atenderá  el  proyecto  integral,  la
Entidad llegó a un acuerdo conciliatorio con el contratista de obra Consorcio CC 2023,
el cual se anexa.


Los motivos aducidos por el contratista para no ejecutar el contrato, se centran en la
presunta imposibilidad técnica de ejecutar las obras en el espacio disponible línea de
intervención (reserva vial) aplicando el Manual de Espacio Público (POT 555, Decreto
No 308 de 2018, la cartilla de andenes, Decreto 263 del 21 de junio de 2023),  lo que
implicaba para el contratista una mayor adquisición predial, asimismo, indicó que sus
obligaciones frente a los diseños, corresponden a la revisión de mismos y por ende no
debía elaborar diseños.
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Lo  anterior,  puesto  que  para  la  Entidad,  el  contrato  es  viable  y  es  posible  su
ejecución  en  los  términos  planteados  en  el  contrato  y  sus  documentos
precontractuales, por lo cual se aclaró que; el esquema 1 de contratación bajo el cual
se suscribió el contrato IDU 1450-2023, prevé que el contratista  tiene la autonomía y
la obligación de desarrollar los ajustes, adecuaciones, modificaciones, rediseños o
elaboración  de  diseños  que  considere  necesarios  o  útiles  para  alcanzar  los
resultados  esperados  (Construcción  del  proyecto),  la  línea  de  intervención  es
inmodificable  (dado  que  no  se  realizan  adquisiciones  prediales  adicionales  a  lo
establecido  en  la  línea  de  intervención)  la  cual   se  constituyó  desde  la  etapa
precontractual, en función de la reserva vial aplicable y se le recordó al contratista
que, la norma aplicable para el  proyecto es el  POT Decreto 190- 2004, como se
estableció en los documentos precontractuales  y por lo cual no le es exigible el
manual  de  espacio  público,  dado  que  este  reglamenta  el  POT,  contenido  en  el
Decreto 555 2021; por lo que, únicamente es aplicable la cartilla de andenes Decreto
No 308 de 2018.


PATIO ZONAL SITP EL GACO


Es pertinente precisar y como se indicó en el numeral anterior, los motivos aducidos
por el Contratista CONSORCIO EL GACO CC para la Terminación Anticipada y no
ejecución del Contrato de Obra IDU 1763 de 2023, no versan sobre la imposibilidad
física de realizar las obras bajo el Esquema 1 de Traslado de Riesgos “por medio del
cual el Contratista se obliga con el IDU a realizar por su cuenta y con base en la
asignación de riesgos del presente Contrato todas las actuaciones, ejecutar todas las
obligaciones, sin limitación, para la “Construcción del Patio Zonal SITP “EL GACO”
(…)”, sino por la falta de obtención de los permisos necesarios para iniciar la Etapa
de Construcción, los cuales ya se encuentran superados en la actualidad.


 
12. ¿Cuáles  son  los  riesgos  identificados  y  el  tratamiento  que  sustenta  la


contratación bajo el Esquema 1?


Respuesta: Dentro de los riesgos identificados, se pueden mencionar principalmente:


Riesgo Identificado Tratamiento bajo esquema 1
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Mayores cantidades de obra El  valor  de  las  obras  a  valor  global  no
cambia,  y  al  ser  la  forma  de  pago
preponderante,  conlleva  a  reducir  la
variabilidad del  valor  total  del  contrato.   En
caso  de  que  en  la  ejecución  se  presenten
mayores  cantidades  de  las  obras  a  valor
global, el valor de dichas mayores cantidades
corre a costo del contratista.


Ítems no previstos El  valor  de  las  obras  a  valor  global  no
cambia,  y  al  ser  la  forma  de  pago
preponderante,  conlleva  a  reducir  la
variabilidad  del  valor  total  del  contrato.  En
caso  de  que  en  la  ejecución  se  presenten
“ítems  no  previstos”  de  las  obras  a  valor
global, el valor de dichos ítems corre a costo
del contratista.


Compensación  por  eventos  eximentes  de
responsabilidad.


Se  establece  un  fondo  de  contingencia
(fondo de compensaciones)


Riesgo de diseño Los  diseños  son  responsabilidad  exclusiva
del  contratista  de  obra,  de  tal  manera  que
debe  entregar  la  obra  cumpliendo  con  las
especificaciones  mínimas  indicadas  en  los
apéndices  del  contrato.  Obras  que  deben
contar con pólizas de estabilidad y según el
caso etapas de mantenimiento, en las cuales
se castiga al contratista si los deterioros de la
infraestructura aumentan de forma anormal.


Fuente: Propia - Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos


13.¿Cuáles  son  las  normativas  y  el  estudio  legal  que  sustenta  el
tratamiento de los riesgos asociados al Esquema 1 de contratación? 
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Respuesta: A partir de los resultados de la experiencia colombiana en la distribución
del  riesgo  de  diseño  en  varios  proyectos  de  infraestructura  (en  particular  de
transporte), hicieron que los CONPES que sobre el particular ha expedido el Gobierno
Nacional se hayan decantado por recomendar que el riesgo de diseños sea siempre
puesto en cabeza del contratista.


 
Tal asignación fue implementada, incluso, en uno de los programas de inversión en
infraestructura  de  transporte  más  importantes  de  la  historia  del  país:  la  cuarta
generación de concesiones viales1, y es recomendada por entidades como el Banco
Mundial2 y FIDIC3 , en contratos con similares características.


 
Adicionalmente,  el  IDU implementó  dicho esquema de asignación  en los  contratos
para la construcción de la infraestructura de la Fase II de Transmilenio, incluyendo
contratos de obra como el de Calle 13, NQS y los contratos para las Américas, los
cuales,  según  estudios  que  en  su  momento  elaboró  la  Contraloría  General  de  la
República, eran los contratos para la provisión de infraestructura que para el año 2018
habían generado menores sobrecostos de todo el sistema Transmilenio4.


 
Lo  anterior,  aunado  al  análisis  de  los  principales  casos  en  los  que  el  IDU  fue
condenado judicialmente  y  en procesos arbitrales,  en muchos de los  cuales  dicha
condena se derivó de errores en los diseños que la Entidad entregó al  contratista


1
 Que si bien correspondió a un programa adelantado a través de la figura prevista en la Ley 1508 de 2012, sus consideraciones en


cuanto al riesgo de diseño son enteramente aplicables a proyectos sofisticados de obra pública debido a que: i) Ambos se refieren a
proyectos  de  infraestructura  de  transporte,  y  ii) Legalmente  no  existe  un  trato  diferencial  entre  ambos  tipos  contractuales  en  lo
relacionado con la asignación del riesgo de diseño.


2
 Matriz de distribución de riesgos del Banco Mundial: Thus the risks left with the Concessionaire must be capable of being managed by 


the Concessionaire. By and large design and construction risk can be passed down to the design and construct contractor and operations
and maintenance risk can, to a degree, be assumed by the operations and maintenance contractors.  Además, en la edición 2016 de su 
publicación Allocating risks in public private partnerships contracts (la cual, si bien se refiere a esquemas de APP, sus criterios -como se 
ha mencionado en varias oportunidades- son predicables a los contratos de obra pública) señala que en proyectos de infraestructura 
carretera el riesgo de diseño debe estar en cabeza del privado.


3
 En las cláusulas 5.1 y siguientes de su Silver Book, el cual regula las obligaciones que dicha Federación considera adecuadas para 


contratos de EPC.


4
 Contraloría General De La República. Informe 45 de los contratos para la construcción de la Infraestructura de la Fase III de 


Transmilenio.
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encargado de la  ejecución de las  obras5,  llevaron a concluir  que el  esquema más
eficiente para el IDU, y en general para la sociedad y el interés público, consiste en
que para la construcción de proyectos de gran envergadura se establezca un esquema
de remuneración preponderantemente a precio global – para las obras de construcción
-  y se asigne el riesgo de diseño al contratista.


 
En consecuencia, y para que dicha asignación efectivamente se honre en la ejecución
del  contrato,  los  estudios  y  diseños  adelantados  por  la  entidad  como parte  de  la
estructuración  del  proyecto  y  la  maduración  del  mismo,  NO  son  incorporados  al
contrato respectivo (con lo cual no se entienden “suministrados” al  contratista para
fines de la contratación, en los términos del artículo 24 de la Ley 80 de 19936).


Adicionalmente, y en la medida que los estudios y diseños con los cuales se ejecuta la
obra son los presentados por el contratista durante la etapa de preconstrucción, éste
deberá adecuar y/o modificar en cualquier momento los estudios y diseños de detalle
presentados,  a  su  costo  y  bajo  su  responsabilidad,  con  el  objeto  de  obtener  los
resultados previstos en el Contrato.


Lo anterior, en tanto lo que define el alcance técnico del proyecto no son los diseños
(un  medio  técnico  entre  varios  disponibles  para  alcanzar  un  resultado  que  es
justamente lo que debe interesar a los fines públicos de la contratación estatal), sino
las “especificaciones técnicas”, las cuales hacen parte del contrato, en tanto definen
con precisión el objeto que el IDU pretende obtener y se constituyen en obligación de
resultado a cargo del contratista.


 
Como corolario de lo expuesto, debe señalarse que la entidad no suministra “estudios
y diseños definitivos”, toda vez que los únicos estudios y diseños que tendrán ésta
connotación  serán  los  elaborados  por  el  Contratista  durante  la  etapa  de


5 Entre otros, en los siguientes procesos el IDU fue condenado: Cfr. TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE CARLOS ALBERTO SOLARTE


SOLARTE,  LUIS  HÉCTOR  SOLARTE  SOLARTE,  CASS  CONSTRUCTORES  &  CIA  S.C.A.  Y  CONSTRUCTORA  LHS  S.A.S.
INTEGRANTES DEL CONSORCIO METROVÍAS MALLA VIAL CONTRA INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –IDU-. Laudo del 18
de  septiembre  de  2013;  Cfr.  TRIBUNAL  DE  ARBITRAJE  DE  CONSTRUCTORA  SAN  DIEGO  MOLANO  S.A-  INSTITUTO  DE
DESARROLLO URBANO. Laudo del 29 de octubre de 2013; Cfr. TRIBUNAL DE ARBITRAJE DE CONSTRUCTORA BOGOTÁ FASE 3
S.A, CONFASE S.A CONTRA EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU. Laudo del 10 de febrero de 2015.


6 ] Prevé el Artículo 24#5 literal d:  No se incluirán condiciones y exigencias de imposible cumplimiento, ni exenciones de la 
responsabilidad derivada de los datos, informes y documentos que se suministren
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preconstrucción con los eventuales  ajustes que deba efectuar durante la  etapa de
construcción,  como  consecuencia  de  discrepancias  entre  los  estudios  y  diseños
elaborados durante la etapa de preconstrucción y la realidad fáctica encontrada en el
terreno de las obras.


 
Se precisa igualmente que a partir del análisis de proyectos de complejidad similar,
teniendo en cuenta el nivel de maduración de los proyectos que se realizan a través de
este esquema, y que deben contar con la información técnica suficiente que permita
estructurar las especificaciones particulares y generales de construcción, presupuesto
y demás elementos que componen la licitación, llevan a concluir que el esquema más
eficiente para el IDU, y en general para la sociedad y el interés público, consiste en
que para la construcción de proyectos de gran envergadura se establezca un esquema
de  remuneración  preponderantemente  global  y  unitario  para  redes  y  desvíos,  y
adicionalmente se asigne el riesgo de diseño al contratista.


 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la Entidad tiene determinadas las cantidades de
obra a ejecutar y,  por lo mismo, el  precio del contrato también se halla totalmente
determinado para el componente de Obras de Construcción, de modo que éste (el
precio) está constituido por una suma global fija que abarca no sólo los costos totales
del  proyecto  técnico  (materiales,  mano  de  obra,  equipos,  etc.)  sino  también  las
utilidades o remuneración del constructor y los costos indirectos (A.I.U).


 
Efectuado el anterior análisis, y dado que en un esquema con remuneración a precios
unitarios es bastante más difícil mitigar los efectos asociados con el riesgo de diseño,
que en un contrato cuyo componente principal se remunere con un precio global fijo,
se determinó que era éste el esquema de remuneración más eficiente para la Entidad.


 
Es pertinente señalar que dentro del precio global no se incluye la remuneración para
obras de redes y desvíos, las cuales siguiendo los principios de asignación de riesgos
en contratos de obra pública se pactaron por precios unitarios.


Ahora bien, se procede a informar el análisis normativo y legal, según lo requerido:


1. Marco Normativo Detallado:
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El Esquema 1 se construye sobre una arquitectura jurídica específica que permite la
asignación de riesgos y la configuración flexible del contrato:


·   Ley 1150 de 2007 (Artículo 4°): Es la norma rectora que obliga a las entidades
estatales a incluir en los pliegos la estimación, tipificación y asignación de los
riesgos previsibles. Esta ley es la base jurídica que faculta al IDU para trasladar
el riesgo de diseño al constructor.


·   Decreto  1082  de  2015  (Arts.  2.2.1.1.2.1.3  y  2.2.1.2.1.1.2): Reglamenta  la
obligación de efectuar la asignación definitiva de los riesgos.


·   Ley 80  de  1993  (Artículo  40  -  Libertad de  Configuración): Este  artículo
permite a las entidades estipular las cláusulas que consideren necesarias.


·   Ley  80  de  1993  (Artículo  24  -  Del  Principio  de  Transparencia):Para  la
transferencia de riesgo, el IDU estipula que los diseños previos entregados en
el cuarto de datos NO se entienden "suministrados" en los términos del Artículo
24. Si se consideraran "suministrados", la Entidad respondería por ellos; al no
serlo, el Contratista asume la responsabilidad total al validarlos o rediseñarlos
en la etapa de preconstrucción.


Ley 1682 de 2013 (Ley de Infraestructura, Art. 16): Esta norma exige que los
contratos  de  obra  cuenten,  como  mínimo,  con  estudios  en  etapa  de
Factibilidad.  El  Manual  aclara  que  el  Esquema 1  cumple  con  esta  ley  al
permitir contratar la obra teniendo factibilidad, dejando los diseños de detalle
para la etapa de preconstrucción a cargo del contratista.


 
2.  Fundamento  en  Política  Pública  y  Estudios  Económicos  (CONPES  y
Antecedentes)


El Esquema 1 no es una decisión aislada del IDU, sino que responde a una política de
estado y a estudios de eficiencia económica.


·   Documentos  CONPES  (Consejo  Nacional  de  Política  Económica  y
Social): El  documento  de  "Transferencia  del  Riesgo"  establece  que  el
Gobierno  Nacional,  a  través  de  varios  documentos  CONPES,  ha
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recomendado explícitamente que el riesgo de diseño sea puesto en cabeza
del  contratista.  Esta recomendación surge del  análisis  de la  experiencia
colombiana en infraestructura de transporte, donde la retención del riesgo
de  diseño  por  parte  de  la  Entidad  generaba  mayores  conflictos  y
sobrecostos.


·   Programa  de  Cuarta  Generación  (4G): Se  tiene  como  referencia  el
programa  de  concesiones  viales  4G,  el  cual  implementó  esta  misma
asignación  de  riesgos.  El  IDU  adopta  este  estándar  nacional  para  sus
proyectos de gran envergadura.


·   Estudios de la Contraloría General de la República (CGR): Existe un
sustento  empírico  basado en auditorías.  Los  contratos  de la  Fase II  de
Transmilenio (Calle 13, NQS y Las Américas), que usaron este esquema
(diseño y construcción por el contratista), fueron identificados por la CGR
como los que  generaron menores sobrecostos en comparación con los
que anteriormente se habían estructurado.


3. Estándares Internacionales y Análisis de Litigios


El soporte del Esquema 1 trasciende la normativa nacional y se apoya en prácticas
globales y lecciones aprendidas:


·   Estándares  FIDIC  y  Banco  Mundial: Entidades  multilaterales  como  el
Banco Mundial y los modelos de contrato FIDIC (Federación Internacional
de Ingenieros Consultores) recomiendan este esquema para proyectos de
características similares.


·   Análisis de Condenas Judiciales: Buena parte de las condenas contra el
Estado provenían de errores en diseños entregados por la Entidad. El
Esquema 1 es, por tanto, una estrategia de defensa jurídica preventiva para
evitar la repetición de estos litigios.
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Esperamos  de  esta  forma  haber  atendido  de  forma  satisfactoria  los  interrogantes
realizados  por  su  despacho,  y  quedamos  atentos  ante  cualquier  requerimiento  o
aclaración adicional al respecto.


Cordialmente,


PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 28-11-2025 10:03:32 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021


Anexos: 2 Otros, 55 Folios/Páginas/Imágenes


Aprobó: MAURICIO REINA MANOSALVA-Subdirección General de Infraestructura
Aprobó: JOSE JAVIER SUAREZ BERNAL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
Aprobó: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS-Dirección Técnica de Gestión Contractual
Aprobó: CARLOS FRANCISCO RAMIREZ CARDENAS-Dirección Técnica de Gestión Judicial
Aprobó: JUAN DE DIOS DUARTE SÁNCHEZ-Dirección Técnica de Procesos Selectivos
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Aprobó: EDWIN OSWALDO SANTISTEBAN BALAGUERA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema de Transporte
Aprobó: JAIRO LEONARDO JIMENEZ FERREIRA-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Aprobó: ISIS PAOLA DIAZ MUNIZ-Dirección Técnica de Construcciones
Aprobó: ANGELA MARIA JAIMES NIÑO-Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y Diseños
Aprobó: DIANA MARIA RAMIREZ MORALES-Subdirección Técnica de Estructuración de Proyectos
Aprobó: WILLIAM ORLANDO LUZARDO TRIANA-Dirección Técnica de Proyectos
Elaboró: SILVIA LILIANA SANTOS ANGEL-Subdirección General de Desarrollo Urbano
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